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Resumen:

La investigación centra su análisis en dos conceptos cardinales para la Ciencia Política:
la gobernabilidad y la gobernanza, aplicadas a las áreas metropolitanas y más
específicamente al estudio del Área Metropolitana de Montevideo y el Programa
Agenda Metropolitana implementado en el año 2005 y cesado en 2010.

Un tópico tratado desde la teoría, debate la posibilidad de considerar el concepto
gobernabilidad metropolitana cuando estamos frente a un plano multi- jurísdiccional,
donde la movilidad social en el territorio, creando nuevas localidades relativiza el
control polítíco administrativo de los gobiernos subnacíonales.

Otro tópico es el análisis de la gobernanza estatal en las áreas metropolitanas, en la
perspectiva de las relaciones intergubernamentales formales y la llamada gobernanza
multinivel de tipo informal, a través del cual se analiza el caso del Programa Agenda
Metropolitana.

Las hipótesis principales trataron de demostrar la estrecha relación entre gobemabilidad
y gobemanza local con la gobemanza metropolitana. Así mismo, el estudio de caso
centrado en el sistema de vínculos generado y sus resultados de interdependencia, nos
muestra la levedad de la gobemanza informal cuando se tratan temas que son objeto de
políticas en instituciones formales donde predominan matrices jerárquícas y verticales.
Se argumenta que la gobemanza multinivel informal es el primer paso para introducir
en la institucionalidad temas no tratados por el sistema de vínculos formales y temas
emergentes, dejando paso cuando estos comienzan a implementarse al sistema de
vínculos institucionalizados.

Finalmente se aborda el concepto de desarrollo político en las AMs, como valor
agregado para la escasa ínstitucionalidad que se desarrolla en las mismas. Se concluye
que el desarrollo polítíco basado en la generación de capacidades en los gobiernos para
ejercer mejor gobernabilidad y mayor gobernanza es la clave de control político de la
cuestión social de las mísmas.

La metodología utilizada es de tipo cualitativo, basada en entrevistas a actores políticos,
sociales y económicos y al relevamiento documental, así como recopilación
bibliográfica en la materia áreas metropolitanas. Los datos que aportaron información y
diagnóstico sobre las áreas tratadas de medioambiente, transporte, producción, están
construidos con bases informáticas del INE y la construccíón de mapas en SIG.
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INTRODUCCIÓN

Esta tesis expone una investigación en un campo de estudio con escasa acumulación en

Ciencia Política: el manejo político institucional en las áreas metropolitanas en tanto

producción de condiciones de gobemabilidad y gobemanza. La misma se centra en un

estudio de caso, el Programa Agenda Metropolitana del Área Metropolitana de

Montevideo, analizando el proceso político en su génesis, orientación y resultados en el

período de mayor actividad de este programa entre 2005 y 2010, aunque se releva y

analizan otros procesos de vínculos desde el año 1990. No obstante, a los efectos de

conformar un marco explicativo que plantee la relación entre estos dos conceptos del

cerno de la Ciencia Política, presentando los alcances y límites de los mismos en esta

expresión socio-territorial, una parte de la tesis está dedicada a discutir conceptualmente

la pertinencia y adecuación de los mismos al objeto de investigación, recreando

categorías de análisis y debatiendo sobre el sistema de vínculos específico que se da en

estos territorios. No ha sido sencillo componer un marco de referencia teórica con

categorías que se adaptaran al caso de las áreas metropolitanas, para luego trasladarlo al

campo de análisis, en particular porque interpelan con su especificidad la arquitectura y

los sistemas de vínculos estatales tradicionales, complejizando la aplicación de estas

categorías analíticas. Es un tema escasamente tratado en la disciplina en nuestro país y

más allá de fronteras y tampoco escapan a esta falta el Estado y la clase política, aunque

es preciso reconocer que en estos últimos años tanto en Uruguay como en América

Latina, el concepto territorio ha entrado en el marco legal, innovándose a través de leyes

como el ordenamiento territorial y la descentralización, entre las principales. Marcos

que introducen principios y mecanismos de acción política para regular la acción

pública y privada, así como la distribución de bienes. Sin embargo, se ha dejado

consistentemente de lado el problema de la metropolización, cuestión social, económica

y política que se produce y reproduce en todos los países del planeta y donde, en la

mayoría se encuentra la falla principal en la acción del Estado y sus gobiernos para

solucionar los problemas que allí se presentan. .

Creemos haberlo logrado, advirtiendo al lector que la construcción del marco

explicativo puede parecer sobrecargada en determinados momentos de definiciones que

1
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se replantean una y otra vez, a veces desde diferentes ángulos. Esto se funda en la

necesidad objetiva de componer un marco analítico que no existe y que al hacerlo,

pudiera dar el rendimiento explicativo esperado. Las conclusiones de la misma,

pretenden introducir en la Ciencia Política doméstica un tema de fundamental

importancia en nuestros días como es la relación entre Estado -en tanto instituciones y

actores pollticos que lo componen- y el territorio.

Se realizó un largo recorrido de revisión bibliográfica internacional, consultas

calificadas, entrevistas y recolección documental y datos en el país, en la región y en

España. La tesis consta de cuatro secciones con sus respectivos capítulos. En la primera

se trata de definir, con el aporte de los trabajos realizados por académicos del

Urbanismo, la Sociología, y la Geografia, la singularidad de las áreas metropolitanas en

tanto espacios funcionales, en su mayoría sin institucionalidad legal, y su relación con la

política. Tratamos además, de definir el objeto con el fin de ilustrar el campo de

investigación, en sus factores demográficos, su espacialidad, la cuestión social y la

cuestión de la ciudadanía para entender cómo se plantean en una arquitectura

institucional que da la espalda a nuevas formas de hábitat. Una segunda sección, aborda

la construcción politológica del tema metropolitano. Se trata de interpretar que se

pretende gobernar, quien gobierna y para quién, debatiendo con marcos teóricos que se

han desarrollado desde la economía para tratar la cuestión metropolitana. También se

trata sucintamente el tema de la representación política en contextos metropolitanos,

otro ítem escasamente tratado y no abordado por la clase polltica, que urge ser tratado

desde la academia.

La tercera sección, comienza a discutir de lleno los conceptos de gobernabilídad y

gobernanza en perspectiva metropolitana, construyendo las categorías de análisis para

nuestro estudio de caso, apoyándose en la vasta acumulación en la materia. La cuarta

sección, aborda el an~lisis de la gobernanza en el Área Metropolitana de Montevideo,

aplicando la conceptualización generada precedentemente y presenta las conclusiones.

Este estudio de caso, como tal, no tiene pretensión de generalización, aunque pretende

aportar elementos a una discusión que lentamente está concitando el interés y

acumulando información y conocimiento.

2
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El Proyecto de investigación

1.1.PresenJación del tema de investigación

En el transcurso del texto damos respuesta a preguntas que guiaron la investigación

aplicada al tema de la construcción política en el Área Metropolitana de Montevideo

(AMM) en Uruguay, pero que en defmitiva, pueden servir como pautas para la

reflexión, puesto que si bien las AMs nacen y se desarrollan en diversos contextos

políticos y sociales, producen y reproducen efectos similares en algunos campos, en

especial el político institucional. Estas preguntas abordan los conceptos de la

gobernabilidad y de la gobernanza como campos de actividad específica de los

gobiernos, analizando que significación tienen estos conceptos cuando se dan

situaciones en donde el territorio constituye nuevas formas de actividad política para las

instituciones y los actores.

Los estudios sobre el tema coinciden en tratar a las áreas metropolitanas como espacios

ingobernables, constituyendo territorios funcionales donde dominan las actividades

privadas, confluyendo todo tipo de relaciones sociales y económicas que le otorgan por

esto, un sentido de unidad territorial funcional que no se ajusta a la reflejada en el mapa

de distribución política del Estado, sea este unitario o federal. Sin centralidad de

gobierno en la mayoría de los casos, en especial en América Latina, son sin embargo,

receptores y creadores de actividad política innovadora en muchos sentidos por su

misma especificidad. Por esto consideramos significativo asumir el estudio de las AMs

como espacios de producción y reproducción de política, en el entendido de que la

política y las instituciones son elementos vitales para la sustentabilidad del territorio

metropolitano y de las sociedades que lo componen porque formal o informalmente

aportan mecanismos e instrumentos para la implementación de acciones territoriales.

Las preguntas que nos hicimos abordaron dos tópicos principales. Uno, sobre que

significa la dimensión de la gobernabilidad, donde como en este caso, no hay un

gobierno metropolitano, sino gobiernos con distintos niveles ejerciendo autoridad sobre

el territorio en forma descoordinada en la mayoría de las áreas de políticas. ¿Podemos

aplicar este concepto? ¿Cómo se expresa el gobierno de la metropolización, que

significado pretende abarcar?, cuál es la trama institucional y qué tipo de gobernabilidad
3
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podemos definir como tal en estas condiciones de acuerdo a los preceptos teóricos

aceptados para precisarla y evaluar en qué condiciones puede o no reproducirse.

La "nueva gobernanza" es presentada como una solución para ejercer el "buen

gobierno" (Biirzel: 1997, Stoker: 2000), por lo cual, se hace necesario identificar cómo

En los últimos tiempos algunos autores (Peters y Pierre: 2010, Radin: 2010, Smith:

2010, Thoenig: 2010), comenzaron a relacionar RIG con GMN en el entendido de que

la GMN siempre existió funcionando en forma lateral con la formalidad y ahora ha

asumido una nueva dimensión más autónoma ante la decadencia de las RIG en muchos

planos del relacionamiento político, asumiendo además el relacionamiento con actores

sociales y civiles.

El otro tópico es la gobernanza, observada desde la ¡:ierspectivade sistema de víncnlos

relacionales, analizada desde la óptica de la vieja y nueva gobernanza, observando en

ambas dimensiones los alcances y límites que encuentra en este tipo de formación

territorial. Se estudian las diferentes formas de articulación pública y público-privada

que se observan en el tráfico de flujos socio-políticos de las áreas metropolitanas,

buscando su rendimiento como mecanismo de integración de intereses múltiples que se

expresan a través de distintas áreas de incidencia. El análisis se centra en un tipo de

gobernanza donde predomina la esfera pública, observa aquellos arreglos que se

.originan entre actores insertos en las instituciones públicas que producen política y

políticas en las AMs de manera formal e informal.

4

Consideramos dentro del concepto gobernanza, el plano formal de las relaciones

intergubernamentales (RIG), y el plano informal en los modelos de la denominada

gobernanza multinivel (GMN), distinguiéndolas como mecanismos que se desarrollan

en marcos diferenciados y con naturaleza y reglas' propias y distintas. Las RIGs son

diseños institucionales formales, la GMN es un diseño informal para actividades que

llevan a cabo actores institucionales resguardándose de manera singular de las normas y

los procedimientos políticos y burocráticos existentes. Tanto las RIG como la GMN son,
un diseño de gobernanza pública observada desde distintas perspectivas teóricas de la

literatura actual que estudia su naturaleza, las relaciones de poder, el alcance político, y

las formas que adoptan a partir de la estructura y coyuntura que tienen los gobiernos y

Estados para desarrollar su actividad relacional interna y con la sociedad.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••----
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se asumen y argumentan en este modelo dos conceptos fundamentales para el estudio

del gobierno en la Ciencia Política: la institucionalidad y la legitimidad-legitimación de

las acciones emprendidas por esta vía. El interés en estos dos conceptos se funda en que,

en el análisis actual existen fundamentaciones que arguyen la necesidad de un pasaje de

la gobernanza por RlG a la GMN, por ia elasticidad y flexibilidad que ésta última

provee, sorteando las estructuras burocráticas del Estado sobre las cuales se

implementan las RlG1

El pasaje de RlG a GMN supone cambios en la institucionalidad (estructura y procesos)

y en la legitimación de las acciones y resultados obtenidos, tema que generalmente no

es tenido en cuenta en los estudios sobre la gobernanza multinivel, y que ha sido

alertado por investigadores en la materia (peters y Pierre: 2000 y 2010, Radin:2010,

Smith:2010, Thoenig: 2010), porque en el entusiasmo por analizar resultados, no se

percibe el cambio institucional, sus formas y relaciones de poder, en escenarios donde el

"[ ... ] Estado se está reestructurando a fines de mantenerse como un vehículo viable en

la búsqueda del interés colectivo en una era de globalización económica y de dinámica

institucional subnacional creciente." (Pierre y Peters 2000: 196f

Finalmente, consideramos que la gobernabilidad y la gobernanza son dos dimensiones

del concepto desarrollo político que se retroalimentan mutuamente, incidiendo en cómo

se desarrolle cada una y ambas en la interdependencia que suponen como espacios

estatales compuestos de institucionalización (normas, funciones y procedimientos).

Siguiendo a Prats (prats 1999 y 2000), consideramos que si la gobernabilidad es la

capacidad de un gobierno determinado para enfrentar con éxito las metas que se

propone, y la gobernanza es el conjunto de pautas, valores y principios que pautan la

interacción en determinados planos, entonces, la gobernanza se liga con la

gobernabilidad en tanto" [... ] el tejido institucional que configura la gobernanza tendrá

sus efectos sobre la gobernabilidad, es decir, la capacidad de las instituciones

democráticas de asumir y procesar democráticamente el conflicto" (Prats Catalá: 2000).

Por su parte, la gobernabilidad también se hace parte de la gobernanza. Aguilar

Villanueva (2006: 65) analiza que si "gobernabilidad es dotar de facultades

1 Así como también se argumenta que la ingobernabilídad se supera con la gobernanza y con la nueva
~erencia públíca eliminando problemas de naturaleza y lógícas de acción en cada uno de estos conceptos.
Píerre y Peters (2000): "Governance, Polítics and Ihe Slate" Macmillan Edt., Londres .
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institucionales, recursos fiscales y estructuras organízativas al gobierno para estar en

aptitud de gobernar a su sociedad y cuya eficacia está probada en diferentes regímenes,

[... ] en el terreno práctico se enfrentarán resistencias que dificultarán que los gobiernos

construyan sus capacidades y las pongan en práctica.n, porque más allá del

equipamiento necesario, "[ ... ] la capacidad de gobernar consiste en las pautas de

comportamiento que los gobernantes practican al relacionarse con los diversos grupos

sociales", haciendo de la gobernabilidad un componente necesario para la gobernanza.

A. Villanueva considera a la gobernabiJidad como parte de la gobemanza porque esta

incluye la capacidad de gobernar del gobierno y el patrón o modo de dirección del

gobierno.

En la investigación consideramos el uso de estas dos expresIones en el nivel

metropolitano, observando que la abundante literatura sobre las áreas metropolitanas no

da cuenta de las diferencias sustanciales entre ambos conceptos y su expresión en la

metropolización, aplicándolos indistintamente en el análisis de los fenómenos de la

trama institucional que se produce en estos contextos, cuestión que limita y vuelve

difuso y ambiguo un campo de estudio que, en América Latina en especial, tiene

relativo desarrollo si se considera que la metropolización es la forma de expresión

territorial donde más se concentran la actividad política, las demandas de la sociedad y

la actividad del mercado dentro del espacio del Estado Nación. Es la forma dominante

de concentración de factores sociales y productivos que no tiene respuestas adecuadas

del Estado, significando un retraso en producción normativa e institucional frente a la

velocidad que adquieren estos procesos sociales.

Nuestro objeto de estudio empírico aborda el proceso de gobernanza que se produce en

el AM de Montevideo, observándola criticamente, relacionándola con los procesos

políticos que se desarrollan y que pueden incidir en generar ambientes de

gobernabilidad y gobernanza en los espacios constituidos juridicamente y distinguiendo

la relación entre gobernanza informal y gobernanza formal en el modelo clásico de las

relaciones intergubernamentales.

Analíticamente, abordamos la gobernabilidad desde su planteo teórico clásico y

comenzamos un proceso de análisis que la coloca en estrecha interdependencia con la

gobernanza en el plano metropolitano. No estudiaremos empíricamente las condiciones
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de gobernabilidad y gobernanza de los gobiernos locales insertos en las AMs, sino el

sistema de relaciones políticas que se produce a través de la gobernanza metropolitana y

como esta genera (o no), potencial para la gobernabilidad local.

Tratamos de responder finalmente a través de las preguntas que planteamos a

continuación, que perspectiva de desarrollo político existe en las AMs con el ejercicio

de la gobernanza formal e informal que de muchas formas se practica, preguntando si el

proceso de acciones informales puede conducir a otros estadios de institucionalización

de normas y procedimientos políticos formales que apunten a generar mayor

gobernabilidad. En esta búsqueda abordamos una perspectiva del concepto de la

gobernabilidad en los territorios metropolitanos, considerando que en el caso de la

metropolización, el logro de la gobernabilidad en los gobiernos subnacionales que

necesariamente interactúan, podrá ser logrado si y solo si se refuercen las condiciones

de gobernanza local y regional porque dependen de los resultados de éstas para generar

capacidades de gobierno.

Por su parte, la gobemanza formal e informal en la gestión pública, fue estudiada con un

enfoque normativo y analítico, abordando el rol público en la misma, los principios que

la rigen que de acuerdo a las definiciones de diferentes autores se definen como:

participación (Freeman 2000; Cerrillo: 2005), transparencia Marsh y Rhodes 1992),

rendición de cuentas (Peters y Pierre 2000, Maintz: 2002), eficacia (Klinjk: 2005) y

coherencia (peters: 2003)3 En el análisis de caso se aplicaron las categolÍas que definen

las caractelÍsticas de las redes políticas en los procesos interactivos de la gobernanza

pública como mecanismo de gestión y acción política: integración, interacción e

interdependencia (Borzel: 1997,Navarro: 2002, Zurbriggen: 2007).

1.1.1 Las preguntas de investigaciOn

La primera pregunta encuadra la inquietud principal y refiere a elucidar: ¿Qué

circunstancias existen en las AMs que es tan dificil concretar un espacio político

institucional coherente, eficaz y efectivo -aún con la existencia de gobiernos

3 Existen multiplicidad de autores que tratan estos conceptos en la identificación de la naturaleza y
atributos de la gobemanza, elegimos los citados a modo de ejemplo y otros 10serán en el transcurso del
trabajo.
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metropolitanos-, entendiendo espacIO institucional como el lugar de la estructura

pública que ordena, representa y desarrolla a través de reglas, procedimientos, arreglos

políticos y políticas públicas los intereses sociales y económicos de la sociedad que en

ella habita?

Esta pregunta nos lleva al espacio del gobierno del territorio, en el lugar y rol del

Estado, y en las interacciones que se producen en el intercambio institucional y de los

propios actores que las dirigen, cuestión que para la Ciencia Política se discute en

términos de capacidades de gobernabilidad y condiciones de gobernanza de los

gobiernos con sus sociedades.

La pregunta entonces, avanza a considerar si en las AMs se puede aplicar el concepto de

gobernabilidad, en las condiciones institucionales que presentan. Varios aspectos van a

surgir en el análisis respecto a esto, por varias razones. Adelantando dos de ellas vemos

que primero, cuando las AMs no tienen marcos formales que las equiparen a algún nivel

de gobierno no podemos establecer categorías de análisis metropolitano de este

concepto. Segundo, cuando lo tienen en forma de gobiernos metropolitanos u otras

articulaciones, estos no muestran tener, de acuerdo a los múltiples estudios publicados,

la capacidad suficiente de ejercer autoridad y autonomía sobre el territorio porque están

ubicados en un espacio político intermedio, una interfase que converge con otros niveles

de gobierno, en un extremo el local (Municipios), en el otro, el gobierno central que es

en general, el fundador del Gobierno Metropolitano y agencias centrales del Estado y

otros niveles político-administrativos como provincias, regiones etcétera, según el

ordenamiento de cada nación.

La segunda pregunta refiere a considerar:

¿Cómo se gobiernan las AMs no reconocidas considerando que no podemos hablar de

condiciones de gobernabilidad tal como se entiende y acepta en la Iíteratura clásica?

¿Alcanzan los arreglos de gobemanza?, porque puede a través de la gobemanza

avanzarse hacia una buena gobemabilidad, pero a la vez, malos arreglos de gobernanza

pueden incidir en la consecución de metas y procesos de gobernabilidad de los

gobiernos involucrados en esta.

Hemos definido en anteriores trabajos dos dinámicas que determinan los rasgos más

salientes de las AMs: la autoreproducción y la autoorganización de la sociedad y el
8
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mercado en el territorio en función de las expectativas y los incentivos que los

individuos o los grupos reciben del ambiente metropolitano, suscitándose en el ámbito

metro un desarrollo desigual que depende de los flujos -en tipo e intensidad- que se

movilizan en el territorio y también del grado de intervención de las instituciones

públicas que actúan sobre él. Aquí importa observar la trama institucional en situaciones

de escasa coordinación y cooperación, donde los marcos normativos existentes no

propician las relaciones en el ámbito de las relaciones intergubernamentales (RIGs)

formales. En las AMs se identifican gobiernos subnacionales que cuentan en su

territorio con la centralidad del proceso de metropolización (denominados en la

literatura especializada como centros de comando (Sassen: 2001, Veltz: 2000, Prevot

Shapira: 2002), y gobiernos que acompañan la dinámica metro como contribuyentes

secundarios del proceso. Otras preguntas surgen de inmediato:

¿Cuál es la trama institucional en las AMs? ¿Funciona efectivamente el marco de

relaciones intergubernamentales? ¿En qué campos se desarrolla? ¿Cuáles son los

alcances y los límites del marco formal para no poder cubrir el espectro de arreglos

políticos con fines de políticas?

Estas preguntas aceptan otro encare:

¿Para quién se gobierna en las AMs? ¿Quién ejerce la representación de intereses?

Relevando con esta pregunta, estudios de casos en Europa, ,Norteamérica y

Latinoamérica, se refleja que en la constitución de las AMs existen varios factores que

habilitan a conjeturar que no hay respuestas aún a esta pregunta (BoJja: 2008, Sellers:

2002), porque, aún en casos de gobiernos metropolitanos de elección directa se

consideran graves problemas de legitimidad pública y legitimación social y por parte de

los partidos políticos, ya que, estos no han asumido el nuevo orden social

(Orellana:2008; Mardones: 2009). Las AMs arrastran en esta pregunta al tercer nivel de

gobierno (Municipio) sujeto a condiciones metropolitanas. El vínculo en términos de

ciudadarúa entre los habitantes y el sistema político local (partidos y gobiernos) es

considerado débil, porque las expectativas, intereses y oportunidades laborales,

educativas y sociales de la población generalmente no encuentran eco en las políticas

locales ni en las propuestas programáticas de los partidos (que a los efectos de América

Latina no tienen carácter regional o local, sino que generalmente se organizan sobre un

9
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manifiesto centralismo estatal, aún cuando estemos frente a sistemas federales -en

Finot:l999, Pírez: 2002 y 2009, De Mattos: 1999-), desarrollándose una relación de

ajenidad con el sistema institucional local porque este no tiene propuestas efectivas para

la dimensión metropolitana.

La población es local en términos de ciudadanía pero es metropolitana en aspectos

funcionales de su vida diaria porque se moviliza en un ámbito más grande que el local,

o bien podríamos decir que se inserta activamente en múltiples ámbitos extra locales. En

esta composición no se encuentran claves para la identificación institucional y política,

porque el sistema político no tiene una dimensión metropolitana. El sistema de

representación política (partidos) no aporta a generar gobernabilidad, en el entendido de

que gobernabilidad metropolitana y representación de intereses corren por vías

paralelas. El sistema de representación no puede coadyuvar a generar gobernabilidad

porque no ha asumido el fenómeno y por lo tanto no está inserto en la metropolización

actuando en consecuencia. Como el ámbito territorial de la representación política

generalmente no coincide con el ámbito territorial de las demandas, necesidades y

expectativas de los individuos, Pírez (Pírez 2002: 16) considera que: "[...] la población

metropolitana en tanto que electora (generadora de representación política) no coincide

con la población metropolitana en tanto usuaria urbana en una situación de

desigualdad."

Esto interpela sobre la legitimidad de a quien se representa y para quien se gestiona, ya

que en muchos temas esenciales de la vida ciudadana no tiene competencia el ámbito

local y no existen ambientes metropolitanos que representen esos intereses y

necesidades (por ejemplo políticas de desarrollo económico y laborales adaptadas a las

condiciones del territorio, infraestructura de servicios, transporte, u otros aspectos

contextuales como seguridad ciudadana o cultura).

En este marco, los actores político-institucionales locales compiten por recursos del

gobierno central y establecen arreglos con empresas privadas que demandan

condiciones especiales para radicar inversiones que puedan conducir a solucionar

problemas de desarrollo social y económico. "Los cursos de acción son modulados por

una multiplicidad de actores que deciden y actúan motivados por diversos valores,

10
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intereses y demandas, recurriendo a estrategias frecuentemente contradictorias entre si"

(De Mattos: 2003:25).

La tercera pregunta apunta a considerar que:

¿Es una quimera la pendiente y dificil búsqueda de gobernabilidad metropolitana? Si

consideramos las decisiones que se toman en los Estados latinoamericanos sobre el

tema metropolitano para superar los problemas del desgobierno, no observamos

cambios sustanciales en la institucionalidad que tiendan a superar y dominar los nuevos

escenarios de la metropolización, dotando de nuevas capacidades a los gobiernos

subnacionales en materia de gestión de política pública. Como mencionamos, aún donde

existen gobiernos regionales con orientación metropolitana, estos no pueden responder,

no tienen capacidades para operar desde esta perspectiva (Chile, Ecuador, Venezuela).

Pero, inevitablemente nos encontramos con otra interrogante:

¿Es posible desarrollar las nuevas formas de gobernanza sin considerar elementos

constitutivos del accionar público y su institucionalización como son la responsabilidad,

el control y legitimidad- legitimación y eficacia en los arreglos públicos? ¿Sólo basta

con reproducir resultados con eficacia y eficiencia? ¿Quién asume la responsabilidad de

un accionar colectivo?

Como explicamos más adelante, el tratamiento de la gobernabilidad y las formas de la

gobernanza se toman en esta investigación como conceptos incluyentes y

complementarios que tienen potencial de generar desarrollo político, puesto que forman

parte de las responsabilidades gubernamentales y permiten una coexistencia mutua y

simultánea en el territorio. Sin embargo, como aspiramos haber demostrado, al convivir

se modifican mutuamente por la propia interacción que desarrollan. La relación de estos

conceptos está en el proceso de discusión actual, muchos de los autores relevados

sobreentienden un desplazamiento del concepto gobernabilidad- ingobernabilidad a

favor del concepto de gobernanza socio-institucional y de las RIG formales a la GMN,

como instrumento para promover el desarrollo de las sociedades en los planos local y

regional. Este punto entre concepciones sobre el rol del Estado no es menor para la

discusión académica y el campo de acción de la política, ya que la relativización de la

gobernabilidad y la gobernanza (tradicional) a favor de nuevos enfoques y modalidades

como el Nuevo Gerenciamiento Público (NGP), la gobernanza de mercado, de redes o
11
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multinivel, supone un cambio radical en la conceptualización de los principios, los

fines, las funciones y los procedimientos del quehacer institucional (del pacto social que

dio origen al Estado), por lo tanto afecta la concepción de la distribución del poder.

2. Objetivos, problenws de investigación e hipótesis

2.1. Objetivos generales y especfjicos.

Cuatro objetivos generales se plantean en este trabajo.

El primer objetivo general intenta describir e interpretar el proceso metropolitano en el

marco de la política territorial del Estado nación desde la perspectiva de la discusión del

concepto gobernabilidad aplicado al territorio metropolitano.

Los objetivos específicos que lo componen buscan:

a. Describir y analizar cinco aspectos que caracterizan y definen las condiciones de

metropolización: la naturaleza del fenómeno y los abordajes analíticos que lo

tratan; definir cuál y como es el objeto que se quiere gobernar; quien dentro del

Estado tiene la capacidad para gobernar las AMs; cómo se gobiernan, la trama

institucional que se teje a su interior; para quien/es se gobierna, a quien se

representa en la politica y las politicas metropolitanas; y finalmente la

pertinencia de la aplicabilidad de los conceptos gobernabilidad y gobernanza.

b. Describir y analizar como la estructura legal del régimen político del Estado

posibilita o imposibilita instrumentos para la consolidación politica de la

configuración metropolitana.

c. Relevar la teoría sobre la gobernabilidad a través de la discusión con las tres

escuelas del pensamiento metropolitano, observando sus alcances y limites

explicativos.

El segundo objetivo general es identificar y analizar las formas de la gobernanza en

contextos metropolitanos.

12
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Son sus objetivos específicos:

a. Describir la naturaleza de la gobernanza y analizar alcances y límites de esta forma de

articulación de intereses a través de la interdependencia

b. Analizar las posibilidades que brinda la gobernanza multinivel cuando no existen o

habiéndolos no se reproducen canales formales de re1acionamiento intergubernamental

en determinadas arenas de acción política y de políticas.

El tercer objetivo general analiza la caja de herramientas que se implementa para

generar cursos políticos en el caso del AMM y en el instrumento Agenda Metropolitana,

de carácter formal (articulaciones en forma de relaciones intergubernamentales) e

informal (articulaciones intergubernamentales no institucionalizadas) que apuntan a la

gobernanza en cuanto a identificar: innovación de reglas y procedimientos (cambios de

diseño estatal y formas de relacionamiento estatal), y de arreglos e interdependencias e

interrelación de actores (identificación, formas y dinámica de la relación) que afectan la

lógica de la distribución del poder y el rol de las instituciones.

Son sus objetivos específicos:

a. describir y analizar el sistema de relaciones intergubernamentales entre niveles de

gobierno en el diseño estatal que tienen alguna incidencia en la propuesta de

configuración y dinámica política para la gobernanza metropolitana;

b. analizar las formas de reIacionamiento político para lograr acuerdos de corte

metropolitano desde la perspectiva de la gobernanza multinivel observando: el grado de

responsabilidad y control que la sustenta, las formas de participación, los mecanismos

de transparencia y rendición de cuentas de los arreglos políticos creados a tales efectos;

c. identificar en los actores que intervienen (o no) en la dinámica política metropolitana,

el aspecto del poder (injerencia y eficacia) en la implementación de acuerdos;

d. analizar las formas de interacción e interdependencia que se producen;

e. analizar la dinámica de la relación en el aspecto del ejercicio de poder político

institucional en ámbitos fragmentados y asimétricos
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f analizar el grado de innovación de estos mecanismos para generar arreglos estables y

si estos obtuvieron logros con su inserción -informal- en el diseño del Estado -

institucionalización-;

g. describir y evaluar las formas de gobemanza producidas en tanto su organización,

estabilidad, coherencia, eficacia y equidad en el acceso a los mecanismos que la

promueven;

Un cuarto objetivo general aborda el análisis de resultados y perspectivas de la

gobernanza informal en el estudio de caso, cuando tiene que interactuar con marcos

formales. De acuerdo con la hipótesis correspondiente formulada, son sus objetivos

específicos:

a. analizar la sustentabilidad de la gobernanza multinivel en el período 2005-2009

b. analizar los solapamientos que se suceden cuando la experiencia de la GMN

comienza a trasladarse a relaciones formales de RIG.

2.2. Planteamiento de opción metodológica e hipótesis de trabajo

2.2.1. Construcción metodológica del objeto gobemabilidad y gobernanza

metropolitana

a Estrategias metodológicas

Una primera estrategia abordó la reconstrucción del concepto gobernabilidad aplicado a

situaciones metropolitanas, que fue analizado desde la conceptualización clásica de la

gobernabilidad y las teorías desarrolladas por tres escuelas de estudios de

gobernabilidad metropolitana: a. Escuela de la Reforma surgida en la década de los 50s

a la luz de un modelo estatal centralizado y planificador; b. La escuela de la elección

pública centrada en la descentralización, desarrollada entre los 70s y 80s, contestataria a

la centralización jerárquica y burocrática del EKB que responde al enfoque de la

elección racional de raiz liberal; y c. la Escuela de los Nuevos Regionalismos emergente
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en los 90s, donde la gobemabilidad se acopla (y confunde) con el concepto de

gobemanza.

Una segunda estrategia tuvo como propósito principal analizar desde los enfoques

centrados en la gobernanza multinivel y en las relaciones intergubernamentales

formales, las principales dimensiones de articulación intergubernamental en la

formulación Agenda Metropolitana del AM de Montevideo (en adelante AM). No se

tomaron como objeto las políticas resultantes sino los procesos políticos de articulación

que las antecedieron y sostuvieron en un período determinado, analizando el encuadre

institucional e informal que la sustentó y como se procesó la perspectiva de

institucionalizarse o disolverse adoptando la interdependencia, nuevas formas. Derivado

de esta, se seleccionaron algunos hallazgos para contrastar con otros modelos de

articulación latinoamericanos a los efectos de poder someter el análisis de caso a una

dimensión más general.

La gobernanza fue revisada desde la perspectiva formal de las relaciones

intergubernamentales (RIG); y la perspectiva informal a través del enfoque de

gobemanza multinivel (GMN), en el entendido que coexisten simultáneamente estas dos

formas de acuerdo a las posibilidades, recursos y opciones de las instituciones y de los

actores para conseguir mejores beneficios de intercambio. Se analizaron redes formadas

alrededor de estos modelos en campos específicos desde la perspectiva de nueva

distribución del poder y la constitución de constelaciones de actores (Scharpf: 1997).

2.2.2. Delimitación del campo a estudio:

Se realizó un estudio de caso de la Agenda Metropolitana del Área Metropolitana de

Montevideo entre los años 1990 y 2010. El objeto es analizado en sí mismo y en el

contexto político y legal a la luz de ordenamientos estructurales como Constitución

nacionales, leyes de Ordenamiento Territorial, leyes de Descentralización Municipal y

de Participación Ciudadana, observando cómo se comporta el espectro de los arreglos

formales e informales de gobernanza regional (mecanismos e instrumentos) ante la

emergencia de nuevas reglas.
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2.3. Sistema de proposiciones e hip¡jtesis4

* Una primera proposición se construyó desde un abordaje estrictamente teórico porque

discute la aplicación del concepto goberuabilidad al contexto político institucional

metropolitano. La misma expresa que:

No podemos aplicar el concepto gobernabilidad en lasAMs en general. Sólo esposible

aplicarlas a aquellas que tienen la facultad legal que las instituyen como gobierno

metropolitano, asimilado a formatos tradicionales (de tipo regional). En la mayoría de

los casos donde no se encuentra esta categoría estamos ante sistemas de vínculos que

no se corresponden con la definición de gobernabilidad. Se considera que estamos

hablando de sistemas de gobernanza y del relacionamiento intergubernamental

tradicional en las reglas del Estado, donde la gobernabilidad general del área (como la

capacidad de control de variables del Estado por el Estado) es un componente de la

gobernanza metropolitana, de la gobernanza y la gobernabilidad local.

*Una segunda proposición refuió a plantear dudas razonables sobre las condiciones de

la Gobemanza Multinivel (GMN) en contextos metropolitanos como herramienta

exitosa de sistemas de vínculos políticos y sociopolíticos. La falta de un contexto

institucional por donde canalizar demandas y elaborar respuestas responsables y con

garantías de control, afecta intereses de actores que desempeñan su actividad en el

medio local (no metropolitano) o nacional que no necesariamente se ven representados

en la articulación de esa red de GMN, por lo que estos tienden a operar como agentes

racionales que aceptan o vetan acciones de la red desde una lógica política. Se propone

que:

La sustentabilidad de la GMN en las áreas metropolitanas como instrumento informal

de articulación e interdependencia política queda comprometida a la voluntad y

preferencias políticas de los actores de turno, en la coyuntura de los períodos de

gobierno, los cuales pueden recurrir en ultima ratio a la gobernanzaformal (RIG) que

aporta mayores seguridades y no implica mayores costos políticos para el logro de

determinados beneficios.

4 Hablamos de proposiciones porque se discute en un plano teórico sin aplicación empirica. Las hipótesis
serán contrastadas en el estudio de casos .
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Esta proposición sostiene que la GMN desarrolla su actividad en medio de un ambiente

sujeto a lógicas de comprensión y acción que tienen la capacidad de interpelar e incidir

en la labor de la misma. Los intereses que interpelan la labor de las redes de GMN

pueden ser de:

a. naturaleza política, en la esfera de la política subnacional de órganos o partidos como

el control y la producción legislativa, o la transparencia y la rendición de cuentas;

b. de naturaleza económica, intereses de actores civiles que desarrollan su actividad en

lo local, amparados por legislaciones vigentes en las respectivas unidades subnacionales

o nacionales. Las demandas que se cruzan en el ámbito regional, generan confusión en

quienes, donde y como se aplican y acatan las reglas, y quien efectúa los controles

correspondientes, quienes son incluidos o excluidos;

c. de naturaleza ciudadana, incidiendo en el grado de legitimación que los gobernados

tienen de su gobierno subnacional y de la GMN como articulación de las

interdependencias en particular

* La hipótesis operativa de la investigación dice que:

En el caso de la articulación Agenda Metropolitana del AM de Montevideo, el

horizonte de sustentabifjdad política es escaso porque carece de mínimos de

institucionalidady depende de la sola voluntad política de los respectivos Intendentes,

de su capacidad negociadora y de los recursos de la cooperación internacional. Se

opera sobre la hipótesis de que la dinámica de este modelo es limitada, y propicia la

(re)generación de vínculos amparados en el sistema legal, las relaciones

intergubernamentales horizontales entre gobiernos departamentales y verticales con el

Estado central, porque la GMN no logra evitar las asimetrías naturales del modelo de

régimen donde se ubican instituciones y actores, manteniendo los costes y ganancias de

los mismos en la interdependencia. De esto se desprende que la propuesta de

gobernanza aplicada en la Agenda Metropolitana tiene como límite la estructura

formal del Estado donde la incidencia de los actores se relativiza ante las instituciones.

El estudio de caso, pretendió introducir elementos que acumulen a la investigación y la

discusión académica, permitiendo plantear una conjetura que dice que:
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La GMN se produce en situaciones donde la institucionalidad vigente no sabe o no

puede responder con normas y procedimientos formales porque no está

institucionalmente preparada a tales fines. sea por inacción pública o porque surgen

nuevos temas desde la sociedad. En esta situación la GMN tiende a suplir en principio

la falta de institucionalidad. En el proceso. la acumulación de información y

experiencia de los actores que responden originalmente a instituciones públicas

generan campos de interacción e interdependencia que comienzan a introducirse en la

formalidad institucional, donde esta recupera espacios y comienza a reformular el

campo formal de las relaciones intergubernamentales clásicas, En suma, la GMN

puede resultar un atajo informal, casi obligado, para algunos temas públicos y/o

niveles territoriales con baja institucionalización, que conduce, si se estabiliza, a una

reformulación de las relaciones de la gobernanza tradicional, que tendrá nuevos

instrumentosy mecanismos de relacionamiento intergubernamental.

2.3.1. Construcción de las dimensiones de análisis

Se elaboraron dos dimensiones para desarrollar el proceso de investigación:

institucional y relacional.

La institucional aborda la perspectiva de la gobernabilidad aplicada al contexto

territorial subnacional y metropolitano, asumiendo como fue anunciado un enfoque

teórico. Respecto a la gobernanza se estudia la lógica y la caja negra de la misma: el

funcionamiento de las formas de articulación entre gobiernos subnacionales (relaciones

horizontales a la vez que asimétricas en forma de RlG) y de estos con organismos del

Estado (relaciones verticales de RlG). En esta dimensión se busca encontrar a través de

interrogantes surgidas en este proceso de investigación, respuestas a la relación entre la

gobernabilidad y la gobernanza y la dependencia que se establece para su cumplimiento

entre el plano institueionallocal y regional.

La dimensión relacional interinstitucíonal y politica, asume el funcionamiento y

resultados de gobernanza multinivel (GMN) entre actores de gobiernos subnacionales y

de organismos sectoriales del Estado central. Se integraron a los análisis algunos

aspectos de la apertura a espacios de la sociedad y el mercado en redes temáticas de

gobernanza que interactuaron con la GMN, en especial aquellos que tienen la capacidad
18
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de conformar agendas políticas (caso redes ambientales y de transporte) y otro con baja

capacidad de presión como es el caso de la producción con perspectiva de género

(AMRU).

Estas dimensiones son contextualizadas en:

. Los marcos legales que tienen incidencia en la realidad metropolitana, para el caso

uruguayo nos referiremos a los siguientes marcos: Constitución de la República, Ley

Orgánica Municipal (9515/1935), Ley de Centros Poblados (10723/1946); Ley de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (19308/2008) y Ley de

Descentralización Municipal y Participación Ciudadana (18.567/2009).

. Las escalas territoriales de aplicación son: metropolitana, departamental,

intramunicipal, intermunicipal, sectorial.

El período de tiempo que abarcó la investigación es entre 1990 y 2010, siendo en el

caso de estudio los años que van desde 2005 a 2009 donde se pueden encontrar procesos

positivos en materia de tratamiento metropolitano.

2.3.1.1. Variables seleccionadas:

a. dimensión institucional:

a.l. Configuración institucional normativa y organizativa de las AMs. La perspectiva

normativa que la define y que elementos de análisis la componen. Los obstáculos para

pensar la factibilidad de la gobernabilidad metropolitana

a.2. Figuras de articulación consideradas en el proceso en RlG y en GMN. La

arquitectura institucional formal e informal que se aplica sobre las AMs y la lógica del

poder que subyace en ellas

a.3. Recursos formales, legales de las instituciones y actores

Para el concepto gobernabilidad acudiendo a la amplia literatura que la define, nos

replanteamos algunas cuestiones y la confrontamos con las visiones específicas de la

gobernabilidad metropolitana representada en tres escuelas de pensamiento actual:
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Escuela de la Reforma, Escuela de la Opción Racional y Escuela de los Nuevos

Regionalismos.

b. relacionamiento y formas de articulación: acciones propuestas y realizadas para

alcanzar objetivos de articulación-coordinación de objetivos y metas: instituciones

convocantes y convocadas, actores involucrados, amplitud/restricción de las

convocatorias

b.l. mecanismos de articulación: formas de interacción, participación, factores de la

interdependencia, peso de las asimetrías entre instituciones y entre actores, modalidades

de trabajo en la articulación.

b.2. modelos resultantes, cambios en la institucionalidad a partir de los efectos de la

gobemanza, problemas y oportunidades logrados, balance de resultados

b.3. participación de actores no estatales., modalidad, alcances y límites de la

participación en la toma de decisiones

bA. efectos de la articulación sobre el diseño institucional: RIGs, gobemanza

metropolitana, creación de nuevas institucionalidades, sustentabilidad institucional,

relación RlG- GMN.

Para el concepto gobemanza, se estudian los temas que forman agenda y que relacionan

e involucran actores institucionales, grupos de la sociedad y grupos civiles de interés

como el mercado o las corporaciones. Se desagrega a su vez en dos campos: la

gobemanza que se produce a través de las relaciones intergubemamentales para el

tratamiento de temas metropolitanos; y la relación que se implementa a través de

mecanismos flexibles de articulación representada en la teoría de la GMN tributaria de

la teoria de la institucionalidad centrada en actores (Scharpf 1997, Bórzel: 1997;

Maíntz: 1999)

2.3.2. Técnicas y procedimientos

Esta investigación tuvo un perfil cualitativo en el procesamiento de información

secundaria y producción de información primaria. A los efectos de la generación de la

construcción del objeto y su problematización se relevó la literatura existente y se
20
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realizó un análisis bibliográfico de los mlsmos identificando las posturas y sus

principales argumentos (conformando para la disciplina un archivo bibliográfico en la

materia). Se realizó análisis de contenido y de discurso de documentos oficiales, de

opinión política y producción académica. Para la elaboración de información primaria

se realizaron veinte entrevistas y se participó como observadora en instancias

específicas de la Agenda Metropolitana, colaborando con un articulo en el Libro Blanco

del AMM (2007). La investigación fue desarrollada en algunas de sus partes a través de

un proyecto I&D de CSIC (2009/2010). Así mismo, mi participación como

investigadora en el Proyecto "Gobernanza comparada en Iberoamérica" en

representación de UdelaR, financiada por AECID y coordinada por la Universidad de

Olavide (Sevilla) y de Quilmes (prov. Buenos Aires), me permitió relevar información,

reconstruir una bibliografía temática, participar en eventos internacionales y escribir

artículos que fueron presentados en dos publicaciones financiadas por AECID y en el

XII Congreso de IPSA 2009 (Santiago de Chile).

21



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Sección]

LAS AREAS METROPOLITANAS EN EL CONTEXTO TERRITORIAL

NACIONAL Y SUPRANACIONAL

En esta sección y sus respectivos capítulos realizarnos una descripción con pretensión

explicativa de lo que en sustancia significa un territorio en condición de

metropolización. Tomando definiciones del urbanismo, la sociología y la geografia,

dibujamos un esbozo -sin más pretensión que una descripción para conformar una

panorámica para la información del lector- acerca de las principales definiciones del

contexto metropolitano, su relación con el entorno y su espacialidad y movilidad, para

poder sobre éstas, comenzar en las secciones siguientes a dotar a nuestro objeto de

estudio de un enfoque politológico, en el entendido de que es necesaria la comprensión

del objeto para introducirlo en la disciplina.

Capítulo Uno

Definiendo el objeto y sus principales problemas: Las AMs entre la existencia

funcional y la inexistencia política

Que un terrítorio adquíera la característica de metropolitano, significa que en este, se

propaga el formato de la estructura urbana, devenido por el efecto expansivo de la

ciudad que ocupa el centro del mismo (generalmente no es sólo el centro fisico, sino

político-administrativo, socio-cultural y económico). Por ende la metropolización es la

urbanización del territorio circundante a la ciudad madre o ciudad principal a través de

regiones fisicas y políticas del Estado Nación sin solución de continuidad geográfica.

La metropolización implica entonces qne en ese territorio, comiencen a consolidarse las

formas y contenidos de la vida urbana en lo social (residencia y hábitos de consumo), y

de lo económico (concentración de factores en especial el de servicios financieros y

personales). De este modo, la urbanización original de la ciudad encuentra su "cara
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bizarra"s expresada en las condiciones de suburbanización de la periferia contigua y en

las manchas esporádicas de radicación residencial sobre suelo no urbano, en general de

producción rurat, generando un territorio que desarrolla una dinámica secuencial de

expansión en por lo menos cuatro etapas (Orio1:l996): desde la inicial como una

mancha de aceite por simple agregación o ensanche del espacio construido

preexistente, a la suburbanización como aparición de centros medianos y pequeños

alrededor de la ciudad a veces sin solución de contigüidad, continuando con la

periurhanización donde se integran algunos rurales a la dinámica metropolitana a través

de su conversión productiva (de productiva agrícola a inmobiliaria) terminando con la

rururbanización donde los espacios rurales más alejados quedan dentro de la expansión

y dinámica metropolitana, aun conservando su naturaleza económica. Este proceso de

absorción del modelo urbano sobre el rural se considera ya irreversible, no existiendo a

la fecha un proceso de metropolización que haya sido frenado en su expansión o

revertido a límites político-juridicos consistentes con las formas tradicionales de hacer

espacios urbanos y espacios rurales. Es por esto que cobra cada día mayor importancia

el fenómeno del surgimiento y consolidación de las metrópolis en los Estado nación

porque es un síntoma de transfiguración de la vida social y política que se auto

reproduce sin contrapartes de organización y control por parte del aparato del Estado y

el sistema político, aún en países donde el nivel metropolitano entró en la estructura

política estatal hace décadas.

1. Factores que definen la metropolizadón

1.1. El factor demográfICO

A principios del siglo XXI en América Latina y el Caribe tres de cada cuatro personas

viven en el medio urbano y más del 50 % lo hace en ciudades con más de un millón de

habitantes. En Latinoamérica existen cuatro de las diez megaciudades más grandes del

mundo: Buenos Aires (12.6 millones), Ciudad deMéjico (16.7 millones), Río de Janeiro

, Otorgamos el senüdo que se otorgaba en los comics, de igual o semejante pero deformado en su aspecto
y naturaleza, conSÜtuyendo el "lado malo" de algo (Magri 2005- 6 CLACSO).
, Estas inserciones pueden tener significados sustancialmente diferentes: pueden ser asentamientos
irregulares de población en extrema pobreza o inversiones de alto valor como los countries o barrios
privados que se identifican en las AMs de América Latina (AM de Montevideo, AM de Santiago, AM de
Bogotá, AM de Buenos Aires entre muchas más.)
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(10.6 millones) y San Pablo (17.5 millones). En línea descendente encontramos un

segundo escalón de entre nueve y cinco millones de habitantes (Bogotá, Lima y

Santiago de Chile) y un tercer escalón ciudades de entre cuatro y un millón de

habitantes (Montevideo, Guayaquil). En general en todos los paises de América Latina,

con excepción de Uruguay y algunos países de América Central existe más de un AM

formado alrededor de las ciudades principales. El siguiente cuadro muestra el número de

AMs en países latinoamericanos, su estatus legal, y el porcentaje de población en

relación a la población total. Un dato significativo que ilustrará nuestro estudio de caso,

es la alta concentración poblacional alrededor de la única conformación metropolitana

del pais. Uruguay con apenas tres millones de habitantes concentra casi el 60% de su

población en el Área Metropolitana de Montevideo sobrepasando el extremo de

reproducción de áreas metropolitanas de Méjico .

Cuadro n. 1: Situación formal y situación real en AMs de América Latina

Indicadores Argentina Brasil Chile Colombia Méjico Paraguay Umgua¡. Venezu.ela

N" AM. 3 26 " 6 56 3 1 2

Estatus legal No No Si Si Si no No Si.

Decreto Decreto Ley Adrnlva. Constitució
Definición ------- Ente Adlvo. .._---

dictadura dictadura nacional n

% pob/país 35.5% 30% 39% 40% 55,22% 40% 58% 11.69%

Elaboración propia con datos diversos .

El empuje demográfico sucedido a partir de la década de los 50s desbordó los límites

jurisdiccionales originales de las ciudades, expandiéndose y absorbiendo

funcionalmente otras ciudades, localidades y comunas vecinas. El flujo de relaciones

signó una tendencia de dependencia centro-periferia entre la ciudad madre (metrópolis)

y ciudades intermedias del entorno, borrando las fronteras jurisdiccionales en la

continuidad de la metropolización. El aumento de actividades de servicios

administrativos, personales, financieros y productivos en la periferia de la ciudad

principal, así como cambios en las modalidades de inserción laboral, consumo y

actividades culturales, fueron la primeras manifestaciones del cambio en el

relacionamiento económico y cultural de la sociedad sujeta a estas condiciones

La movilidad demográfica y su asentamiento residencial se convirtió en un reto a la

provisión de infraestructura de servicios públicos y privados para atender nuevas
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necesidades surgidas del poblamiento periférico a la metrópolis (transporte, carreteras,

agua, luz, electricidad, vivienda, seguridad entre los principales).

El sector privado se ajustó con relativa velocidad ofreciendo servicios a las zonas

periféricas en tal magnitud que reacomodó la estructura urbana con la creación en la

última década de centros poblados de gran actividad económica y social. (Cicolella:

2003, de Mattos: 2003). En este sentido, el sector inmobiliario y el financiero

aprovecharon la inexistencia de regulación fiscal del territorio y crearon mercados de

vivienda y servicios personales para grupos con capacidad de inversión y consumo,

como es el caso de los shoppings y los barrios privados que desalojaron estas

actividades del centro de las ciudades. "Entre estos se destacan los grandes centros

comerciales de la periferia ligados a las grandes avenidas o carreteras urbanas. los

parques tecnológicos o logísticos que reúnen empresas atraídas por las facilidades y

modernidades que aquellos ofrecen y por el fácil acceso a las rutas de transporte

interregionales" (Rojas 2005:38).

1. 2. Las metrópolis de la globalizacióII

Un punto aparte y que no es tratado en esta investigación, es la incidencia de la

globalización de los mercados en la distribución de factores económicos y en la

movilidad de factores demográficos y laborales, cuestión que motivó importantes

estudios sobre el fenómeno metropolitano a partir de la identificación de las ciudades

globales en Sassen (Sassen: 1991) que son aquellas que concentran las actividades de

comando mundial en cuanto a finanzas, innovación tecnológica y mercados incidiendo

en los desempeilos a escala mundial.

"La combinación de dispersión espacial e integración global ha creado un nuevo rol estratégico para las

grandes ciudades. Más allá de su larga historia como centros del comercio y la banca internacionales,

estas ciudades tienen hoy cuatro funciones completamente nuevas: primero, como puntos de comando

altameme concemrados desde los que se organiza la economía mundial; segundo, como localizaciones

claves para las finanzas y las empresas de servicios especializados o del terciario avanzado, que han

reemplazado a la industria como sector económico dominante; tercero, como lugares de producción y de

generación de innovaciones vinculadas a esas mismas actividades; y warto, oomo mercados para los

productos y las innovaciones producidas. [...] Las ciudades concentran hoy el control sobre vastos

recursos y los sectores de las finanzas y los servicios especializados han reestructurado el orden social y
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económico. De esta forma, ha aparecido un nuevo tipo de ciudad. Ésta es la ciudad global. Ejemplos

destacados en la actualidad son Nueva York, Londres y Tokyo" .

(Saskia Sassen. 1999) The global city. 1991. pp. 3-4 red. En castellano. La ciudad global. Nueva York,

Londres, Tokio, Buenos Aires, Eudeba, 1999, p. 30]

En América Latina podemos hablar de grandes metrópolis conectadas -e influidas-por

la globalización como es el caso del AM de San Pablo (Brasil) o Ciudad de Méjico. El

resto, si bien tienen conexión y absorben las incidencias de la globalización, no son

consideradas por la literatura especializada en las categorías oríginales de Sassen.

1.3. El[ormoJo espacial de la metropolización

Tres de las características de la conformación de las AMs que las diferencia del formato

urbano clásico, de la estructura tradicional de expansión de una ciudad son: la baja

densidad en la distribución poblacional de sus periferias, la discontinuidad del trazado y

la aleatoriedad de su forma espacial que se reacomoda en plazos cortos de acuerdo a las

actividades que surgen y desaparecen en el territorio. Este fenómeno ha dado a

diferentes concepciones para pensar el diseño metropolitano. Se encuentran definiciones

de "ciudades de islas" (Janoschka: 2002) al observarse la situación sin solución de

continuidad entre los barrios, o de archipiélagos (Veltz:2000) donde emergen "islas"

desarrolladas económica y socialmente y subyacen en el fondo zonas en depresión; la

concepción de la ciudad sin límites, edge cities en Garreau (Garreau:1991) a partir de la

tendencia expansiva sin controlo la ciudad dispersa en Monclús (Monclús:1998), donde

no hay conexión funcional aparente entre factores económicos y culturales En éste

proceso, "La ciudad compacta ha ido perdiendo progresivamente la exclusividad en la

generación de dinámicas económicas. Hoy la ciudad del distrito industrial tiende a ser

también un espacio urbano extendido sobre el territorio y de límites flexibles" (Oriol

1996:10)7

Aguilar (Aguilar 2002:4) asume que se "generó un formato de territorio urbano de tipo

funcional, desalojando el sentido original que define a una ciudad como una

construcción de relacionamiento socio-político", afincado en "la rápida y creciente

7 Oriol, Nello: "Los confines de la ciudad sin confines. Estructura urbana y límites administrativos en la
ciudad difusa" en "La ciudad dispersa" URBANITATS,4, 1996 (www.cccb.orglcdodtxtseleccio/07)
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. expansión de las actividades económicas y de la población urbana en la periferia

metropolitana regional, [... ] espacios más allá de los suburbios".

Existe una abundante literatura especialmente desde el urbanismo, la sociología y la

geografia discuten las transformaciones que en primera instancia definieron la

diferencia socio-funcional entre ciudad y campos y posteriormente a partir de la segunda

mitad del siglo XX abordan la problemática de la predominancia de la cultura urbana

como condición de vida de las poblaciones, que se consolida en nuestros días con la

expansión de tipo metropolitano. En la historia de la apropiación social del territorio se

distinguen tres fases: el abandono de la cultura rural por la urbana, la consolidación

urbana y la consolidación metropolitana. Puede identificarse entonces una naturaleza

funcional en el surgimiento de las AMs desde el punto de vista de las actividades

privadas de los individuos que por elección o por necesidad se trasladan sobre el

territorio colonizando zonas no urbanizadas demandando servicios y actividades

económicas, donde el problema es la provisión de las mismas por parte de la esfera

pública.

Tomando las definiciones de Geisse y Coraggio (Geisse y Coraggio: 1982) y Martins

(1978), vemos que los criterios de caracterización toman en cuenta dos factores:

territorio y funcionalidad, relacionados por los flujos de actividad económica, social y

política muy altos entre el centro -ciudad madre- y la periferia (área metropolitana); que

depende o se relaciona en algún grado (zona metropolitana), y en menor grado de la

metrópolis (región).

"El Área metropolitana es la mancha urbana que cubre más de una circunscripción

político administrativa. Se trata entonces de una unidad desde el punto de vista de los

límites fisicos, basada en la continuidad de sus componentes materiales" (Geisse y

Coraggio 1982:16). Martins define AM como una estructura espacial "[...] compuesta

de una cadena ininterrumpida de superficies edificadas que unen los diferentes centros

del área, en una combinación de espacios urbanos, suburbanos y rurales" (Martins

1978:23).

8 La definición de lo urbano, Horacio Cape~ [Texto publicado Estudios Geográficos, nO 138c139 (n°
especial de "Homenaje al Profesor Manuel de Terán"), febrero-mayo 1975, p 265-301)
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"La Zona metropolitana se verifica cuando la mancha urbana ocupa en forma parcial un

territorio municipal, existiendo población que está fuera de la ciudad pero dentro de un

municipio metropolitano. La Zona metropolitana no se refiere a la mancha urbana (es

decir no se sigue un criterio funcionalista de definición) sino a la totalidad de las

unidades político-administrativas ocupadas, total o parcialmente por ella. Una Zona

metropolitana es, desde el punto de vista territorial, económico y social un fenómeno

mayor que el área metropolitana". (Geisse y Coraggio 1982:18)

"Región metropolitana se refiere a un ámbito territorial mayor, en éste caso, se incluye a

la mancha urbana y centros de diferente tamafio que se encuentran ubicados dentro de

una línea imaginaria delimitada por niveles de interacción presentes o potenciales. En

éste caso entonces, el criterio seguido para la definición también es funcional,

entendiéndose al ámbito territorial como una unidad que genera una cobertura de flujos

y relaciones cuyo eje es el área metropolitana." (Geisse y Coraggio 1982:18)

Aun existiendo una diferenciación conceptual importante ya que se define

principalmente la relación asimétrica entre centro-periferia, entre ciudad principal y

centros y en la urbanización que convive con diferentes instituciones -Municipios- sin

solución de continuidad aparente, en esta investigación el término área metropolitana

(AM) adopta un aspecto más inclusivo que el anteriormente expresado, siendo usado

indistintamente para definir área o zona.

1.3.1. Modelos de expansión geográfica de la mancha metropolitana:

En la expansión urbana de tipo área metropolitana dificilmente se encuentre un patrón

morfológico preestablecido, razón fundada en la irnprevisibilidad del surgimiento y la

consolidación del proceso de afincamiento residencial y productivo. El urbanismo logró

identificar cuatro tipos morfológicos principales de expansión de la mancha urbana

constituyente de las áreas metropolitanas, los cuales contaban con elementos que

actuaron como potenciadores del proceso. Algunas características propias del trazado

original de la ciudad (nodos, recorridos, sectores, límites, puntos de referencia) y del

mapa nacional (los accesos viales de entrada y salida de la ciudad capital), o zonas

productivas actuaron como promotores de una expansión hacia la periferia. Según

Ligrone (Ligrone: 1992) los cuatro modelos tipo serían:
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9 En contrario de la planificación urbana que puede contar con una planificación ex -ante, las áreas
metropolitanas responden a los flujos variables de la economia y la demografía en el uso arbitrario del
espacio

Concentrado: alrededor de una ciudad madre de gran tamaiío en relación a las del resto

del país que muestra bajo desarrollo urbano. El área es un sistema con gran proximidad

espacial entre sus ciudades componentes.

Convergiendo con el punto anterior, surge la necesidad de definir al territorio como

espacio público de ciudadanía. Desde la Sociología se analiza el territorio como un

espacio socialmente construido (Badie: 2001; Jolly: 2002). La Ciencia Política lo

Radiocéntrico: Las ciudades periféricas "gravitan hacia un centro principal". El sistema

de flujos -transporte, red político-administratíva-eonfluyen hacia el centro de la ciudad

madre. Al igual que el modelo dendrítico, la relación transversal entre las unidades

urbanas del área metropolitana es muy baja.
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Dendrítico: Las ciudades del área están situadas en los ejes perpendiculares que

naciendo en la ciudad madre (vías radiales) se expanden a través del territorio nacional.

Corresponde al antiguo modelo inglés de expansión vial que predomina en el territorio

nacional uruguayo.

Lineal: Las unidades urbanas periféricas del área metropolitana se desarrollan

linealmente sobre el eje carretero, destacando una gran extensión y poca profundidad

urbana. Este modelo puede pensarse con la forma de un pulpo, donde la gigantesca

cabeza es la ciudad madre y los brazos son los ejes de comunicación con distinto grosor

entre sí de acuerdo al desarrollo que presentan.

Las características que presenta cada uno no implican la exclusividad del modelo,

pueden hallarse combinadas en una formación urbano-metropolitana, precisamente

porque la característica intrínseca de las áreas metropolitanas es la improvisación en el

trazado suburbano que se va conformando por factores externos a la disciplina

urbanística9 En general, en América Latina el modelo histórico predominante de

economías agroexportadoras, desarrolló alrededor y hacia-desde las ciudades puerto las

estructuras viales y urbanas, generando el nucleamiento en formatos dendríticos,

lineales y radiocéntricos.

1.4. El espacio social y del espacio de ciudadania en el habitante metropolitano
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observa como el lugar, espacio o nivel donde realizan las relaciones de ciudadanía a

través de la apropiación del espacio público con la mediación de una comunidad política

(Bobbio: 1998 y Weber, Ed.1991), la construcción de las AMs como espacio público y

como objeto de atención política es un debe en el sector público estatal desde el punto

de vista legal y de implementación de políticas con el sentido específico que las AMs

requieren.

Es específico porque la propia conformación social lo manifiesta en la dinámica de sus

actividades. Si en principio la ciudad fue el lugar donde surgió y consolidó la

especialización y división de las actividades definiendo al individuo en múltiples roles

sociales públicos y privados dentro de un espacio común, concentrado urbanísticamente

en una ciudad proveedora de servicios, las AMs manifiestan la tendencia contraria,

concentrando actividades económicas (laborales, consumo) en el centro -ciudad

principal- y desconcentrando las actividades individuales (culturales y sociales) en la

periferia -ciudades dormitorio-o Esta diferenciación de roles se asume desde varias

perspectivas:

Una lo aborda como origen de la crisis de identidad de los habitantes metropolitanos

que no tienen ese espacio público donde desarrollar roles diversos. Partiendo de un

reconocimiento histórico del concepto ciudadanía situado en el espacio, en el lugar

donde se realiza:

"La ciudadania fue en el pasado un atributo que distinguía a los habitantes permanentes

y reconocidos como tales de la ciudad. Suponía un status compuesto por un conjunto de

derechos y deberes cívicos, socio-económicos y políticos, que se podían ejercer en el

ámbito del territorio de la ciudad (que en muchos casos era bastante más extenso que el

ocupado por el núcleo aglomerado)" (BOIja1997:13)

El autor propone reconsiderar la calidad del espacio público visto como lugar del

intercambio donde se manifiestan las crisis y el auge de las mismas.

"La historia de la ciudad es la de su espacio público. Las relaciones entre los habitantes

y entre el poder y la ciudadania se materializan, se expresan en la conformación de las

calles, las plazas, los parques, los lugares de encuentro ciudadano, en los monumentos.

La ciudad entendida como sistema, de redes o de conjunto de elementos - tanto si son

calles y plazas como si son infraestructuras de comunicación (estaciones de trenes y
30
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autobuses), áreas comerciales, equipamientos culturales es decir espacIOs de uso

colectivos debido a la apropiación progresiva de la gente - que permiten el paseo y el

encuentro, que ordenan cada zona de la ciudad y le dan sentido, que son el ámbito fisico

de la expresión colectiva y de la diversidad social y cultural." (BOIja-Muxi1992:92)

Otra, se detiene a investigar los efectos de desigualdad social a partir de la

transformación de las actividades productivas (del tipo industrial al sector servicios)

sobre campos como la estructura del empleo y de los ingresos. Se diagnostica el efecto

de estos factores en la fragmentación social sobre el territorio que aúna grupos sociales

por condición económica, homogeneizando socialmente al territorio. Rodríguez Vignoli

destaca en el estudio del AMs de Santiago de Chile distintos efectos de esta relación:

"[ ... ] (a) la migración intrametropolitana es la fuerza motriz de su reconfiguración

socioterritorial; (b) esta migración ha intensificado la segregación residencial socioeco-

nómica, aunque algunas comunas pobres han recibido novedosos flujos de migrantes de

estratos medios y altos; (c) la movilidad diaria de los pobres implica "acercamiento

fisico" a segmentos acomodados de la población, pero las condiciones de asimetria que

marcan estos traslados dificultan que este acercamiento fisico reduzca las distancias

sociales; (d) la movilidad diaria de la población acomodada la encapsula y aisla,

profundizando las brechas socioeconómicas en la ciudad. (Rodriguez Vignoli 2007:

140).

Barreiro Castevany afirma que en las AMs se reproducen crónicamente procesos de

marginación urbana asociados a los fenómenos de exclusión social, donde esta última

asociada a su vez al desempleo concentra y reproduce los llamados barrios

desfavorecidos o en dificultades: "la nueva ciudad metropolitana tiende a la

discontinuidad, a la especialización de unas zonas y a la marginación de otras y al

debilitamiento de áreas tradicionales de centralidad y fuerte carga simbólica. Incluso el

poder político acepta esa discontinuidad. Se protege y se promueve ciertas áreas y se

abandona u oculta otra parte" (Barreiro Castevany 2000:2)
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1.5. Las áreas metropolitalUlSen la arquitectura institucional- territorial del Estado:
una metanwrfosis no apreltendidalO

En la segundamitad del siglo XX América Latina asistió a una profunda transformación

del territorio nación. La evolución histórica de los países, armados sobre una matriz

keynesiana, se desarrolló en lo económico y lo social sobre un modelo de bienestar

impulsado y sostenido por la estructura estatal que entró en crisis a fines de la década de

los 60's. El modelo de sustitución de importaciones generó una infraestructura

productiva que fue acompañada por grandes áreas de políticas (en lo económico la

promoción productiva industrial infraestructura, en lo social la vivienda, salud,

educación), generando transformaciones urbanas de consideración que en forma rápida

generaron un aumento en el tamaño de las ciudades por la traslación demográfica

incentivada por oferta de trabajo y formas de apropiación de bienes como el consumo,

cultura, recreación etcétera.

"Suburbanizatian and indu~trial decentralizatian became an impartant "spatial flX"

(Harvey, 1989a) far the pastwar Fordist regime of accumulation, but these processes

also articulated sorne of the core contradictions of that political-economic arder by

exacerbating uneven geographical development, fiscal disparilies, sociospatial

exclusion and class and racial polarization (F'lorida and Jonas, 1991," O 'Connor, 1973,

pp 124-135). Consequently, despile the efJorts of metropolitan reformers to promote

regional polítical integration, processes ofjurisdictional fragmentation and corparate

decentralizatian were further accelerated during this periad .. (Brenner 2002: 10).11

Los procesos de reforma estatal iniciados a fines de los 70s, impulsaron la retracción del

Estado en políticas sociales y en regulación de las condiciones de empleo que

10 En Tesis de Maestría A. Magr;, se analiza el proceso de oonstrtución de la ciudad formal a partir de las
politicas estatales de vivienda en las primeras seis décadas del siglo XX y la crisis urbana oon expansión
metropolitana hacia los bordes a partir de la década de 1970. Por esta razón no entramos en un análisis en
este capitulo .

11 'Suburbanización y la descentralización industrial se convirtieron en un importante arreglo espacial
"(Harvey, 1989a) para el régimen fordista de acumulación de la posguerra, pero estos procesos también
han articulado algunas de las contradicciones fundamentales de ese orden politico-económico al
exacerbar el desarrollo geográfico desigual, las disparidades fiscales, lo socio-espacial la exclusión y la
polarización de clase y racial (Florida y Jonas, 1991; O'Connor, 1973, pp 124-135). En consecuencia, a
pesar de los esfuerzos de los reformadores metropolitanos para promover la integración politica regional,
los procesos de fragmentación jurisdiccional y la descentralización empresarial se aceleró aún más
durante este periodo. rr
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1.6. Del EKB al Estado en reforma: La transformación del Estado y sus

manifestaciones en el territorio nación y en el territorio metropolitano

rápidamente fueron desarmando la trama urbana que se formo y consolidó a lo largo del

siglo XX a partir del EKB. Es en esta etapa que en América Latina cobra fuerza el

problema metropolitano por dos razones: una porque el Estado reformado no da cuenta

de la cuestión social por el cambio de orientación liberal que procesa en estas dos

décadas (1970-1980); dos, porque ese mismo Estado no estaba preparado para actuar en

una nueva dimensión de la cuestión social. El EKB, operaba distribuyendo bienes con

una visión sectorial, por lo que su aparato normativo y organizativo no estaba adaptado

para pensar en términos de territorio. El cruce de políticas sectoriales (verticales) con el

plano territorial recién comienza a manifestarse en política pública a fines de la década

de los 90s, por lo que podemos llamar a estas casi tres décadas como la etapa de la

ausencia de aprendizajes de una nueva metamorfosis social por parte del Estado.

Hablar del territorio supone abordar un concepto complejo que en las últimas décadas

ha tomado fuerza como tema de estudio académico y como objeto de políticas públicas

en los gobiernos nacionales y subnacionales. El territorio es objeto de atención y

análisis cuando se buscan soluciones a los efectos combinados de dos fenómenos: por

un lado la crisis del Estado nación como estructurador del espacio y del sistema de

relaciones sociopolíticas y por otro, los cambios en el nuevo sistema de acumulación del

capitalismo con la emergencia de la globalización económica y política que marcó

cambios en la concepción de nuestro objeto de análisis porque las sociedades nacionales

y locales que lo habitan acusaron cambios que interpelan al sistema político

expresándose en diferentes formas de relacionamiento social, económico y político.

Resurgió en las últimas décadas en el discurso y planes de los gobiernos y en los

diagnósticos de la Economía, la Sociología, la Geografia y el Urbanismo dando pie a

tantas dimensiones de abordaje e interpretaciones como disciplinas científicas

encontraran interés en su análisis, cuestión que produce múltiples definiciones e

hipótesis sobre el rol del territorio en la sociedad, la economía y la política. El territorio

como tantos otros términos se convirtió en un concepto polisémico, un "catch al! word"

que se interpreta con marcos teóricos y metodológicos múltiples porque múltiples son

-
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los objetos de estudio que este genera. A continuación revisamos sucintamente como

ilustración, los abordajes de los principales enfoques disciplinarios en materia de

definición de territorio.

El concepto territorio en la historia académica encuentra en el Derecho los elementos

jurídicos del concepto territorio que trascienden y conforman mojones conceptuales

para otras disciplinas. El orden jurídico genera una socialización comprometida con la

responsabilidad cívica y el Estado (Peters, 2003:22). Kelsen (Kelsen: 1881- edic.1973).

Se vincula al territorio con el orden legal, considerándolo como el ámbito de validez

espacial de un orden jurídico normativo que otorga competencias al orden político

(Estado): "la validez subsiste [... ] mientras ese orden, considerado como un todo, es

eficaz, es decir, es permanentemente aplicado, y los actos coactivos establecidos por el

efectivamente se realizan. Este es el principio de acuerdo con el cual determínanse los

límites de Estados sobre la superficie terrestre" (Kelsen: 1975, pág.253). Con en esta

conceptualización se establece "la territorialidad del Estado", puesto que "[ ... ] todos los

individuos se hallan sometidos única y exclusivamente a ese orden jurídico nacional o al

poder coactivo de ese Estado, usualmente se expresa diciendo que en un territorio sólo

puede existir un Estado [... ] que el Estado es impenetrable" (ob.cit.pág.252).

Otros componentes configuran la interpretación kelseniana de la territorialidad jurídico-

institucional: los conceptos de pueblo y soberanía, dotan de otros contenidos socio-

políticos al objeto jurídico, legitimándolo a través de la obediencia a la norma y a las

instituciones, reforzando con esto la territorialidad estatal. El pueblo conforma

culturalmente la nación, la incorporación del cuerpo de ciudadania legitima una forma

específica de concentración del poder en el Estado de Derecho (que otorga soberanía al

Estado sobre el territorio). La sociedad cultiva un sistema de vínculos (valores,

costumbres y tradiciones de comportamientos). que inciden en la elaboración de las

normas de relacionamiento socio-político (North: 1990).

Norberto Bobbio (Bobbio: 1998) señala que: "El estado de derecho, entendido el

derecho kelsenianamente como el conjunto de las normas que reglan el uso de la fuerza,

puede ser definido como el estado en el que el poder coactivo no es ejercido por el

soberano a su arbitrio sino que existen unas normas generales y abstractas, [... ] que

establecen quién está autorizado a ejercer la fuerza, cuándo, o sea, en qué

circunstancias, cómo, o sea, a través de qué procedimientos." El Derecho, analiza al

territorio desde la vinculación jurídica que las personas como sujetos
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multidimensionales tienen en un espacio socialmente construido, un área delimitada a

priori donde estas desarrollan sus relaciones y actividades en un marco formal de

derechos y obligaciones legales y con puntos de referencia de convivencia social

afrncadas en la tradición y en el control social.

La Sociología aborda el concepto del territorio desde el estudio de las relaciones

humanas y los códigos que conforman un acervo social se desenvuelven en su interior.

Badie (Badie: 2001) registra el concepto de territorio como significante de construcción

social; Jolly (Jolly: 2002) considera una suma de herencias de modelos constituidos,

sobre el cual operan transformaciones dinámicas producto de intencionalidades

específicas. Un territorio para la sociología significa la presencia de conjuntos humanos

que se relacionan de una manera singular, forma un espacio estructurante que los

sociólogos denominan "la construcción subjetiva del territorio" (Veiga y Rivoir: 2003:

Desde la Geografia, se define al territorio como el espacio fisico concreto sobre el cual

ejerce influencia o dominio alguna especie, no implicando dominios exclusivos e

inmutables en sus límites y contenidos (C. Reboratti, 1999). El concepto territorio es

relacionado con .los recursos que contiene que son funcionales a los habitantes del

mismo, perfilando culturas y costumbres de cada especie o sociedad humana, lo que

permite determinar el comportamiento de las personas, sus actividades y sus relaciones

influenciando su evolución social y política. Esta interpretación se encuadra con el

Derecho cuando el autor expresa que: "La noción de territorio exclusivo está

íntimamente relacionada con la aparición del Estado nación como unidad política

predominante, al ejercer ese Estado soberanía, (esto es, poder) sobre su territorio, y

siendo este justamente uno de los elementos característicos de un Estado según la

geografia política clásica" (Reboratti citado por Musso, C. 2005). La corriente de la

geografia polítical2 aborda la relación entre los factores geográficos y las entidades

políticas (Sanguin: 1981), en las escalas -global-local-, en las identidades sociales y

económicas que se desarrollan en determinados espacios geográficos (tribus urbanas,

territorios alternativos al Estado entre otros), analizando la manera en que los grupos

sociales compiten por organizar y estructurar un espacio en su beneficio (Sánchez:

1992).

3S
12 En www.titulacióngeografla-sevilla.eslcontenidosíprofesoresfTenitono Poder y Geografia
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9), afectando los comportamientos y roles de los individuos y las familias en: "[ ...] la

reestructuración económica y el mundo del trabajo, en la nueva composición de los

hogares y los roles familiares, la diversificación de las pautas culturales y del consumo"

(Veiga y Rivoir: 2006: 10).

Desde el Urbanismo, el territorio se liga al ordenamientoB y la planificación del

espacio, su disposición y diseño y a la relación que estos guardan con el espacio que

contiene el territorio. "Los territorios pueden encontrarse en distintos estados de

situación, inicialmente como territorios naturales, pasando luego como resultado de la

actividad humana a ser territorios equipados, hasta alcanzar en ciertos casos la categoría

de territorios organizados. Para que el territorio llegue a ser socialmente eficiente es

necesario organizarlo mediante acciones concretas, lo que da lugar a distintos enfoques

y modalidades de actuación, que pueden tener un mayor o menor énfasis en la

planificación, la cual a su vez admite múltiples variantes metodológicas" (Musso:

2005). Conforma una base fisica, dinámica y heterogénea donde la interacción del

hombre determina transformaciones. El territorio es una combinación de actividades

funcionales artificiales: "está formado por las áreas urbanas y rurales, es integrante

interactiva del sistema ambiental" (Libro Blanco del AMM, 2007:203) .

La vertiente endógena del desarrollo económico local enfoca al estudio de las

condiciones de las instituciones locales y regionales como superadoras por sus propias

características que, al decir de Peters, son "las debilidades identificables en el mercado

o en el sistema político, y son consideradas medios para producir resultados

colectivamente deseables" (Peters, 2004: 94). La vertiente del desarrollo económico

local (Alburquerque, 1999:82) observa que "al referirnos a territorio incluimos

naturalmente tanto a los gestores públicos locales y/o regionales como a los actores

privados empresariales y al conjunto de la sociedad civil." La Economía y en especial la

vertiente de la nueva geografia económica (NGE-ILPES-CEPAL, 2001)14, asume el

concepto territorio como el continente y contenido de actividades de producción. "En

13Procesode programarladistribucióny localizaciónespacialdeluso del sueloy de los componentesde
la estructuraterritorial,comomediode implementarlas estrategiasde una propuestade desarrollolocaL
regionalo nacional,con especialenfasisen aspectossociales,económicos,de distribucióndemográficay
demanejo/acondicionamientoambiental(LibroblancodelAMM,2007).
14 De acuerdoal investigadordel ILPES-CEPAL, Moncayo,uno de los precursoresde la NGE es la
Escuela (francesa)de la Regulación,Alain Lipietz, que postulaun desarrollobasado en las fuerzas
endógenasdelterritorio,regional(o local).
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este contexto, uno de los problemas que están en el centro de las preocupaciones de la

"Nueva Geografia Económica" es el de las profundas disparidades que existen en el

desempeño económico de las distintas regiones de un mismo país" (Moncayo Giménez:

2001, pág. 2). Se plantea la heterogeneidad que se presenta al interior de territorios en

materia de actividades y el grado de jerarquía que alcanzan en tamaño, riqueza y

producción de bienes y servicios. La NGE interpela a la concentración territorial de la

riqueza y a los factores que determinan tipos de aglomeración en determinados

territorios y cuáles son las condiciones de sostenibilidad o alteración de las situaciones

de la economia.

La Ciencia Política, recoge esencialmente de la definición weberiana la relación entre

territorio y poder. Un Estado que apela como elemento constitutivo al territorio: Estado

es "[ ... ] aquella comunidad política que dentro de un determinado territorio reclama

para sí el monopolio de la violencia fisica legítima. Por Estado debe entenderse un

instituto político de actividad continuada cuando y en la medida en que su cuadro

administrativo mantenga con éxito la pretensión del monopolio legítimo de la coacción

fisica para el mantenimiento del orden vigente" (Weber: Economía y Sociedad, 1981,

pág. 44, 45 Y 177). El poder para poder existir y concretarse, necesita estar

continentado, limitado por fronteras y disponer en su interior de una comunidad

dispuesta a aceptar la autoridad y administración de las relaciones sociales por parte de

ese poder político. El territorio es una construcción donde se dirimen las lógicas del

poder político e institucional así como el entramado de los vínculos sociales, adquiere

forma y contenido para la expresión de las reglas de juego a través de las cuales realizan

sus actividades las instituciones y donde los actores ejercen sus juegos de influencia y

poder. En esta comprensión, el territorio tiene en el marco del análisis politológico dos

dimensiones básicas:

a. una dimensión estructural y relacional para el análisis de las reglas del juego

institucional y las organizaciones

b. una dimensión contingente para las políticas públicas que se elaboran respondiendo a

la demanda social y la actividad de los actores que dirimen a través del conflicto y la

negociación sus preferencias dentro de un territorio.
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especial para la economía (Alburquerque:1999, Sobrino: 2001), la reforma del Estado

en sus versiones de gobemanza, nuevo gerencialismo público y descentralización

política territorial son los instrumentos para lograr despegar desde adentro rompiendo

las fronteras de una territorialidad centralista del Estado desgastada e ineficaz. Todo se

En este sentido, territorio significa, por un lado, el lugar fisico construido donde se

distribuye el poder a través de reglas y acciones de la política; por otro, el espacio

vinculante entre actores de distinta condición y con capacidades de relacionamiento

específicas. Supone la existencia de una comunidad política que hegemoniza la forma

en que se producen las relaciones sociales a través de la presencia del Estado y los

diferentes niveles de Gobierno que se desempeñan en el territorio bajo tres principios:

autoridad, autonomía y legitimidad. Bobbio (1998) interpreta que: "Desde el punto de

vista de una definición verbal e instrumental la condición necesaria y suficiente para

que exista un Estado es que en un territorio determinado haya un poder capaz de tomar

decisiones y emitir los mandatos correspondientes, obligatorios para todos los que

habitan ese territorio y obedecidos efectivamente por la gran mayoría de los

destinatarios en la mayor parte de los casos en los que se requiere la obediencia,

cualesquiera que sean las decisiones. Lo que no quiere decir que el poder no tenga

--
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límites" (pág. 129-130)

Los cambios en el rol del Estado incidieron en la conceptualización y práctica de la

territorialidad del mismo. Durante la vigencia del Estado de Bienestar desarrollado

durante el siglo XX, la concepción de territorio podía definirse en la concepción

kelseniana, hasta el comienzo del proceso de reforma acaecido en los comienzos de la

década de los 80s., pero recogiendo argumentaciones críticas al rol de un Estado

abarcativo, intervencionista y empresario, surgido en los 70s de la mano de autores

críticos a la gobemabilidad (Huntington, Croizier y Watanuki: 1975).Este aspecto será

tratado más adelante (en la sección cuatro) a! abordar los dilemas entre gobemabilidad y

gobemanza en las áreas metropolitanas. Sin embargo es de destacar en este punto que

estas críticas abren paso a la emergencia de un nuevo modelo de política y gestión

estatal dejando espacio para que el territorio lentamente cobre fuerza propia como

objeto explicativo, comenzándosele a otorgar un lugar en la política de las naciones y

nuevas responsabilidades para el desarrollo económico y socia!: la globalización y su

relación con el mundo local dotan al concepto territorio de contenidos nuevos en

-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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refonnula bajo la consigna dotemos'al territorio de la autonomí~~e:=:~,~:; :~:;/:
desarrollarse trasmitiendo el poder a los actores. La man! .' IE d
beautifulr' nace con la visión (neo) liberal de descompresión y ach~~m¡ento de sta o

de Keynesiano de Bienestar, buscando relegitimar modelos polItlcos y acto~es con
. . d d l gar a una extensa linea decapacidad de organización soclO-polltlca, an o u . .

. . .. gest¡'ón pública donde el desarrollo local tiene princIpalmente unamveslIgaclOn y . . .
perspectiva economicista de las relaciones basada en las capacidades de mnovaclOnen

los modos de producción y competitividad frente al contexto externo.

La obra cardinal de Putnam (Putnam: t 993), su estudio de dos regiones italianas, el

autor introduce elementos al análisis institucional generando dos categorías analíticas

con potencialidad de revitalizar el espacio público: capital social y sociedad civil como

emergentes territoriales de peso específico para Jil generación del desarrollo territorial,

donde el territorio se convierte por la acción institucional -política y social-. Su

transfonnación responde al grado de desarrollo civil y político que evoluciona en las

instituciones que en él se reproducen. La hipótesis preve transfonnaciones sustantivas

en la variable dependiente -el territorio como región jurídico/ polltica- a partir de la

incidencia de variables independientes como: organización, asociación, sistemas de

participación CÍvicade la sociedad local y variables de desempeño político (coherencia,

confiabilidad, respuesta eficaz a los objetivos trazados por los gobiernos). Esta

perspectiva innovó en la visión del territorio confiriéndole una identidad explicativa de

procesos socio-políticos hasta entonces configurados dentro del espacio de dominio

estatal comprendidos en la "territorialidad del Estado" nación definida por Kelsen

(Kelsen, ob.cit): una estructura política relativamente rígida compuesta de gobiernos

subnacionales de distinto nivel que responden a la base estructural provista por el marco

jurídico y político institucional de la Nación, aislando del análisis variables de peso

social y político de tipo local. A partir de los 80's es dominante la tendencia a definir al

territorio como sujeto del desarrollo local en el entendido que es un espacio construido

por actores que toman del entorno las ventajas existentes. Alburquerque (1999:53)

destaca los rasgos comunes necesarios para el desarrollo en el territorio a escala local:

un territorio de referencia con cierta homogeneidad donde operen redes de actores con

comportamientos identificables e independencia de decisión, modos infonnales de
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15 Esta es una discusión en ciernes que no tiene un corolario definitivo, siendo abordada por diversos

enfoques metodológicos en la academia .

coordinación institucional como recursos de cooperación y actitud social proclive a la

innovación marcos de flexibilización en el sistema de vínculos producción-trabajo.

Navarro (Navarro, 2002:3) desde una perspectiva politológica habla de la emergencia

del concepto sociedad política en el ámbito local definida como: "un espacio o sistema

de interacción en el que participan actores civiles y gubernamentales, que no es

propiamente el espacio de las decisiones colectivas ni el ámbito de las decisiones

privadas [... ] sino el espacio público participativo donde colisionan, negocian y llegan a

acuerdos actores e intereses (públicos y privados) [... ] para regular la vida en común"

Es a partir de esta época de crisis para el Estado, la sociedad y el mercado, que el

territorio comienza a pensarse no sólo como espacio socialmente construido objeto de

políticas, sino que es visto como sujeto de políticas, al entrar a considerarse que las

variables de análisis que se introducen le otorgan capacidad explicativa propia,

independiente del régimen del Estado nación (federales o unitarios), porque el mismo

tiene capacidad para operar con nuevas reglas de juego (descentralización,

ordenamiento territorial) y con el contexto externo (globalización) en forma

relativamente autónoma del poder político estatal.15
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Cuando el territorio está en proceso de metropolización: ¿Pueden aplicarse las mismas

categorías? Como veremos más adelante en la sección que trata los dilemas de la

gobernabilidad, se concibe en la literatura tradicional a las AMs como territorios

funcionales (Lefébre: 2005, Klinkj: 2005 entre muchos otros), por la razón de la

inadecuación de la institucionalidad pública en el manejo de los asuntos metropolitanos.

Parrado Diez (2004) analiza las concepciones de funcionalidad metropolitana

contraponiéndola a una dimensión que él denomina territorial. Destaca como su

principal diferencia que en la conceptualización de funcional no están explícitamente

definidos los límites geográficos, al contrario de la dimensión territorial donde los

1. 6.1. ¿Y cuando el territorio está en proceso de metropolización?
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límites están explícitamente definidos. La visión de la metropolización del gobierno en

el primero no existe, mientras que en el segundo, se integra de estrategias, planes y

programas.

El problema con estas definiciones, es que no logran constituir un campo contrastable a

aplicar entre ambas categorias de análisis. Porque la metropolización hace del territorio

un espacio social "sin confines" (Oriol: 2002, Tomas: 2008) donde los límites no

pueden ser determinados territorialmente a priori, a través de cercar un espacio fisico

donde en definitiva se reconstruye el mapa político del Estado que se sabe será

modificado por las dinámicas sociales a corto plazo. Pueden rastrearse muchos intentos

de esta visión en los gobiernos metropolitanos instaurados en la mayoria de los países

del globo, sin embargo, a poco de establecerse se encuentran con el dilema de la

geografia movible de las AMs, que anexan o des-anexan espacios juridicamente

constituidos, donde gobiernos que elaboran políticas para un determinado espacio

político no tienen al tiempo control ni capacidades para recrearlas sobre los nuevos

vecInos.

¿Es la funcionalidad una variable explicativa que se impone al concepto de

territorialidad tradicional del Estado? La historia de las AMs indica que si lo es, pero no

porque el Estado determine una geografia política para las AMs, sino por la manifiesta

impotencia estatal de dominio político sobre este territorio pluricéntrico en la relación

del poder. Es funcional porque dominan como hemos dicho anteriormente otras

instituciones y actores que no pertenecen a la esfera pública y juegan sin reglas, o si se

quiere juegan las reglas del mercado que modela a su manera las relaciones sociales. Sin

embargo, el tiempo corre y como iremos viendo en el transcurso de esta investigación,

poco a poco, se introducen nuevos mecanismos de control público a través de la

gobemanza, tanto en su versión tradicional de relacionamiento intergubernamental

como de la gobernanza multinivel de plano informal.

La otra pregunta es si, dado que las AMs son territorios de predominio funcional sobre

lo político - institucional: ¿las AMs pueden considerarse con capacidad de generar

relaciones de política y políticas en sí mismos, "sujetos" de política? Podría pensarse

que las AMs han constituido un sistema de relacionamiento social y económico que

escapa a los modelos que los Estados y sus respectivos gobiernos trazan, remodelan y
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finalmente implementan con éxito o sin él, en la trama social. Podemos hipotetizar que

si las AMs no son todavía, o no lo son suficientemente objetos de política de los Estados

nación, son en contrario y hasta que el Estado no domine legal e institucionalmente este

tipo de territorio, espacios socialmente construidos con capacidad de moldear los

comportamientos de los agentes sociales, económicos y políticos que lo integran.

Resumen del capítulo:

El territorio es objeto de múltiples miradas disciplinarias que lo observan desde sus

categonas específicas, construyendo al objeto de análisis en función de. los

requerimientos que estas suponen. Esto constituye a veces un problema para abordar

temas como el ordenamiento del territorio o su desarrollo pues suponen capas

superpuestas de interpretaciones muchas veces no confluyentes, que tratan el mismo

objeto y los sujetos que en él se ubican desde una única perspectiva (tradicional del

positivismo cientifico). Desde otra perspectiva epistemológica, los nuevos paradigmas

comprensivistas de la transdiscip1inariedadproponen un abordaje inclusivo y permeable

para observar el caso del territorio. La propuesta epistemológica que se introduce en el

pensamiento social y en especial el ámbito académico de las Ciencias Sociales (Morin:

1999, Boisier: 1999, 2002, entre otros autores), ha introducido elementos que

cuestionan la visión disciplinar exclusiva para la generación de conocimiento. La visión

transdisciplinar sustentada en la teoria del pensamiento complejo (Morín: 1999) asume

como punto de partida una epistemologia y un método de análisis de lo social

fundamentado la génesis multicausal de los fenómenos sociales (entendiendo como

social todos aquellos fenómenos que se suceden entre las relaciones humanas) y por

consecuencia la incapacidad interpretativa de las disciplinas sociales para comprender e

interpretar los fenómenos. Esta tendencia creciente ha dado pie a planteos críticos al

positivísmo del pensamiento científico clásico (que generó lo que los impulsores del

pensamiento complejo denominan como "la fragmentación del conocimiento"),

permitiendo de hecho que la difumación de fronteras en los campos disciplinares

permita la asunción transdisciplinar de categorias y dimensiones antes exclusiva de una

subdisciplina social.
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En este escenario por cierto revolucionario, todas las disciplinas sociales han avanzado

su estudio sobre el campo del territorio en la fase del desarrollo territorial, tornando

como objeto de análisis factores sociales y políticos que se suceden en el marco de las

relaciones sociales dentro de un espacio con caractelÍsticas dadas que impulsan ese tipo

de relaciones. La sociología, el urbanismo, la economía, la geografía abundan en la

interpretación de la relación entre el Estado, el mercado y la sociedad enmarcados en la

dimensión territorial. Ajustando aún más el foco de estudio, el territorio como objeto de

desarrollo se ha convertido en una categoría analítica que es abordada desde múltiples

disciplinas. Sin embargo, la Ciencia Política ha quedado bastante atrás en este

emprendimiento. Si bien, se reconocen instituciones y autores que la abordan desde la

dimensión disciplinar, es escasa la producción y la discusión con un enfoque específico.

La Ciencia Política parece haber dejado en manos de otras disciplinas el análisis de sus

propios objetos de análisis cuando adquieren determinadas modalidades o respuestas

dependientes del contexto territorial, mostrando dos enfoques metodológicos: uno por

escasez y/o ausencia de análisis propiamente territorial y otro por integración al

pensamiento transdisciplinar en lo que al tema del territorio y su desarrollo se refiere.
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Sección n

EL GOBIERNO DE LA METROPOLIZACIÓN: construyendo el objeto de

investigación

En esta sección analizamos las distintas dimensiones que interesan de la realidad

metropolitana a la Ciencia Política. Son objeto de análisis, los distintos abordajes que

interpretan la cuestión política metropolitana, los problemas de que se quiere gobernar;

como se gobierna, la trama institucional; quíen definitivamente ejerce poder y para

quien se gobierna en términos de relación política-ciudadanía.

El análisis de las condiciones de reproducción institucional en las áreas metropolítanas

no tiene hasta la fecha una teoría general sobre las características y alcance del gobierno

del territorio, constituyéndose algunas categorías de análisis de relativa capacidad

explicativa. Los enfoques sobre el gobierno de las AMs han evolucionado

sustantivamente desde el coruíenzo del planteo metropolitano como cuestión de la

política y las políticas en los albores del siglo XX en EE.UU y Europa. Jordi BOIja

(BOIja 2008: 141) dice que "No existe un único tipo de estructura metropolitana de

aplicación universal a todas las realidades urbanas del momento. Las diferentes

soluciones (de organización y de gobierno) defmen un mapa de numerosos casos

únicos, solo comprensibles a partir del análisis concreto de las circunstancias históricas

y presentes de cada localidad". Este es quizá uno de los principales problemas que

inhabilita pensar a las AMs desde una problemática sistematizada más allá de dos

aspectos comunes: un aspecto político institucional, la falta de centro gubernativo que

genere políticas integradas y coherentes a las especificidades del territorio y un aspecto

social: la autoreproducción y autoorganización de la sociedad y el mercado generando

ambos un espacio aleatorio de decisiones y comportamientos, de intereses y

expectativas.

En esta dificultad de producir categorías generales, generada por la aleatoriedad en la

formación y consolidación de los territorios metropolitanos en diferentes formatos

estatales sobrevuela a menudo una disyuntiva más práctica, al consignar a las AMs la

categoría de regiones, con la intención de generar una cualidad asimilable a los
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regímenes de Estado tanto unitarios como federales, que aporten elementos

tradicionales conocidos para el proceso de gestión y elaboración de las políticas

públicas. En esta situación de categorización poco se ha adelantado, aún en casos donde

se denomina región metropolitana como el caso de Santiago de Chile o de Bogotá en

Colombia, porque como cita Cuervo González (Cuervo González 2003:31) las regiones

en un principio fueron caracterizadas por su homogeneidad en factores productivos o

culturales, lo que Boísíer (Boisier 1999:10) denomina las regiones pivotales o de

contigüidad que configuran esquemas comunes de valores, intereses y prácticas sociales

donde se incrusta una estructura político-administrativa formal con competencias

definidas . También Johnston (Johnston 1991:46) identifica región como un área

homogénea alrededor de factores relativamente comunes y compartidos, cuestión que

no es aplicable a las AMs.

Las definiciones de región evolucionaron al compás de las transformaciones acaecidas

en los procesos de globa1izaciónde los sistemas de acumulación y la consolidación de

la tecnología de la información: "lo que muestra que la globalización es un proyecto con

muchos matices, y sugiere que dentro de los diferentes modelos de capitalismo nacional

habrá, en consecuencia, diferentes patrones de reestructuración urbana" (McNeill, 1999,

p. 144), designándose como regiones asociativas a aquellas que "manifiestan una

relación voluntaria con unidades territoriales subyacentes" y virtuales a asociaciones

formalizadas en "acuerdos contractuales entre dos o más jurisdicciones para alcanzar

objetivos de corto y mediano plazo" (Boisier 1999: 12).

En este encuadre de nuevos relacionamientos asociativos o virtuales puede existir un

espacio para la consideración del caso metropolitano y en esos pasos se encuentran

algunos casos que serán analizados más adelante bajo la forma de consorcios, agendas o

mancomunidades, pero ninguno de ellos implica una forma de vinculo exclusivo para

las AMs dándose con más frecuencia en otras formas de expresión política-territorial.
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Capítulo]

Génesis y abordajes

El concepto área metropolitana comienza a aparecer en el análisis especializado en las

postrimerias del siglo xrxl6 al consolidarse la formación de una conurbación alrededor

de una ciudad principal (ciudad madre o ciudad primacial). El desarrollo de éste proceso

expansivo se aceleró a lo largo del siglo XX y respondió en gran medida a las

características de consolidación y posterior declive del modelo de producción fordista,

generando enclaves periféricos funcionales a los requerimientos del sistema industrial,

en una combinación de transformaciones productivas y de reformas en el rol de

distribución y regulación del Estado, transformando el temtorio compacto de la ciudad

clásica a la "ciudad-metrópoli perforada" [... ] barrios enteros que desaparecen del

mapa, extraen y destruyen pedazos de la ciudad con un sistema que podemos conceptuar

con la noción de "perforación" - en tanto se sacan edificios e incluso barrios enteros del

medio urbano como si se estuviese trabajando una hoja de papel con un

perforador"(Janoschka 2006:2).

En éste proceso, "La ciudad compacta ha ido perdiendo progresivamente la exclusivid¡¡.d

en la generación de dinámicas económicas. Hoy la ciudad del distrito industrial tiende a

ser también un espacio urbano extendido sobre el temtorio y de límites flexibles"

(Nello, O 1996:9),donde conviven espacios rurales y suburbanos.

A principios del siglo XX, el criterio de la responsabilidad político-institucional en los

procesos de metropolitización de los conglomeratlos urbanos entró en la discusión

académica norteamericana, planteando ser reconocida como una unidad en si misma:

"f. ..J provided furlher legitimacy lo the reform perspeclive lhat the melropolitan area is

a single economic and social community, which should be governed and funclionally

16 En 1885, el presidente Woodrow Wilson en el informe al Research comité on Social Trends, propone
"l..} provided the first major assessment of the demographic, economic and social aspects of tbe
metropolitan community" En: Stephens G.Ross y Nelson Wikstrom "Metropolitan government and
govemance" OxforfdUniversity Press, NY, 2000.
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provided for a single areawide government" eliminando el problema de la

fragmentación: "f...] thefundamental problem of the metropolis was the descentralized

orfractionated nature of local government n. "(Stephens & Wikstrom 2000:35 citando

las posturas de la época de Nolen, Hooker, Sikes y Maxey en American Political

Science ReVÍewde 1929)17

A la vez se reconocía que su complejidad política (administración y gestión) requería

tratamiento especial: "The political organization of metropolitan areas may be best

described as no organization at all, but a mere conglomeration ofpolitical divisions of

various kinds, established at variow,' times, and not bound un any way"

(Studensky1924:23).18

En la historia de la metropolízación que registra Sorríbes i Monrabal (1999:5) se relata

que: "En 1910, la Oficina del Censo introdujo una definición inicial de distritos

metropolitanos. Esta definición exigía la presencia de ciudades de 200.000 habitantes o

más como centros de los distritos metropolitanos. En 1940 cambió el concepto y se

consideraron distritos metropolitanos las áreas urbanas donde había al menos una

ciudad de más de 50.000 habitantes, siempre que la densidad en su ámbito de influencia

fuera superior a los 58 habitantes por km2. En 1950, el concepto de Área Metropolitana

Estándar (SMA) sustituyó el distrito metropolitano; éste fue desarrollado por la Oficina

del Presupuesto. Según esta nueva definición, las SMA consistían en uno o más

municipios (counties) contiguos que tuVÍeranal menos una ciudad de 50.000 habitantes,

pero los municipios quedaban incluidos en la SMA correspondiente sólo si cumplían

ciertos criterios de carácter metropolitano e integración social y económica con la

ciudad central".

Esta definición .fue cambiando y en 1960, el Standar Metropolitan Stadistieal Area

(SMSA), combinó el indicador tamaño poblacional con el de proximidad geográfica (20

míllas) y con el político administrativo de Municipios con población y actiVÍdades

relacionadas al mercado laboral, de consumo y productivo con características urbanas

17 "[ ... ], (da) siempre más legitimidad a la perspectiva de la reforma que el área metropolitana sea una
comunidad económica y social única, que es gobernada y regida funcionalmente por la provisión que
ofrece un gobierno de toda el área única. El principal problema de las metrópolis fue la descentralización
o la naturaleza fraccionada del gobierno local." (Traducción propia).
l' La organización politica de las áreas metropolitanas puede ser descrita como ninguna orgaoización del
todo, sino como uo mero conglomerado de las divisiones políticas de diversa indole y lugar y sin ningún
camino.
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(por oposición a lo rural). Es en este período que la academia norteamericana incorporó

formalmente el enfoque de las capacidades gubernamentales para responder a las

demandas por políticas de corte metropolitano. Sistematizó el análisis de los procesos

de metropolitización, incorporando definiciones, dimensiones y categorías de análisis

aplicados a la realidad doméstica donde la conexión entre una ciudad principal y varios

centros suburbanos periféricos que confluyen a la dinámica socio-económica de la

ciudad madre fue estudiada a través de los factores y actores que se movilizaban en el

territorio, a la luz del paradigma teórico predominante de la época: el funcionalismo

sistémico y el pluralismo de grupos (demandas corporativas con sus respectivos

intereses sobre una matriz estatal segmentada en agencias sectoriales).

El enfoque norteamericano abordó la dimensión de la funcionalidad de los flujos socio-

económicos entre los grandes aglomerados urbanos y sus satélites urbanos/suburbanos y

rurales, que se desarrollaban en función del intercambio multifuncional con diferentes

grados de dependencia con el centro (flujos económicos, culturales y de servicios) y el

rol que elllos gobiernos otorgaban al espectro de las políticas urbanas sectoriales de

servicios de infraestructura y sociales (Klink 2005:128). Recién a fines de la década de

1980, se comienza a observar a las áreas metropolitanas desde una perspectiva territorial

como determinante del surgimiento de factores económicos, sociales y políticos por las

propias especificidades que aportaba diferenciándose de otras formaciones socio-

económicas y demográficas (Stephens & Wikstrom 2000).

En Europa, la posguerra mostró una rápida expansión del proceso de urbanización del

territorio circundante a la gran ciudad y posteriormente al territorio del área

metropolitana, aunque "La situación en Europa es mucho menos clara a causa de la gran

diversidad nacional de delimitaciones administrativas y porque, a efectos estadísticos, el

ámbito metropolitano a menudo no es reconocido." (Sorribes i Monrabal 1999:6).

Los conceptos de zona metropolitana y de región metropolitana fueron desarrollados en

la década de los sesenta en Europa y se basaron en la funcionalidad de los flujos socio-

económicos (circulación laboral de los habitantes en el Municipio propio y vecinos,

producción y canalización de la misma entre los principales). Recién en la siguiente

década se incorpora como dimensión de análisis la esfera político-institucional

indagando sobre las capacidades estructurales de los gobiernos locales para ejercer una
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gestión basada en el relacionamiento intergubernamental y asumiendo la cuestión de la

movilidad social en el territorio, buscando la correspondencia entre "el territorio

funcional (área urbana) y el territorio institucional (la estructura gubernamental)"

(Lefevre: 2000, Boume: 2000). Se avanzó en la discusión de la multi-institucionalidad

estatal que "mal" convive dentro de los espacios metropolitanos implementando

acciones en condiciones de fragmentación gubernamental, predominancia de la

sectorialidad estatal en la provisión de políticas y una relación de conflicto por la

administración y gestión de los recursos.

El análisis de los procesos de metropolización en sus distintos escenarios y fases se

distribuyó disciplinariamente, fundamentalmente en el ámbito del urbanismo, de la

economía, la sociología y la ciencia política. Los abordajes se desplegaron en

dimensiones de:

• sistema urbano: planificación del ordenamiento territoriai y ambiental de las

conformaciones urbanas en sus diferentes expresiones: residencial, productiva e

infraestructura. (Castells:2000; Gordon y Richarsons:2000; Sassen:1999, 2000,

2005; Hall P: 1966 a 1997; En Uruguay el Instituto de Teoria y Urbanismo-

Farq/UdelaR, Lombardi:1989; Bervejíllo: 1999,2005)

• sistema económico-social: las capacidades y condiciones para la promoción y

competencia interna y regional, y los efectos sobre la sociedad residente -

segmentación y segregación socio demográfica y espacial- (Tiebut: 1956; Bish y

Ostrom: 1973; Slack y Bird: 2005; Cuadrado: 2005; de Mattos: 2002;

Coraggio:J997; Castells:2000; Veltz:2002; Veiga y Rivoir: 2000, 2006; Vázquez

Barquero: 2000; Le Gales: 1996; Carrión:2004; Sabattini:2000).

• sistema político: gobernabilidad y relaciones intergubernamentales en el espacio de

la gestión de políticas públicas. En la década de los 90's el enfoque de governance o

posteriormente castellanizada como gobernanza. surge primero como alternativa al

concepto de la gobernabilidad al considerar que las AMs son territorios funcionales

con escasa productividad política. (Klink:2005; Lefébre: 2000, 2005; Boume: 2000;

Rojas, Cuadrado y Fernández: 2005; Oriol NeIlo: 2000; Borja: 2002, 2009) Luego
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se comge el rumbo ampliando el campo de estudio a las capacidades de las

instituciones públicas, especialmente de los gobiernos, al incorporar a la sociedad

civil como potencial socia en los procesos de implementación, gestión y evaluación

del desempeño de las políticas a través de la gobernanzá (Katzman: 2000;

Jouve:2002; Neumann:2006; Jessop:2002 y 2004; Le Gales: 1996; Ginet:l998;

Prats: 2005)

A los efectos de comenzar a considerar la propuesta de esta investigación optamos por

comenzar a definir al objeto desde una perspectiva politológica tratando cuatro

dimensiones de análisis para avanzar en la esfera de los problemas político-

institucionales que presenta: una primera dimensión refiere a que es lo que se quiere

gobernar, la comprensión del espacio territorial en su multiescalaridad producida por la

diversa resolución espacial y territorial, donde conviven múltiples escalas o niveles:

subnacional, internacional, transnacional; la segunda, quién lo gobierna, las estructuras

reales que con éxito o con fracaso intentan controlar este subsistema territorial sea como

unidades de gobierno u organismos sectoriales, o como partes del sistema de

relacionarniento intergubernamental del Estado. Una tercera dimensión aborda el estado

del arte de cómo se gobiernan las AMs, en tanto espacio de relacionarniento

intergubernamental y socio institucional asi como de representación político partidaria,

en la aceptación de lo dicho por BOlja de un sinnúmero de opciones actuales o ya

abandonadas; por último, una cuarta dimensión de rastreo se dirige a identificar la

relación del gobierno con la sociedady el mercado:para quien se gobierna en las AMs.

Resumen del capítulo:

La emergencia metropolitana responde a factores inherentes al modelo de acumulación

capitalista. En Europa, la posguerra encuentra la consolidación de procesos industriales

en las ciudades reconstruidas que fOlmanentornos urbanos.En América Latina, también

el mantenimiento de una forma de producción y relaciones laborales tradicionales en el

medio rural comienza a ser opacada por un advenimiento industrial basado en la

sustitución de importaciones que absorbe población, pero este no es el pico de

crecimiento de las AMs latinoamericanas, sino, el declive de este modelo, que al

retraerse y cambiar las formas, comienza a expulsar población urbana hacia la periferia,

ayudado por las políticas de corte liberal que se dan en las dictaduras latinoamericanas.
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Tenemos entonces, dos procesos de metropolización, uno por absorción y otro por

expulsión de la mano de obra dependiente de las relaciones de acumulación capitalista

que se expresa de diferente manera en ambos continentes.
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Capítulo 2. Que se quíere gober1UlT

Como hemos dicho, las AMs comprenden en su territorio espacios enteros o partes de

jurisdicciones locales. Entonces, la pregunta refiere a que es y cómo se manifiesta este

espacio territorial que conforma la metropolización, que está integrado por otros niveles

que tienen formas de autoridad y coerción del Estado (local, departamental). Importa

distinguir si se comprende en sentido total como jurisdicción política, los casos de

gobiernos metropolitanos, donde su jurisdicción puede coincidir o no con la totalidad

del AM, o se aplica a otras formas a partir de campos específicos de políticas, en el

reconocimiento de que es un territorio compartido por múltiples instituciones las cuales

solo controlan aspectos del poder del Estado y sus políticas, como es el caso de los

sectores del Estado que implementan recursos y acciones con autonomia de los

gobiernos subnacionales.

Subyace la apreciación -no saldada- de dos formas de lograr acción de gobierno/Estado

en las AMs: una centrada en la acción específica de los Gobiernos subnacionales que

toman los asuntos metropolitanos de su jurisdicción con sus propias competencias,

donde los resultados, costos y beneficios políticos son cuenta de cada gobierno, y otra,

es el área compartida de problemas donde se necesita la confluencia entre gobiernos,

sectores del Estado y sociedad.

Si bien ambos campos están estrechamente ligados, relacionando mutuamente los éxitos

o fracasos, domina la imprecisión sobre los límites y alcances de esta nueva

territorialización, donde la acción político-institucional está basada en una

configuración del Estado nación que no es apropiada para la ocasión. La interfase en la

cual se estructura la figura AM, no tiene cuerpo propio y de tenerlo formalmente está

sujeta a la lógica tradicional sobre la distribución del poder territorial quedando acotada

a sus funciones y dinámica política.

El mayor problema identificado en la territorialidad metropolitana es su morfología y

las escalas desde el punto de vista de la territorialidad del Estado, esto es, como se

presenta el dominio político y cuáles son los principales problemas que manifiesta. Una

pregunta aún sin respuesta que se presenta a debate en varias disciplinas es si las áreas

metropolitanas son una conjunción de territorios político administrativos -Municipios-

o recortes territoriales de esa escala administrativa subnacional que comparten
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---------------------------------- ----- ---------------------,

características comunes como: los flujos de movilidad espacial poblacional, o el

consistente grado de urbanización y suburbanización, o la concentración del capital de

inversión y de servicios, así como indicadores de concentración y reproducción de la

pobreza y de distribución demográfica en condiciones de segmentación socio-territorial,

expresada en. la homogeneización socio residencial en puntos del territorio

metropolitano.

El problema sobre "que considerar como el espacio y la forma de las AMs" abona tres

perspectivas criticas de análisis: una que cuestiona la capacidad del Estado de responder

eficazmente a las dinámicas aleatorias que la sociedad y el mercado imprimen en el

territorio trasformando la estructura del espacio geográfico-productivo-social (por

ejemplo el deterioro rural y el avance urbano), deslegitimándose como interlocutor

válido en la búsqueda de soluciones, proponiendo diferentes formas de asumir el

problema a través de modelos de gobernanza.

Otra, trata el sistema de relacionamiento intergubernamental que necesariamente debe

darse en el territorio compartido, desde el punto de vista de que hay un tipo de

gobernabilidad funcional posible cuando no existe un centro de autoridad legitimado

(Lefébre, Rojas, Stack y Subirats: 2005).

Por último, otra postura revisa el análisis de la representación de intereses cuestionando

la esfera de la interpretación y agregación de intereses políticos a través de los partidos

políticos (Orellana, Allard y Fuentes: 2006)19.

Respecto a la morfología, Mardones2o (2009) expresa que la mancha urbana y

suburbana que conforman las AMs son parte de territorios político-administrativos

(Municipios y regiones en el caso chileno) que controlan un territorio urbano y rural con

representación política a nivel subnacional (gobiernos locales y Diputados en el plano

regional) y nacional (Diputados en los Parlamentos nacionales), pero que no responden

con su actividad a los intereses especí.ficamentemetropolitanos. Al ser dos realidades

diferentes con dinámicas propias que conllevan el tratamiento de temas a veces

19 El tema del mI de los partidos políticos en una nueva configuración territorial no ha sido tratado con la
debida atención por la Ciencia Política por lo que introduciremos su discusión en esta investigación.
20 Dr en CP, entrevista al investigador en julío de 2009, Santiago de Chile .
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excluyentes entre sí, deriva de esto que el AM (en particular en el caso del AM de

Santiago) no tiene por si representación propia de sus problemas y necesidades21

Por su parte Pírez (2009:3)22analiza que el AM de Buenos Aires no exíste formalmente

en la organización estatal y en el campo de las relaciones intergubemamentales en

relación a otros organismos del Estado y en relación a sí misma. El autor se pregunta si

la categoría social de ciudad es pasible de entrar en la categorización política territorial

sobre la que se. organiza el Estado, en el supuesto que se establecería una unidad

funcional pero también política nueva, eliminando la percepción de suma de recortes de

partes jurídicas. "Puede suponerse que el municipio se define como el gobierno de un

asentamiento humano y, por ende, para ciertos momentos y lugares, el gobierno del

territorio de una ciudad. Sin embargo, el criterio de reconocimiento del objeto de

gobierno es territorial - formal, en tanto que la organización estatal se configura en

tomo de territorios, como ámbitos de unidades sociales, económicas, políticas,

culturales (identidades, acumulación de poder, mercado) definidos formalmente por una

decisión de autoridad (poder). La ciudad, por el contrario, es un fenómeno territorial -

real. Tampoco existe reconocimiento institucional de la realidad metropolitana. Desde el

punto de vista del gobierno urbano, las áreas metropolitanas argentinas constituyen

realidades políticamente fragmentadas: los Gobiernos Municipales en ellas

comprendidos y los Gobiernos Provinciales a los cuales corresponden.,tienen a su cargo

-fragmentadamente- las decisiones para su gestión."

Cicolella (1999:8) examina que en los procesos de metropolización se pasa de territorios

estructurados fundamentalmente en base a la articulación horiwntal y contigua de los

lugares o regiones, a un territorio estructurado tridimensional y verticalmente en forma

de red y compuesta por la generación de redes de actores. Categoriza el espacio

metropolitano como "territorios inestables" por la velocidad de cambio que imprimen

factores económicos y sociales, retomando la clasificación de Veltz (2002) de una

geometría variable que signa las regiones en ganadoras o perdedoras de acuerdo a las

21 Esto será presentado en la parte empírica de la investigación pero se adelanta que a nivel de la Región
Metropolitana de Santiago la ciudad es una estrella (mancha urbana Santiago) con 32 comunas, las
provincias tienen una parte de la ciudad y otra parte rural, no hay ningún ente que calce con el AMS. A
nivel de senadores las regiones en Chíle tienen 2 senadores, salvo la de Santiago tiene 4, la ciudad tiene 2
circunscripciones Santiago oriente y Santiago poniente, los senadores no representan toda el AMS.
22 Dr. en CP, entrevista al investigador enjulio de 2009, Santiago de Chile .
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expectativas y acciones que los actores depositan en un momento dado por condiciones

especiales que pueden provenir de promociones gubernamentales (fiscales, regulatorias

o distributivasi3 o porque la ausencia de éste deja manos libres a la autoorganización

del mercado y la sociedad. El autor expone que una caracteristica esencial de las AMs

es su transformación continua en tanto territorio que contiene expresiones económicas y

sociales dinámicas: "[ ] en el caso de Argentina, las regiones que ganaron en los 80's

perdieron en los 90' s [ ] observando en los rakings como varia la suerte de las grandes

metrópolis" (2004:4).

Orellana, AlIard y Fuentes (2006), observan la complejidad entre las comunas del AM

de Santiago desde el punto de vista del desarrollo político que presentan. Partiendo de la

escasa integración política a nivel metropolitano, analizan las magras condiciones de

ejercer autonomía territorial, de desarrollar capacidad endógena para generar recursos y

la disponibilidad efectiva de los mismos para generar políticas públicas que modifiquen

el entorno municipal. Un informe realizado a fines del año 2006, muestra que en el

AMS realza la heterogeneidad político territorial mostrando que el territorio metro se

integra con recortes de jurisdicciones político administrativas que tienen la mayor parte

de su territorio en el AM y de otras que corresponden a municipios que tienen la mayor

parte de su geografia fuera en el área metropolitana. En este marco, se producen dos

efectos: por un lado, los municipios con relevancia de la metropolización vuelcan sus

esfuerzos a manejar los efectos de la misma, desatendiendo al resto. En el caso inverso,

las parcelas metropolizadas adquieren fuerza propia frente al resto y al órgano

gubernativo, desprendiéndose por su propia capacidad del resto en el uso de los recursos

de relacionamiento con otras instituciones del Estado, internacionales o regionales,

segregándose de la jurisdicción local.

Prevot- Shapira (2004) se pregunta si los efectos de la metropolización sobre el

territorio en clave de segregación socio-espacial conlleva a la autonomización de

determinadas jurisdicciones (ricas) rompiendo de hecho la unidad político-

administrativa del Estado: "nos preguntamos si este modelo va hacia un repliegue en

comunidades que buscan autonomizarse, en comunidades que se autoabastecen pues en

23 El gobierno subnacional puede imponer exenciones impositivas para la radicación de capitales, puede
regular flexibilizando las condiciones de transacción al mercado y puede establecer políticas de
distribución de bienes sociales como la vivienda, alentando con cualesquiera de estas medidas un empuje
económico y/o social que "levanta" una zona como lugar de radicación económica y social.
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ellas todo lo que daria cuenta de la presencia pública es privado (escuelas, seguridad,

salud, etc.) en comunidades que "se sesionan" (2004: 17).

En el análisis europeo, Oriol (Nello Oriol: 2000) plantea que las estrategias de

descentralización y/o recentralización no fueron suficientes para reacomodar la

estructura metropolitana y su contexto de "[ ... ] agravamiento de disparidades

regionales, la expansión de grandes ciudades y el afianzamiento de algunos pasillos a lo

largo de los cuales se concentra la actividad", situación que el autor denomina como una

secuencia constante en varias fases: de una "[ ... ] mancha de aceite por simple

agregación o ensanche sin solución de continuidad con el espacio construido

preexistente a la suburbanización (aparición de periferias metropolitanas más o menos

densas, a menudo sin continuidad como la ciudad central; de la suburbanización a la

periurbanización (la integración en las dinámicas metropolitanas a los antiguos núcleos

rurales; de la periurbanización a la rururbanización (la difusión de las dinámicas

metropolitanas a los núcleos rurales primigenios más alejados)"

Friemann y Necochea (2000:43), distinguen cinco procesos de desarrollo espacial en el

territorio metro que transforman todo el diseño político del territorio subnacional y

complejizan su gestión: a. lapolarización que atrae y concentra población y actividades

económicas en centros de alto potencial de desarrollo, en general alrededor de ciudades

cabecera; b. el drenaje, que se manifiesta en el territorio nacional, retirando mano de

obra y capital de las regiones periféricas canalizándolas hacia centros de polarización; c.

el fenómeno de la gravitación, o de la atracción mutua (interacción) entre dos o más

centros de concentración urbana que aún sin conexión fisica conforman un espacio

metropolitano. Este puede manifestarse en la relación entre una ciudad central y

ciudades intermedias (aquellas que aumentan su volumen sin llegar a constituirse en el

centro principal del área) o entre la relación entre dos o más ciudades intermedias,

aunque éste último es más raro de manifestarse; d. difusión de innovaciones desde los

centros hacia otras áreas, constituyendo centros especializados de tecnología específica

en ciudades conectadas a la metrópolis, y e. la dispersión, en la extensión fisica de los

centros de polarización hacia sus áreas contiguas. Abría una relación de pares opuestos

y de pares complementarios en estas proposiciones que los autores observan de este

modo:
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Complementarios:

c. polarización-dispersión
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Opuestos:

a. polarización-drenaje

b. gravitación-difusión

Su hipótesis es que la acción gubernamental puede incidir en la aceleración-

desaceleración de estos procesos que considera irreversibles.

Por su parte, Boisier (Boisier 2004:113), se pregunta si la planificación de acciones en

una composición espacial metropolitana conformada como sumatoria de recortes

político administrativos y funcionales (aglomeraciones de la economía y la sociedad con

escasa intervención del Estado), debe ser enfocada desde la perspectiva de un

crecimiento hacia adentro (contracción) o hacia afuera (expansión y dominación),

porque en esta distinción se encuentra la disyuntiva de cómo asumir la estructura

metropolitana por parte del Estado: "[ ... lsi la respuesta es bacia afuera, el costo de una

política de control de la zona metropolitana sería seguramente intolerable para el país,

aún en mediano plazo. De esta forma, el estudio debería centrarse en el análisis de los

gastos del gobierno en inversión pública como los elementos más importantes de la

demanda regional, [...ldebería conducir a la identificación de las variables de control

[...l tales como el problema económico, el problema espacial y el problema urbano"

porque para el autor estas ligan al AM de Santiago con el resto del país: grado de

apertura y grado de polarización con las características internas especificas del

subsistema regional metropolitano: grado de dominación y de monocentrismo del AMS.

Para el autor: "El proceso de crecimiento de la Zona Metropolitana ha transformado esta

malla en una estructura radial, caracterizada por cinco grandes corredores [... ] donde

los centros urbanos situados directamente en estos corredores han podido resistir en

mejor forma que el resto la dominación de Santiago" (de Chile).

Resumen del capítulo:

_De la exposición analítica presentada se recoge la opinión consensuada de que la

complejidad territorial que presenta la metropolización se asienta en:
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• La ronjunción espacial de recortes de territorios que a su vez son parte (mayor o

menor según el caso) de una distribución formal (legal y política) del Estado y de

que estos recortes son dificilmente manejables desde la estructura política

subnacional y nacional que se presenta en cada país.

• A la vez, esta nueva geografia funcional (no política) cuestiona seriamente el

esquema polltico administrativo del territorio nacional porque tiene la capacidad de

moldear al mismo con fuerzas centrípeta y centrifuga (polarización, drenaje,

dispersión, gravitación difusión). Las AMs tienden a separarse del resto del

territorio nacional desestructurando la unidad político administrativa del Estado

• Un efecto registrado en la mayoria de los casos que ya tiene validez como efecto

general de las AMs es el carácter de tener una geometria variable (Veltz: 2002), que

conlleva a la transformación geográfico-política del territorio, "es dificil delimitar

los nuevos territorios puesto que los parámetros metropolitanos son de geografia

variable" (BQlja 2009:155), significando con esto que indicadores usuales como

residencia, concentración de servicios y producción, flujos de tránsito de bienes y

personas tienden a modificarse generando auges y caídas de determinados territorios

en el corto y mediano plazo.

• Esto en opinión de Borja dificulta para delimitar el espacio metropolitano debido a

la multiplicidad de ámbitos político jurisdiccionales que prestan servicios e

infraestructura en distintos tiempos y con intensidad diferente según sea su situación

de metropolización, observando que "Los indicadores (usuales) son insuficientes

para definir las regiones y áreas metropolitanas discontinuas con zonas altamente

integradas (a la globalización) y otras marginales o de reclusión con movilidades

erráticas y multipolaridades" (ob.cit: 156).

Desde la perspectiva del ámbito político institucional, tratar de compatibilizar contextos

de geometria variable en el marco formal de las relaciones intergubernamentales se

torna dificultoso no solamente por la debilidad de este rubro de los vínculos estatales

smoporque:

u. las instituciones y sus actores dirimen sus problemas en el marco formal de un Estado

jerárquico, vertical y sectorial donde los gobiernos subnacionales locales que están en la

periferia de la distribución del poder no tienen gran capacidad de incidencia
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b. el territorio como concepto objeto y sujeto de políticas no existió en las agendas de

los gobiernos centrales, y

c. no había (y no hay aún) delimitaciones precisas de que es lo que se quiere formalizar

en ese esquema de recortes aleatorios del tercer nivel de gobierno porque el territorio

metropolitano se expande o contrae al compás de dinámicas económicas y sociales.

Una última apreciación sobre la pregunta de qué es lo que quiere gobernar la da una

reciente categorización del espacio metropolitano expuesta en BOIja (Borja 2009:169)

en dos dimensiones escalares: la aglomeración metropolitana definida "como el área

clásica, la ciudad centra! y su periferia inmediata el continuo urbano, área de

desplazamientos cotidianos y la región metropolitana, discontinua, estratégica,

policéntrica,,24Esta definición delimita funcionalmente las AMs porque las recrea en

función de la intensidad de los flujos y de la concentración urbana, pero, aunque el autor

presupone que la aglomeración es el lugar común de la redistribución y la

representación política representativa en la figura de los Municipios, y la región necesita

por su condición de geometría variable de planes estratégicos coordinados (ob.citI69),

no aporta soluciones en torno al problema de la distribución del poder y el ejercicio de

la autoridad y la legitimación en el plano político e institucional.

La aglomeración -{;iudad madre y satélites- en general domina las relaciones

intergubernamentales en la región, a! decir de Prevot-Shapira, son centros de comando:

"L 'essor de la métropolisation depuis les années 80, en Europe comme en Amérique

latine, a remis a 1'ordre du jour la question du gouvernement des grandes villes, dans

un contexte de compétition territoriale accrue ou elles apparaissent comme les lieux

privilégiés d 'articulation entre les processus globaux et locaux. "P.Shapira 2002:3)25

Cuadro n02: Interpretaciones de la configuración metropolitana por autnres

Configuración espacial AMs autores

Mixta y superpuesta Mardones

Suma de recortes juridicos que se desarrollan sobre un contexto funcional Pírez

24 Negritas en el original
25 "El aumento de .Ia aglomeración urbana desde los años 80 en Europa y América Latina, presentó el
programa la cuestión del gobierno de las grandes ciudades, en un contexto de mayor competencia por la
tierra donde aparecen como lugares privilegiados de articulación entre los procesos globales y locales".
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Inestabilidad por insertar un formato tridimensional, vertical y en red en un diseño Cicolella

horizontal y contiguo

Factores funcionales que modifican el entorno político y cobran fuerza propia Orellana,

Allard y

Fuentes

Nuevos territorios autonomizados por su riqueza que rompen la unidad político Prévot-

juridica del Estado nación Shapira

Efectos del diseño funcional en el territorio: polarización, drenaje, gravitación y Friedman y

dispersión Necochea

Territorios con crecimiemo hacia ademro permiten mantener la estructura original Boísíer

del territorio nacional .

Configuración espacial del territorio en fases sucesivas y crecientes: Oriol

suburhanización, periurbanización y rururbanización
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Capítulo 3. Quien gobierlUl en las AMs

El tema de recrear una autoridad metropolitana -gobierno metropolitano-, es una idea

plasmada en varios modelos europeos y de América del Norte y aunque aún algunos se

mantienen vigentes han demostrado no poder subsanar eficientemente los efectos que el

recorte territorial diverso y asimétrico provoca en la esfera de los intereses y en la

gestión política .

Se dieron casos donde el Estado reconfiguró especialmente su estructura gubernativa

creando gobiernos metropolitanos (en adelante GM) como es el caso en algunos países

de la VE (España, Italia, UK, Francia, entre otros), en Asia (Japón y Corea del Sur), en

América del Norte (Méjico, EVA y Canadá) y en América Latina (Chile, Brasil,

Colombia, Venezuela, El Salvador entre otroS)26 Estas modificaciones establecieron

nuevas pautas de convivencia entre viejas y nuevas estructuras de distribución del poder

del Estado .

La relatividad del éxito en emprendimientos de gobierno metropolitano, puede

explicarse en parte por la convergencia en el territorio de gobiernos locales y nuevas

autoridades supra locales donde se cuestiona la gobernabilidad en términos de lo que

Altman denomina la legitimidad efectiva (Altman: 1999) de la autoridad metropolitana .

La construcción teórica del gobierno metropolitano se atribuye a Sharpe (Sharpe: 1995)

el cual fundó la naturaleza, competencias y funciones del poder político metropolitano,

asimilándolo a las de un gobierno convencional a través de cinco principios de

gobierno: autoridad, legitimidad, recursos propios, responsabilidades y competencias

relevantes y dotación de personal adecuado para elaborar políticas acordes a las

especificidades metropolitanas .

Lefebre (Lefébre 2000: 14) relata que en un principio se constituyeron gobiernos supra

locales que se formaron con una perspectiva funcional: "No eran gobiernos locales sino

una estructura preliminar establecida a nivel meso, el cual en algunos casos cubría el

área metropolitana funcional [... ] descansando sobre fundamentos que son

26 Trabajos sobre el tema metropolitano comparado es tratado por Magri y Huete en Proyecto: La
gobernanza en América Latina. AECI-Universidad de Olavide, Sevilla. CICPy S de U. OJavíde) .
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esencialmente funcionales: eficiencia, economías de escala, etc.", donde no lograron

establecerse alguno de los principios teóricos anunciados. En los casos de Barcelona,

Madrid, Bilbao y Sevilla en España, se articularon gobiernos metropolitanos con

integración restringida distribuida entre representantes del gobierno central y de la

ciudad capital sin participación de los gobiernos municipales, dotándolos con recursos

de alto porte para la infraestructura y servicios, estableciendo competencia entre niveles

y escalas gubernativas, donde los Municipios del entorno "[ ... ] recelaban de una

institucionalización política de las áreas metropolitanas percibida como contrapoder y

con similares competencias" (BOIja,ob.cit:157).

En muchos casos los gobiernos metropolitanos son parte de los efectos de rupturas en

los regimenes democráticos. BOIjarelata que los casos en España surgieron en la etapa

de dictadura franquista y fueron abolidos entrada la democracia en 1975. En las mismas

condiciones los gobiernos metropolitanos en Brasil producto de gobiernos autoritarios

fueron suprimidos a finales de los 80s dando paso a la descentralización municipal que

se implementa en 1988. En contrario, un caso que surgió en similares condiciones y

continua hasta hoyes el chileno.

La génesis del gobierno metropolitano tiene entonces una impronta muy fuerte de

control del Estado y del gobierno central sobre el territorio, porque tienden a concentrar

las relaciones de poder en el territorio (contradiciendo las tendencias históricas de

autonomías en Europa o América del Norte, o las emergentes de descentralización en

América Latina) donde los procesos de crisis democrática latinoamericana y europea

(España) constituyeron una alternativa viable para sustentar el control político de este

tipo de territorios.

En América Latina en contextos democráticos, las experiencias de mantener mediante el

nuevo diseño institucional de autoridad metropolítana conllevan un componente

esencial de conflicto, ya que la mayoría de estos siguen siendo de designación directa

del ejecutivo nacional sin participación política de la ciudadanía, o si se quiere, podria

pensarse en una legitimación indirecta, porque en su continuidad, restablecida la

democracia, estos gobiernos fueron designados desde una centralídad -gobierno

nacional-legitimada por la ciudadanía (Chile, Colombia, Ecuador) .
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A su vez, en forma opuesta, los procesos de descentralización municipal surgieron casi

contemporáneamente al caer los gobiernos militares, donde, los gobiernos locales, los

Municipios, Alcaldlas, Mancomunidades al alcanzar la autoridad generaron resistencia

hacia los gobiernos metropolitanos al ver compartidos sus campos de competencia

polltica. El enfrentamiento muestra lo endeble del marco de las relaciones

intergubernamentales entre los gobiernos locales y el gobierno central, porque con el

GM se recrea una interfase que maneja recursos de distribución centrales en la persona

del gobernador metropolitano quien dispone de acuerdo a coordenadas que no tienen

correlato en el marco de relaciones intergubernamentales clásico de los Estados (Chile,

Ecuador, Colombia).

Las competencias de autoridad y de relacionamiento son uno de los menores recursos

que se observan en este novel cuarto nivel de gobierno intermedio, porque en general,

los Gobernadores o Intendentes metropolitanos fueron instituidos con escasas

competencias sobre el territorio -planificación y distribución de algunos recursos

provenientes del gobierno central- (Orellana: 2007, De Mattos: 2009, Mardones: 2009)

con el objetivo de sentar presencia estatal en territorios descentralizados y con una base

de legitimidad sustantiva. En base a esto, los gobernadores metropolitanos pueden ser

interpretados desde la teoría del principal agente del gobierno central, una interpretación

que en definitiva ve consolidado el poder del ejecutivo nacional en contextos

territoriales con altos grados de descentralización subnacionallocal y presencia de élites

pollticas locales consolidadas.

El tema del control gubernativo lleva a direccionar los análisis sobre las condiciones

pollticas en que se suceden organismos metropolitanos y solapándose con mecanismos

como la descentralización del segundo y tercer nivel de gobierno. Esto, lleva a

identificar una secuencia de causas que cuestionan la factibilidad de organismos

metropolitanos.

• Un momento de principio (década de los 60s y 70s) donde se instauraron gobiernos

metropolitanos en reglmenes no democráticos en la búsqueda de autoridad y control

del Estado central en América Latina y algunos paises de la DE como España, no

gozaron de legitimidad democrática.
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• Un segundo momento, democrático, donde la descentralización municipal complica

sustantivamente el relacionamiento entre unidades subnacionales y de estas con el

gobierno central, en especial en los Estados federales, porque una interfase con

conexiones centrales eureda y profundiza la lucha por la obtención de recursos. La

inexistencia o debilidad histórica de marcos de RIG entre gobiernos de distinto nivel

no proporciona canales de relacíonamiento fluido, sustentables entre organismos

estatales.

3.1. Las diferentes corrientes interpretativas de la cuestión institucional
metropolitana

Diferentes escuelas interpretativas se fueron desarrollando durante el siglo XX

abordando el problema del espacio político para interpretar quién y cómo se gobierna el

espacio metropolitano. Dos de ellas, las más antiguas (de la Reforma y de la Elección

Racional), toman el tamaño de las áreas y el grado y capacidad de relacionamiento

institucional de sus circunscripciones integrantes como indicador de posibilidades de

una gobernabilidad metropolitana aunque desde distintos enfoques teóricos analíticos.

La tercera, de Nuevo Regionalismo, considera la capacidad de gobernanza como

modelo factible de control de las relaciones socio-estatales. En suma, dos enfocan a

generar espacios de gobernabilidad, con autoridades con capacidades efectivas de dirigir

porque centran y legitiman autoridades con jurisdicciones establecidas por las normas.

Ambos enfoques pretenden generar ámbitos únicos (gobiernos metro) o múltiples

(descentralización municipal) con cierto grado de poder propio para elaborar política y

políticas que permitan erigir actores con autoridad y autonomía, y el último presenta una

propuesta de flexibilizar el campo de las relaciones políticas entre gobiernos e introducir

otros actores como la sociedad y el mercado a través de formas de gobernanza.

3.1. a. LaEscuelade la Reforma

Desarrollada entre 1950 y 1960 señala los efectos negativos de la fragmentación (de las

varias escalas gubernativas) en dos dimensiones: la prestación de servicios y la

integración en clave de ciudadanía para la población metropolitana. Sobre esta base
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proponen dos salidas: la anexión! fusión de Municipios bajo la égida de la ciudad madre

(caso AM de Barcelona) o la creación de gobiernos metropolitanos con características

de gobiernos de segundo nivel (Tomas 2008:2), con competencias limitadas, orientadas

a generar economías de escala y satisfacer con mayores seguridades de eficacia las

necesidades de servicios a las comunidades (Woods: 1958), consiguiendo mayores

estándares de integración ciudadana, en el argumento que los individuos tenían mayores

incentivos de participación en un nivel con mayores competencias y recursos que el

plano local. Este modelo fue consagrado en Suecia rebajando en un 80% el número de

Municipios, y también fue adoptado en Estados Unidos alrededor de Pittsburg,

Filadelfia, Nueva York y Boston, así como en Inglaterra y Dinamarca (Tomas 2008:3;

Sorribes i Monrabal1999: 6).

Los gobiernos metropolitanos de esta época terminaron siendo denominados "gobiernos

de segundo nivel" porque sus funciones concernieron exclusivamente a temas

sectoriales que respondian a las principales demandas metropolitanas (transporte,

infraestructura) financiados con recursos propios de transferencias del gobierno central

y/o de municipalidades. Algunos se integraban a través de la elección directa

suponiendo que la accountability estaba asegurada en este mecanismo de participación

política de la ciudadania. Otros estaban compuestos por integrantes de los Municipios

anexados (Concejales) con elección-representación indirecta. Los problemas que

enfrentaron, que en muchas veces firmaron su condena y recrearon una nueva teoría

adaptativa fueron que, en los casos de elección directa encontraban oposición local por

afectar el espacio de la autonomía municipal con la distribución de recursos sin la

participación de los Municipios pero con los recursos de los Municipios. En el caso de

la representación indirecta, los concejales locales en el gobierno hacían prevaler la

visión local en desmedro del órgano metropolitano en un cálculo racional de costo-

beneficio de relacionamiento con electores locales antes que ciudadanos metropolitanos,

formulando políticas que no contemplaban la problemática de la metropolización sino

intereses específicos de localidades con poder de organización y presión.

Pero en ambos casos pesaron algunas constantes de la metropolizacíón:

* por un lado, la cuestión de la geometría variable, factor constitutivo de las AMs, actuó

como freno porque en realidad se anexaban continuamente Municipios a la estructura
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metropolitana haciendo inconsistente su propuesta de provisión de políticas y el control

efectivo de un espacio metro que no dejaba de cambiar y estabilizarse.

••por otro, el control de las políticas del gobierno metropolitano fue casi imposible de

realizar por parte de los Municipios y de la ciudadania, restando legitimidad a su

existencia.

•• Por parte de los gobiernos centrales, a pesar de ser mentores de los ITllsmos,

comenzaron a visualizarlos como un contrapoder que tenía capacidad de incidir en áreas

territoriales de mayor concentración demográfica y electoral, con dinámicas económicas

propias. Los GM fueron quedando comprimidos a "[ ... ] tareas de gestión y

planificación, reduciendo su capacidad política" (Tomas 2008:5).

En América Latina, en el caso de Brasíl, los gobiernos metropolitanos instaurados en el

transcurso del proceso militar de 1964, no pudieron subsistir al proceso de

descentralización municipal iniciado en 1988. El caso de Chile subsiste con tareas

acotadas aunque con recursos del gobierno central que dispone jerárquica y

unilateralmente de las transferencias. La propuesta de la teoría de la Reforma contradice

la base la teoría de la descentralización que supone que lo pequeño es mejor (small is

beautifull) desde el punto de vista que lo mayor es mejor en la prestación de servicios

en cantidad y calidad; "Quelle relation peut-on établir entre la taille de la ville et son

PIB ? Big is beautiful: l'expression est de Remy Prud'homme pour mettre l'accent sur

la tres ¡orte productivité de la grande ville. Le débat porte sur la part de la grande ville

dans 1'économie nationale. C'est la que se concentrent les classes sociales les plus

aisées et que se constituent un énorme marché de consommation porté par les classes

moyennes,,27. (Prevot-Shapira 2002:5)

3.J.b. La Escuela de la Elección Racional

Sostiene que las AMs siendo principalmente un espacio funcional de reproducción

social incontrolable políticamente, la producción de bienes sociales necesaria a tales

27 "¿Qué relación puede establecerse entre el tamaño de la ciudad y su Pffi? Grande es hermoso: la
expresión es de Remy Prud'homme centrándose en la muy alta productividad de la gran ciudad. El debate
se centra en la parte de la ciudad en la economia nacional. Aqui se concentra las clases sociales más
acomodadas y constituyen un enorme mercado consumidor provisto por las clases medias."
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fines está dada por los Municipios, sectores estatales u otros: "las instituciones

descentralizadas son flexibles, pueden responder rápidamente a las circunstancias

cambiantes y a las necesidades de los clientes [... ] son más eficaces que las

centralizadas~ (Osborne y Gaebler 1991:358). De esta forma, no amerita la instalación

de un cuarto nivel. Un GM concentra el poder de distribuir beneficios, aumenta

burocracias ya existentes, disminuye la capacidad de los Municipios para relacionarse

entre sí, tanto en términos de cooperación como de competencia (Bísh y Ostrom: 1973).

Por su parte la ciudadanía metropolitana que tiene desconcentradas sus actividades en

toda el AM, no tendría la líbertad de elegir la mejor provisión de servicios, de empleo, y

no podria elegir qué lugar de residencia le beneficiaría en términos de presión fiscal o

precios de mercado (Tiebut: 1956, Bish: 1971; Mello: 1999). La solución para este

enfoque es la descentralización en sus múltiples variantes: descentralización política,

desregulación o privatización de servícios con alcance local.

Tofler (Tofler 1978:17) argumenta que la descentralización "[ ... ] consiste en empezar a

reducir la carga de decisiones, compartiéndola con mas personas, permitiendo que se

tomen más decisiones en los "estratos inferiores~ o en la "periferia" en lugar de

aglomerarlas en un centro... [... ]. Se reconoce que no necesariamente los gobiernos

locales tienen que prestar servicios, sino que estos pueden ser concesionados al mercado

existente, favoreciendo la calidad y cantidad de los mismos. La racionalidad de las

estructuras y de las políticas aumenta la eficacia pública, "Parece razonable poner la

prestación de muchos servicios públicos en manos privadas (sean lucrativas o no) si con

esta medida un gobierno puede alcanzar mayor eficacia, eficiencia, igualdad o

responsabilidad.~ (Osborne y Gaebler 1991:83).

3.1. c. La Escuela de los Nuevos Regionalismos

Surgida en la década de los 90s tiene su origen en la economía y más especialmente en

la nueva geografía económica (Moncayo Jirnénez: 2002; Tugores: 2006; Silva Lira:

2003; Sobrino: 2002; Cuervo: 2006). Consideran que la categoría metropolización al no

encontrar un espacio legal y real en la estructura de los regímenes estatales ni en la

lógica política tiene que innovar generando espacios adaptados para persistir con éxito y

reproducir el '~feedback eastoruano input-output" (Easton: 1992). Inputs de
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legitimación, basados en un proceso de integración ciudadana y transparencia en las

decisiones; y outputs también con legitimación producto de los resultados de las

políticas públicas (Tomas: 2008).

Por eso, ni consideran la institucionalidad de un gobierno metropolitano ni fundamentan

el recurso político de la descentralización. Toman la realidad de un territorio funcional

descentrado de poder y en este escenario componen alternativas donde el factor a

potenciar es el relacionamiento intergubernamental y social en los campos societal

(capital social), institucional (capacidades para promover y competir) en función de la

economía (desarrollo local y regional).

Los autores toman tres dimensiones interrelacionadas en la esfera de competencias y

capacidades públicas y privadas, que denominan la capacidad de gobernanza

institucional (Vázquez Barquero: 1996; Storper: 1995;Ramírez: 2003), consistente en:

i-e1 institucional hardware, el complejo de infraestructura física del territorio

(comunicaciones y transporte) y el mapa de reglas de juego público institucional;

íi. el institucional software encuadra los recursos humanos y la capacidad de

transformación del territorio en cuanto a producción y apropiación del conocimiento, en

especial el tecnológico;

ij¡. el orgware, la capacidad de organización económica, social e institucional que tiene

el territorio como para generar redes de cooperación sinérgica (Boisier: 1999;

Femández: 2003). Estos arreglos tienen la capacidad de generar densidad institucional

aportada por el capital social y el mercado para proveerse de ventajas dinámicas y

aprendizajes colectivos (Fernández 2003:50). Veltz (Veltz: 2000) construye la teoría de

los archipiélagos exitosos que surgen y se elevan conviviendo entre regiones subalternas

hundidas (despojos del sistema de acumulación fordista) excluidas del nuevo sistema de

acumulación .

El punto clave en este enfoque - a diferencia de los dos anteriores- es que no importa el

tamaño del territorio y la población y el número de instituciones públicas y privadas

existentes, sino, el tipo de relaciones que en el mismo se dan, donde la capacidad de las

instituciones públicas y privadas y sus actores para conformar redes de políticas es la

medida de análisis.
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Brenner (Brenner: 2002)28 analiza que esta corriente "ha interpretado la reciente

proliferación de experimentos de reforma metropolitana en regiones norteamericanas,

interpretadas como coaliciones politicas regionales" que se consolidan como una

expresión singular de formar "agendas politicas coherentes" a un formato nuevo de

región.

En contrario, el autor argumenta que no se avanza hacia supuestos teóricos de nuevos

regionalismos (nuevas formas de considerar las regiones) sino que son nuevas escalas

para entender como las instituciones de diferente nivel y sus actores "están luchando

para adaptarse a los procesos de reestructuración de patrones de relacionamiento

tradicionales", en medio de graves conflictos internos y contradicciones" (ob.cit:6).

Argumenta que estas formas de gobernanza entre actores de diferente nivel institucional

son producto de los procesos de reforma del Estado (NGP) y de los distintos problemas

que se presentan. "Representan respuestas politicas especificas a las nuevas formas de

polarización socio-espacial y al desarrollo desigual en la geografia que ha cristalizado

en las regiones contemporáneas de la urbanización pos-fordista y neoliberal (nacional y

local) y la reforma del Estado" Por lo tanto, dice Brenner, no estamos "[ ... ] frente a una

nueva forma de coaliciones o movimientos politicos singulares" sino ante estrategias

coordinadas inestables para ensamblar una nueva coherencia estructurada para el

desarrollo urbano de las regiones-ciudad cuyas geografias sociales y económicas han

sido dramáticamente reconfiguradas en las últimas décadas". Argumenta que la "época

pos-keynesiana" orientada por un Estado reformado que se vale de mecanismos

gerencialistas para armar el campo de políticas, redefine las relaciones de gobernanza

tradicional hacia acuerdos estratégicos que se desenvuelven entre las escalas territoriales

preexistentes en contextos de poder descentrado.

Por lo tanto, la corriente de la Escuela de los Nuevos Regionalismos que otorga especial

importancia al territorio como espacio privilegiado de compromisos politicos para

enfrentar al contexto externo, generando acuerdos socio-institucionales a fin de

insertarse en la dinámica de la globalización (orgware, software, hardware), es

impugnada por este autor que considera que el territorio metropolitano es un campo de

luchas socio-politicas por obtener recursos que modifiquen las condiciones del

28 Traducción propia directa en el texto .
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bienestar, por lo que no se puede suponer arreglos coherentes para una reconfiguración

económica y social del territorio.

29 Magri, A (2010): "Descentralización municipal en Uruguay: el estreno de un nivel de gobierno que no
entusiasmó a la ciudadanía", Artículo publicado Revista ICHEM n"2; y Magri-Freigedo (2010):
"Municipales 2010: ¿elecciones de segundo orden? En Elecciones 2010, ICP-Fin de Siglo-CLACSO,
Montevideo .

Las tres corrientes interpretativas muestran la evolución histórica del proceso de

metropolización plasmando una correspondencia directa con la evolución de reforma

del Estado nación. Las Escuelas de pensamiento reflejan consistentemente el proceso de

las ideas y los actos que evolucionaron en la concepción sobre el rol del Estado. La

tendencia a la concentración inicial bajo gobiernos metropolitanos fusionando la

Como registra la literatura especializada, ni la reestructura del régimen del Estado en

cuanto a institucionalización (distribución del poder y sus reglas de juego) y de

organización en el territorio (territorialidad del Estado), ni los acuerdos eventuales

dieron los resultados esperados. En el primer caso se generó otra escala de gobierno que

se superpuso o alineó con los previamente existentes, quedando relegados a una

interfase institucional con poco soporte político. En este sentido, se ven algunos de estos

efectos en los procesos de descentralización que se instrumentan en lo local sin

modificar las competencias del Estado central y de los Gobiernos de segundo nivel

(como es el caso reciente de Uruguay29), donde, en vez de generar una correlación

coherente de competencias entre niveles, se profundiza la competencia de autoridad

entre órganos con funciones similares y profundas asimetrias en cuanto a capacidades y

recursos para gobernar. En el caso de los gobiernos metropolitanos se generaron

problemas de competencia y capacidades donde la debilidad congénita del órgano no

logró los resultados esperados de homogeneidad y coherencia en los objetivos de

políticas. Los gobiernos metropolitanos compiten con el poder local y el nacional tanto

en regímenes democráticos como autoritarios. La historia del surgimiento de la figura

AM en América Latina en contextos no democráticos se desmoronó cuando se

recuperaron espacios de deliberación y decisión pública plural por parte del sistema

político y la sociedad.
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fragmentación histórica europea, refleja la plenitud del Estado Keynesiano de Bienestar

que imprimió un carácter centralista y homogéneo respecto a su expansión y

consolidación sobre el territorio. Un segundo momento de crítica al EKB da

surgimiento a la descentralización local, sustentada en la ingobernabilidad del Estado y

los gobiernos centrales desde enfoques liberales, pero también social demócrata o de

izquierda en Europa en los 70s (Suecia, Italia). Un tercer momento muestra la propuesta

de los nuevos regionalismos, donde prevalece la visión liberal de la despolitización de

las relaciones, generando la propuesta de una gestión gerencial basada más en el

tecnicismo de las relaciones que en los vínculos y acciones de la política (hardware,

orgware y software), donde la solución se busca en la gobernanza multicausal (temas

problema) y multifactorial (diferentes actores devenidos de la complejidad socio-

política y económica). Sin embargo como bien analiza Brenner (Brenner: 2002), las

condiciones estructurales de los regimenes de Estado que aún continúan y coexisten con

nuevas formas de gestionar la cosa pública y las cambiantes (y dramáticas al decir del

autor) condiciones sociales no constituyen un campo propicio para pensar que puedan

aparecer las circunstancias ideales de re!acionamiento regional que guíen la expansión

ordenada y con desarrollo de la metropolización.

Respecto a la situación de la figura gobierno metropolitano, sobre estos se sigue la

discusión de ser considerados de segundo orden, porque no pueden superar o sintetizar

su situación en el marco tradicional del régimen político y estatal implementado por lo

general en por lo menos cuatro niveles con capacidad de decisión en e! territorio

(nacional sectorial, regional y local)30 La pretensión de instrumentar desde el centro el

desarrollo de la periferia para el logro de una gobernabilidad metropolitana, sintió

rápidamente la resistencia de los gobiernos locales (y también del gobierno central),

aliados a veces con intereses privados locales en una lógica empresarial para atraer

capitales, porque no se comprendió que el descentramiento de! poder caló tan fuerte y

está tan consolidado que no se puede superar por vía de una gobernanza jerárquica .

,o En AM de AL y UE se observan hasta cinco niveles de estructura gubernamental, caso Chile, Bolivia,
Argentina, España, Italia entre otros.
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Capitulo 4-

Conw se gobierna. La trama institucional de la meiropolización

La complejidad que se presenta en las AMs en cuanto a la producción vinculante de

autoridad está explicada en la multiplicidad y superposición de gobiernos y organismos

que en ellas confluyen con distintos cometidos y recursos institucionales, Se trata de

analizar como expresa Dente (Dente: 1985) "el gobierno de la fragmentación"

institucional que necesita al decir de Berman (Berman: 1993) de la

"macroimplementación" entre instituciones y actores de diversos niveles para elaborar

políticas públicas que respondan al tipo de demandas que produce la metropolización,

En este punto es donde el relevamiento bibliográfico encuentra mayor confusión

conceptual, porque se involucran planos de la gobernabílídad y la gobernanza,

ensamblándolos u oponiéndolos según el enfoque, El problema de entender "como se

gobierna" direcciona el análisis hacia dos dimensiones: la búsqueda de capacidades

institucionales para efectuar arreglos políticos o hacia el relacionamiento entre

instituciones y de estas con la sociedad para implementar cursos de políticas,

Desde el enfoque que promovió los gobiernos metropolitanos Lefevre (Lefevre 2005:

230il argumentaba sobre una modificación al concepto de gobernabilidad clásico en el

caso metropolitano, aplicando al mismo el carácter de "funcional" en tanto tomaran en

cuenta dos conceptos: eficiencia y eficacia, Suponiendo el autor que "Aunque los

acuerdos de gobernabilidad metropolitana han sido creados por razones funcionales, no

todos han adquirido una legitimidad funcionaL", es decir, no han aportado eficiencia y

eficacia en cumplir con los cometidos por los cuales fueron creados,

Argumenta en primer lugar que no ha sido así porque la asignación de funciones es un

proceso político y los acuerdos en busca de gobernabilidad en una trama metropolitana

son ambiguos: "[",lla asignación de responsabilidades metropolitanas es el resultado de

concesiones mutuas entre las fuerzas politicas que operan las instituciones"; y este

mecanismo ha sido bloqueado sistemáticamente en los intentos por generar agendas

31 Lerebre tiene dos etapas, una primera auspiciosa del gobierno metropolitano en la década de 1990,
luego parece mils afiliado a la Escuela de los Nuevqs Regionalismos (2000).
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políticas para la elaboración de acciones de alcance metropolitano. En segundo lugar,

porque "[ ... ] las funciones otorgadas son útiles solo si se las legitima demostrando la

necesidad de su creación" a través de una sostenida producción de políticas, cuestión

que se observa bloqueada por las razones anteriormente expuestas.

ColI (ColI 2008:78) argumenta que la trama institucional metropolitana es un conjunto

de espacios estructurados en sistemas institucionales fragmentados que no tienen

capacidad propia para enfrentar por sí solos los problemas metropolitanos. "Si los

modos de producción e intercambio cambiaron, modificando al territorio administrativo,

este debe reconstruirse política y funcionalmente para producir decisiones sobre una

nueva organización institucional". Esta apreciación es recurrente en numerosos análisis

sobre la condición institucional metropolitana, sin embargo, la normativa sobre la

estructura territorial del Estado cambia poco o no cambia -no hay normas y por lo tanto

no existen procedimientos- que indiquen como actuar, y esta situación no permite

regenerar institucionalidad, debiendo apelar a otras formas de relacionamiento para

actuar desde la politica, las instituciones y la propia sociedad.

4.1. Los canales de relacionamiento existentes en la trama institucional de la
metropolizadón

En el territorio se canalizan dos dimensiones de relacionamiento intergubernamental. La

primera, en el entorno natural de la esfera pública, son las relaciones

intergubernamentales (RlG), definidas como "[ ... ] las modalidades con relación a

papeles políticos y organizativos necesarios para llevar a cabo las tareas que encara el

sector público" (Jordana 200I:32). Es una trama formal de relaciones, dibujada sobre la

distribución institucional, sectorializada en áreas de políticas, con capacidad de generar

agendas temáticas y subordinada en una relación centro-periferia o gobierno central-

gobiernos subnacionales. Cuando se observan los procesos intergubernamentales reales

en la literatura especializada, esta trama tiene características específicas de acuerdo al

sistema de régimen y organización del Estado, pero en general en los Estados

burocráticos jerárquicos existe:

a. imposición de una interdependencia jerárquica de autoridad,
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e. en canales sectoriales que no toman en cuenta el objeto territorio sino su propio

cometido para elaborar políticas y medir sus resultados y los límites jurisdiccionales que

dividen al territorio

Características Modelo formal RIG Modelo informal RIG

Formación agenda Representación intereses insttc. Representación intereses insttc. y privo

COlD'ocantes/colD'ocados Instituciones Actores públicos y privados

Interdependencia jerárquica horizontal

Agendas sectorial Sectorial/integrada

Patrones normas no establecidos antemano

Acuerdos Procedimientos Consenso-influencÍa

Cometidos sectoriales Integrales o sectoriales

Canales sectoriales transversales

Profagonistas instituciones Individuos institucionalizados

La segunda dimensión del relacionamiento es la trama informal, amparada en el

enfoque de la "nueva gobernanza", donde se establecen relaciones no formales, no

legalizadas en la norma, donde su característica principal es la interdependencia con

rasgos de horizontalidad. Estos modelos son frecuentemente observados en territorios

subnacionales que aún no tienen un campo formal de acción en la "territorialidad del

Estado" adecuado a las exigencias que las sociedades actuales imponen, y suponen la

construcción de:

a. modelos participativos de carácter voluntario;

b. sin patrones de relacionamiento preestablecidos,

c. acuerdos por consenso o influencia;

d. vías transversales o sectoriales aplicadas a ternas territoriales de carácter

metropolitano, y

e. los protagonistas son los individuos que se desempeñan en las instituciones.
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c. el protagonismo es de las instituciones en acuerdos con predominancia jerárquica;

b. con patrones de relacionamiento pre-establecidos por las normas;

Cuadro nO3: Cometidos de las relaciones intergubemamentales formaJes e informales

Elaboración propia .
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Jordana interpreta que los tipos de RlG están condicionados a la existencia de reglas

instituidas que las diseñan y organizan y del tipo de reglas "informales" que se

producen -como efecto de un tránsito legal consolidado- entre organismos por -como

expresa Wright (Wright: 1988)- "la fuerza de los actoresn, que involucrados con la

institucionalidad imprimen su influencia para dinamizar el marco intergubernamental.

Los vinculos formales definen el tipo de relaciones que una nación encuadra en

mecanismos y procedimientos legales definiendo la forma en que se estructuran y

encauzan los procesos de negociación e intercambio. Las relaciones regidas por reglas

formales se traducen en una canasta de procedimientos de decisión, asignación,

implementación y coordinación de recursos y responsabilidades, donde influye la

competencia y capacidad de las instituciones, sus recursos, los sistemas de control y el

grado de incidencia e intervención posible de los diferentes órganos" (...] centrados en

temas sustantivos, de reparto de poderes sobre politicas sectoriales y áreas de gestión

entre diversos niveles de gobiernos, o bien relativos a la distribución de recursos

financieros y responsabilidades fiscales" (Jordana2001:36).

Radin (Radin: 2010), analizando los cambios acontecidos en la última década (1990),

dice que hay dos factores a tomar en cuenta para analizar el proceso de cambio

necesario en las RlG: a. el aumento de actividades que van más allá de las fronteras

jurisdiccionales, y b. nuevas habilidades de gestión requeridas como resultado de los

cambios en las actividades, porque cambió la percepción de los ciudadanos y de los

propios gobiernos acerca de la tarea de éstos últimos, generando nuevas formas de

interdependencia entre Estado y sociedad y al interior del propio ámbito público.

Las RlG tradicionales dejaron de ser efectivas cuando el rol del Estado entró en

cuestionamientos, porque su propia dinámica se basa en un sistema burocrático y

jerárquico-dependiente, que no pudo asumir la complejidad social y gubernamental -

mayor complejidad de diseño y roles-. Ya en 1978,Heclo diagnosticó un tipo de nuevas

relaciones intergubernamentales que asimilaban tipos variados de actores alrededor de

un tema como forma de asumir la complejidad estatal. "Las redes de asuntos son (... ]

un grupo donde los participantes comparten conocimientos que tienen que ver con algún

aspecto de la politica pública" (Heclo ]978:265). Radin opina que las redes temáticas

que muchas veces son convocadas desde instituciones gubernamentales son un modo de
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incluir varios intereses en fonna de proceso, tanto verticales (a lo largo de la cadena

gubernamental) como horiwntales entre diferentes actores de interés (Radin 2010: 601).

Sin embargo, destaca algo importante: "[ ... } el diálogo intergubernamental -vertical-

continua siendo caracterizado por el enfoque en programas y políticas de organizaciones

separadas en la búsqueda de claridad y simplicidad en el delineamiento de roles y

responsabilidades" (ob.cit:603), la aleatoriedad y la búsqueda de simplicidad tennina

volviendo simbólico el campo de procedimientos fOrnlalesde las RIG.

En el campo del relacionamiento infonnal este tipo de actividades de asuntos en fonna

de red se procesan con acciones técnicas y políticas implicando la participación de

organizaciones de intennediación -partidos políticos, cámaras, sindicatos, ONG.s,

comunidades profesionales-, confonnando una vinculación con el área de política

específica a través de la inserción en redes políticas o redes de asuntos (Heclo: 1978;

Marsh: 1999).

Jordana (ob.cit: 2001) analiza que el vínculo entre las relaciones fonnales e infonnales

se desarrolla en una coexistencia tensa, donde la existencia de reglas fonnales

consolidadas no garantiza el equilibrio en el relacíonarniento intergubernamental ni la

emergencia de contextos incipientes de reglas informales. Las reglas formales serían

condición necesaria pero no suficiente para establecer un marco equilibrado y plural de

las RIG. Argumenta que es necesaria la existencia de reglas informales para amortiguar

la rigidez de los marcos reguJatorios formales, aunque las primeras deben contar con un

grado consistente de confianza entre los actores para desenvolverse en congruencia al

marco legal formal. En este autor se comienza a observar la transformación de las

relaciones intergubernamentales anteriormente concebidas en la verticalidad jerárquica

del Estado hacia relaciones donde los actores y la política importan.

En las AMs coexisten con diferentes capacidades y rendimientos ambas modalidades,

entrecruzándose habitualmente. Las razones que encontramos en este tipo de vínculos

duales se sustentan en la interacción política sobre la cual se producen. Siguiendo a

Heclo (1978), las relaciones intergubernarnentales formales e infonnales están insertas

en la coyuntura política de los gobiernos, se vinculan a su orientación política acerca de

las políticas, de cómo asumen las preferencias de los ciudadanos y de la transitoriedad
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de esas coaliciones que constituyen procesos de interdependencia. Y como veremos en

el estudio de caso, esto se transforma en un factor de peso explicativo.

Resumen del capituw

El estudio del relacionamiento intergubernamental en las áreas metropolitanas, puede

ser visto desde dos dimensiones: a. una formal que encuadra el análisis del

relacionamiento entre gobierno central, agencias sectoriales y gobiernos subnacionales

(regionales-departamentales y municipales) para definir políticas en materia fiscal,

social o de promoción del desarrol1oeconómico, donde los actores se comportan de

acuerdo a diseños preestablecidos, moviéndose en un medio colectivo que acepta los

incentivos y restricciones de las mismas, punto de vista que puede ser observado desde

el neoinstitucionalismo normativo y de la trayectoria histórica donde las instituciones

como afirma Peters (2003) son rasgos estructurales de la sociedad

b. Una dimensión informal, donde los actores conociendo las reglas optan por mediar

bilateralmente basados en valores compartidos, confianza mutua o cálculos racionales y

apuntan generalmente hacia campos de políticas que no tienen un lugar especifico o

carecen de un desarrollo sustantivo en el esquema estatal sectorial y que además

comienzan a ser parte de la demanda de grupos sociales como temas emergentes

relativos al medio ambiente, de género o culturales. También otras áreas cuya

resolución insume costos demasiados altos para emprenderlos desde un ámbito local

como son el tema del transporte metropolitano, la infraestructura de servicios y

equipamiento urbano. Estas posturas pueden ser explicadas por el neoinstitucionalismo

de la elección racional o desde el institucionalismo centrado en los actores que revé las

previsiones racionales de los actores generando formas de comportamiento adecuadas.

En las AMs la resolución de temas problema dentro del sistema formal (RIG) encuentra

obstáculos devenidos de múltiples factores:

a. la poca amplitudy consistencia de un campo de RIG donde estas están centradas en el

aspecto financiero (transferencias) y fiscal (centralización de la recaudación) entre

Gobierno central y gobiernos subnacionales
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b. la visión altamente sectorializada del Estado central que actúa vertical y

jerárquicamente sobre el territorio en base a funciones especificas que no compatibiliza

entre sí y con los niveles subnacionales, tomando al territorio como un objeto de "sus"

políticas sin compatibilizar con las especificidades propias (mismas políticas para

sujetos con distintos intereses y capacidades).

c. las escasas competencias que tienen los gobiernos subnacionales para intervenir en

asuntos que atañen a su propio territorio y colectividades (sociedad y mercado).
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Capítulo 5- Para quien se gobierna, a quien se representa

La comunidad política en las AMs reposa principalmente en los gobiernos

metropolitanos -cuando estos existen-; o, en los gobiernos locales que la componen y en

los representantes gubernamentales del Estado central y sectorial, todos dotados de

autoridad, autonomía y legitimidad para producir reglas de juego, diseño institucional y

resultados políticos (políticas públicas) de acuerdo a cada régimen institucional vigente .

Como ya hemos dicho, la acción de estos más allá de sus propias funciones, tiene

límites diferentes, mientras los primeros -gobiernos subnacionales- participan en el todo

y/o en partes de la metropolización, según cuanto su territorio esté inserto en el AM, los

sectores del gobierno central tienen un dominio nacional, que naturalmente es más

grande que el territorio metropolitano. Esto implica que el universo a contemplar en

tanto beneficiarios de las poJiticas, es visto desde perspectivas diferentes. En el primer

caso, la representación de intereses del gobierno subnacional está en relación directa

con los habitantes y el sistema de vínculos se expresa por canales relacionados con las

competencias específicas del gobíerno/s local y/o províncial, departamental. En el

segundo caso, el plano de las instituciones sectoriales, la población metropolitana es una

parte del universo al cual van dirigidas las políticas nacionales y el sistema de vínculos

no se reconoce a través del territorio metropolitano .

Esta situación observada en distintos niveles de relacionamiento entre ciudadanía y

organismos de gobierno genera distintos comportamientos en materia de representación

de intereses que se puede leer en las propuestas de los actores políticos. Un actor

esencial en esta particularidad territorial multifacética de lo público en el territorio, por

su rol privilegiado en la representación de intereses son los partidos políticos,

encargados en primera instancia de proveer a la ciudadanía el sistema de representación,

integración e instrumentación, participación y movilización y legitimación del sistema,

y a los gobiernos electos de los apoyos necesarios para la gestión institucional.

El estudio de estas variables que definen la actividad y funcionalidad de los partidos

tiene escaso desarrollo en los análisis de la metropolización en América Latina. Esto no

constituye un eje central de nuestra investigación, no obstante lo abordamos con el

objetivo de dejar sentadas algunas pautas de análisis para víslumbrar porque los partidos
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políticos en América Latina reconocen escasamente los escenarios metropolitanos como

objetos de interés de su actividad, constituyendo un problema a la hora de analizar cómo

se procesan los intereses de la sociedad metropolitana.

5.1. Las fum::iones partidarias y su ajenidad con la realidad metropolitana

La función de representación de los partidos fue interpretada en los trabajos de

Duverger (1951) y Sartori (1999) y continuada por la escuela norteamericana, que desde

un enfoque institucionalista refiere a la "mecánica" que se produce en el diseño de

competencia y el sistema de representación territorial de los partidos signado por las

reglas de juego del sistema electoral. De esta mecánica surge el mandato representativo,

que delega en el representante el ejercicio de la soberanía ciudadana a través de la

distribución de cargos, pero a efectos de esta investigación no es abordado.

Pero, a los efectos de comprender como se desarrolla la representación política en

situación metropolitana, nos interesa abordar una vieja perspectiva de la Ciencia Política

que asume una vertiente del enfoque del desarrollo político32, que analíza la

representación como el sistema de captación de los intereses de ciudadanía los cuales

son expresados en la plataforma de los partidos (programas) y en sus acciones. Bobbio

(Bobbio: 1994:20) la define como una "función de transmisión de la demanda política

(a la que) pertenecen todas aquellas actividades de los partidos que tienen como

finalidad lograr que a nivel decisional sean tomadas en consideración ciertas exigencias

y ciertas necesidades de la sociedad".

32 Entre los años 50's y 60's surgió otra dimensión de análisis impulsada por la teoría del desarrollo
político" sobre la base de un enfoque históríco y funcionalísta sistémico, aplicando métodos cualitativos
de investigación. Entre los años 70's y 80's, Huntington (Huntington: 1986 y 1992) trata de despegarse
apoyándose en un marco institucionalista, convirtiendo al desarrollo político en un objeto de análisis con
categorías politológicas. La teoría sociológica de la modernización supone un estadio evolutivo de la
sociedad a partir de un empuje combinado de cambios en las relaciones del modelo de acumulación
capitalista y de una sociedad que se seculariza a través de la urbanización, el consumo, el acceso a bienes
como la educación, la calificación y el empleo y los ingresos. La teoría del desarrollo político (impulsada
por Huntington) adopta un enfoque propio planteando que la esfera politica debe de acompañar los
cambios socio-económicos generando mayor institucionalidad política y social, adecuándose a la
complejidad para dar contenido a los intereses ciudadanos. Para Huntington (Huntington: 1986 y 1992) Y
Bill Y Hardgrave (Bill y Hardgrave: 1992), el desarrollo politico es la transformación continua de las
instituciones politicas a través de fortalecer espacios de autonomía, aumentar la complejidad de las reglas
y las organizaciones y ser capaces de adaptarse a los cambios requeridos
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En este enfoque, la representación de intereses es una función de los partidos y se

expresa en dos instrumentos: la institucionalización -cantidad e intensidad de la

organización política- y la cantidad y cualidad de los procedimientos políticos -acciones

que se recrean para responder a las necesidades sociales-. Lipset y Rokkan analizan la

representación como una función de creación de los partidos porque "[ ... ] ningún

partido puede esperar conquistar una influencia decisiva sobre los asuntos de una

comunidad sin una voluntad evidente de superar los clivajes existentes" (Lipset y

Rokkan 1971:19i3• Los partidos como parte de un subsistema de representación

política que se maneja en un mundo de cambio, deben mantenerse absorbiendo las

tensiones, para ello deben de cumplir con tres condiciones: la capacidad de adaptación,

la capacidad de acompañar el cambio social y la capacidad de estabilizar el conflicto34

La representación a través de este enfoque se realiza en la agregación y combinación de

intereses por el partido, porque "[ ... ] sin tales estructuras puede producirse

inamovilidad frente a los problemas del sistema o bien puede resultar imposible

considerar sistemáticamente el gran número de demandas, [...]. Una pesada carga de

demandas (desarticuladas) puede provocar el estancamiento de la actividad política"

(Almond y Powell: 1972, pág. 42). Ángelo Panebianco (panebianco: 1990, pág.15 en

adelante), afirma que los intereses sociales son filtrados y adaptados por las estructuras

de mediación del partido, porque los mismos actúan con un criterio diferenciador del

resto de la sociedad, que es la competencia por los votos en la arena electoral

En el caso de contextos metropolitanos, la representación de intereses de ciudadanía

encuentra obstáculos como resultado de la propia novedad de expresiones socio

políticas de la metropolización. Por un lado, la conversión de intereses sociales en

reglas, institucionalización y procedimientos, escapa a la órbita jurisdiccional de una

organización partida~ porque el dominio público de estos se acota en los órganos de

representación instituidos en el territorio dentro de la jurisdiccionalidad vigente de los

Departamentos o Municipios (Diputados, Concejales o Ediles), dificultándose la

integración de elementos metropolitanos que son una parte del territorio político local

pero no el todo y su resolución va más allá de las competencias locales. Esto es un

33 Definen c1ivajes como aquellos factores de la cultura política y social con capacidad de incidir en el
j1rado y tipo de compromisos políticos para articular o no intereses en y entre los partidos.
4 Enfoque sistémico de Easton. Easton, D: (1973) Esquema para el análisis politico, Amorrortu, Buenos

Aires .
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pnmer desincentivo a la inversión de los partidos con actuación local en el tema

metropolitano, porque los órganos políticos como los legislativos o ejecutivos

subnacionales no tienen las competencias necesarias para abordar cuestiones de

gobernabilidad metropolitana, y en general no cuentan con instrumentos que actúen

como variables de ajuste para enfrentar la metropolización, que si lo tienen otros

organismos del Estado, en el caso de países unitarios, el gobierno central, en casos

federales Estado central y gobiernos provinciales o estaduales. La traducción empírica

de esta situación es la inexistencia o relatividad del tema metropolitano en los

programas partidarios35

De esto se puede deducir que las formas de reproducción de los partidos en el ámbito

metropolitano en tanto, adaptación y acompañamiento al cambio social y estabilización

de los conflictos, no encuentra expresiones tangibles. de interés sustantivo por lo

mencionado anteriormente. En la otra dimensión, la de los arreglos inteIjurisdiccionales

bajo la forma de gobernanza multinivel, no se encuentran propuestas que supongan una

intención de cooperar inteIjurisdiccionalmente. Se puede interpretar que esto responde a

la propia naturaleza y lógica de acción de los partidos políticos que conllevan el

concepto de competencia por la aceptación ciudadana como atributo principal de su

acción.

Respecto a la función de integración e instrumentación, de cómo los partidos organizan

la representación de intereses a través de programas y acciones concretas, es analizado

por Lipset y Rokkan (ob.cit) como un proceso de escalonamiento (basado en la

agregación de preferencias del partido) de demandas y presiones, sobre los cuales el

partido se desliza sobre un eje donde en un extremo se puede conformar con la

expresión (convirtiéndose en voz de la demanda), hasta el otro extremo donde pretende

mediante su acción transformar el statu qua. Esta postura analítica parte de la base de

que el partido elige cual es el tema y donde lo coloca en su agenda, sopesando los

costos y ganancias que obtiene por la asunción del mismo36 Los partidos se

35 Cuando se revisan programas políticos en paises como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Uruguay
entre otros de Latinoamérica, el tema o está ausente o es tangencial para referencias de reconocimiento de
la realidad metropolitana, de ser asumida se encuentra en forma elíptica .
36 Desde un enfoque sistémico, el partido adapta la demanda de acuerdo al grado de riesgo que genera en
su ámbito de autoreferenciaci6n y relacionamiento con y entre el sistema general. Desde un enfoque
institucionalista, la instrumentaci6n de las demandas se puede interpretar como un cálculo racional del
actor Partido para operar con extemalidades, que también es tomada e instrumentada por otros partidos
(competidores) sobre las cuales puede o no tener resultados positivos. Los incentivos se basan en la
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especializan funcionalmente creando organizaciones adecuadas a la captación de

demandas específicas37 Se incrementan las capacidades con estructuras que aumentan

la combinación de intereses al interior del partido, atendiendo clientelas acotadas por

intereses específicos sin "que la capacidad de las estructuras de decisión se vean

desbordadas por la acumulación de las demandas" o estas entren en conflicto con los

lineamientos partidarios fundacionales38. En las AMs, la función de instrumentación no

tiene expresión concreta sobre el significado y alcance de la metropolización como

objeto de atención específica.

Otra función partidaria es la de legitimación. La legitimidad como fundamento del

poder (Weber: 1922) es la concesión que la ciudadanía da al sistema político para dirigir

con autoridad y con grados sustantivos de autonomia los destinos sociales. La

legitimidad es el apoyo consentido y la aceptación a un orden político dado, constituido

en las instituciones políticas (Easton: 1992). Para Sartori (Sartori: 2000), requiere de

obediencia a las reglas de juego tanto por parte de la mayoría de los ciudadanos como

de aquellos que detentan el poder. Es un juego entre confianza y responsabilidad,

sostenido en el régimen democrático representativo, en valores compartidos, en

consentimiento ciudadano y responsabilidad política del poder.

Este es uno de los principales mojones de la problemática metropolitana y donde los

actores del sistema político deben de lidiar con los desequilibrios territoriales prestando

atención a electorados con distintas exigencias y expectativas. Las propuestas de los

partidos en cuanto a soluciones a diferentes problemas que ocasiona la metropolización

deben de "[ ... ] darse con base a intereses o necesidades diferentes y aún contradictorias

con las metropoÍítanas" (pírez 2008:99), porque el gobierno local (ámbito legitimo de

representación) no puede gobernar el AM y el gobierno central la gobierna desde la

sectorialidad, generando incertidumbre acerca del grado de legitimación real que tiene

el ciudadano de las AMs respecto a los efectores de política y políticas.

captura de insumos políticos que pueden agrandar el área de influencia del partido, las restricciones se
relacionan a la incidencia que las instituciones y las reglas tienen sobre tipos y grados de demandas
sociales .
37 Almond y Powell en los albores de laleoria del desarrollo político, definen (al igual que Huntington:
1968 y 1992) la creciente diferenciación y especialización de las estructuras políticas que hacen a "una
creciente secularización de la cultura política" (ob.ciLpág.32) .
3. Por ejemplo, por franjas etarias Guventud) y género, o corporativamente (trabajadores, empresariales) o
por actividades sectoriales (ambientalislas, rural, entre otros).
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39 Observando un se! de indicadores económicos y sociales como el PBI pie; educación, urbanización,
afiliación a partidos de masas que proporcionaron espacios de debate y otro tipo de relación con
instituciones políticas. En América Latina, Helío Jaguaribe (Jaguaribe: 1972), vinculó la movilización a la
dicotomia entre marxismo y liberalismo como modelos ideológicos en pugna en los Estado nación
latinoamericanos. Gino Germani (Germani: 1964) en Argentina, analiza la vinculación de las
transformaciones sociales con el surgimiento de partidos de masas de carácter urbano (peronismo).
40 Define ámbito como el grado en que la organización y los procedimientos abarcan la actividad; nivel de
institucionalización como desarrolla sus actividades con adaptabilidad, complejidad, autonomia y
coherencia (variables de análisis del autor).

Pero puede también significar que los partidos no han aprendido aún a relacionarse con

una sociedad que se ha transformado sustancialmente como es el caso de la sociedad

metropolitana, que depende muy relativamente de la organización partidaria para

satisfacer muchas de sus necesidades, o peor aún que se moviliza por fuera del sistema

político, adquiriendo nuevas formas de expresión no contempladas en estos modelos de

relacionamiento (ONGs, AACC). La propia sociedad se ha transformado saliendo de la

malla de contención partidaria y estatal, seducida por otros métodos de voz y lealtad.

Por último, la función de movilización es un componente de la teoría del desarrollo

político (Huntington: 1992), y se vincula a la participación. Pye (Pye: 1966) define la

movilización como el resultado deliberado de esfuerzos políticos para transformar

individuos con una cultura política que define como "parroquiar en ciudadanos activos

de la vida política vinculados a partidos y líderes. Deutsch (Deutsch: 1961), condiciona

la movilización política -eiudadana- con la participación social, entendiendo que las

sociedades de mitad del siglo XX se transformaron sustancialmente39 Huntington

(Huntington: 1986 y 1992), volcando el análisis hacia una visión institucionalista,

observa la movilización y participación como factores que de acuerdo al grado y forma

de cómo se expresen, inciden positiva o negativamente en el desarrollo político de las

sociedades y los Estados. Para el autor, la estabilización del conflicto que propugna la

teoría eastoniana (funcionalísta sístémica de la escuela norteamericana), a través del

proceso de retroalimentación entre demandas y recursos distribuidos, genera

desestabilización cuando no existe la suficiente socialización política. Cuando la

movilización política no responde a un patrón de socialización e institucionalización se

produce el deterioro político (Huntington 1992: 177). Para el autor el instrumento para

amortiguar esta tensión latente en especial en América Latina, puede estar en el partido

político: "la fortaleza de las organizaciones y los procedimientos políticos varía de

acuerdo con su ámbito de adhesión y su nivel de instituciona1ización,,40

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••J _
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¿Pueden los partidos adaptarse renovando y recreando sus funciones para movilizar a la

sociedad metropolitana en los cauces partidarios?

En suma, los partidos no asumen la realidad metropolitana manteniendo sus funciones

(representación, instrumentación de preferencias, movilización, integración de

ciudadanía) dentro de los espacios previstos porque están adaptados -salvo

excepciones- al régimen organizativo del Estado y el sistema político en el territorio,

cuya representación se da en los tres niveles tradicionales: central, regional o

departamental y municipal, o más según el caso a estudio.

Las especificidades que presenta la metropolización son escasamente abordadas por los

partidos políticos que continúan operando sobre un mapa jurisdiccional que aunque real,

se relativiza ante la presencia concreta de la metropolización. Se registra en el análisis

de programas partidarios o propuestas gubernativas en diferentes países un

reconocimiento confuso de esta nueva realidad de localización demográfico- productiva

y no se visualiza su importancia como una nueva expresión de intereses y expectativas

ciudadanas traducidas a la actividad político partidaria. Relevando casos de estudio en

América Latina, se pueden observar similares problemas en la actividad política

partidaria en estas condiciones.

De esto surgen dos problemas: uno que la ciudadanía que integra el área, no siente

representados sus intereses en la esfera política porque la sociedad tiene la caracteristica

esencial de deslocalización de las actividades41
; y dos, que los agentes de los partidos

políticos que operan en territorio metropolitano pueden no saber o no estar interesados

en construir plataformas representativas y por lo tanto ofertas atractivas para la

ciudadania en situación de metropolización, generando canales de expresión donde la

relación coyuntural que se produce en el proceso electoral quinquenal genera propuestas

localistas representativas de unidades territoriales insertas en el área que no representan

al colectivo metropolitano.

Este es un problema general que se presenta en condiciones metropolitanas, donde el

factor de estructura del régimen político (federal o unitario) no estaría incidiendo con

otras alternativas de asunción del tema en los partidos. En las áreas metropolitanas de

41 Numerosos estudios han mostrado que las múltiples actividades de los individuos no se desarrollan en
relación al sitio en que residen. A los efectos en Lombardi (1989), Veiga y Rivior (2001 y 2002, Magri:
2000, 2002; Rodríguez: 2006, OPP/AEeI: 2005 entre otros)
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Argentina (Buenos Aires, Córdoba, Rosario), así como en la zona metropolitana de

Santiago en Chile o en las varias regiones metropolitanas de Brasil, estas observaciones

se encuentran en el análisis de la gestión metropolitana, pero no se han verificado

suficientes estudios al respecto que traten específicamente como cumplen sus funciones

los partidos en una situación de metropolización41

Como el ámbito de la representación político partidaria está definido por los límites

territoriales en que se divide el Estado, no coincide con el ámbito territorial de las

demandas, necesidades y expectativas de los individuos, que no tienen localización

concreta sino que se encuentran en varias circunscripciones políticas. Pírez (pírez: 2002:

10 y 2008:79) analiza que: "[...] la población metropolitana en tanto que electora

(generadora de representación política) no coincide con la población metropolitana en

tanto que usuaria [... ]" A quien se representa y para quien se gestiona no es fácilmente

identificable, ya que en muchos temas esenciales a la vida ciudadana no tiene

competencia el ámbito local y no existen ambientes metropolitanos que representen esos

intereses y necesidades43 Otra reflexión que deviene de esta observación es que

entonces, las circunscripciones electorales no fungen como canales de representación

legítima de intereses, sino que organizan intereses políticos reproduciendo fronteras

legales donde se compite por votos y cargos a partir de la posición de su electorado.

En este sentido, OreJlana y Fuentes (Orellana y Fuentes 2008: 111), analizan para el

caso chileno que la fragmentación socio-territorial que se visualiza funda un tipo de

relación entre las élites dirigentes y los gobiernos locales sujetos a la metropolización,

pudiéndose distinguir una tipología de Comunas donde residen distintos tipos de grupos

sociales identificados .por el estatus social. Argumentan que las élites pueden influir

desde su perspectiva de intereses en la orientación de las políticas y sus resultados.

Tomando a Beck (1998) y a Harvey (1990) analizan la relación entre imposición fiscal y

localización de servicio en las Comunas del AMS distinguiendo entre Comunas

orientadas al mercado donde sus votantes responden a corrientes políticas de derecha y

42 En Chile Orellana (2008), Argentina (Cravacuore (2007) y Landa (2004)
43 Por ejemplo políticas de desarrollo económico y social, laborales o políticas enfocadas a las
condiciones del territorio, infraestructura de servicios, transporte u otros aspectos contextua1es como
seguridad ciudadana o cultura
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comunas donde se apunta al interés colectivo, con electorados volcados a posiciones

más a la izquierda44

En estas situaciones puede pensarse en un círculo de retroalimentación entre la

capacidad de las élites y la orientación de los gobiernos. Un gobierno orientado al

colectivo difícilmente podrá satisfacer los intereses de localización de servICIOS

suntuarios o la flexibilidad en el ordenamiento productivo del territorio, cerrando

fronteras de hecho a las élites y asumiendo los costos sociales de una población sin

acceso propio a los bienes. En contrario, gobiernos orientados al mercado generarán

mejores condiciones de infraestructura de servicios básicos, de servicios de consumo

(denominados con acierto "banales" por Cicolella: 2002), se abrirán a la competencia y

podrán ordenar su imponibilidad físcal, dando lugar a una selección de residencia por

estatus reafirmando la postura de Tiebut (1956). Este tema es recurrente cuando se

observa la disposición de los Municipios, Comunas o Partidos según sea el caso

nacional que se analice, y está estrechamente ligado al sistema de representación de

intereses de los respectivos partidos políticos dominantes en cada jurisdicción y a la

posterior acción de los gobiernos.45

Como en las AMs intervienen múltiples instituciones de representación de intereses

cuyo ámbito territorial es mayor que el AM, Pírez (pirez 2008: 100) analiza que estos se

comportarán de acuerdo a intereses que no son específicos de las propias áreas y

elaborarán propuestas que concuerden con las del electorado mayor.

Resumen del capítulo

En la generalidad de los casos observados de América Latina se encuentra que la

función de representación de intereses a cargo de los partidos políticos no tiene

44 Una visión similar en Magri (2002) sobre Políticas de vivienda e infraestructura en el AM de
Montevideo que inciden en la segregación social y segmentación institucional de la misma.
" En el caso del AM de Montevideo, la reglamentación de la Intendencia de Montevideo de regular la
construcción de grandes superficies de consumo y de prohibir la construcción de barrios cerrados o
condominios, impulsó el traslado a Canelones de emprendimientos de este tipo (caso Geant,
Hipermercado y varios barrios privados al norte de la Interbalnearia). En el caso de San José se flexibilizó
la imponibilidad fiscal y se otorgaron terrenos comprados por la Intendencia para la radicación de
emprendimientos productivos y de consumo (Ruta 1, Santa Lucia).
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expresión en la dimensión metropolitana. Las funciones de los partidos tienen un

desfasaje entre la dimensión social y la dimensión de ciudadanía, porque la primera se

genera y reproduce sobre una matriz funcional de vínculos desterritorializados por

efecto de la multiterritorialidad de las actividades de los individuos y la segunda que

supone el ámbito de representación de la ciudadanía se ciile al formato de

circunscripciones políticas en las que se distribuye el territorio: el plano subnacional

formado por provincias, estados, departamentos o localidades, comunas, según el caso a

estudio.

La adaptabilidad de los sistemas políticos para responder a los cambios que los actores

imprimen, refiere a una de las categorías de análisis principales de la teoría de sistemas.

Easton (Easton: 1992) la propone como variable fundamental de la pervivencia de Jos

sistemas políticos y también desde la teoría del desarrollo político Huntington

(Huntington: 1992) la considera fundamental para tratar a la política y al sistema

político como variable independiente de análisis frente a otras interpretaciones (por

ejemplo la teoría de la modernización en la sociologia o la teoría de la convergencia

económica Rustow: 1968) que parten de la incidencia de factores socio-económicos

para determinar el curso de la política y las políticas.
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Capítulo 6•

La gobernabilidad en el debate metropolitano

En los puntos anteriores vimos distintas dimensiones por donde se encauza la

problemática metropolitana. Siendo nuestro objeto de estudio las condiciones de

gobemabilidad y gobemanza en condiciones de metropolización, encontramos que la

literatura sobre la gobemabilidad y la gobemanza del territorio metropolitano, no

diferencia claramente a que se refiere y como se interpretan estos pares conceptuales.

Desde nuestra postura definimos adelantando la discusión que, si nos encontramos

frente a una conjunción aleatoria de recortes político-administrativos y espacios de

actividades sectoriales del Estado desplegadas sobre un espacio geográfico sin

representación en el mapa político del Estado, el análisis se debe conducir aclarar que:

a. la capacidad político institucional local o sectorial para realizar sus propias

competencias, es la primera definición aproximativa del concepto de gobernabilidad;

b. la capacidad para relacionarse con la sociedad y el mercado, en términos de

participación de estos en la esfera pública, en los asuntos de la comunidad etc., a través

de políticas públicas y al interior del propio Estado con relaciones intergubernamentales

formales e informales, comienza a definir la conceptualización de la gobernanza.

Ahora bien, si en los "recortes" que pertenecen a territorios política y socialmente

constituidos que integran el régimen estatal (Municipios, Comunas) no hay un manejo

consistente de responsabilidad y control porque los actores civiles son los que imprimen

la dinámica (económica y social), la debilidad pública hace que conceptos como

gobernabilidad y gobernanza se conviertan en el problema principal de manejo del

territorio local (Departamento y Municipio) en contexto metropolitano. En la literatura

especializada se encuentra a veces la aplicación de estos conceptos como sinónimos,

complejizando la comprensión, porque podemos hablar de gobernabilidad aplicada a

una estructura política consolidada en su legalidad y legitimidad, a la vez que hablamos

de gobernanza .cuando nos referimos al campo de relacionamiento y dirección del

Estado a la sociedad (primera versión de la gobernanza en Maintz (Maintz 2001 y 2002)

YPeters (2003) o de las articulaciones informales en un plano horizontal entre el Estado
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y actores de la sociedad -gobernanza de mercado o de redes- (Marsh:2000; Rhodes:

2001; Kooiman: 2004; A. Villanueva:2006).

Cuando se revisa la literatura sobre condiciones de gobernabilidad aplicada al contexto

metropolitano encontramos definiciones que abordan diferentes variables donde se

navega entre ambos conceptos, dejando claro que tampoco en la academia eXÍste

claridad al respect046 Algunos autores hacen hincapié en los obstáculos de la estructura

institucional del régimen estatal para configurar modalidades gubernamentales de nuevo

tipo que puedan a contrario del modelo tradicional jerárquico y sectorializado, integrar

temas que respondan a emergentes no tradicionales de la demanda social, lo que deja

patente la sospecha de que en casi todos los casos a estudio es prácticamente imposible

generar campos comunes de políticas sustantivas en este tipo de territorio, diseñadas

desde una centralidad metropolítana o por una eficaz y eficiente articulación de actores.

En general las investigaciones constatan que las articulaciones eXÍtosas se producen

sobre temas que no afectan la inversión política de los actores en especial los

gobernantes municipales respecto a su electorad047 . Este tema plantea como la política

en términos de incentivos de los actores motiva actitudes poco cooperativas a partir del

cálculo de costos que estos deben asumir por introducirse en campos compartidos de

políticas.

Los obstáculos que se visualizan en la estructura institucional del régimen estatal para

configurar modalidades gubernamentales, constituyen uno de los principales temas de

debate. Pírez habla de gobernabilidad metropolitana (pírez: 2002, 2004 Y 2008)

ciñéndose a la preocupación de cómo desde las estructuras legalmente constituidas se

llega a controlar la generación de políticas eficaces y legítimas en un territorio que

escapa a las formas legalmente conformadas. Plantea que la configuración legal que se

•• Es considerable la bíbliografia que se encuentra disponible en donde se trabajan los conceptos como
sinónimos. A los efectos el trabajo de Cynthia Hewitt de Alcántara "Usos y abusos del concepto de
gobemabilidad" en http://www.unesco.orglissj/ricsI55/titleoageI55.htmly Govemance: las tribulaciones
de un terminólogo" de Deferraris (2000) en La gobemanza hoy: 10 textos de referencia. INAP, Madrid .
En www.http/lbooks.google.com/books

47 En entrevistas calificadas en varios países sobre el tratamiento de cuestiones metropolitanas, relatan
anécdotas sobre temas e itinerarios de coordinación entre actores municipales donde el tema en cuestión
no ocuparia una agenda politica seria. Ejemplos sobran pero el más extremo fue sobre un caso de arduas
negociaciones sobre cómo pintar un puente que comunica dos Municipios en L 'IUe de Francia.
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reproduce en el territorio es "[ ... ] una trama cuya dureza depende de la naturaleza

institucional de la norma y de las condiciones formales y reales para su modificación".

Esa estructura define para cada asunto los actores que se involucran y distribuye la

capacidad de decisión sobre las cuestiones metropolitanas, quienes se hacen cargo de la

producción de normas o planes" (Pírez-2008-96), lo cual nos está ciñendo a serios

problemas en el campo de las relaciones intergubemamentales. El investigador propone

que la metropolización es una realidad política sin solución, porque no hay

institucionalidad que ordene la expansión urbana, m tampoco arreglos

intergubernamentales que permitan abordarlos.

Orellana (Orellana-2007:193) analiza desde el caso del AM de Santiago, la condición de

gobernabilidad metropolitana recalando en la necesidad de contar con la capacidad de

algún órgano de tomar decisiones sobre el territorio en su conjunto constituyendo la

especificidad de la problemática metropolitana, de forma de integrar otras dimensiones

como el desarrollo económico, la cohesión social y la sustentabilidad ambiental y se

pregunta quién es capaz de acumular y conjugar tanto poder político y tener la

legitimidad necesaria para representar abanicos extensos de demandas y situaciones

sociales que se presentan, porque como la representación de intereses se guía por la

distribución territorial de clases dominantes y las clases subordinadas las premisas no

tienen lógica ni espacio para cumplirse.

Lefebre (Lefebre-2005:1%) analiza que no hay correspondencia entre la capacidad de

gobernar orientando a la sociedad y la configuración de factores socio-económicos que

se suceden en las AMs. Aquí Lefebre confunde gobernanza con gobernabilidad porque

si nos referimos a la capacidad de gobernar orientando a la sociedad estamos definiendo

a la gobernanza, que para el autor sería la incapacidad de interpretar a través de políticas

públicas las necesidades, intereses y demandas de la sociedad.

El autor interpreta la enunciación de gobernabilidad de KooÍman (Kooiman: 1990)

como el "proceso permanente de equilibrio entre las necesidades de gobierno y las

capacidades de gobierno". Para el tema metropolitano. Lefebre (ob.cit: 197) dice que:

"gobernabílidad es la capacidad de las áreas metropolitanas para establecer

herramientas, mecanismos, instrumentos y ordenamientos para que estos territorios sean

gobernables. Como tal, la gobernabilidad incluye a las instituciones políticas que la
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literatura de ciencias políticas denomina "gobierno". Desde este punto de vista, la

gobernabilidad comprende a todo tipo de ordenamiento (incluyendo instituciones

metropolitanas tales como las autoridades metropolitanas). Concierne únicamente a

aquellas que puedan hacer que las áreas metropolitanas resulten gobernables, lo que

ocasiona que puedan tratar problemas de índole cada vez más "intersectorial", que

pueden dar lugar a políticas integradas entre los distintos sectores."

El autor define la gobernabilidad tal cual es consensuadamente aceptada pero reclama

que el gobierno u organismo desarrolle como gobemabilidad la capacidad de agregar

políticas intersectoriales, cuestión que pasa por generar capacidades de articulación de

distintos entes sectoriales encargados de tales fines, aún donde existan gobiernos

metropolitanos, escapando la definición anteriormente dicha de las capacidades

intrínsecas del gobierno y entrando en el campo del relacionamiento intergubernamental

formal y/o (según el caso) de la gobernanza institucional informal.

Borja (BOIja-2008-137)examina que hay dos problemas originados en la escala que se

estudia para pensar en un déficits de gobernabilidad metropolitana, uno basado en la

falta de políticas generales al territorio como las de infraestructura de servicios básicos

y en políticas más específicas que hacen a la complejidad que presenta cada territorio

político (Municipios- Comunas) en cuanto a problemas de urbanización y gestión del

ordenamiento social y económico de la ciudad. Fundamenta que la metropolización

necesita "(... ] otro nivel de gobernabilidad y de planteamiento, la nueva ciudad

metropolitana es otra escala de ciudad y probablemente requiere una forma de

gobernabilidad distinta." al compendiar distintas escalas de esa urbanidad con sus

distintas características, necesidades e intereses. Concluye que una urbanidad a tres

escalas (nacional, regional y local) plantea el desafio de la innovación política en cuanto

a pensar una gobernabilidad compleja no dependiente de un solo órgano de gobierno

sino de múltiples articulaciones en base a: cooperación intermunicipal; coordinación de

servicios sectoriales de infraestructura y ordenamiento-planificación del suelo; y uso

estratégico de los instrumentos económicos, recalando nuevamente en el concepto de

gobernanza formal o informal.

Los autores citados tratan de hallar una explicación consistente a los fallos de gobierno

en una situación no aprehensible desde el punto de vista de la constitución territorial
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que dispone el Estado, cuando en realidad no son fallas del gobierno sino respuestas no

. adaptadas a una realidad que supera la propia organización territorial del Estado y la

consecuente distribución territorial del poder.

Pero, si consideramos que la gobernabilidad es desde el punto de vista de una dimensión

de interpretación analítica, la medida en que un gobierno puede tomar decisiones,

implementar y aplicar efectivamente políticas (prats-2003: 10) transformando demandas

en acciones, asumimos con Aguilar Villanueva que los riesgos de la gobernabilidad-

ingobernabilidad "conciernen directamente al gobierno, a su capacidad de

gobernar, [•..) una crisis de la dimensión de la acción gubernativa" (A.ViIlanueva-

2006:57)48,por lo que, lo planteado por autores como BOIja y Lefebre ya entra en la

conceptualización de las relaciones intergubernamentales como una expresión de la

gobernanza y no ataile específicamente a la gobernabilidad que es desarrollada de todos

modos en espacios locales --{;onéxitos y fracasos- por las unidades gubernamentales

constituidas, e insertas en la metropolización.

Entonces para hablar de gobernabilidad deberíamos ceilirnos al territorio legalmente

constituido (municipio, departamento etc.) en donde los problemas que el "recorte"

metropolitano que cae en su jurisdicción le provoca en relación al resto del territorio

político. Así, las variables a analizar en tanto a gobernabilidad (capacidad del gobierno)

deben ser:

A. Donde no hay gobierno metropolitano y e7contro7 es disperso y asimétrico:

a. La identificación del territorio metropolizado en el contexto municipal

b. La existencia de estructuras municipales y de recursos humanos destinada a la

provisión de servicios metropolitanos. Esto implica un grado de innovación en la

estructura clásica municipal

c. La capacidad para la elaboración de políticas que correspondan al territorio

metropolitano local en relación al contexto general local (transporte, ambiente,

vivienda, infraestructura de servicios)

d. La relación fiscal y financiera dentro del Municipio entre territorio

metropolizado y no metropolizado.

48 En negritas para resaltar afirmación del autor .
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B. Donde hay gobierno metropolitano instituido, siguiendo el modelo propuesto por

Sharpe (Sharpe: 1995):

a. legitimidad política de la autoridad metropolitana mediante elecciones directas

b. territorio jurisdiccional que iguala el territorio funcional

c. recursos financieros propios, principalmente a través de su propia fiscalidad

d. responsabilidades y competencias relevantes

e. dotación de personal adecuado para elaborar y ejecutar políticas y acciones.

Resumen del capitulo

La gobernabilidad metropolitana es una preocupación constante en el análisis. Sin

embargo como trataremos de explicar en la próxima sección, existe una duda razonable

para considerarla como categoría de análisis aplicable al territorio total de área

metropolitana. Donde no existe gobierno metropolitano es indiscutible que estamos

frente a articulaciones intergubernamentales clásicas o formas de gobernanza

Gerárquica, multinivel, red, mercado). Aún tomando en cuenta formatos legales de

gobierno metropolitano también la gobernabilidad es un factor interpretativo de análisis

que se complejiza porque la viabilidad de la gobernabilidad del gobierno metropolitano

está dependiendo de la gobernanza entre los niveles políticos que articulan intereses y

recursos a través o por fuera de este órgano.
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Sección UI

DISCUSIÓN TEÓRICO METODOLóGICA SOBRE LA GOBERNABILIDAD

Y LA GOBERNANZA EN LA METROPOLIZACIÓN

El objeto en esta sección es reconstruir las categorías de análisis de la gobernabilidad y

la gobernanza en función de la configuración política de las AMs. Se trata de discernir

sobre estos conceptos en su especificidad, considerar su pertenencia como componentes

de desarrollo político de la comunidad política metropolitana en tanto gobiernos y

sectores estatales y en el caso de la gobernanza también se incorpora la ciudadanía.

Se procura comprender como se dimensiona el concepto de la gobernabilidad cuando es

aplicado al contexto metropolitano, en función de una arquitectura territorial que es

objeto de política en por lo menos dos escalas: el gobierno nacional (administración

pública y los sectores, empresas y entes) y los gobiernos subnacionales. También cuales

son las situaciones que se presentan donde hay amparo legal de la figura metropolitana

(gobierno, consorcios metropolitanos) y los marcos y procedimientos que esto supone

para discernir sobre las condiciones de gobernabilidad que presentan.

Por su parte la gobernanza, como concepto que aplicamos a los sistemas de vinculos en

las AMs se encara desde un análisis de cómo se reconfiguran las relaciones entre las

(múltiples) instituciones públicas y de estas con la sociedad en las AMs. La gobernanza

está recorriendo un camino todavia inconcluso de discusión acerca de su conceptuación

valorativa y analítica, donde como alguna vez dijo Sartori respecto al término

globalización, existe un estiramiento del concepto, adaptándolo a ideas que modifican y

pluralizan su siguificado teórico. Por esto, existe aún confusión y marcos ambiguos

donde se registra literatura que la asimila con la gobernabilidad, o la opone, o la

transforma tanto valorativa como procedimentalrnente en una modalidad funcional -

"apolítica"- de operar las relaciones socio-políticas.

95



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Desde el punto de vista de la gobernanza como lo expresan nuestras hipótesis, no se

visualizan horizontes consolidados y eficaces en el análisis de las condiciones de

vínculos metropolitanos. En sus diversas acepciones la gobernanza metropolitana

observada desde la perspectiva de la expresión de la interdependencia política donde

pueden ser incluidos actores civiles muestra agujeros negros49, porque por defecto o por

exceso se constituyen escenarios que, o bien están vaciados de contenido o se van

complejizando en la arena de las decisiones políticas hasta quedar paralizados.

La gobernanza desde el punto de vista de la apertura de espacios a la ciudadanía que se

asienta en las AMs, tiene escaso desarrollo en América Latina. Como expresa Aguilar

Villanueva (2006: 106 y 107) "[ ... ] la cuestión de la gobernanza no surgió desde

adentro de los problemas de nuestros países, por lo que da la impresión de ser una

cuestión importada. Tal vez la razón de fondo para no descubrir o tomar en serio el

problema de la gobernanza, es que en nuestras sociedades no se observan extendidos o

consolidados los sectores de una economía productiva y competitiva ni los de una

sociedad civil mutualista y solidaria, razón por la cual fuera del agente gobierno parecen

no existir poderes sociales con capacidad de solución de problemas, cuyas actividades

contribuyan a la conducción de la sociedad hacia metas de vida de mejor calidad". Esta

apreciación se ajusta a la cuestión metropolitana si se observa desde la esfera política

(gobiernos, sectores) en cuanto a decidir y hacer políticas adecuadas, y desde lo social

en términos de representación de intereses y organización política de una sociedad que

se maneja en entornos territoriales sin identidad concreta (legal) y sin espacios de

participación que reflejen las nuevas formas de organización y reproducción social.

El mercado como grupo de interés y presión con conocida trayectoria en su

relacionamiento con el Estado, tiene mejores capacidades de generar sistemas de

vínculos con las instituciones públicas porque aprovecha las ventajas que proporcionan

las corrientes dominantes en la tecnocracia pública y en los organismos internacionales

sobre el "desarrollo local endógeno" y "las ventajas competitivas" que ofrece la nueva

recomposición del sistema de acumulación capitalista, influyendo en los gobiernos

regionales y locales, que son instados a liberalizar las políticas y a competir entre si para

atraer capitales y recursos de cooperación. Los gobiernos subnacionales deben generar

49 En el sentido real del concepto, porque en general acciones que comienzan a delinear formas de acción
coordinada desaparecen en la lógica de los intereses políticos, en la competencia entre actores o en los
canales burocráticos de las instituciones como se puede apreciar en el análisis empirico .
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nuevos equilibrios para compensar desarrollo económico con desarrollo social,

incidiendo en esto las preferencias ideológico-políticas del gobierno local que puede

volcarse a generar alianzas con distintos actores generando tipos diferenciados de

gobernanza: con mas Estado o con menos Estado (Navarro: 2002).

Pero más allá de las opciones que toman los gobiernos subnacionales en sus territorios

en acuerdo a sus preferencias políticas y el entorno donde se desenvuelven, cuando

están en situación de que parte (o todo) de su territorio está inserto en la

metropolización, deben interactuar en mayor o menor grado, adaptando su gestión a

respuestas múltiples de situaciones sociales y económicas que inciden positiva o

negativamente en sus espacios administrativos. Como las AMs tienen la característica

de tener una geografia variable (Veltz: 2000), movible al compás del proceso de

expansión de la metropolización, las instituciones deben intercambiar recursos con otros

gobiernos y agencias estatales con distintos intereses, capacidades y recursos,

integrando escenarios o arenas de políticas en las cuales no hay certezas de éxito y

sustentabilidad de las interacciones. Adecuando al contexto metropolitano lo expresado

por Maintz (Maintz 2001:6) "f ...J muchos problemas con los que tiene que lidiar la

política pública son provocados por efectos negativos externos que afligen a grupos que

no participan en su producción, y muchos problemas no pueden ser resueltos por

aquellos que los padecen".

En esta sección revisaremos los procesos de las ideas acerca de esta dupla, su relación e

interdependencia con el objetivo de reconstruir una conceptualización de la

gobernabilidad y la gobernanza metropolitana en el entendido de que, el desarrollo de

ambas puede generar desarrollo político institucional metropolitano, concepto vaciado

de contenido en la práctica de las instituciones públicas y en el sistema político en su

relación con la metropolización.
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Capítulo 1: Reconstruyendo categorías de gobernabilidad para las AMs

1. Factores constitutivos de la metropolización que inciden en la comprensión de

una gobernabilidad metropolitana

Ya analizamos que en el contexto metropolitano se observan características específicas

de estos territorios emergentes que no se ajustan al formato de distribución de poder y al

sistema de vínculos del régimen tradicional del Estado Nación, resumidas en:

a. la falta de una jerarquía institucíonal es suplida por relaciones de poder descentradas

y asimétricas entre instituciones con distintas metas colectivas y capacidades de

gobierno;

b. ausencia y/o debilidad de marcos legales especificos para una institucionalidad

metropolitana;

C. inexistencia de una arena metropolitana de mediación de intereses y conflictos;

manifestándose la interacción segmentada en múltiples arenas temáticas

d. dificultad para los actores político-institucionales para generar actos de efectiva

autoridad metropotitana50
;

e. instituciones públicas con cometidos específicos en lo metropolitano

f discrecionalidad en las acciones sobre el territorio con ausencia de controles efectivos

y legitimación ciudadana.

En suma, en las AMs, las instituciones públicas como expresión de presencia y poder

estatal, si bien existen en abundancía dada la pluralidad de organismos y gobiernos

involucrados, dirimen sus orientaciones y decisiones sobre políticas y procedimientos

en un marco institucional autoreferido. Se puede argumentar en contra de esta

apreciación diciendo que la metropolización no es factor causal porque en cualquier

,o Un caso reciente en el tiempo que ilustra la incapacidad de actores wn capacidad efectiva de dirimir
cuestiones metropolitanas, fue la fallida y polémica intervención de la Presidenta Bachelet frente al
problema del transporte metropolitano en el AM de Santiago de Chile en 2006.
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contexto nacional se reproduce la autopoíesys institucional y que esta produce siempre

caminos paralelos y divergentes de políticas (Marshall: 1949). Es verdad, pero los

resultados de la segmentación vertical y jerárquica que procesan las instituciones en las

AMs se toma con mayores efectos cuando existe una particularidad: es que la actividad

se produce en un territorio sobre el cual todos actúan y son responsables de

determinados campos pero no del todo. Cada institución observa sus propios objetivos y

metas tomando poca cuenta de lo excepcional del escenario donde se desenvuelven, que

no es un espacio subnacional integrado al régimen de organización del Estado y a la vez

está formado por partes de estos.

El bajo desempeño institucional en este marco, esta dado en que, las instituciones al no

tener un contexto legal que les establezca reglas de juego y procedimientos adecuados a

una complejidad metropolitana que requiere nueva y mayor especialización y

diversificación de las tareas públicas, no logran aprehender la complejidad de este

entorno, sean estas arenas de coordinación pública, marcos de referencia institucional

para organizaciones de la sociedad, o espacios de referencia institucional para la

dinámica del mercado. Para Feldman (Feldman 2003:7) siguiendo el razonamiento de

North (North: 1999), "[ ... ] las instituciones ayudan a determinar el horizonte de

posibilidades colectivo al cual actores (individuales o colectivos) pueden aspirar si

coordinan sus acciones en una forma que sea compatible con la naturaleza de la

institución adoptada, aceptando restricciones sobre las conductas posibles."

Si las observamos en la escala de la metropolízación, se hace necesario para el

reconocimiento institucional (sean gobiernos o agencias del Estado), que su campo de

acción caiga (o entre) en otras jurisdicciones, generando situaciones donde pueden

quedar en cuestión sus propios cometidos y capacidades (así como su cuota de poder) si

no están adaptadas a la complejidad que se le presenta, de donde su adaptación deberá

realizarse sin perder de vista que esta interfase metropolitana, que se produce entre las

escalas nacional y subnacional y puede generarle cambios en su accionar, en los

procedimientos para el cumplimiento de sus objetivos y en su relación con los

ciudadanos.
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1.1. Perspectiva de la gobernabilidad- ingobernabilidad en la Ciencia Política

La figura de la gobernabilidad es abordada desde el neoinstitucionalismo por autores

como Prats (2003); Camou (1994), Alcántara (1999) .entre muchos otros., que la

definen como las capacidades gubernamentales para generar ajustes efectivos y

legítimos entre necesidades y capacidades de acción del gobierno, que dependerán de la

arquitectura institucional en curso (prats 2003:12). Desde otro enfoque, el sistémico,

. (Luhmann: 1992; De Mattos: 2000; Boisier: 1999,2001,2003), se analizan los riesgos

evolutivos de subsistemas sociales que aumentan en número, crecen en autonomía y

engrosan sus relaciones de manera que ningún detentador de poder puede ejercer sin

considerar que el último de destinatario de la acción potestativa conserva capacidad

reflexiva de poder, influencia o autoridad. (Zolo 1994: 40-41, citado por Camou

1994:22)

Desde una perspectiva normativa e institucionalista Sartori (Sartori 1999:222) relaciona

gobernabilidad y democracia. Analiza que los gobiernos democráticos están insertos en

un proceso continuo de pérdida de autoridad y obstáculos ante el cúmulo de demandas

del que no puede dar cuenta. La gobernabilidad se desenvuelve en un proceso donde la

democracia está taponada por presiones múltiples y el gobierno pierde capacidades,

tiene "[ ... ] poca resistencia a las demandas e insuficiente capacidad para llevarlas a

cabo" generando la ingobernabilidad, concepto este, precedente al de gobernabilidad,

definido por Huntington, Croizier y Watanuki (1975:161) en el Informe a la Trilateral

que la diagnosticaba como:

"Las disfunciones de la democracia han producido tendencias que impiden ahora ese mismo

funcionamiento:

(1) El funcionamiento exitoso de los gobiernos democráticos Las virtudes democráticas del

individualisn;o y la igualdad han conducido a una deslegitimación general de la autoridad y a una pérdida

de confianza en el liderazgo .

(2) La expansión democrática de la participación y el involucramiento político ha creado una sobrecarga

en el gobierno y una expansión desequilibrada de las actividades gubernamentales, exacerbando las

tendencias inflacionarias en la economia .

(3) Se ha intensificado la competición política que es esencial para la democracia, lo que ha llevado a una

desagregación de los intereses y a un declive y fragmentación de los partidos políticos .
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(4) La receptividad de los gobiernos democráticos hacia el electorado y las presiones sociales ha

estimulado el parroquialismo nacionalista en el modo en que las sociedades democráticas conducen sus

relaciones internacionales."

La crisis de gobernabilidad iniciada en la década de los 70s (Huntington, Croizier y

Watanuki: 1975) dejo al descubierto que poco se conocía de la caja negra del Estado a

través de la cual se generaba la actividad de políticas y fundamentalmente del nivel

subnacional. La preocupación por el rendimiento de las organizaciones estatales

desarrolló la visión de necesidad de fortalecimiento institucional entrados los 80s

centrando el foco en "[ ... ] la construcción, mejoramiento y fortalecimiento de la

estructura interna, sistemas y estrategias de la organización, así como a dar importancia

a sus cuadros técnico-burocráticos" (Huerta 2008: 121), en un proceso donde ya se

cuestionaba el rol del Estado de Bienestar y avanzaban las reformas neoliberales en el

mundo sajón, pero, por lo poco que se sabía sobre sus capacidades no era posible

realizar evaluaciones eficaces que respondieran tanto a los cuestionamientos del

neoliberalismo como a los planteos funcionales al mismo.

A principios de la década de los 90s, el "Estado vuelve al primer plano" concibiendo la

importancia de que este "[ ... ] estaba en condiciones de tomar la iniciativa en el

diagnóstico de los problemas sociales y en la propuesta de soluciones universales para

resolverlos" (Skocpol 1995: 17) porque siguiendo a Hedo (Heclo:l976) "[ ... ) las

acciones autónomas del Estado que Heclo destaca no son en su totalidad actos de

coerción o dominación, sino por el contrario, actividades intelectuales de unos

administradores civiles dedicados a diagnosticar problemas de la sociedad y a idear

políticas alternativas para resolverlos." Esta defensa a la esfera pública, su estructura,

organización y actores exhibe una corriente de pensamiento que apuesta a una

estatalidad con capacidades para llevar a cabo con éxito los cometidos que fundan su

naturaleza.

Repetto (2003:6) siguiendo a Hildebrand y Grindle (1997) que identifican como

propiedades de una capacidad estatal a la efectividad, la eficiencia y la capacidad de

adaptación51 que la hacen sustentable entre períodos dados, propone que estas

capacidades que tiene o no tiene una institución manifiestan "[ ... ] la aptitud de las

instancias de gobierno para plasmar, a través de políticas públicas, los máximos niveles

51 Esta última tomada de la teoria sistémica desarrollada por Easton en 1975 y de la teoria del Desarrollo
Político de la misma década (Huntington: 1975) .
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posibles de valor social. dadas ciertas restricciones contextuales y según ciertas

definiciones colectivas acerca de cuáles son los problemas públicos fundamentales y

cuál es el valor social específico que en cada caso debiese proveer la respuesta estatal a

dichos problemas". El autor reconoce que esto permite observar el aspecto dinámico de

surge de las instituciones. Por un lado, en tanto recursos propios de poder de que

dispone (gobernabilidad) y por otro, como las que lo acreditan como un agente efectivo

para accionar definiciones colectivas (gobernanza): "la interacción política (en la

institución) de individuos y grupos con intereses, ideologías y (sobre todo) dotaciones

de recursos de poder diferentes" (ob.cit:7).

1.1.1. Buscando el ángulo del alUÍlisismetropolitano

Si la ingobernabilidad se definió cómo el resultado de una excesiva intervención y

expansión de las actividades del gobierno que deslegitimaron el principio de autoridad

estatal; y se dedujo que la ampliación del Estado de Bienestar Keynesiano (EBK)

provocó la expansión de la demanda ciudadana por bienes sociales obligando al Estado

a aumentar su capacidad de respuesta, y, donde este feed back generó por un lado crisis

fiscal y por otro el descontrol de la cuestión social deslegitimando a los gobiernos ante

la sociedad en tanto autoridad y autonomía para ejercer la tarea del gobierno; puede

deducirse que la ingobernabilidad es en definitiva producto de un mal ejercicio o un

modelo inadecuado en la estructura de la gobernanza.

Considerando que, las AMs cobran impulso en América Latina en la segunda mitad del

siglo :XX, y aumentan su velocidad de reproducción social cuando estalla la crisis

política y económica al entrar la década de los 70s, para continuar esta tendencia hasta

nuestros días. nos preguntamos:

¿Qué categorías y niveles de análisis debemos aplicar para definir las condiciones de

gobernabilidad en las AMs?

Una vía directa es optar por analizar las capacidades de los gobiernos que integran las

AMs como corpus de autoridad, legitimidad y autonomía que generan cursos de acción

que pueden propender o no, a potenciar los cometidos y la labor del gobierno (mejora en

las reglas de juego, reestructuras organizativas), en definitiva diseño y orientación

institucional. Esto refiere estrictamente a considerar la forma clásica y acotada del
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concepto de gobernabilidad, pero no explica la cuestión metropolitana, SInO la

performance de las unidades que la integran.

Otra vía, es abordarla lateralmente, analizando como se desarrollan o no condiciones de

gobernabilidad en relación a las estrncturas de gobernanza que se implementan, aquellas

que esos gobiernos mantienen con sus pares, con los sectores del Estado, con el

mercado, con sus propias sociedades y lo que es importante, con la sociedad que no se

reproduce en su territorio, sino que lo utiliza funcionalmente (trabajo, consumo, cultura,

etcétera), para lo cual entramos en el terreno conceptual de una gobernanza que se

define en "[ ... ] la totalidad de las interacciones entre otros organismos públicos, el

sector privado y la sociedad cívil, destinadas a resolver los problemas sociales o la

creación de oportunidades de la sociedad. En esta definición amplia, las instituciones,

los instrumentos, los procesos y los roles de los actores están incluidos." (Zurbriggen

2010: 5), y condicionan para Aguilar Villanueva (2006: 72) el curso o potencial de la

gobernabilidad: "[ ... ] se descubrió que no todas las capacidades requeridas para la

gobernación de un pais -particularmente en el campo del crecimiento económico y el

desarrollo social- se encuentran en el ámbito del gobierno y las que posee el gobierno

(legislación, coacción, imposición fiscal, servicios sociales universales) son

insuficientes frente a la magnitud de viejos y nuevos problemas de la sociedad".

1.1.1.1. Capacidades para organizar gobierno y capacidiuJ.espara gobernar en

situación metropolitana

En el primer caso, la literatura académica latinoamericana abunda en diagnósticos sobre

la escasa capacidad institucional de los gobiernos subnacionales para enfrentar sus

propios problemas y los que se anexan al entrar en situación de metropolización o

regionalización según sea el caso. (Carrión: 1999; Finot: 1999; Tecco: 2002; Pirez:

2002; Cicolella: 2005; BOIja: 2004; Laurnaga: 2002; Magri: 2003), distingujendo

principalmente los déficits en el campo fiscal, regulatorio y distributivo, sin importar su

condición de ser parte de un Estado unitario o federal (Boisier: 1998; Borja: 1999;

Cuervo González: 2003), condicionando sus capacidades gubernamentales.52 Fernando

52 El Banco Mundial define capacidad como: [~..lla posibilidad de emprender y promover en forma
eficiente acciones de interés colectivo~"(WB 1994: 4).
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Carrión (Carrión 2000:5) considera que "[ ... ] la organización del Estado le otorga

mayor importancia a lo sectorial que a lo territorial, lo cual significa que la intervención

estatal se hace desde ciertos recortes de la realidad definidos por el centro hacia la

periferia de manera transversal. La acción del Estado descansa en las políticas

sectoriales, descuidando las regionales, provinciales y locales. Por eso, la formación de

un Estado Descentralizado tiene que lograr la articulación de lo sectorial y lo

territorial."

Por su parte, Andrew Nickson (Nickson: 1998) distingue distintos modelos de gobierno

local. Se pregunta qué capacidades tiene en el marco del Estado y construye una

tipología: modelo insular británico (económico) y modelo europeo continental

(político), caracterizándolos por su capacidad de decisión en la provisión de servicios

públicos, y posicionando al gobierno local respecto del Estado y de la ciudadania

receptora de los bienes: de tipo económico y tipo político: "En el modelo económico,

"[ ... ] existe una subordinación política implícita a los deseos del gobierno central [...r.
En el modelo político, "la función es esencialmente política del gobierno local y se

deriva de una fuerte identificación ciudadana hacia las comunidades locales". En

sentido contrario, las caracteristicas que presenta el modelo "económico" están referidas

a la baja capacidad para desarrollar estrategias e instrumentos que cuenten con

participación de intereses civiles y/o sociales, así como político-partidarios (gobernanza

local). La capacidad de decisión de un ambiente local está directamente referida a la

capacidad de regular los Ínsumos propios y los que le aportan desde el sistema nacional.

Vemos entonces una amplia bibliografia sobre el análisis de situación de los gobiernos

locales en América Latina, donde los principales obstáculos están en el sistema de

vínculos entre Estado central y subsistemas territoriales, donde aparece como una

variable de acendrada trayectoria histórica la dependencia entre niveles, más allá del

sistema organizativo del Estado (unitario o federal)53

" Se han trazado distintas interpretaciones analíticas en estas décadas: centro-periferia, sectorial-
territorial, político-económica, entre las principales.
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1.1.1.2. Gobierno local y metropolización

Cuando esta complejidad de lo local se inserta en el contexto metropolitano, se

observan problemas generales a lo local y específicos respecto de su contexto

metropolitano:

a. las instituciones estatales con jurisdicción nacional o regional son múltiples y están

autoreferidas a sus propios objetivos, por lo que la gobernabilidad (sectorial) está

representada en el control de sus propias metas y estrategias para llevarlas a cabo. Se

desarrollan estrategias sectoriales (plano vertical) donde el territorio (plano horizontal)

no tiene relevancia (Magri: 2006 y 2009, Zurbriggen y Milanesi: 2008); generando

capas superpuestas de decisiones políticas sobre un mismo objeto, donde generalmente

no existe demasiada concurrencia entre niveles.

b. en el caso de gobiernos locales en la metropolización, no controlan parte de sus

propias jurisdicciones si parte de estas están sujetas a los factores de la metropolización,

generándose su propia ingobernabilidad territorial (Orellana: 2006);

c. ante esta situación, los gobiernos subnacionales en América Latina no tienen

suficientes capacidades legales para sobrellevar los efectos de la metropolización

porque los formatos de régimen estatal no se han adecuado (por omisión o por defecto)

a la interfase metropolitana, y aún, dentro de sus propias competencias no han

desarrollado capacidades de gestión, continuando dependientes de la acción estatal tanto

sean Estados federales o unitarios (Pírez: 2002 y 2008; Magri: 2009; Magri y Huete:

2009)

d. no hay agregación de intereses metropolitanos por parte de los actores legítimos de la

canalización y representación de demandas, los partidos políticos (Orellana: 2008;

Magri: 2008).

En esta línea, encontramos dos autores que analizan las condiciones de la

ingobernabilidad en los Estados latinoamericanos. Achard y Flores (Achard y Flores:

1997:30) discuten la definición clásica, definiéndola para los casos que analizan como

una combinación compleja de subdeman~ ciudadana y escasa reproducción, de

políticas. Siguiendo a los autores, en el caso de las AMs latinoamericanas>~~l~prjmer
/- -"., (; "'"
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y representación de intereses y de la estructura de gobernanza intergubernamental, pero

no desde la magnitud del rol del Estado y sus organismos de intervención social. Si es

observable, una baja capacidad institucionalidad, definida como la falta de la necesaria

densidad institucional y organizacional para enfrentar la complejidad social a través de

politicas y de formas de participación ciudadana en la cosa pública (Huntington: 1986).

Este diagnóstico de "subdemanda ciudadana (redefinida en el párrafo anterior) y escasa

reproducción de políticas" es útil a la premisa de que las AMs generaron una

recomposición ad hoc de la territorialidad del Estado54, de la cual, este no ha dado

cuenta cabalmente en su estructura y normativa, en especial en América Latina, y que

aún es muy compleja en los escenarios europeos a pesar de décadas de elaboración de

modelos e instrumentos en la materia.

Esta nueva territorialidad que surge durante el siglo XX y modifica las relaciones de

poder y los ámbitos de hechura de politicas, replantea el análisis de la gObernabilidad-

ingobernabilidad en los sistemas subnacionales, porque las AMs generan una interfase

donde los atributos de la gobernabilidad se desdibujan cuando los gobiernos no logran

controlar por si mismos las nuevas condiciones socio-estructurales que se reproducen en

sus propios territorios político-administrativos.

De una manera, a nuestro entender conceptualmente errónea, y como paliativo,

atribuyendo diagnósticos de ingobernabilidad subnacional por causa de crisis en el rol

estatal y una centralización dirigida en el campo de las políticas, las agencias de

cooperación impulsan "la panacea de la gobernanza", proponiendo modelos de

gobernanza local y regional (o metropolitana si es el caso), desdibujando el verdadero

mapa de la relación politica entre Estado/gobiernos y sociedad en cuanto a sus

capacidades intrinsecas de gobernabilidad y su capacidad directiva. Los paquetes de

desarrollo local impulsan el desarrollo endógeno a través de la gobernanza local: "[ ... ]

partiendo de las propuestas de los agentes beneficiarios se elaboran criterios para la

toma de decisión politica. Esta diversidad de enfoques genera una malla de politicas de

desarrollo superpuestas y complementarias, que actúan de forma discriminada según las

dinámicas, carencias y capacidades propias de cada territorio" (OPP-AECID 2003: 29).

5' En la sección 1 citamos a Kelsen (Kelsen: 1881- edic.1973, ob.cit.pág.252)
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1.2. Definiendo las categorías de análisis para la gobernabilidad en el caso
metropolitano

A ipodemos hablar de gobernabilidad metropolitana donde no hay expresión legal y

procedimental institucional de tipo metropolitano?, es decir, una estructura formal de

gobernanza a través de un gobierno metropolitano o de relaciones intergubernamentales

Algunas preguntas guiarán el análisis de esta sección que iremos desemollando en los

sucesivos capítulos. En el presente capítulo nos hacemos las siguientes preguntas:

¿podemos hablar de gobernabilidad donde no hay expresión legal y procedimental

institucional de tipo metropolitano? ¿Cómo se articula gobernabilidad y gobernanza

local con gobernanza metropolitana?

Esta argumentación ha dado pie a mucha literatura en la materia, olvidándose casi por

completo la significación y contenido del concepto gobernabilidad y su relación y

dependencia con la gobernanza y como entre ambas se retroalimentan dependiendo de

esto su propio éxito, porque se empeñan en desvincular al territorio local del contexto

legal, institucional y político del territorio nación y de la estructura y dinámica del

sistema político, los cuales conforman las pautas y estrategias a seguir por los actores

más allá de la autonomía que pretende este enfoque del rol local. Retomando a Achard y

Flores (1997); las recetas internacionales desconocen la trama institucional y la

estructura de demanda ciudadana local, de débil expresión en América Latina,

proponiendo una gobernanza definida como "[.,.] el proceso mediante el cual los

ciudadanos resuelven colectivamente sus problemas y responden a necesidades de la

sociedad, empleando al gobierno como instrumento" de tales fines. (OCDE 2000 en

AY. 2006:129).

En las páginas que siguen aplicaremos el análisis a la gobernabilidad en sistemas

metropolitanos, así como, la relación que guarda con el concepto y práctica de la

gobernanza en el tipo de territorio que estudiamos, porque partimos de la premisa de

que existe una relación necesaria aunque todavía no suficiente para que estos conceptos

interactuando generen algún tipo desarrollo político en el territorio, es decir, reglas y

procedimientos de control político-institucional.
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b. En el plano social:

b.l. el tipo de gobernabilidad estará relacionado por los énfasis y orientaciones que los

gobiernos locales pongan en la gobemanza local.

a.3. la gobernabilidad local será el resultado de la perspectiva con que los gobiernos

aborden la posibilidad de relacionamiento donde inciden la orientación política y las

preferencias de esos gobiernos.

b.2. Una gobernanza local orientada al mercado puede promover crecimiento .

económico y competitivídad, cambiando la orientación social del gobierno si diluye

campos de responsabilidades públicas de distribución, regulación y control. Produce un

En suma, la gobernabilidad local para gobiernos en situación de metropolización,

depende en buena medida de la voluntad de los actores gubernamentales para generar

estructuras de gobernanza que faciliten y potencien sus capacidades político-operativas

en su entorno.
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Respondiendo a la pnmera pregunta), Aguilar Villanueva (2006) expresa que la

gobernabilidad es parte en la gobernanza, porque esta última es la expresión global de

los vínculos Estado-sociedad, que necesariamente marcará las orientaciones, estructura

y estilos de acciones del gobierno, y, en el caso de la metropolización parece ser una

interpretación plausible porque:

a. En el plano institucional:

a. 1. La gobernabilidad subnacional (local) en buena medida depende de cómo

interactúan los gobiernos locales con sus pares y con las agencias estatales o

internacionales para mejorar sus capacidades de gestión y su performance política en el

contexto de la metropolización, proveyéndose de recursos para operar políticamente;

a.2. La capacidad de los gobiernos locales para generar gobernabilidad depende de la

voluntad y capacidad para aprovechar las interacciones con el entorno metropolitano

porque este último domina las agendas locales por la magnitud de sus expresiones

sociales y políticas;
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" En Uruguay dos casos con estas características son los gobiernos Departamentales de Maldonado y de
Montevideo .

bA. Un gobierno local puede tratar de componer economía y sociedad reduciendo las

fricciones a través de planes de equilibrio entre crecimiento económico y cuestión

socia¡55,recreando formas de gobernanza partjcipativa con el mercado y los grupos

sociales. Necesariamente deberá modificar sus viejas capacidades y generar otras

nuevas para el logro de una gobernabilidad legitimada por grupos diferentes y ser

eficaz. La gobernabilidad entra en un dificil equilibrio entre la razón de una gobernanza

b.3. Una gobernanza inclusiva de lo social, donde el gobierno asuma un rol jerárquico o

en contrario se apoye en redes sociales, puede cuestionar los intereses de mercado,

perdiendo oportunidades de competitividad (Sobrino: 2000), aumentando el rol

distributivo de gobiernos que no tienen en general competencias en el área social,

generando condiciones de descontrol de la responsabilidad pública. De esta manera

puede promover ciertos déficits de gobernabilidad local por aumento de la participación

política organizada en asuntos de políticas y la distribución de bienes sobre los cuales

no tiene completo dominio, o, puede potenciar la gobernabilidad generando equilibrios

entre campos sociales.

tipo específico de gobernabilidad donde el gobierno debe desarrollar otras capacidades

para organizarse a sí mismo en relación a metas innovadoras de la gestión tradicional.

Por ejemplo, el modelo reformista del nuevo gerenciamiento público, promovido por las

recetas internacionales tiende cuando es aplicado, a modificar el modelo tradicional de

administración del Estado social porque cambia las metas y modalidades de

organización pública así como la institucionalidad referida al control, regulación y

distribución de bienes. El cambio orientado a la disminución y reformulación del rol

público, puede generar problemas de gobernabilidad si no existe una necesaria

concordancia entre política y administración y entre política y sociedad. También una

gobernabilidad orientada al mercado puede tender a disminuir el relacionamiento con

pares de su entorno para maximizar sus posibilidades de competitividad y potenciar sus

recursos locales, constituyendo alianzas endógenas autoreferidas y conectadas al

exterior del sistema local.
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orientada a un colectivo activo y capacidades político-burocráticas que superen con

éxito los nuevos sistemas de vínculos (peters: 2005).

De estos puntos se deduce que la gobemabilidad local en condiciones metropolitanas

estará sujeta a: las capacidades reales y potenciales de los gobiernos, a la orientación

que estos den a sus cometidos, a como desarrollen sus capacidades de acuerdo a su

orientación. En consecuencia, la gobemabilidad metropolitana dependerá de cómo

acuerden conducir lo particular (jurisdicción) y lo colectivo (territorio metropolitano)

las diferentes instituciones y sus actores políticos, esto es, de cómo articulen y

combinen las formas de gobernanza, con el entorno local y con el contexto

metropolitano.

,
De acuerdo con lo dicho, para formular una categoría de análisis de la gobernabilidad en

las AMs necesitamos el marco de legalidad de las instituciones gubernamentales que la

integran, por lo que hablar de gobemabilidad metropolitana no encaja en el tratamiento

de una forma que no tiene organización legal, nos remite solamente a los casos en que

existen aparatos legales instituidos, incluidos en el régimen político de una República y

en la estructura del Estado: los gobiernos metropolitanos (por ejemplo, Chile y

Ecuador). Estas estructuras de gobierno metropolitano suelen ser consideradas como

gobiernos de segundo orden porque tienen capacidades muy limitadas de decisión en

funciones esenciales como regulación, distribución y fiscalización para la elaboración

de políticas56, y en su mayoría son de elección indirecta por lo que no gozan de

legitimación social-directa- (WiIliams: 1971; Carreras: 2002; Tomas: 2009).

En los otros casos donde no hay autoridad metropolitana, una categoría para analizar la

gobernabilidad en el territorio metropolitano se halla en los gobiernos y en la estructura

de gobernanza que desarrollen entre sí y con la sociedad metropolitana, pues estas darán

(o no) la tónica y el estilo de la gestión de los diferentes gobiernos, suponiendo en

sentido positivo, una sumatoria de gobernabilidades de distinto tipo y tenor. Pueden

observarse como modelos de "archipiélagos" (VeJtz: 2000i7 con territorios

desarrollados y con territorios en crisis, donde la asimetría de capacidades y recursos

,. Como se verá en el estudio de casos, las competencias en general remiten a planificación y decisión
sobre recursos dedicados al equipamiento urbano .
57 Veltz (2000) define archipiélagos territoriales a aquellas situaciones donde emergen islas de desarrollo
en un espacio deprimido social y económicamente .
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entre gobiernos pondrá una tónica especial en las condiciones de equidad para

establecer desarrollo político y social local.

B. iCómo se articula gobernabilidad y gobernanza local con gobernanza metropolitana?

La respuesta esta mediada por el sistema de relacionamiento del medio local con el

contexto regional. En este punto surge un dilema entre los planos del territorio, porque

se supone una necesaria articulación entre ambos planos, pero podrían no resultar

suficientes si dependen en el plano local, de la orientación, de las estrategias, de las

capacidades y recursos con que cuenta cada unidad de observación. A la vez, desde otro

ángulo, ¿qué capacidad de incidencia tiene la regionalización de la política (articulación

y negociación) para cambiar las condiciones en el plano local?

Este tipo de relaciones multilaterales que implican a los conceptos de la gobernabilidad

y la gobernanza en planos territoriales donde las instituciones no son homogéneas en

cuanto a capacidades y recursos, son objeto de estudio en el ámbito europeo (Scarpf:

2005; Klijn 1995;Rhodes: 2005), siendo observadas desde la perspectiva de estrategias

a seguir por los actores institucionales en el marco de los vínculos que provee la

gobemanza formal (relaciones intergubemamentales) e informal (redes multinivel). Las

estrategias son clasificadas como de ajustes mutuos, estrategias de ganadores, de

negociación intergubernamental que se abordan desde la interdependencia del contexto

regional que posibilitan mejores condiciones de gobemabilidad/gobemanza endógena;

otra es provista por Navarro (Navarro: 2004 y Navarro, Ramírez y Clark: 2004)

abordando las estrategias desde el ambiente endógeno, reconociendo la importancia de

los liderazgos políticos y su orientación en estos procesos.

Scharpf (2005), analizando como incide la gobernanza europea a través de la UE en la

gobemanza y gobemabilidad de los Estados nacionales, expone interrogantes acerca de

la acción colectiva que los actores de naturaleza institucional llevan adelante los

arreglos de gobemanza supranacional y supraregional. El autor propone que los

gobiernos se encuentran sujetos a intensas presiones políticas en su propia estructura

(gobemabilidad) y con sus sociedades (gobernanza) por el sólo hecho aceptar compartir

un espacio plural y multifacético, donde se ponen en juego las autonomías nacionales.

En un marco de gobemanza intergubernamental como es el caso de la UE, las
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instituciones delegan representantes. Estos pueden ser electos directamente por la

ciudadanía o ser representantes con aval político institucional de los gobiernos

respectivos para integrar las redes comunítarias. El autor no anota, pero a nuestro

criterio es necesario especificar, que, junto con los actores también entran en la

exposición pública las capacidades, el conocimiento y las experticias de cada institución

para imponer sus objetivos, las condiciones de la negociación, su capacidad de

resistencia en anibientes de conflictos plurales, y su experticia en la elaboración de

arreglos de política, así como, queda expuesta su orientación política y voluntad para

llevar a cabo temas públicos, puesto que es ilusorio (aunque los impulsores de la

gobernanza así lo promuevan) que la cooperación es un principio respetado y practicado

al urbi el orbi. La integración en estas condiciones supone que la aceptación de

acuerdos colectivos deshace o afecta de algún modo orientaciones, preferencias,

procedimientos y cursos de acción en las instituciones que representan estos actores,

pudiendo provocar problemas internos al gobierno en relación a sus sociedades

(gobernanza endógena) y a su propia estructura (gobernabilidad).

El autor analiza que pueden existir externalidades positivas así como, también en

sentido contrario, externalidades que desautoricen determinadas prácticas endógenas

generando conflictos a la interna de cada institución. "Estas organízaciones son creadas

para servir a objetivos de los gobiernos, y al hacerlo, sus acciones están legitimadas por

el acuerdo de los gobiernos miembros. A su vez, estas acciones se explican por los

intereses, los poderes de negociación relativos y las estrategias de negociación de dichos

gobiernos" (Scharpf 2005: 174). Para el autor, las acciones de estos organismos

multilaterales. dejan sujeta a restricción a las competencias propias de los gobiernos y

delimitan el horizonte de preferencias de los ciudadanos que pueden no conocer, recibir

información o participar en dichas instancias (también estas ideas son presentadas en

Pierre: 2002, Narbondo y Ramos: 2003 y Marion: 2009).

Los gobiernos que se ven instados a entrar en estos VÍnculosde gobernanza multinivel,

pueden perder buena parte de su capacidad predictiva y explicativa (ob.cit.:175) porque

no pueden responder por acciones que no están realizadas sobre preferencias explícitas

del gobierno ni controladas institucionalmente por los órganos respectivos de control

legislativo.
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Como escape a esta situación, Scharpf elabora interpretaciones sobre estrategias que los

actores pueden utilizar alternativamente según la situación, que se sustentan en la

búsqueda de su propia gobernabilidad, denominadas como: a. de ajuste mutuo; b. de

negociaciones intergubernamentales; toma de decisiones conjuntas y d. dirección

jerárquica. Klinjk (1995) elabora otra tipología que denomina como estrategias de:

gestión intergubernamental, de exclusión-inclusión; y Rhodes (2005) trabaja sobre la

idea de influencia de las asimetrías y la reticulación institucional en los

posicionamientos. Por último, presentamos la propuesta de Navarro (2002) sobre la

incidenéia de la orientación política y liderazgos locales que intermedian en lo regional

a. el ajuste 11/lltllo

Esta estrategia, implica que los gobiernos siguen adoptando sus propias políticas

(mantienen sus propios equilibrios con destino a la gobernabilidadlgobernanza local),

pero incorporan en su interna estrategias de adecuación al nuevo entorno político donde

están insertos, adelantándose a los acuerdos colectivos o respondiendo en forma

cooperativa o de negación, de acuerdo a como perciban el efecto de las externalidades

en su medio y a como estas externalidades encuadren en sus preferencias políticas e

ideológicas y al estado de sus capacidades de gestión (recursos de gobierno y

funcionarios). Esta estrategia puede fundamentarse desde una lógica de tipo endógeno,

donde prima la visión local sobre la regional.

b. negociaciones intergubernamentales

Esta segunda definición argumenta los gobiernos llegan a acuerdos formales a través de

los cuales se llega como resultado de un proceso previo de interacción informal en

gobernanza multinivel (en adelante GMN), donde los gobiernos utilizan sus

competencias institucionales y su legitimidad para establecer luego acuerdos de

gobernanza formal (Relaciones Intergubernamentales), incluidos en su institucionalidad.

Los gobiernos recuperarian en esta estrategia todo el control del proceso político y la

hechura de la matriz de políticas, "[ ... ] ninguno de ellos puede ser vinculado sin su

propio consentimiento y la transformación de normas o elaboración de políticas está

bajo su propio control" (ob.cit.:182). De lo planteado por Scharpfpuede suponerse que

existe una relación de continuidad en el vínculo entre ambos mecanismos, aunque

cambia su naturaleza. Como consecuencia de los efectos de los arreglos mutuos (de
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cooperación o no cooperación), en los cuales los gobiernos deben modificar sus

procedimientos quedando expuestos a una relación informal sin garantías de control,

terminan acudiendo a las negociaciones intergubernamentales como forma de ampliar

las posibilidades de maximizar sus propios recursos en la interdependencia, aunque ya

en condiciones de garantía legal (RIG). También aquí prima como en la anterior, una

lógica de resguardo del ámbito endógeno sobre el contextua!.

c. decisiones conjumas

En sentido contrario a las negociaciones intergubernamentales, la toma de decisiones

conjuntas pero no combinadas, implica que los gobiernos adoptan decisiones similares

sin coordinar ni intercambiar recursos en la matriz de elaboración de políticas, "[ ... ] la

legitimidad institucional de los procedimientos de decisión conjunta pierde su base

intergubernamental." (Ob.cit.:l88). Al igual que en las anteriores, la balanza tiende al

equilibrio endógeno antes que al compromiso contextual, priorizando la gobernanza

local antes que el relacionamiento intergubernamental, como forma de sustentar su

propia gobernabilidad.

ti. estrategias jerárquicas

Con esta estrategia, propia del Estado jerárquico y planificador desde el centro, se

realizan políticas donde no hay intervención de los gobiernos locales, incidiendo otros

planos de gobierno en el territorio. Las instituciones y sus actores ejercen un tipo de

legitimidad fundamentada en "la confianza política y técnica para producir normas,

valores u objetivos compartidos" de un ente superior, deslegitimando la naturaleza

generadora del concepto red de gobernanza regional y de gobernabilidad/gobernanza

local. Las acciones "[ ... ] se sacan de la influencia de actores democráticamente

responsables ... [... ] siendo ejercidas por autoridades del plano sectorial nacional58

Majone (Majone: 1989 y 1996) analiza que la legitimidad de estas acciones jerárquicas

depende estrictamente de la confianza común en la legalidad y en la capacidad de

autoridades políticas para producir reglas de juego en base a objetivos y metas

colectivamente compartidas.

,. En la cita de Sharpf refiere a circuitos supragubernamentales, lo adaptamos al contexto nacional-
subnacional.
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e. influencia de las asimetrías y la reticulación institucional en los posicionamientos

Las asimetrías territoriales también son motivo de análisis en las estrategias locales

cuando pesan los costes y beneficios de su entorno de gobemabilidad y gobemanza. En

las AMs las asimetrías están dadas en las condiciones de la relación, donde conviven

gobiernos con distintos recursos de poder y distinto grado de desarrollo en sus

capacidades de gestión, a la vez que, sectores del Estado con jurisdicción nacional y

recursos jerárquicos superiores. En este esquema, Rhodes (2005:114), citando a Friend,

Power y Yewlett (1974), aplica el concepto de "reticulación y posiciones nodales dentro

de la red de decisión", donde actores que representan distintos niveles de poder

institucional hacen uso de sus influencias para determinar los cursos de arreglos

políticos, utilizando la información (que comunicar, como y a quién). Las asimetrías en

el poder formal inciden a veces la realización de acuerdos intergubernamentales porque

generan la oposición de los órganos de representación ciudadana y de control, en

nuestro caso los legislativos subnacionales (Juntas, Concejos). Si las asimetrías son

llevadas al campo de las relaciones informales se abre un campo permisivo de acuerdos

que pueden encontrar algún tipo de resistencia no estatal (social o corporativa) que

puede trasladar finalmente el conflicto al área legal, desarmando la "cooperación y la

interdependencia" de la gobernanza en el territorio compartido.

f.Orientación política y liderazgos locales que intermedian en lo regional

Clemente Navarro (2004 (b» presenta la hipótesis de que las transformaciones en el

corazón del Estado nación impulsaron al cambio en el ámbito local, donde la

gobernabilidad como expresión jerárquica y vertical de las instituciones de gobierno

deja mayor espacio a la gobernanza, dejando entrever que pesa más "como se gobierna"

y no "quien gobierna" y que esto se traduce por la influencia de tres tendencias

convergentes: "[ ... ]la primera refiere al aumento de actores locales que participan en

las decisiones del gobierno, [... ] existe mayor predisposición de las agencias de

gobierno a incluir a actores que tradicionalmente han tratado de incidir en los procesos

de toma de decisiones (sindicatos, gremios, grupos sociales tradicionales, también tercer

sector); [... ] la segunda refiere a la reducción del papel regulador del Estado como

consecuencia de la complejidad de los contextos donde se produce la interacción y los

intercambios; [... ] la tercera, la conformación de redes frente a la jerarquía estatal,
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donde los procesos conllevarían en mayor medida a la negociación como consecuencia

de la dependencia mucia ... " (Navarro (b) 2004:3).

En este contexto el liderazgo local (Alcalde, Intendente según los casos) imprime sus

preferencias generando estructuras de oportunidades para realizar estrategias adaptativas

que dan sentido a los tipos de gobierno local cuando se relacionan con el entorno. "Los

actores desarrollan estrategias adaptativas en atención a! marco institucional o estructura

de oportunidades en el que han de actuar" (Navarro (a) 2004:7i9

Estos son clasificados por el autor desde la perspectiva de cómo ensamblan las

capacidades propias del gobierno para gobernar y como se traducen en la capacidad

directiva del gobierno hacia el medio endógeno y con el contexto:

a. estrategias de cooperación, cuando el gobierno loca! apunta a! bienestar en servicios y

tiene buen grado de interacción estatal manifestando capacidad de dirigir su propio

territorio y entrar en relacionarniento contextua! equilibrando sus propios intereses con

los demás;

b. estrategias de dependencia, cuando el gobierno local está limitado en la provisión de

bienestar y sostiene asimetrías de poder en la interacción con otras instituciones del

Estado, no puede imponer objetivos y metas propias, adecuándose al contexto, donde

puede ganar algo o perder;

c. estrategias de separación, cuando tiene el carácter de agencia local del gobierno

centra! (similar a Nickson: 1998), baja provisión propia de bienestar y medio- bajo nivel

de interacción, dependiendo de transferencias o de la propia presencia del Estado central

en su territorio proveyendo beneficios. Aquí los gobernantes locales pueden tratan de

generar agendas locales en temas que no se cruzan con los dependientes, con el objetivo

de legitimar espacios de gobernanza, pudiendo innovar en materia de condiciones de

gobernabilidad.

5. Investigación aplicada a los casos de gobiernos locales en Portugal, España; Italia; Noruega, Finlandia,
UK, USA YAustralia, año 2002.
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1.3. Recapitulación sobre las condiciones de la gobernabilidad en las AMs

Cerrando este punto y tratando de echar luz al dilema planteado sobre las condiciones

necesarias y suficientes para articular gobemabilidad/gobemanza local con gobernanza

metropolitana, podemos decir que:

a. la gobernabilidad/gobernanza local es condición necesana para generar una

gobernanza metropolitana, porque pueden mejorar la condición de los recortes

territoriales locales, pero no es suficiente, SI el conjunto de estas

gobernabilidades/gobernanzas locales no modifican sustantivamente a la totalidad del

área, porque dependen de las estrategias individuales de cada unidad política.

b. la gobernanza metropolitana es condición necesana para producir

gobernabilidad/gobernanza local, porque podrá inducir a través de las interdependencias

a innovaciones en la gestión de la política y las políticas, e introducir recursos, pero no

suficiente porque solo tendrá efecto si los gobiernos locales entran en la dinámica

misma que se crea y si los efectos de esta gobemanza abarcan la totalidad del AM. La

informalidad que rodea el ambiente de relacionamiento institucional metropolitano

(ausencia de relaciones intergubernamentales formales), genera un campo aleatorio de

estrategias de interdependencia de carácter temático donde los resultados son inciertos

porque están sujetos a la voluntad política de los participantes y a las relaciones de

poder que se producen.

Por lo tanto, en la búsqueda de categorías analíticas para el problema del gobierno de la

metropolización identificamos dos niveles de categorías:

a. De gobernanza metropolítana en un sentido inclusivo del ámbito metropolitano,

donde se pueden estudiar diferentes planos: el plano de las articulaciones políticas,

donde, como explicita Bórzel (Bórzel 1997:II y 12) se estudia una forma específica de

gobernanza, abordando [... ] las relaciones estructurales, interdependencias y dinámicas

entre actores en política y hechura de políticas." Aquí se intenta elucidar (parcialmente)

"porque los actores interactúan y las estrategias que desarrollan, constituyendo una caja

de herramientas para identificar e interpretar las configuraciones relacionales"..

Otro plano, puede ser abordado desde la perspectiva de la representación de intereses,

ubica a la gobernanza como fábrica intercambio de recursos con fines de políticas.
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Supone que las policy networks "[ ... ] reflejan el estatus relativo de poder de intereses

particulares que producen determinados resultados políticos" (Ob.cit:13).

b. de gobernabilidadlgobernanZ3 local cuando se analizan por separado las unidades

político-administrativas que componen un AM. Este campo puede ser observado desde

múltiples enfoques. Como hemos visto, Navarro (Navarro: 2004) adopta un enfoque

culturalista y posicional; Nickson (1999) lo analiza desde el enfoque de los propósitos,

identificando como se posiciona el gobierno local en el contexto estatal y respecto del

gobierno central60.

A los efectos de esta investigación abordamos como objeto de análisis la perspectiva de

la gobernanza como forma de articulación política para los problemas metropolitanos,

que comenzamos a tratar en el capítulo dos de esta sección.

No obstante, a continuación, a manera de reflexión sobre esta temática extensamente

tratada, y para cerrar el capítulo dedicado a repasar las condiciones de la gobernabilidad

en contextos metropolitanos, exponemos algunos problemas observados en el estudio de

diversos enfoques sobre el gobierno de la metropolización, observando las

proposiciones que realizan las tres escuelas de la metropolización y exponiendo

finalmente un abordaje neo-institucionalista (versión de la trayectoria histórica) para

analizar porque existe tanta resistencia para comenzar un proceso de transformación en

la estructura organizativa del Estado con vistas a reconocer legal y políticamente a las

AMS.

1.4. Los problenw.s analíticos en las escuelas de pensamiento metropolitano sobre la
dupla gobernabilidad-gobernanza

El análisis de las dificultades para gobernar las AMs refleja un proceso de evolución

que acompaña los movimientos que cuestionan al funcionamiento del Estado desde los

diagnósticos de ingobernabilidad de la década de los 70s (Huntington, Croizier y

Watanuki: 1975). Como hemos relatado en la Sección ll, las distintas escuelas

realizaron propuestas que tienen un hilo conductor que responde a los movimientos en

60 El análisis del caso uruguayo en la propuesta de Nickson (1999) en Magri, A: Capacidades de los
gobiernos departamentales en el Uruguay" DT n' 40/2003
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el pensamiento sobre el rol del Estado. No es casual que la centralización en gobiernos

metropolitanos con absorción de la escala local se ubique entre las décadas de los 60s y

70s, como tampoco la idea de la descentralización local coincida con el impulso del

primer conato neoliberal pos-consenso de Washington, y que la postura de los nuevos

regionalismos tenga aspectos que reflejan ideas del nuevo gerenciamiento público y la

gobernanza.

La sucesión de propuestas analíticas y procedimentales acerca del gobierno de la

metropolización fue demostrando la fuerte conexión acerca del rol del Estado y los

gobiernos, así como el peso de la ideología en los modelos propuestos e implementados.

A continuación analizamos los alcances y límites de estas propuestas respecto al ideal

planteado por las escuelas de la metropolización: la generación de gobernabilidad en las

AMs. Es necesaria una aclaración al respecto entre las posturas de estas escuelas de

pensamiento: la escuela de la reforma y la escuela de los nuevos regionalismos tienen

una línea evolutiva de continuidad, porque creen firmemente en la necesidad de

articular la segmentación metropolitana, visualizándose una orientación a la búsqueda

de cooperación bajo un formato de coerción de tipo formal en la reforma, e informal

articulada en gobernanza en la escuela de los nuevos regionalismos. En el eje opuesto se

encuentra la postura de la descentralización que se argumenta en la competencia y en el

reconocimiento de las asimetrías como factores naturales de la composición política y

social. A la vez, la escuela de la reforma y de la descentralización apuntan a

reconfigurar la estructura institucional, y, la escuela de nuevos regionalismos trata

formas adaptativas dentro y fuera del régimen institucional.

1.4.1.1. La discusión entre la Escuela de la Refontlil y la Escuela de la

Descentralización: problellUlSanalíticos de dos propuestas para una nueva expresión

territorial del Estado

Ambas escuelas tienen argumentos parecidos para fundamentar las propuestas de fusión

o en sentido contrario, de atomización territorial. Los factores comunes que arguyen

para la reorgauización del territorio son desagregados en tres frentes: económicos,

políticos y sociales que se retroalimentan.
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a. económicos:

Una razón es la debilidad del Estado central frente a la globalización de las relaciones

económicas y políticas. La visión fusionista (Escuela de la Reforma) encuentra a las

AMs como territorios privilegiados donde los factores económicos se traducen con más

fuerza "[ ... ] se da la regulación económica, la competitividad y la innovación [... ]"

(Lefebre 2005:198). Este diagnóstico para la escuela de la reforma apnnta a-reducir la

fricción de la contigüidad municipal generando marcos de oportunidades homogéneos,

donde la institucionalidad pública asume centralizadamente -gobierno metro- la

responsabilidad de la cohesión territorial en campos sociales y económicos. Los

emprendimientos productivos amparados en políticas con perspectiva regional

aumentan las oportunidades de inserción porque generan ventajas comparativas y

competitivas (van den Berg et al. 1993 y van den Berg: 1999) reduciendo "[ ... ] los

efectos secundarios territoriales" (KIink 2008:140).

Para la elección racional en contrario, la debilidad del Estado central no supone

solucionarse con una amalgama institucional que entorpece la reproducción de factores

como la innovación y las oportunidades de competencia, porque la igualdad entre

desiguales (Municipios prósperos y Municipios empobrecidos en una misma

articulación funcional) reduce la eficacia y la eficiencia, así como, necesita de

intervenciones sobre la sociedad para igualar oportunidades entre desiguales acarreando

mayores costos para el crecimiento y el desarrollo económico. El argumento de Tiebut

(Tiebut: 1956) de que la "gente vota con los pies" implica la producción de mayores

costos de mantenimiento a los Municipios ricos a la vez que evitaría Municipios free

riders, aspectos que serán racionalmente cuestionados por los habitantes y

representantes electos a la hora de rendir accountability democrática. La combinación

de mejores servicios e impuestos ajustados a las preferencias de cada comunidad es la

razón primera que justifica la descentralización local en especial en las AMs porque se

basa en la flexibilidad que permite el tercer nivel de gobierno subnacional.

b. social:

Ambas escuelas argumentaron un mismo efecto: la segmentación social acaecida por la

debilidad institucional de Municipios sujetos a una estatalidad centralizada y sin

capacidad de respuesta. La escuela de la reforma abogó por la regionalización
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institucional de las AMs argumentando que una escala de servIcIOs mayor a la

municipal proveería cohesión social entre entidades sociales que compartían los mismos

efectos de la metropolización pero estaban divididas jurisdiccionalmente, sujetas a la

capacidad desigual de las diferentes autoridades (Lefebre 1999: 4 y 2005: 199), A su

vez, la escuela de la descentralización, argumentó que la regionalización no evitaría los

diferenciales sociales de la escala local, sino que los profundizaría, porque la

homogeneidad de prestaciones si contempla la magnitud y velocidad que es necesaria

para cubrir determinadas necesidades localizadas territorialmente, actúa

inequitativamente con los Municipios que tienen sus necesidades cubiertas,

obligándolos a financiar la pobreza de sus vecinos (cuestión que se produce con

descentralización o sin ella por efecto de la elección racional de los ciudadanos

metropolitanos que, acostumbrados a movilizarse en un territorio mayor al que

pertenecen como ciudadanos optan por proveerse de servicios en localidades

cercanas)61

c. política:

La capacidad politica local para dirigir procesos de desarrollo social y económico fue

argumentada por la escuela de la reforma como una debilidad intrínseca, sujeta a

factores de c!ientelismo y corrupción politica. La creación de una estructura regional

contribuía a reducir estos efectos, a crear ordenamientos comunes que propenderían a

equilibrar asimetrías entre territorios contiguos y por ser una entidad politica legitimada

por la sociedad generaría la necesaria autoridad territorial sobre las politicas y los

actores, constriñendo en una arquítectura institucional única los vicios de la acción

politica,

Por su parte la rational choice de acuerdo con la debilidad local argumentada por la

escuela de la reforma, esgrimía que ésta, se fundamentada en el excesivo control sobre

campos de políticas por parte del Estado central, donde no importaba que tipo de

régimen existiera (federal o unitario), los efectos de dependencia eran manifiestos. La

descentralización en Latinoamérica tuvo una orientación politica que apuntaba

61 Estos casos son comprobables en situaciones metropolitanas con descentralización como es el caso de
la traslación por servicios en las Comunas del AM de Santiago, o en el ámbito doméstico la traslación por
servicios sociales de vecinos de Canelones a Montevideo, más precisamente servicios de atención
primaria de salud, En todos los casos los costos recaen sobre los gobiernos subnacionales más ricos y con
mejores prestaciones, liberando a los otros gobiernos de costos sociales agregados,
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62 El gobierno de Color de Melo en la restauración de la democracia y Bolivia en el gobierno de Sánchez
de Lozada en 1994.

descompresión del conflicto político del Estado y a la crisis de representación del

sistema político, siendo impulsada por gobiernos de centro y de derecha que se plegaron

a los contenidos del Consenso de Washington que culmina en 1989, como fue el caso de

Brasil en 1988 bajo un gobierno democrático de centro-derecha o el de Bolivia unos

años mas tarde.62 Melo (Melo: 1997) identifica en la clasificación que realiza sobre los

rumbos de la descentralización en América Latina, y que comienzan a manifestarse en

el marco de las reformas liberales de primera generación, un primer movimiento como

de descompresión del conflicto del gobierno y Estado central, donde se busca una

relegitimación de la acción política amortiguando el conflicto con la transferencia de

poder a la periferia local. Esta es una descentralización de tipo conservador porque

busca "[ ... ) la transferencia de costos de coacción hacia la esfera de lo local, y en lo

económico a la reducciÓnde capacidad coercitiva del Estado sobre el capital" (Laurnaga

200 l :5) y la descentralización propia del Estado mínimo que busca racionalizar la

eficiencia administrativa y de gestión, diseñando la descentralización en dos modelos

principales, la territorial y la privatizadora donde se imponen conceptos como nueva

gerencia pública (pollit:2000), sociedad civil, capital social (Putnam:1993), gerencia

social, autogestión (Lichia:2000; Bresser Pereira: 1999) y eficiencia de mercado para

••••••••••••••••••••••••
•.•••••._ justificar el pasaje de funciones públicas a esferas privadas.

: .. " ...En América Latina prevaleció la óptica de la descentralización, en la cual las AMs no

• fueron tenidas en cuenta o por el contrario, fueron desarmadas como hemos citado el

• caso de Brasil en 1989. En Europa, América del Norte y Asia, la creación de gobiernos

• metropolitanos se manifestó en dos opciones: los gobiernos metropolitanos de elección

• directa y los de elección indirecta, donde en algunos casos como medidas

: compensatorias fueron introducidos mecanismos de descentralización para paliar el

• problema de la legitimación. El modelo de Sharpe (1995) de estructura y condiciones

• necesarias de gobierno metropolitano fue derivando en múltiples formas,

• conformándose especialmente dos principales que hacen referencia a distintos

• mecanismos en la formación del gobierno.•••••••••••
.~
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a. Gobiernos metropolitanos de elección indirecta

En un voluminoso trabaj063 varios autores analizan que en los casos donde existe una

autoridad metropolitana con designación indirecta (AM de Milán y Roma, Gran

Manchester en UK, Verkehrsverbund en Alemania, AM de Caracas, ÁM de Santiago de

Chile, entre muchas otras), se habilitaron mecanismos de descentralización municipal

para generar representación política ciudadana aunque los concejales electos localmente

que asistian al espacio metropolitano no tenían capacidad de decisión en las políticas,

manteniéndose la tensión por la legitimidad de la representación local entre estos y el

espacio de autoridad metro donde confluían. En este caso ellos están considerando un

concepto de "legitimidad indirecta" donde la responsabilidad y el control no recaen en

el gobierno metro sino en los gobiernos subnacionales que participan con delegados, por

lo que la cuestión de la legitimidad cobra importancia como factor de gobernabilidad de

la nueva institución (Lefébre: 2005).

Marion Tomas (Tomas 2008: 6)64 analiza el caso barcelonés en la "ausencia de

autonomía financiera y capacidad redistributiva" donde los recursos provienen de

transferencias de diversos niveles del Estado y los gobiernos locales y están destinados

a la gestión de temas comunes (agua, residuos) relacionados con lo que se denomina el

campo de las hard policies (políticas del medio físico), catalogando esta situación de

autoridad como gobiernos de segundo orden o modelos de gobierno two tiers, en donde,

al decir de la autora, la legitimidad o no legitimidad del gobierno no es finalmente

cuestionada, en tanto el ciudadano de a pie no tiene una relación directa .conla política

metropolitana. Pero si, su participación tiene relación directa con el municipio, con la

región, el Estado y la VE, pero no con el nivel metropolitano (ob.cit.9) poniendo de

relieve el tema de la responsabilidad y el control en este tipo de territorios.

63 Gobernar las Metrópolis, BID 2005.
64 Académica del la Universidad de Barcelona realiza un análisis de caso del Consejo Metropolitano
Barcelona y de la Corporation du Montreal Metropolitain que son organismos de elección de autoridades
indirecta y que han recorrido distintas fases de organización institucional y facultades de politicas donde
la búsqueda de la legitimidad es uno de los centros principales por los conflictos que se han generado .
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b .Gobiernos metropolitanos de elección directa

En los casos de elección directa de un gobernador metropolitano por parte de la

ciudadanía (Distrito metropolitano de Quito y AM de Bogotá, Comunidad Autónoma de

Madrid, Greater London Council, Distritos Metropolitanos de Portland y Oregón, AM

de Santiago de Chile), puede aplicarse el concepto de legitimidad en fonna directa --en

la concepción original del ténnino-, porque existen reglas y mecanismos de

responsabilidad y control por parte de un gobierno legalmente constituido, aunque los

autores que analizan diversos casos continentales observan que tampoco se ha resueIto

"la cuestión de la aceptación política y social de estos organismos [... ] porque son las

propias municipalidades las que en última instancia responden ante la sociedad"

recibiendo los costos o los beneficios y se mantienen en una constante vigilia de control

sobre el órgano metropolitano no exento de oposición y conflicto. (Lefébre 2005:229).

1.4.1.2. Dificultades en los argumentos que buscan definir una gobernabilidad

metropolitana desde la Escuela de los Nuevos Regionalismos

Esta corriente -predominante en la actualidad- considera que la construcción de la

gobemabilidad es una cuestión abierta que debe ir adecuándose a los tipos de estructura

institucional y al sistema de relaciones que realizan en su interior los actores. Klink

(2005:149) sostiene que "[ ... ] el propio concepto de gestión urbana y metropolitana

cambió gradualmente, favoreciendo una función habilitadora del gobierno dentro de las

redes integradas por actores públicos y privados", porque la propia acción de éstos

generó los nuevos sistemas de vínculos y canales de acción. La legitimidad fue dada por

los acuerdos entre actores de distinta condición dispuestos a involucrarse y actuar aún

dentro de contextos desfavorables en una serie de situaciones que obstaculizaban lo que

para ellos constituía la gobernabilidad metropolitana.

Algunas de las preocupaciones que sustentan la idea de una perenne ingobemabilidad

metropolitana en la corriente de los nuevos regionalismos (Jarque: 2005; Rojas, Stack y

Subirats: 2005), radican, no en la emergencia de los fenómenos específicos de la

metropolización como los que hemos mencionado en capítulos anteriores, sino en

factores o extemalidades de nivel local, que, de acuerdo a sus argumentos, inciden

negativamente sobre los procesos políticos que en las AMs pueden efectuarse.
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Nuestra postura es que estos factores si bien inciden no son determinantes, tomando el

valor de variables intervinientes en los problemas de la metropolización. Son factores

que atañen a otras formas de distribución del poder y a la organización institucional y

política del Estado y su influencia, estando en algunos casos más aproximada y

relacionada al concepto de gobernanza. Los factores que identifican como problemas

para la gobernabilidad metropolitana y que comentamos como externalidades que

dificultan y limitan de alguna forma el correcto abordaje del análisis son:

• La reorganización descentralizada del poder. Los procesos de la

descentralización política del plano municipal exacerbaron los localismos a

través de lógicas políticas particularistas inhibiendo la generación de un ámbito

metropolitano interdependiente y sus consecuentes campos de decisión e

implementación de políticas (Rojas 2005: 45). En parte es cierto, en el caso de

Brasil, la emergencia de la descentralización local desmontó la estructura

metropolitana organizada una década antes, profundizando las asimetrias entre

gobiernos y sociedades en condición metropolitana, porque se argumentaba que

los gobiernos metropolitanos constituidos en dictadura eran una expresión

ilegítima de las sociedades locales. Esta es una primera dificultad analítica,

porque la descentralización local no es un componente que incida por sí sola en

la probabilidad de "ingobernabilidad metropolitana", porque la reestructura de

las relaciones de poder en el sistema estatal es posterior a la generación y

reproducción de la metropolización, donde ya estaban dadas las mismas

condiciones que los autores identifican. En todo caso pudo la descentralización

profundizar condiciones ya dadas. El mapa funcional y político del territorio

metropolitano corre por canales de relacionamiento, de gobernanza

intergubernamental, donde su fluidez puede estar sometida a las actitudes de los

actores descentralizados y del propio gobierno central (como es el caso chileno),

pero estos no son los responsables directos de los déficits originales en el plano

metropolitano .

• Los roles específicos del gobierno local. El enfoque de esta visión se encuentra

en Rojas (Rojas 2005:48) que otorga dos dimensiones para analizarla: "[ ... ] los

relacionados a la capacidad institucional de los gobiernos subnacionales para

desempeñar las funciones que les han sido asignadas y los que se originan en los
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mecanismos de financiación de las actividades e inversiones de los gobiernos

locales". Esta postura similar a la que expone Nickson (1998), si bien la

consideramos una identificación correcta para el estudio de unidades locales, no

explica las dinámicas metropolitanas, no es por si el elemento estructural crucial

en la organización y reproducción de las AMs. Esta es una segunda limitación

analítica para abordar el problema de la gobemabilidad de las AMs porque el

análisis remite a las capacidades de unidades subnacionales que si bien

dependen del relacionamíento regional tienen un espacio propio de desempeño.

• El modelo de Estado. Esta categoria aborda la critica en la estructura burocrática

del Estado que inmoviliza acciones que escapan a la norma y el procedimiento

de los organismos sectoriales o subnacionales o a sus competencias en áreas de

políticas. Desde esta perspectiva cabe recordar a Marshall (Marshall, 1949: 323-

325) que observaba que en el Estado tradicional (y acotamos que aún en

aquellos que se consideran hoy reformados), las instituciones no se relacionan

entre si por la forma de la estructura estatal jerárquica y vertical donde cada

institución persigue sus objetivos en forma aislada, consolidando un formato

institucional segmentado. Por otro lado, en este marco, las organizaciones

encargadas de política pública no tienen incentivos para relacionarse entre sí al

carecer de campos comunes de acción. Al no existir definiciones comunes y

atributos que den coherencia al accionar estatal se inhibe la concurrencia de

objetivos comunes sobre los cuales accionar. Si llevamos este accionar estatal al

territorio, tenemos seIs de acciones políticas aplicadas sobre el mismo,

elaboradas en base a los cometidos sectoriales sin referencias integrales e

integradas del objeto donde se aplica. Desde esta perspectiva, pueden existir

múltiples espacios de gobernabilidad metropolitana en el espacio de actividades

de cada una de las instituciones que actúan sobre ella, en tanto cumplan con sus

cometidos en concordancia con los atributos formulados para la

gobernabilidad65 Los fallos del Estado en las AMs se verificarían en la ausencia

6' A los efectos de aclarar esta conceptualización, puede considerarse que los rendimientos institucionales
de un organismo del Estado (sector o gobierno) adquieren valor de ser analizados bajo el lente de la
gobernabilidad en tanto cumplan con sus cometidos esenciales orientados al colectivo. Por ejemplo, la
provisión de un servicio de energía adquiere valor de gobernabilidad si cumple con su cometido -
eficacia- en el marco de la legitimidad del gobierno bajo el cual se realiza y por si mismo como
institución.
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o debilidad de generar gobernanza institucional metropolitana, relaciones

intergubernamentales formales e informales, constituyendo una tercera

limitación para la consideración del concepto gobernabilidad (aún en marcos

instituidos formalmente).

• La obsolescencia de los marcos de relaciones intergubernamentales. Rojas

(Rojas 2005:46) analiza que inciden en "un creciente desajuste entre el ámbito

de la competencia de los órganos electos y el ámbito territorial afectado por las

decisiones de inversión y prestación de.servicios". Esta es una cuarta limitación

para considerar la gobernabilidad de las AMs, porque las relaciones,
intergubernamentales (RlG) consideradas como mecanismos de coordinación

entre la esfera pública caen en la esfera de la gobernanza definida en el enfoque

de la "old governance " en el entendido de que esta "[ ... ] se ocupaba de sistemas

políticos que tenían una identidad concreta, un límite claro y una apariencia

definida fundada en derechos y deberes específicos" (Maintz 1999: 5) en un

modelo jerárquico con interacciones de gobierno formalizadas [.... ] se organizan

de acuerdo a unas responsabilidades y unas tareas supraordenadas y

subordinadas [ ] con "[ ... ] mecanismos de coordinación y acuerdos

institucionales [ ] que se conceptualiza en transacciones distributivas [... ] ,

desequilibrios legalizados de beneficios y obligaciones, [... ] y la exposición de

un conjunto común de normas defmidas y obligaciones" (Kooiman 2004: 178-

179). "Este modelo no sólo está centrado en el Estado sino que, además, tiene

una estructura jerárquica en la cual se da un proceso de autoridad en la toma de

decisiones que se adoptan en el nivel más alto y que luego fluyen hacia abajo

abarcando al resto de la administración pública" (peters 2007: 1), un sistema de

relacionarniento jerárquico en donde pesan el carácter unitario o federal y la

distribución de competencias de políticas públicas centralizado o

descentralizado, en sus diversas combinaciones66 De esta forma, las RlG son "

[... ] una compleja red de vínculos formales e informales que incluye espacios

66 A los efectos la clasificación de Cohen y Peterson en monopolio inclusivo, institucional compartido o
pluralismo institucional. (Cohen y Peterson: Cohen J. y S,Peterson: "Administrative Decentralization: a
new framework for improved governance, accountability and performance" Development Discussion,
Paper n0582, Harvard, Institute for International Development, 1997. También Wrigth, las clasifica en
inclusive, separado e interdependiente. En Wrigth D.: "Del Federalismo a las relaciones
intergubernamentales en los Estados Unidos de América: Una perspectiva de la actuación reciproca entre
el gobierno nacional, estatal y local" Revista de Estudios Politicos nO6, EUA. 1978
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organizacionales, estructuras, mecanismos y actores concretos [... ]" (García Del

Castillo: 2001). Jordana (Jordana 2001:12), analiza que si bien el objetivo

principal de las RIG es el logro de equilibrios institucionales para un mejor

resultado y mayores impactos de políticas, éstas relaciones no sólo deben estar

adecuadas a cada modelo estatal, sino que lo esencial son los mecanismos se que

desarrollan para establecer la coordinación intergubernamental: "El problema,

más que encontrar un grado de coordinación adecuado en cada país, consiste en

encontrar mecanismos que permitan articular y dar salida a los problemas

existentes sin que compliquen demasiado las estructuras institucionales ni

aumenten demasiado los costes de su coordinación" El énfasis está puesto en la

eficiencia de los mismos para articular procesos más o menos consistentes y en

la eficacia que se traducirá en los resultados de políticas coordinadas
intergubernamentales

• El sistema político. La desidia o falta de voluntad política de los gobiernos

centrales que no reconocen los espacios metropolitanos como emergentes

territoriales en el plano funcional y potencialmente políticos a través de su

legalización como territorio político-administrativo. De hecho en la mayoría de

los casos latinoamericanos el reconocimiento político de darse se difuma en los

vericuetos legales de competencias y atribuciones o no se da. Esta es una quinta

Iimitación67 porque la voluntad política no concede el espacio legal para generar

una institucionalidad, y la gobernabilidad metropolitana no existe como tal, por

lo que no puede ser considerado como un debilitador de la misma sino un

obstaculizador, un bloqueador o un factor de veto.

1.4.4. Los problenws de la legitimidad y la legitimación

En el intento de comprender el uso de la gobernabilidad en las escuelas y autores que la

aplican como categoría explicativa, que pudiese ser aplicada al concepto gobierno

metropolitano, revisamos sus atributos clásicos exponiendo su pertenencia o no

pertenencia a los efectos de su posible adaptación al contexto metro:

67 Lo hemos analizado en la Sección n, bajo el subtitulo Para quien se gobierna en las AMs .
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1.3.4.1. legitimidad o aceptación social, siguiendo a Weber, será aquella que "[ ... ]

descansa en la creencia en la legalidad de las ordenaciones instituidas y de los derechos

de mando de los llamados por esas ordenaciones a ejercer la autoridad" (Weber:

Ed.1981-41). En este sentido, también Lipset argumenta que la legitimidad "[ ... ] está

dada por la capacidad de un sistema político para generar y mantener la convicción de

que las instituciones políticas existentes son las más convenientes y apropiadas para la

sociedad" (S. Lipset: 1992-130), por lo que la legitimidad se fundamenta en creencias y

valores compartidos que otorgan obediencia social más allá de su percepción sobre el

desempeño de las actividades del gobierno. A su vez, el gobierno, está sujeto a las

reglas de juego democrático, manteniéndose en la legalidad, a través del cumplimiento

de las normas y de los mecanismos instrumentales para su cumplimiento: las políticas

públicas, "[ ... ] la capacidad de procesar y aplicar institucionalmente decisiones políticas

sin violentar el marco de derecho y en un contexto de legitimidad democrática" (Altman

y Castiglioni: 2000).

La legitimidad metropolitana o aceptación social de los entornos institucionales es un

tema de debate inconcluso porque si se acepta la posibilidad de que los organismos

metropolitanos pueden originarse y reproducirse mediante instrumentos de elección

indirecta, se está sorteando su legitimidad social y política, obviando el concepto de que

una estructura política para sostener su autoridad y autonomía necesita de la

legitimación social. Si es de eleccíón directa, también se generan problemas puesto que

estas estructuras necesariamente se reproducen en contextos regionales donde ya existen

tensiones importantes entre niveles: una puede ser la cohabitación política con

gobiernos locales, regionales o centrales; una segunda, es la competencia entre el

organismo metropolitano y el gobierno de la ciudad central donde se establece una

competencia por el poder de influencia de estos en materia de orientación y decisión de

políticas (que hacer, como y que partes del territorio metro privilegiar o excluir).

Las distintas escuelas que estudian el tema tienen posturas definidas acerca de cómo

generar legitimidad de organismos metropolitanos. Como hemos visto, la Escuela de la

Reforma genera legitimidad con estrategias de fortalecimiento de la ciudad madre

mediante la anexión y fusión sin contar con una conceptualización de las condiciones en

que se re-distribuye el poder en el seno estatal y político. La Escuela de la opción

racional, mantiene la legitimidad local reforzada en la competencia local por conseguir
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recursos propios. En estas dos posturas estamos frente a un planteo de legitimidad

formal porque desde la postura de big is better o small is beautifull se opera con

instituciones legales donde cobra importancia discutir la gobernabilidad y sus atributos

esenciales.

No es el caso en la Escuela de los Nuevos Regionalismos, que avanza sobre lo que

veremos a continuación en el análisis de la "legitimidad funcional". Recordemos que

esta corriente genera su propuesta sobre la "innovación institucional" donde se borra el

concepto de jerarquia estatal para generar gobernabilidad: institutional hardware en

perspectiva horizontal introduciendo actores no gubernamentales como el mercado y la

sociedad civil, sacando a las políticas del monopolio institucional público hacia una

arena concertada de intereses, recursos y capacidades bajo la forma de coordinación,

obviando de hecho la burocracia y la lógica política gubernamental y partidaria. En

suma, se trasladan hacia el concepto de gobernanza que según los casos a análisis puede

generarse en varias modalidades (multinivel, de redes o de mercado).

¿La gobemabilidad y su necesaria legitimidad se reconvierten en la búsqueda de generar

legitimidad sobre mecanismos de gobernanza? No creemos que esto sea el preciso

concepto, sino que la gobernabilidad deja de ser el centro de la discusión (a pesar de que

como veremos a continuación se siga insistiendo en el uso del término) sino que el

análisis se reorienta a otra esfera, la de la gobemanza, con sus propias especificidades y

campos de análisis, donde el concepto legitimidad no tiene peso explicativo.

1.4.5. La interpretación de los organismos internacionales: la legitimidadfuncional

Los autores del trabajo del BID (2005) afiliados en principio algunos a la Escuela de la

Reforma y posteriormente al enfoque de los Nuevos Regionalismos, intentan validar la

pertinencia del concepto "legitimidad funcional" como salida de una discusión que no

encuentra correlato teórico ni empírico, estirando el concepto hasta lo inimaginable. De

acuerdo a la bibliografia relevada, existe la convicción de que cualquiera de las formas

de autoridad metropolitana (colectiva o individual) ha sido creada con motivos

funcionales (KJink: 2005; Lefebre: 2005, Kitchen: 2005; Bird y Slack: 2005) a [m de

crear políticas que atendieran la demanda social y económica. Esta demanda es

producto de las diferentes actividades que se entrecruzan al interior del AM, Ydonde los
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encargados de generar respuestas, gobiernos locales y organismos del gobierno central

no tienen coordinación interinstitucional por lo que, la coherencia del accionar público

es mínima. Se suma que, en entornos cooperativos los actores políticos y sociales actúan

con un cálculo racional de costes y oportunidades entre participar en el plano colectivo

o manejarse en lo local con recursos acotados o inexistentes .

En este planteo, se entiende que autoridades locales y de otros niveles aceptan los costos

de compartir un espacio común donde generar políticas por fuera de la institucionalidad

política. Las estrategias analizadas (en el punto 1.2.) son aproximaciones consistentes

con este planteo. En un ambiente de tensiones entre actores e instituciones por

salvaguardar la autonomía de la decisión política local, los actores estarían dispuestos a

compartir determinados temas, que por otra parte, acucian a todos con el fin de obtener

algún beneficio en "sus zonas metropolizadas" sean estas todo el Municipio o parte de

este. De esta forma, se crea una "zona de interacciones metropolitanas" donde los

vínculos tienden a generar acciones gerenciales para la elaboración de las políticas. Pero

el problema es que para esto argumentan que no hay necesidad de legitimidad política,

cosa imposible de conseguir donde no hay acuerdos para generar ámbitos de gobierno

metropolitano68
, pero si puede hallarse alguna forma de legitimidad funcional, donde la

aceptación política de interactuar cede terreno a una gestión conjunta en un acto de

gerenciamiento de políticas .

Lefebre (ob.cit: 255) argumenta que la cuestión de la legitimidad política y legitimidad

funcional deben considerarse por separado, porque existe la necesidad urgente de

implementar acuerdos intersectoriales entre unidades plurisectoriales para "buscar y

alentar la coordinación intersectorial como un primer paso" amortiguando la acción de

la política, eliminando obstáculos legales procedimentales que sostienen el poder de los

cuerpos burocráticos y reconociendo actores que operan con otras lógicas y con recursos

que el Estado no posee .

El autor ubica la conceptualización de legitimidad descarnándola de significado original

y asignando otro que se aleja sustancialmente del mismo. Sostiene en este trabajo que

puede considerarse la existencia de una "legitimidad funcional" a los efectos de generar

acciones. Aquí es posible observar varias cosas que cuestionan tal afirmación:

68 Como en principio impulsó Lefebre (1999), sustentando la propuesta de la escuela de la Reforma.
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• La legitimidad es reconocimiento con consentimiento expreso por parte de una

sociedad hacia un orden establecido en instituciones y actores que

coyunturalmente van desempeñando una labor estructural del Estado.

• Que un concepto considerado válido para entrar en el debate de ideas debe dar

respuestas en por lo menos dos dimensiones: valorativa y analítica o

procedimental, y debe de tener pretensión de ser analizado teórica y

metodológicamente.

Una dimensión valorativa o normativa, es aquella donde se analiza la génesis y

justificación de su existencia y los valores que expresa y/o representa o no representa.

La legitimidad funcional como se expresa a sí misma, aparenta decir: optemos por

formas procedimentales no valorativas porque existe una realidad que nos pasa por

arriba y nada podemos hacer. Sin embargo, sin necesidad de hurgar demasiado, este

pragmatismo extremo puede entenderse como una expresión concordante con la nueva

visión de un Estado gerencialista donde los resultados de políticas no dependen de la

legalidad y los procedimientos, ni de conocimiento, aceptación y control social porque

por si mismos expresan las necesidades y soluciones que la sociedad demanda, porque

es la misma sociedad la que interviene equiparada en poder al Estado para generar

respuestas y "productos políticos" .

Consideran que las AMs son territorios funcionales, que en su interior tienen una

arquitectura institucional múltiple, y que ésta es legitimada en los procesos de la

democracia formal, entonces, según su opinión: ¿para qué complejizar más lo que ya

existe y se desempeña mal? Como argumenta°Klink analizando casos latinoamericanos

(obocit:l76): "[...] las áreas metropolitanas latinoamericanas carecen de una estructura

bien madura y consolidada para la gobernabilidad metropolitana, que pueda afrontar el

desafio de crear competitividad urbana, sostenimiento ambiental y mejor calidad de

vida. Cada una de las ciudades que hemos analizado no tiene estructuras para la

gobernabilidad" .

En este razonamiento, aparecen mal definidos los conceptos: por un lado la legitimidad

y por lo tanto la gobernabilidad como concepción y categoría de análisis, porque, si se

habla de múltiples instituciones involucradas, no se está hablando de gobernabilidad
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sino de gobernanza, y en especial de redes de gobernanza interinstitucional y/o de

gobernanza de mercado para la competitividad69

1.5. Cuando se obvia lapolítica en la construcción de institucionalidad metropolitana

La búsqueda por opacar la lógica política que mueve los intereses de los planos

subnacionales "legales", deslindándola de acciones destinadas a la implementación de

políticas de carácter inclusivo, buscando superar en el plano territorial la tan anhelada

coordinación sectorial-gubernamental al interior del Estado, es una cuestión que hasta la

fecha ha sido dificil a pesar de los esfuerzos de las reformas estatales que adaptan en

diferentes versiones las corrientes del Nuevo Gerencialismo Público (NGP) y que tratan

de imponerse como veremos en los estudios de caso en la generación de ámbitos de

políticas metropolitanas.

Lefl~bre(ob.cit. 2005: 230) analiza que la legitimidad funcional no ha podido formularse

como logro con aceptación política y social, porque no ha tenido la capacidad de

construir vínculos institucionales sin despegarse de los arreglos políticos que se

producen en otros planos subnacionales del Estado (Municipios, Mancomunidades,

Regiones). Desde nuestro punto de vista, no consideramos como válida la

conceptualización de una "legitimidad funcional" como atributo plausible de

"gobernabilidad" metropolitana (Lefebre: 2005, Klink: 2005) porque en realidad no se

habla de formas de gobernabilidad sino de gobernanza, perdiendo validez analítica

teórica y metodológica stricto sensu .

1.5.1. Eficacia, coherencia y adaptabilidad en contextos metropolitanos

La eficacia, es definida como un atributo de la gobernabilidad que supone las

condiciones necesarias y suficientes para que las instituciones políticas transformen las

demandas en cursos de acción con sentido de acuerdo a la orientación del gobierno y

sus metas. La dimensión de la eficacia alude al cumplimiento de las metas que se

69 En el siguiente capitulo dedicado al análisis del concepto gobernanza analizaremos si se puede seguir
hablando de "legitimidad funcional" en contextos de gobernanza, tal como lo pretenden los autores
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propuso alcanzar la política en cuestión, al desarrollar las actividades previstas. Una

política concreta fue eficaz si cumplió los objetivos cuyo disefto estableció y en sentido

contrario, un gobierno o institución pública es ineficaz.7o De acuerdo al viejo esquema

eastoniano son los outputs, los resultados de las políticas públicas que se vuelcan a la

sociedad recomenzando (o no) el ciclo, de acuerdo a la efectivi~ad que estas tengan en

la percepción de la sociedad.

Este concepto de eficacia puede entenderse o visualizarse en los enfoques teóricos de la

cuestión metropolitana. Desde el punto de vista de la escuela de los nuevos

regionalismos, hace referencia a las metas propuestas para la articulación

intergubernamental en el esquema de la old gobernanza y de las relaciones

intergubernamentales (RIG). Desde la escuela de la elección racional atafte solamente a

la eficacia de los gobiernos locales para enfrentar "sus problemas" con la

metropolización que les atañe. Desde la escuela de la Reforma hace referencia a la

capacidad del gobierno metropolitano para producir acciones de acuerdo a las metas

propuestas.

En las orientaciones hoy predominantes sobre AMs (Escuela de los Nuevos

Regionalismos), la eficacia se observa desde el punto de vista de los resultados de la

coordinación intergubernamental para la elaboración de políticas, desde el enfoque del

relacionamiento formal e informal entre gobiernos, entrando en el campo de la

gobernanza en sus versiones de última generación. Sin embargo, desde nuestro punto de

vista estas necesitan diferenciarse: puede observarse a través de redes de policy

networks si son interacciones informales o de relaciones intergubernamentales si refiere

a sistemas de vínculos formales entre instituciones públicas.

En nuestro estudio podemos analizar eficacia en tanto: analizar cómo se producen las

políticas en escenarios donde se incorporan mecanismos que responden a conceptos

como adaptabilidad, coherencia y coordinación de gobiernos locales que necesitan de la

70 Cabe acotar las diferencias conceptuales entre eficacia, eficiencia y efectividad porque no es raro
encontrar significados de uno atribuidos a otro de esta trilogía: La eficiencia se refiere a la relación entre
los resultados obtenidos y los recursos utilizados. Una política concreta fue eficiente si alcanzó las melas
con el mínimo uso de recursos posible. La dimensión de la efectividad supone cotejar si, logradas las
metas establecidas en la política, se generó el impacto deseado, el cambio en la realidad concreta que se
pretendia. En este sentido analizar la efectividad de una política implica la evaluación de su diseño, si el
impacto buscado finalmente se produjo, la política fue efectiva, si no se produjera no fue efectiva, aunque
pudiera haber sido eficaz y eficiente en el uso de los recursos (Magri-Oroño, CLAD 2007) .
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gobernanza metropolitana para acceder a condiciones de gobernabilidad y gobernanza

local, dependiendo como hemos dicho de la orientación, voluntad y capacidades para

adaptarse a las nuevas situaciones. Es preciso observar que estos conceptos siguen

siendo atributos válidos también de una gobernanza local y tienen validez en el plano

institucional tradicional -gobiernos locales- La adaptabilidad de un gobierno local para

transformar en su territorio necesidades y capacidades con sentido colectivo; o la

coherencia, observada como otra capacidad que implica que el diseño institucional y sus

recursos -organizaciones y políticas- tienen una relación necesaria y suficiente con las

orientaciones, las metas y los procedimientos realizados o a realizar; capacidades que

estrechamente relacionadas muestran una vertiente de análisis en el estudio de cómo

modifican los órganos locales sus estrategias (Navarro: 2002 y 2004). Pero estas

dimensiones escapan a nuestro objeto de análisis, mereciendo un estudio especifico.

Por esto, eficacia local y eficacia metropolitana comparten algunos nichos pero, no son

condición suficiente para explicar su relación con la gobernabilidad. Debemos

trasladamos para analizarlas al concepto de gobernanza metropolitana, aun

considerando ciertos grados de legalidad en gobiernos regionales metropolitanos con

elección directa.

1.5.2. La cuestión metropolitana desde el enfoque de la dependencia histórica

Una última reflexión acerca de los problemas de la gobernabilidad en las AMs nos

acerca a la interpretación de la gobernabilidad donde Camou (1994) y Prats (2003)

analizan como inciden los patrones de referenciación en el estado de las capacidades y

la orientación a la acción. En este punto, trataremos de explicar desde la teoría

institucionalista como las instituciones tradicionales (gobiernos central y locales) tratan

de adecuarse a sí mismos para operar en contextos múltiples y plurales de carácter

metropolitano, en el entendido de que, son estos órganos los responsables de inercias

resistentes a la integración metropolitana bajo nuevos parámetros de organización

institucional de carácter supralocal (para los gobiernos locales) o subnacional (para el

gobierno central).

Adoptando la teoría del neoinstitucionalismo en su enfoque del legado histórico (path

dependence), el problema de cómo y con quienes gobernar las AMs no encuentra
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soluciones fáciles a la hora de formular modelos y estrategias de gestión dentro de los

parámetros clásicos donde se mueve la operativa institucional pública, porque las

instituciones como reglas basadas en patrones de valores, tradiciones y conductas que se

traducen a la argamasa organizativa y procedimental del aparato público marcan una

"dependencia de los rumbos" a tomar, donde las inercias apoyadas en lógicas de acción

y orientaciones acerca del rol público son profundas y condicionan las transformaciones

que emergentes tenitoriales como las AMs imponen a las instituciones y a los actores.

Como expresa Peters (Peters 2003:99) "Este rumbo puede ser alterado pero se requiere

de una buena dosis de presión política para producir tal cambio" y esto en la

metropolización sólo se produjo en períodos de ruptura democrática con autoritarismos

militares (Brasil, Bolivia, Ecuador, Chile, España)

Peter Hall señala que las instituciones signan la orientación de las acciones y sus

políticas a lo largo del tiempo (Hall: 1986), y que es necesario conocer las historias

políticas de las instituciones para comprender sus comportamientos y decisiones. Si

bien Peters señala que el path dependence indica una línea evolutiva de adaptación al

cambio, este sería viabilizado como un proceso de adaptación donde la memoria

institucional condicionaría las formas y orientaciones del cambio, porque esa memoria

contiene los fundamentos esenciales que justifican la necesidad del surgimiento de esa

institución -su fin colectivo y su función- y son en definitiva el testimonio de su

vigencia.

El cambio en las instituciones es indicado en este enfoque como la búsqueda del

equilibrio sin salir del contexto ideológico y político sobre el cual fueron creadas, pero

al mismo tiempo, el cambio no tiene en este enfoque predictibilidad sino que cuando el

equilibrio se pone en juego por condiciones que están relacionadas con el ambiente que

rodea a la institución y se adopta una perspectiva de "coyuntura crítica que fuerza al

cambio" (Collier y Collier: 1991 citado en Peters ob.cit.: 108).

En esta perspectiva el aprendizaje es una variable fundamental para comprender la

evolución adaptativa institucional porque todas las instituciones tienen componentes

que se vuelven disfuncionales en determinada época generando la propensión al cambio

(Pierson: 1996), pero, como bien analiza Peters, estas instituciones deben tener

conciencia de esas disfunciones y estar dispuestas (tener voluntad) a conducir a un
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nuevo equilibrio en medio del cambio (ob.cit:111), cuestión que fue presentada como

un problema en la totalidad de los textos relevados y entrevistas realizadas en esta

investigación.

¿Cuáles son los factores de inercia que complejizan la adaptación a través de

aprendizajes, definidos estos como incorporaciones de saberes y destrezas de las

instituciones para actuar? Por un lado, las normas y los procedimientos de acción que

consolidadas en base a prácticas bien conocidas y en cuanto a resultados posibles, aún

cuando en la práctica estos no otorguen los resultados esperados, generen una

propensión a arriesgar en costos desconocidos. Por otro, el costo del aprendizaje en los

actores, enfrenta la valoración que las instituciones y sus actores tienen de sí mismos y

de su lugar en la sociedad, por lo que sin un cambio radical en cuanto a nuevas reglas de

juego que fuercen los comportamientos no hay probabilidad de que las instituciones y

sus actores quieran entrar a nuevos escenarios.

1.5.2.1. El sistema normativo y procedimental institucional del Estado en el contexto

deAMs

En el marco del Estado, el cuerpo normativo respecto al reconocimiento formal de las

AMs es bajo o inexistente. En contrario, se reforzaron aspectos legales a favor de los

gobiernos locales que hacen a: la distribución del poder con la descentralización

municipal, la capacidad de control con atribuciones y competencias respecto al

ordenamiento territorial; y potenciación de recursos institucionales destinados al

desarrollo local. Esto es ampliamente apreciable en América Latina como se verá en el

desarrollo empírico de la investigación. En el plano local, los Municipios subieron de

categoría político-institucional a fines de 'la década de los 80s, en un impulso de

descompresión del conflicto centralizado del Estado. En este caso "las ideas"

propiciaron un cambio que si bien, no regeneró la estructura subnacionalla recategorizó

con nuevas competencias7
'. La descentralización generó un campo de afianzamiento y

recolocación del poder político reforzando los localismos como sostén de instituciones y

71 En la mayoría de los países latinoamerícanos antes de los procesos de descentralización local, existían
otras formas de organízación instítnciones de tercer nivel, con más o menos competencias y tipos de
dependencia cada país muestra que la descentralización empoderó estructuras locales ya existentes, A
modo de ejemplo, en Uruguay, las Juntas Locales dieron paso a los Municipíos, en Bolivia, Perú y
Ecuador las comunidades se institnyeron con nuevas competencias.
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actores. Si bien las instituciones locales realizaron aprendizajes nuevos en cuanto a

manejar nuevos campos de políticas y su estructura de poder no cambió

sustantivamente, estos pudieron procesar una mejor digestión de los cambios. Las

potestades para ordenar el territorio, otorgaron capacidades para diseñar rumbos

mejorando el poder subnacional frente al Estado y sus sectores, afianzando el control

local en campos de regulación del propio territorio (En América Latina, casi todos los

países desarrollaron normas de ordenamiento territorial).

El desarrollo local (endógeno), la gran panacea impulsada desde los orgamsmos

internacionales, introdujo también un campo de nuevas ideas y aprendizajes acerca de

las posibilidades de potenciar los recursos con la inclusión de instituciones no

provenientes del área estatal (mercado y sociedad) haciendo de los gobiernos locales los

encargados de generar por un lado equilibrios internos entre desarrollo social y

desarrollo económico, y por otro, un aspecto que señalan los sistémicos: "la sinergia

local" (Boisier:l999-2003, De Mattos: 2000) para pararse en un contexto regional-

nacional y supranacional con posibilidades de competir con chanceo

Estos patrones de referenciación de normas y mecanismos de acción que potenciaron el

espacio local como "principal" actor territorial, signaron en parte como expresa Rojas

(2005) la mala suerte de la idea de integración de las AMs, desde el punto de vista de

una configuración legal en la territorialidad del Estado. Pero no constituye como hemos

dicho anteriormente, una causal explicativa. Si lo observamos desde la perspectiva

neoinstitucionalista del path dependence, vemos como el formato estatal

latinoamericano entró en las últimas décadas en un proceso general de readecuación de

sus instituciones potenciando su disefto original de niveles de distribución del poder

político de tipo fragmentado. El reconocimiento de las AMs en el andamiaje legal

institucional del Estado es una fase de reforma del Estado que aún en los casos en que

se les otorga legalidad tienen un rango inferior limitado a la coordinación de

instituciones y actores en determinados campos de políticas (two tears gobernment),

porque interpela cuestiones esenciales que hacen a la distribución del territorio como

objetos de capital político.
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Resumen del capítulo

En esta sección abordamos una vasta y caSI excesIva reconceptualización de la

gobernabilidad aplicada al marco político institucional metropolitano. Analizando la

literatura predominante en el tema, discutimos la aplicación del término gobernabilidad

para explicar los procesos de producción política y de políticas en el territorio.

En el transcurso del análisis observamos que: a. se considera como gobernabilidad los

procesos de construcción de escenarios de articulación gubernamental y articulaciones

socio-institucionales; b. que los procesos de reorganización territorial desde diferentes

enfoques (concentración y descentralización) no fueron condición suficiente para

generar ámbitos estables de elaboración de escenarios político institucionales y de

políticas; c. que la visión predominante en la actualidad es generar ámbitos de

gobernanza de redes de tipo socio-institucional donde la política y las instituciones

políticas no tienen una relevancia necesaria en el análisis porque se fundamenta la

necesidad de implementar acciones donde el Estado y sus instituciones deben contar con

capacidad gerencial para ordenar y coordinar con eficiencia y eficacia acciones

implementadas por múltiples actores; y d. que la característica de funcionalidad que se

atribuye a las AMs es aplicada a la esfera de lo político, analizada como gobernabilidad

funcional y legitimidad funcional.

De estas visiones aplicadas por las corrientes en boga en la actualidad, consideramos

como síntesis de este capítulo que:

a. La gobernabilidad como concepto que expresa los contenidos analizados en el

capítulo, no puede ser considerada en los contextos metropolitanos "ilegales" porque

estos no representan una estructura política del Estado, sino una conjunción aleatoria y

movible de instituciones que pueden converger o no hacia ámbitos comunes de manera

informal.

b. Que para explicar los procesos de articulación y producción en contextos

metropolitanos debemos referirnos a formas de gobernanza, y de esto, distinguir cual

modelo es el que se desarrolla en cada situación.
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Capítulo II

Acordando la gobernanza: buscando categorfas de análisis metropolitano en otro

concepto "estirado".

Recordando las preguntas que nos formulamos al comienzo de esta sección (¿Cuáles

son los límites de una gobernanza de tipo regional metropolitana?, ¿Qué límites tienen

las relaciones intergubernamentales formales que no son tomadas en cuenta y se

intentan sustituir por arreglos políticos informales de gobernanza política?, en este

capítulo abordamos el estudio de las condiciones de la gobernanza como sistema de

VÍnculos en las AMs. El objetivo es profundizar en su conceptualización y

operacionalización, identificando sus alcances y sus límites como arquitectura

interpretativa del fenómeno metropolitano, a fin de formular el marco explicativo de

nuestro objeto de análisis.

Escribe Aguilar Villanueva (A.V 2006:144) que "los hechos de las reformas

precedieron a los conceptos, y las decisiones de reforma de los gobiernos antecedieron a

la teoría" refiriéndose .al proceso de reforma del Estado burocrático- gerencial

(Barzelay: 1992; Pollit: 1993; Hoods: 1989); gobierno político-gobierno empresario

(Osborne y Gaebler: 1992), porque las teorías desarrollaron sus propuestas al mismo

tiempo se implementaban en el mundo sajón (EDA y UK) los modelos de nueva gestión

pública En este proceso, existió un discurso acerca de una transición de la

gobernabilidad a la gobernanza, cuestión zanjada por la escuela alemana por Maintz:

1999; Peters y Pierre: 1999, 2000 Y subsiguientes trabajos; Aguilar Villanueva: 2006

entre muchos otros autores, que reconstruyeron la especificidad y pertinencia de ambos

conceptos).

Aceptemos desde el principio que estamos hablando de un concepto de análisis teórico

y metodológico que tiene una naturaleza diferente al concepto de gobernabilidad en

tanto gobernanza hace referencia a: "el proceso mediante el cual los actores de una

sociedad deciden sus objetivos de convivencia -fundamentales y coyunturales- y las

formas de coordinarse para realizarlos: su sentido de dirección y su capacidad de

dirección" (Aguilar Villanueva 2006: 90). Esta conceptualización general refleja un

sentido normativo que define los valores que se adoptan para la convivencia socio-
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política, el deber ser de una comunidad política, a la vez que define el campo analítico

de como se procesa el relacionamiento, los modelos, su impronta y dirección, a las

capacidades de los actores para interrelacionar e interactuar. Estos dos últimos

conceptos son la base operativa de la gobernanza desde el punto de vista analítico

porque componen el sustrato institucional sobre el cual se supone que los actores

necesitan y desean para relacionarse en la búsqueda de beneficios.

Dentro de este paraguas descriptivo encontramos definiciones más específicas que van

conformando atributos, estados y calidades de la gobernanza como para establecer

categorias de análisis. A los efectos importa traer algunas definiciones sobre distintos

aspectos que conforman el concepto general.

Como hemos dicho, la vertiente alemana develó los aspectos incognitae de la

gobernanza, concepto que no contó en las disciplinas sociales hasta pasada una década

del ciclo de análisis de la ingobernabilidad impulsado por Huntington, Croizier y

Watanuki en 1975. Maintz, Scharpf y Kauffinan (1999), consideraron la especificidad

de la dirección de la sociedad, entendiendo la pertinencia de estudiar si los gobiernos

realmente contaban con la capacidad suficiente para organizar y direccionar las

actividades sociales. Se preguntaron si estas capacidades acompafiaban un cambio que

se reflejaba en nuevas pautas de comportamientos culturales, políticos y económicos,

argumentando que la sociedad había incorporado temas de interés y demanda que no

eran contemplados por la institucionalidad estatal (problema ya identificado por

Marshall en 1949 que hemos citado anteriormente). En este escenario las interrelaciones

se producen indicando respuestas de rechazo y desmotivación hacia el actor político

institucional desacreditando los canales tradicionales de relacionamiento vertical y

jerárquico, así como también los de representación política.

La gobernanza avanzó en el campo de estudio politológico como el reconocimiento de

que ciertos actores tienen capacidad de formar agendas y procesos sumando e

intercambiando recursos para conseguir los objetivos. Pueden ser actores públicos y

privados que bajo formas asociativas diversas interactúan formulando decisiones e

implementándolas con o por fuera del Estado, aunque se reconoce que los actores se

movilizan en una estructura preestablecida de normas y procedimientos aceptados por

todos de que las necesidades y las capacidades se construyen socialmente y el resultado
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final depende de la estructura institucional y de las organizaciones (Kooiman:1993) que

conforman el entramado socio-político de una comunidad , "[ ... ] los procesos de

gobernanza tierien en cuenta una dimensión estructural que hace referencia a los

arreglos institucionales existentes en una sociedad dada, y una dimensión dinámica o de

proceso que refiere a las acciones de los actores" (Zurbriggen 2008:3).

La teoría de la gobernanza se apoyó en dos certezas consensuadas acerca de la in-

capacidad gubernamental de establecer gobernanza:

a. el gobierno y el sistema político aún actuando responsablemente son incapaces de

absorber los problemas sociales en su totalidad y magnitud, no conocen ni reconocen

toda la realidad social.

b. existen por fuera del gobierno fuerzas capaces de controlar problemas sociales.

Estas conclusiones condujeron a múltiples definiciones sobre gobernanza incorporando

a la capacidad de dirigir un significado socio-político siendo acepciones compartidas

que:

"[... ] la governance (o buen gobierno) refiere a un conjunto de instituciones y agentes

procedentes del gobierno pero también fuera de él. Se [...] reconoce la pérdida de nitidez

de los límites y las responsabilidades tocante a hacer frente a los problemas sociales y

económicos. (Stoker 2000:6)

[... ] el punto central es que las instituciones políticas ya no monopolizan la

orquestación de la gobernanza" (peters 2000:4)

Sobre esta base, la gobernanza se estiró valorativamente y analíticamente. En el primer

caso se valoró en el entendido de que cuestionó el contrato social vigente,

desacreditando al Estado a favor de otras instituciones como el mercado o la sociedad

organizada en redes de políticas (Kooiman:2000; Peters:2003, Rhodes: 1997)

preconizando la significativa autonomía del Estado (Rhodes 1997), donde (citado por

Aguilar 2006:114) se encuentran seis significaciones del concepto: "gobernanza es

equiparada a Estado mínimo, gobernanza corporativa, nueva gestión pública, buena

gobernanza, sistema de gobernanza socio-cibernético, redes autoorganizadas". La

relación valorativa introduce una relación entre gobernanza y democracia

(participativa): "En su expresión más abstracta el buen gobierno se refiere a un cambio
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en el equilibrio de larga data entre el Estado y la sociedad civil. [... ] La perspectiva del

buen gobierno no solo reconoce la mayor complejidad de nuestros sistemas de gobierno

sino que además nos señala que se ha producido un desplazamiento de la

responsabilidad, un retroceso del Estado y la preocupación por llevar adelante las

responsabilidades a los sectores privado y voluntario y mas generalmente al ciudadano"

(Stoker 2000: 5)

Posteriormente, el péndulo valorativo de las instituciones públicas cOlllienza a

recentrarse, en parte por el fracaso de la gobernanza civil y de mercado y en parte

porque la institucionalidad resistió el embate autonómico generando respuestas: "Hoy

es apropiado hablar de roles cambiantes del gobierno más que de roles decrecientes del

gobierno. La reducción de tareas del gobierno y la conciencia más clara que el gobierno

tiene que cooperar con otros actores sociales no hace de ningún modo obsoleta la

intervención gubernamental" (Kooiman 2000:139).

En la actualidad, pasadas algunas décadas se identifican tres grandes escuelas de

gobernanza (Cerrillos 2005: 25 y 25 y Klinjk: 2005, 224 en adelante):

a. la anglosajona (Jordan: 1990, Rhodes: 1990, Waarden: 1992; Wright: 1988), que

apuntó a generar explicaciones sobre la intermediación de intereses en las relaciones

entre Estado y sociedad, diferentes a las aportadas por el pluralismo y el

neocorporativismo, examinando las relaciones de intercambio;

b. la nórdica (Kooiman: 1993; Borzel: 1997) que interpreta las interdependencias entre

intereses y recursos y las dinámicas en los procesos de elaboración de políticas;

c. la alemana, que suponen redes basadas en la cooperación, el consenso entre actores

basados en la interdependencia por la gestión conjunta de recursos (Scharfp: 1997,

Maintz: 2000, 2001, 2003).

2.1. Los principios de la gobernanza

El aspecto normativo de la gobernanza, está ligado a la consecución del "bien común"

y/o del bienestar general en contextos democráticos. Como la gobernanza implica una

observación de "[ ... ] toma de decisiones en contextos complejos y cambiantes entre una
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a. principio de participación, donde todos los actores que tengan intereses definidos

puedan incorporarse a las redes de acuerdo a las normas y pautas que en cada momento

se establezcan

c. principio de rendición de cuentas, que asegurarían mecanismos públicos creados por

el Estado a fin de supervisar los desvíos públicos y privados, las ineficiencias y la

flexibilidad que rodea los procedimientos de gobemanza.

b. principio de transparencia, siguiendo a Marsh y Rhodes (1992), considera que las

redes son estructuras de representación impenetrables y no transparentes, por lo que se

afecta la eficacia y legitimación del sector público. En este sentido, la transparencia de

acciones garantim que la participación sea activa y que se refuerce el escaso margen de

legitimidad con que cuenta las acciones de la gobemanza

En este dilema de legitimidad, la gobernanza normativa debe de basarse en asegurar la

mayor c!IDtidadde actores cumpliendo un rol, que estos actores tengan las condiciones y

capacidades para cumplirlo, y que se puedan tomar efectivamente decisiones. (Carrillo,

ob.cit:l9). En esta línea y discutiendo la concepción de principios de gobemanza

establecidos por la DE y el WB (subsidiariedad, complementariedad, proporcionalidad y

flexibilidad) a los que considera principios de administración, el autor propone un set de

definiciones que contemplen la naturalem de la gobemanm desde la perspectiva del

bien común:

pluralidad de actores que representan intereses distintos [... ]." (Cerrillos 2005:19),

queda en juego el concepto de generalidad social (Rosanvallon 2009:27), por lo tanto su

legitimidad social.. Dice Rosanvallon que la vida de las democracias continuó

ampliándose más allá de la esfera electoral representativa, por lo que estamos ante un

descentramiento de las democracias tal cual fueron concebidas en el Estado deBienestar

del siglo XX. Estas nuevas formas de pensar las relaciones público-privadas "[ ... ] no ha

encontrado su lugar en el orden democrático y las condiciones de su desarrollo tampoco

obedecen a ninguna lógica de conjunto." (ob. Cit 33), y esta modalidad de ejercicio de

"[ ... ] democracia indirecta, estará en condiciones de edificarse sobre una nueva base

para corregir y compensar las deficiencias de la democracia electoral representativa"

(ob.cit. 34) y del "poder administrativo" (ob.cit: 26).
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d. principio de eficacia, monitoreando los resultados a través de los procesos de

decisión- implementación, donde la eficacia se relaciona con la efectividad

e. principio de coherencia, a través de lo expresado por Peters (Peters: 2003), asegura

que "[ ... ] los objetivos sean consistentes y estén coordinados". Cerrillo la define desde

la perspectiva de que la no coherencia da resultados contrarios a los fines de una o más

políticas, siendo esta una responsabilidad política e institucional

2.2. La gobernanza en red

Bórzel (Bórzel 1997:2) define una red como "[ ... ] un conjunto relativamente estable de

relaciones de naturaleza no jerárquica e interdependiente que vinculan a una diversidad

de actores, que comparten un interés común sobre una política y que intercambian

recursos para conseguir ese interés compartido a sabiendas que la cooperación es la

mejor forma de alcanzar las metas comunes."

En estas redes confluye una pluralidad de actores con sus propios objetivos y estrategias

para conseguir sus intereses. La interacción conduce a la interdependencia porque los

actores saben que es una manera plausible de llegar a las metas deseadas que no pueden

conseguir de forma individual.

La red se produce en un ambiente de gobemanza porque a pesar de que los actores

cuentan con distintos recursos de poder, códigos de conducta específicos (sociales,

estatales, mercado) se atienen a un juego de tipo horizontal con características propias

en cada red, que se estructura en tomo a un fin especifico: conseguir el recurso en forma

cooperativa.

Los beneficios de actuar en colectivo identifican ventajas que son vistas como: acceso y

apropiación colectiva de información y conocimiento; mayor aceptación social de los

objetivos de los grupos que participan; aceptación incluyente de otros valores, intereses

y conductas; mejora de oportunidades de obtención de recursos escasos; reducción de

los costos de transacción por efecto de la colectivización; tendencia a re-equilibrar las

asimetrías entre actores.
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2.2.1. La estructura lógica de la gobernanza en redes

Los actores son el componente esencial para entender la gobernanza. Esta reconoce a

las instituciones a través de los actores porque al desprenderse del concepto jerárquico,

descoloca a las instituciones de su antigua relevancia: "los actores, los espacios y las

instituciones no están jerárquicamente ordenadas, sino que poseen una relación más

compleja" (Peters y Pierre 2002:6)

En el caso del análisis de actividades conjuntas entre los gobiernos, este concepto es

asimilable al campo de las RIG formales. "La formación de políticas y la

implementación de políticas son inevitablemente el resultado de interacciones entre una

pluralidad de actores distintos con intereses, objetivos y estrategias distintos" (Scharpf

1978:346), donde el interés analítico debe enfocarse al estudio de la estabilidad de las
146

Analíticamente, la gobemanza puede abordarse en su estructura lógica y los modelos

que adopta. Es decir, los componentes teóricos metodológicos sobre los cuales se puede

interpretar, refieren fundamentalmente en cinco conceptos que pueden relacionarse con

lo que Aguilar denomina "la capacidad directiva de la gobernanza": actores, y la

situación de interdependencia, interacción, integración y descentramiento en las

relaciones.

Interdependencia Esta es quizá la variable principal en el concepto de gobernanza.

Interdependencia significa "[ ... ] la necesidad de los actores de recabar apoyo y

conseguir la participación en la definición e implementación de las políticas por parte de

las Administraciones Públicas y los actores de la sociedad civil" (Carrillo 2005:27). La

interdependencia es dinámica, depende del recurso, de las capacidades de la red, de la

posición de los actores en la misma y de las relaciones de poder que constituyan dentro

de la misma.

Descentramiento hace referencia a la dispersión del poder, sea este de un gobierno, de

varios y de otros actores con capacidad de veto o influencia real en la toma de

decisiones. El poder descentrado genera actitudes proclives a la participación donde

participar puede implicar no necesariamente poder negociar activamente o tener

objetivos afines al resto de los participantes sino el solo hecho de estar en el ámbito de

las decisiones (peters y Pierre:2002). A su vez, el descentramiento rompe con la

jerarquía vertical dejando espacio a la horizontalidad de las relaciones.
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Si bien en el proceso de relacionamiento entre los actores existe una concordancia de

reconocimiento del otro, y una disposición de acatamiento a las estructuras relacionales

que guían las conductas o comportamientos cuando se movilizan para la consecución de

metas, la interdependencia de la gobernanza -formal e informal- no garantiza la equidad

ni la simetria entre actores, cuestionando una de las ventajas de la acción en gobernanza.

En la formalidad de las RIG, la institucionalidad contiene las reglas y patrones de

relacionamiento ordenadas de manera jerárquica, estableciendo el marco de

competencias y atribuciones que se desenvuelven por canales de mando precisos, que

conforman los alcances y límites de las instituciones y sus actores en cuanto a

responsabilidad, grado de participación, tiempo de estancia en la relación, etcétera.

relaciones, cómo están equipadas las redes -formales o informales- para poder

solucionar los problemas (Klijn: 2005). Sin embargo, en el análisis de la gobernanza

que se ejerce por fuera del campo formal, adquiere mayor significación. Primero, por

cómo se produce esta forma de relación no estructurada en reglas y procedimientos de

vínculos, y segundo, por como los actores utilizan el conocimiento y la confianza (que

otorga el respaldo institucional a los actores) para relacionarse. Tomando a Wright

(1983) y Agranoff (1990), Klijn (ob.cit:218) estima que "Los estudios

intergubernamentales se centraron en las redes de relación y comunicación entre los

diferentes niveles de agencias gubernamentales, en las perspectivas estratégicas de estos

actores y en su capacidad de resolución de problemas" .

En la informalidad, se supone que si bien la institución respalda la propensión de los

actores a colaborar entre sí, no existe un marco formal que asegure la interdependencia.

En general los participantes reconocen las capacidades y recursos "de los otros" y se

reconocen a sí mismos en sus potencialidades y restricciones, asumiendo una posición

voluntaria a interactuar, en el supuesto que una participación involuntaria cae fuera del

esquema de la gobemanza pues supone capacidad de coacción por parte de otros actores

(esquema conceptual de las RIG formales). Tampoco la interacción voluntaria supone

que no exista la participación por necesidad de incorporarse en el colectivo para obtener

insumos de interés, o la colocación estratégica de los actores de acuerdo a la teona de la

acción colectiva (Olson: 1965).

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~------------------



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Interacción supone asumir estrategias de movilización alrededor de un tema, agenda u

objetivo de interés común, implica grados variables de coordinación de objetivos y

acciones subsiguientes. La interacción no obliga que los actores compartan los costos y

beneficios en relación de equidad como en algunos manuales se indica. Sólo se explica

en un campo donde los actores generan acciones donde comparten su implementación y

no siempre los resultados. En la interacción los actores establecen conocimiento de sí

mismos, aprenden a socializar intereses y a compartir costos, estableciendo dinámicas

de trabajo que con el tiempo pueden tener algún grado de formalidad pudiendo

considerarse con márgenes de institucionalización de las acciones (permanencia en el

área de política y hasta aceptación social de la interacción).

Integración Concepto estrechamente ligado a la interdependencia, se interpreta como

las formas de vínculos con que se estructura la red, el proceso de alianzas, asociaciones

u otro tipo de vínculo con cierto grado de estabilidad, donde existe una identificación de

prioridad/es política/s en temas sociales tradicionales o emergentes, que generalmente

exceden por su complejidad un único abordaje institucional, pero que comienzan a

entrar en el discurso político y en la agenda política de los gobiernos y sectores. Scharpf

(1978) distingue en este ítem dos conceptos que inciden en las preferencias y

posibilidades de los participantes: primero el grado de importancia que tiene el campo

de la política para la institución y el actor, la dependencia de la misma para solucionar

sus propios problemas (existe el componente de elección racional), y segundo, que los

actores estarían dependiendo para decidir su integración del costo/beneficio de

conseguir en otro lado el acceso a los bienes buscados.

2.2.1.1. Dudas razonables

Una pregunta que surge de la exposición de la estructura lógica de la gobernanza, en

especial la gobernanza que se manifiesta en redes de actores es si, en el transcurso del

proceso estas tienden a generar patrones estables de relación con pretensión de

continuidad, es decir si tienden a generar escenarios de institucionalización de los

vínculos en tanto: continuidad de las políticas, distribución de los recursos, ubicación de

los actores en la red etcétera. ¿Pueden convertirse las redes de gobernanza en arreglos

regulares? ¿Pueden pasar a conformar mediante la regularidad de su accionar, un campo
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72 Clasificación de Peters (peters 2003: 31) En la reconstrucción gerencial del Estado, EBO, Montevideo
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2.2.2. Los fallos de la gobernanza en red: la responsabilidad y el control en la

interdependencia

En los diversos tipos de la nueva gobernanza (mercado, redes, multinivel)72 la

responsabilidad se define de acuerdo a la naturaleza que justifica los vínculos y en el

posicionamiento, poder de influencia de los actores. En el modelo de mercado, se

supone que la búsqueda de la eficiencia y la eficacia en ámbitos de competencia definen

el mejor curso de acción, por lo que los organismos a cargo de las acciones (agencias

autónomas) responden por los resultados obtenidos, su "responsabilidad" es el éxito de

Los conceptos que hemos seleccionado como identificatorios de la lógíca de la

gobernanza conllevan el problema de "quien se hace responsable de qué y quien/es

controlan" las acciones decididas e implementadas, constituyendo el gran problema de

la gobernanza (Peters y Pierre: 2001, 2002, 2005, Agranoff: 1990, Rhodes: 2005,

Kooiman: 2005). Tanto el descentramiento de la autoridad como la autonomía que los

actores tienen respecto a las instituciones van en contra de la conceptualización clásica

de la responsabilidad político institucional y el control público y social de las acciones

públicas.

formal que constituya una nueva forma de institucionalidad? Seguimos presentando la

duda de que en tanto los actores y el descentramiento de la institucionalidad sean los

vectores principales de este marco explicativo, la gobernanza tal como se la considera

hoy, una alternativa a la ingobernabilidad de las instituciones, no tiene marcos

sustentables como opción principal de una acción pública. Por lo que mantenemos

vigente la hipótesis presentada de que la gobernanza como forma de interacción e

integración de actores tiende si mantiene su actividad y si esta es efectiva, a

regularizarse entrando en la formalidad de las relaciones institucionales bajo formas

legales, institucionalizadas y por lo tanto legítimas. La gobernanza en redes de actores

actúa como motor o arranque inicial de acciones en campos de política donde la

institucionalización vigente no tiene experticia, por no reconocer el tema en sus

cometidos públicos y no tener organización con el aprestarniento suficiente para

incorporarlo.
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la gestión, los resultados. En la nueva gerencia pública mediante la gestión por

objetivos, "[ ... ] el centro no tiene medios para imponer sus preferencias [... ] no puede

identificar ninguna contribución y si nadie puede rendir cuentas después del

acontecimiento, entonces nadie tiene porqué comportarse responsablemente con

anterioridad" (Rhodes 2005: 113).

En el modelo de redes se parte de la base que las opciones son colectivas y generadas a

través del consenso, por lo que la responsabilidad se diluye en la aceptación colectiva y

en su implementación y los resultados positivos o negativos de las acciones.

En la gobemanza multinivel o de redes de políticas la responsabilidad es política pero a

nivel de actores participantes, donde la institución no tiene un rol activo relativizando la

institucionalidad de los .controles de proceso y los resultados. En los tres tipos la

responsabilidad institucional se diluye en procesos de articulación por fuera de canales

formales de normas y procedimientos porque por su propia naturaleza la gobemanza

rechaza o ignora la estructura de responsabilidad unívoca del Estado (Peters y Pierre

2002: 441) en tanto reglas y procedimientos como garantía, y el Estado no puede dar

cuenta (accountability) de las políticas porque no tiene responsabilidad por el conjunto

de un sistema que compite entre sí por la provisión de bienes (Narbondo 2003:74).

Similar situación subyace en el concepto del control porque este aparece ligado a la

representatividad de intereses que se procesan en la interdependencia. Aceptando que

las distintas formas de gobemanza adolecen del principio de representación del interés

colectivo, sólo los beneficiarios de la misma tienen algún margen para controlar. De

esta forma, los procedimientos ad hoc no se insertan ni se relacionan siquiera en los

canales representativos institucionales de control ciudadano.

2.2.3. Los liderazgos en la gohernanza en red: actitude.spolíticas mediadas por las

restricciones institucionales y la cultura política institucional

El cambio en la estructura de hacer la política y formular las políticas (Maintz: 1994) da

la pauta de la reestructura del concepto gobemanza en las últimas décadas. Este permite

desarrollar capacidades en los actores propensos a formar o intervenir en las redes de

políticas. "La coordinación e interdependencia para la consecución de metas
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institucionales se basa a la negociación entre representantes de las instituciones que no

son completamente autónomos en el proceso de negociación" (Borzel 1997:15). Estos

están sujetos a las restricciones institucionales pero pueden estampar su impronta

personal determinando el contenido de una agenda (preferencias que pueden no ser

prioridad del gobierno o institución) y su itinerario, propiciando con su desempeño el

ambiente donde se dirimirán las acciones y sus dinámicas (negociación o conflicto,

actores de veto, o subordinados, o cooperativos).

Para Navarro (Navarro 2004:3), la lógica que gobierna las redes de políticas es una

lógica situacional, "[ ... ] más concretamente de los recursos de poder que poseen los

actores en función del lugar que ocupan en un sistema de interacción determinado". A

partir de "quien gobierna" en las redes puede determinarse "como se gobiernan las

redes" y que orientación tendrán las acciones, porque los liderazgos tienen la

posibilidad de armar coaliciones para conseguir de la mejor forma sus objetivos. No

obstante afirma que "[ ... ] los modelos o tendencias de la gobernanza local vienen

dados, no sólo por los costes de oportunidad que presentan los actores locales [... ] en

términos de influencia, sino también por la naturaleza del sistema de relaciones

intergubernamentales en los que se encuentra situado el gobierno [... ]. (Navarro

2004:9), argumentando con esto que la oportunidad de los actores desde la perspectiva

de incentivos y restricciones, estipula el espacio de influencia que constituyen para

actuar en las redes. "Los actores desarrollan estrategias adaptativas en atención al marco

institucional o estructura de oportunidades en el que han de actuar y a la cultura política

local" (RamÍrez y Navarro 2004:12), tomando en cuenta la "cultura político

institucional vigente" que clasifican como: tradicional clientelar, conservadurismo,

liberal o nuevo gerencialismo y tercera vía o izquierdas.73

En esta perspectiva, la incidencia de los liderazgos en la formación de gobernanza

metropolitana nos hace retomar a Prevot Shapira (2004) cuando sostiene la vigencia

ineludible de los centros de comando metropolitano como ejes centrales de las

asimetrias institucionales (públicas y privadas) en el territorio. La capacidad de

73 Anteriormente, esta misma sección presentamos otras estrategias identificadas por Navarro que los
actores elaboran desde el marco posicional en el que se bailan sus instituciones en el contexto supralocal .
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desarrollo de liderazgos metropolitanos está .asociada a la posición que ocupen las

instituciones en el contexto y al marco de incidencia que pueden desplegar74

2.3. La elección del enfoque analítico: la gobernanza multinivel

A los efectos del estudio abordamos la denominada "gobernanza en niveles múltiples" o

"gobemanza multinivel" que se inserta en el aspecto institucional público como redes de

políticas (policy networks), una vertiente derivada del enfoque más general de la

gobernanza de redes tributaria de la vertiente del institucionalismo centrado en los

actores generado por Scharpf (Scharpf: 1997 y profundizado por Tania Borzel: 1997;

Clemente Navarro: 2000 y 2002, Zurbriggen: 2007 entre muchos otros autores)75 Este

enfoque era visto en principio como una herramienta analítica que explica porqué y

como intercambian los actores (Borzel 1997:12), adquiriendo posteriormente una

dimensión mayor con capacidad explicativa de transformaciones que se producen en el

entorno institucional, porque tienen la capacidad de redirigir el relacionamiento o

introducir nuevos campos de política pública en el centro institucional conformando

nuevos cursos de acción. También son vistas como alternativas a las disfunciones para

producir política pública originada en la complejidad estructural del Estado y en la

insuficiente representación de intereses colectivos (Ruano de la Fuente 2002:2). Las

policy networks son "[ ... ] redes de relaciones relativamente estables y continuadas que

movilizan y agrupan recursos dispersos, de forma que la acción colectiva puede

orquestarse hacia la solución de una política común" (Borzel 2001: 12), que reflejan

cambios entre Estado y sociedad y al interior del Estado. Del mismo modo, Heritier

(1993) las define como "[ ... ] una trama de organizaciones públicas y privadas con

interacciones relativamente estables en el tiempo, gracias a las cuales dirigen, coordinan

y/o controlan recursos materiales o inmateriales en un ámbito de política pública de

interés común" (Heritier: 1993, citado en Zurbriggen 2007:2). Maintz (Maintz: 2001)

las observa como un cambio en la estructura de la elaboración política, donde esta

visión analítica de redes puede aplicarse a ambos niveles, Peters (1992 y 2002) y

74 Esto se observa en el análisis empírico: la capacidad de convocatoria y dominio del campo de la
~olítica determinada es siempre del ámbito central o de la cabecera subnacional del AM.
, Diferenciamos del enfoque de redes de intermediación de intereses que maneja la lógica de la

influencia en la interacción de los actores por productos de políticas, reflejando el estatus en determinado
campo de políticas.
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Rhodes (1986), Le Galés (1995) son autores que las conciben desde la perspectiva

pública de relacionamiento intergubernamental a través de actores. La consecución de

las metas públicas con sentido colectivo ven las redes íntergubernamentales "[ ... ] una

respuesta a los problemas de la eficacia de las políticas públicas" (Le Galés 1995:17).

2.2.1. Gobernanza multinivel: una raíz institucionalista centrada en los actores

Las redes de políticas pasaron a conformar un estilo de generar acciones públicas como

respuesta a la complejidad y diversidad del aparato estatal. De acuerdo con Ruano de la

Fuente (2002:6) "Los gobiernos son cada vez más interdependientes de la cooperación y

de los recursos de actores que escapan a su control jerárquico. Las redes de políticas

permiten a los gobiernos la movilización de recursos políticos en contextos en que estos

recursos se encuentran dispersos [... ]". "Estos cambios han favorecido el surgimiento

de policy networks como una nueva forma de gobernación76 diferente a las dos

convencionales (jerarquía y mercado), que permite a los gobiernos movilizar recursos

políticos en situaciones donde esos recursos están ampliamente dispersos entre los

actores públicos y privados" (Borzel 1997: 13). La actividad de las redes se solapa con

los cometidos y actividades (o no actividades) de las estructuras formales (RIG),

realizando arreglos con independencia de las mismas. En general las redes no tienen la

capacidad de decisión de las R1G, pero no obstante permiten generar conocimiento,

información, inclusión de actores no contemplados en las relaciones formales, así como

la entrada en agenda formal y procesos de matriz de políticas clásico en las instituciones

de temas sociales o económicos transformándolos en temas de políticas. Como veremos

en la sección de análisis empírico, numerosos temas de agenda de redes llegan a

integrarse e implementarse en las agendas políticas institucionales luego que se procesó

un aprendizaje en los actores. La razón que encontramos para explicar el trasvase de la

informalidad a la formalidad es que en general son temas que no tenían anteriormente

un espacio institucional concreto y menos aún en las agendas intergubernamentales.

Emnarcamos la investigación en el institucionalismo. centrado en los actores y

específicamente en la gobernanza multinivel porque:

76 Al igual que en Aguilar ViIlanueva, la traducción del texto indica que el autor utiliza este término
asimilado a gobemanza
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• En los casos metropolitanos, aún en la convicción de que la sociedad se

autoorganiza y autoreproduce, la generación de acciones con fines colectivos se

reconoce en mayor medida en el campo público que en el campo público -

privado o privado, visualizándose en los casos a estudio y en el relevamiento

bibliográfico una muy relativa participación social organizada en tanto arenas de

demanda (inputs), como de participación en la planificación de políticas

(outputs). En sentido contrario, si se observa la presencia del mercado que será

analizado en cada caso.

• Permite elaborar una interpretación de las relaciones entre el actor y la estructura

donde las instituciones ofrecen un set de alternativas y restricciones de

comportamientos, ante las cuales los actores realizan sus preferencias

componiendo un sistema de recursos posibles adecuados a las capacidades que

manejan.

En este enfoque que toma y combina elementos de otras orientaciones (neo)

institucionalistas (path dependence y de elección racional), se elabora una interacción

entre institución y actor que da potencia explicativa a las permanencias o a los cambios

en las instituciones y sus políticas -marcos normativos-actores individuales y en

grupos-modos de interacción (Scharpf: 1997)77 Esta propuesta es analizada por

Navarro (Navarro, 2002:6) como un sistema de interacción donde "un conjunto más o

menos amplio de actores con recursos, intereses y percepciones diversas desarrollan

estrategias y pautas de interacción en el seno de marcos institucionales específicos [... ]

los cuales delimitan las oportunidades para el desarrollo de determinados recursos de

acción" política.

Scharpf (1997) al elaborar esta propuesta analítica retoma algunos puntos explicativos
•de otras vertientes neoinstitucionalistas tratando de generar un campo inclusivo de

análisis entre reglas de juego y en actores, retroalimentando una relación interactiva,

donde la clave es el ámbito o la situación de los actores en cuanto la relación entre sus

77 A los efectos de una explicación exhaustiva de la teoria centrada en los actores ver también en: Tania
Borzel, ¿Qué tienen de especial los Policy Networks? Explorando el concepto y su utilidad para el estudio
de la gobernación europea. DT en Centro Robert Schuman (EDI), RSC No. 97119, bajo el título "Policy
networks. A new paradigm for european gobernación" y en C. Zurbriggen: El institucionalismo centrado
en los actores: una perspectiva analítica en el estudio de las políticas públicas. SCIELO, Revista de
Ciencia Política / Volumen 26 / N" J /2006 / 67 - 83.
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intereses y la institución. En este sentido Sellers (Sellers: 2002), considera que en la

multiplicidad de interacciones producen múltiples infraestructuras de gobernanza que

responden a orientaciones de interacción e interdependencia que apuntan a distintos

objetivos: generar bienestar social o condiciones de mercado y competitividad, donde el

estilo de relaciones políticas de un país y la orientación del gobierno central pueden ser

decisivas para modificar objetivos y estrategias de las coaliciones que se forman en el

plano subnacional.78 La apreciación de Sellers aporta a esta investigación porque en

particular las AMs muestran múltiples articulaciones armadas sobre temas específicos

que son abordados con diferente orientación (bienestar, mercado) formando "capas" de

relacionamiento informal a veces sin conexión lógica o empírica entre ellas. Por su

parte, Navarro (2003:8) propone que cada modelo supone una infraestructura de

gobemanza, el modelo de Bienestar se establece en el marco de las RIG formales en

modelos que tienden a operar en forma cooperativa, a la vez que en modelos bajo

reforma de tipo gerencial, la gobernanza tiende a imponerse en estructuras políticas con

dificultades de articulación. Retomando a Brenner (Brenner: 2002) estamos en ámbitos

y situaciones concretas donde las instituciones y sus actores "están luchando para

adaptarse a los procesos de reestructuración de patrones de relacionamiento

tradicionales, en medio de graves conflictos internos y contradicciones" (ob.cit:6),

Inmersos en procesos de reforma estatal, dando cuenta con respuestas políticas

específicas.

Este enfoque permite analizar:

a. el sistema de interacción que provee de recursos a los actores y el modelo de

relacionamiento pudiendo observar cómo se produce el cambio institucional bajo

modelos de nueva gobernanza (la interacción y la interdependencia en el

descentramiento);

b. la estructura de oportunidades en marcos institucionales específicos que ofrecen un

set de cursos de acción permitiendo analizar cómo se forman las preferencias, como se

produce la interacción y como se explica el cambio (actores e integración);

n Navarro (2003) propone que cada modelo supone una infraestructura de gobernanza, el modelo de
Bienestar se establece en el marco de las RIG formales en modelos cooperativos. En modelos gerenciales
bajo reforma, la gobernanza domina entre estructuras económico-políticas. (Navarro: pág. 8)
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c. la interacción entre el modelo de GMN y el de RIG, donde ambos se conjugan en la

producción de políticas. En esta interacción las redes GMN activan canales de

interacción, información y comunicación que pueden ser luego utilizadas en la toma de

decisiones particular de los organismos públicos y en el sistema de relacionamiento

intergubemamental (RIG) .

El enfoque que adoptamos parte de la base que las reglas formales dan contorno a los

cursos de acción de grupos que se reúnen en torno a temas de interés específico, y estos

mantienen un comportamiento ajustado a las reglas, adoptando en base a estas,

estrategias de coordinación y cooperación. Las acciones a conseguir por los

participantes están enmarcadas en la posición que la institución le provea y el lugar que

el actor ocupe dentro del contexto de la red. De darse la interdependencia y la

integración, el marco de la red puede generar nuevas proposiciones y dinámicas que

pueden ser incorporadas al marco institucional por las vías tradicionales de elaboración

política (entrada en agenda, decisión, implementación) .

2.2.1.1. Objeciones

Sin embargo esta propuesta no nos proporcIOna una explicación enteramente

convincente que justifique su validez como modus operandi sustitutivo de la

institucionalidad formal, en tanto no convence que:

a.las reglas de juego tengan efectivamente peso en la interacción de la interdependencia

y en la integración entre actores y que estas se realicen aceptando este marco;

b. que las condiciones con que se genera la interacción reduzcan posibles asimetrías y

competencia excluyente entre actores;

c. a la GMN no le incumben los mecanismos de control de las aCCIOnes, la

institucionalidad que garantiza los procedimientos; y

d. tampoco dice si una supuesta búsqueda de eficacia de las acciones buscadas, tiene un

interés colectivo porque por su propia estructura la composición de las redes es selectiva

por su temática y voluntaria, afectando la legitimidad/legitimación de las acciones
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Cuadro n' 5: Respuestas del ICA a la relación institución-actores

Problemas de lnstitucionalismo Centrado en los Actores

investigación

Alcances y Las reglas delimitan los cursos de acción en grupos situados en marcos especificas

características de políticas de su interés y su comportamiento

Pueden convertirse en relaciones institucionalizadas (RIG)

Que es una Reglas que estructuran e incentivan los comportamientos. Tienen capacidad

institución generar instancias de interacción, mediación e integración

Como se forman Individuos toman incentivos y restricciones de la norma. Son actores participantes

las preferencias constituidos de acuerdo a la situación que los convoca. "Lógica situacional"

Como se explica Interacción genera nuevas tendencias sobre preferencias, recursos, capacidades de

el cambio los actores.

Como se da Recursos interacción están dados por formas y dinámicas que da la norma.

interacción entre Respuesta adaptativa de los actores

aetores e

instituciones

En que asemeja a Si permite desarrollar una sinergia entre institución y actor para el logro de sus

una buena objetivos

Ínstitución

Límites de la -El marco normativo no garantiza que los actores generen interacción, integración

proposición ni condiciones de equidad en la participación, no reduce las asimetrías ni la

competencia entre actores.

-El Estado se descentra y no garantiza responsabilidad política por las políticas

-La responsabilidad compartida difuma el control de las acciones

-No queda claro su eficacia al interés colectivo porque la propia estructura es

selectiva (asociación voluntaria de actores)

Fuente: elaboración propia en base a Maintz (1991), Borze! (1997) Navarro (2002), Peters (2003) y

Zurbriggen (2006)

2.3. Modelos y estrategias en la gobernanza multinivel en las AMs

La GMN tiene un carácter aleatorio (no responden a un área definida de políticas sino

que responde a problemas a resolver que caen en áreas de políticas) y las articulaciones

entre actores institucionales y sociales-privados asumen varios modelos, porque tienen

origen y significado diferente según sea el factor convocante .
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Las redes de GMN en las AMs se conforman para la provisión de bienes y servicios,

conformadas como hemos dicho por actores con distintas capacidades y oportunidades

de recursos. Por esto las redes atraviesan una serie de problemas que definen en

definitiva la posibilidad de su formación y dibujan el sistema de relacionamiento

posible. Un primer problema es que los actores están constreñidos por instituciones que

no están alineadas a esta nueva forma de resolución de temas, por lo que existen

prevenciones en la acción política; un segundo problema es que se debe encontrar una

forma de organización y funcionamiento de la red que no colide con las instituciones

vigentes (órganos de gobierno y mecanismos de RIG); un tercer problema lo constituye

el sentido que se otorgue a la interdependencia entre pares no iguales e impares.

Cadaval y Caramés (Cadaval y Caramés: 2006), analizan los problemas de la

cooperación en el territorio subnacional identificando como problemas: la geometría

variable de la metropolización que coloca y quita actores; las funciones que pueden ser

objeto de intermediación; quien presta los servicios y como se reparten las

competencias, las tensiones entre la eficienciá funcional y la eficacia política, que

instrumentos legales respaldan la cooperación; que grado de responsabilidad y control

existe sobre estos arreglos informales y finalmente que efectos políticos tiene la

cooperación.

2.3.1. Algunos modelos

En el plano subnacional y por ende en las AMs pueden observarse variados tipos de

organización alrededor del concepto redes de interdependencia intergubemamental,

donde una misma institución puede participar a través de sus actores en múltiples

arreglos. De acuerdo con los autores citados y también con Bird y Slack (Bird y Slack

2005: 280 y ss.; y Cravacuore: 2001 y 2007; Díaz de Landa 2007, Parmiggiani: 2002)

los arreglos de GMN pueden expresar tipos de articulaciones enteramente informales y

otras que tienen algún tipo de formalidad legal o política.

• redes temáticas socio-institucionales

Como su nombre lo indica reúne actores voluntarios en torno a un tema específico. La

característica principal como red (cercana a su concepción original) es que no tiene una

estructura jerárquica y pueden ser unipropósito o multipropósito. Se integran actores

generando nuevos vínculos, los resultados obtenidos no se encuadran en la
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• asóciaciones informales de Municipios

• asociaciones de aglomeración metropolitana

Supone de hecho una recentralización de las actividades en la figura de la ciudad centro,

donde prima el criterio de economías de escala. Hay asimetrías y desigualdad de

condiciones. El Municipio madre corre riesgos financieros y sus asociados pierden

derechos de decisión e implementación. Se argumenta que este modelo protege al
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Esta forma implica arreglos voluntarios entre instituciones subnacionales donde no se

crea nueva institucionalidad, sino modos de cooperación alrededor de tema/s que

atañe/n en nuestro caso a instituciones y actores inmersos en la metropolización,

pudiendo considerar el total del territorio municipal o la parte que entra en contacto con

la metropolización. "La asociación sustituye a los Municipios miembros en el

cumplimiento de una o varias funciones. Cada una de ellas se inscribe en un perímetro

preciso atendiendo a las características del servicio que ofrece" (Cadaval y Caramés

2006: 14).

institucionalidad vigente sino que para ser "legalizados" necesitan ser presentados en

otros carriles de decisión. Por ejemplo en las AMs decisiones en este tipo de ámbito

necesitan para implementarse la aceptación de órganos instituidos (gobiernos, concejos,

Juntas u otros). Pueden contar con recursos que aportan actores en forma personal o

canalizada a través de ellos por las instituciones a las que representa el actor. A menudo

son autoreferenciadas rigiéndose por reglas internas. En general se encuentran

conformadas alrededor de temas emergentes con poca respuesta institucional: género,

ambiente, etnia, diversidad sexual entre otros. Las redes no obstante su horizontalidad

refleja el juego de poder que subyace entre actores. Montero y Morris (Montero y

MorrÍs 2001:25) construyen cuatro tipos de redes de acuerdo a las relaciones que se

observan en su interior formando "un nudo de relaciones entre actores que se benefician

de pertenecer a ellas": redes con centros de poder y jerarquías definida (estrella); con

puntos de poder virtuoso (conocimiento y dinámicas de acción) que distribuyen hacia

abajo (distribución); puntos de actividad que se ramifican hacia otro tipo de actividades

(árbol), redes sin centros claros de poder donde las actividades adquieren relevancia

según la coyuntura (malla) y redes de políticas deliberadas producidas en un centro que

va integrando actores subordinados a este (polos).
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Municipio central de los efectos del desbordamiento territorial de servicios (spillover) .

A la vez, se genera un problema en la ciudad madre porque debe responder ante sus

ciudadanos del gasto en servicios en localidades circundantes que son consideradas

jreeriders .

• las agendas metropolitanas

Esta figura no tiene una aplicación amplia, registrándose como modelo único en

Uruguay a través de la Agenda Metropolitana del AM de Montevideo. Tiene el

cometido de facilitar y articular actores alrededor de temas comunes careciendo de

capacidades de decisión e implementación por sí misma.

• asociaciones legales de Municipios y consorcios intermunicipales

Expresan arreglos contractuales entre Municipios amparada en reglamentaciones

producidas a nivel regional o central (leyes), alrededor de un tema común como

procesamiento de residuos, infraestructura o equipamiento urbano, medio ambiente

etcétera con el objetivo de rebajar costos generando escalas más amplias de políticas.

Las figuras adquieren validez legal al interior de cada unidad política y entre los socios

por lo que existe grados de responsabilidad y control entre los socios participantes.

(Cravacuore: 2001 y 2007; Díaz de Landa 2007, Parmiggiani: 2002)

En todos estos modelos siempre se generan obstáculos porque:

a. necesitan responder a las exigencias del entorno que no es homogéneo

b. tienen que hacer coincidir los resultados de la coordinación con el espacIO

metropolitano que por sus características es móvil

c. al incorporar actores de peso social y/o económico desafia la estructura política de

representación de intereses, armando nuevos tipos y formas de solidaridad política

d. las estructuras formales pueden actuar como veto a los arreglos en estructuras

informales.
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2.32. Algunas estrategias entre actores para arreglos de gobernanza

Hemos visto (en el capítulo 1, punto 1.2 de esta sección) las estrategias de los actores

locales para generar condiciones de gobernabilidad y gobernanza local en marcos de

gobernanza multinivel. En contextos de GMN, "la solución de problemas, los juegos

intergubernamentales y las redes son mecanismos para solventar problemas particulares

y producir resultados útiles" (Wrigth 1983: 431, citado por Rhodes 2005:114)

subyaciendo una lógica gerencial que trata de imponerse a la burocrática enclavada en

cada una de las instituciones, La interdependencia genera juegos estratégicos a través de

los cuales los actores tratan de maximizar sus metas, En el trabajo de Rhodes (Rhodes

2005: 113-115) se identifican dos estrategias que fueron observadas en los arreglos

intergubernamentales en respectivos estudios de casos europeos.

a. estrategias de gestión intergubernamental

El autor cita las estrategias de articulación e interdependencia que plantea Klijn (Klijn

1995) argumentando la importancia que asume la óptica del Nuevo Gerenciamiento

Público (en adelante NGP) y el rol del gestor político en los arreglos de gobernanza con

fines de lo que el autor denomina gestión intergubernamental (GIG), diferenciándose de

las RIG en tanto las GIG, asumen el proceso de la gestión, no cuestionándose los

procedimientos formales a tales fines, sino la obtención de los resultados buscados.

Rhodes (2005) y Wright (1983) definen las GIG como un compendio de acciones que

engloba tanto relaciones formales como informales, como ya definimos en una sección

anterior de la mano de Jordana (2002). Se da a entender que se diferencian de las RIG

en que pueden obviar los procedimientos, están dedicadas a problemas temáticos

específicos, a diferencia de las RIG que atañen a todo el relacionamiento institucional.

Además gestión abarca procedimientos y políticas, tiene un significado mayor, más

incluyente que formas y campos de relacionamiento.

Plantea que el gestor es un actor al cual los integrantes de las redes no observan como

controlador y evaluador (porque no responde a pautas tradicionales en la

institucionalización formal de control de cumplimiento de normas y procedimientos),

sino como facilitador del sistema, el cual, tiene dos estrategias para componer la red:

una, identificando cuales son las condiciones que sostendrán la acción conjunta: los

atractores temáticos que dan fundamento a la red. Por esto, podrá disponer de
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mecanismos para atraer actores bajo la oferta win-win, (yo gano-tu ganas) alimentando

la percepción de que "[ ... ] todo el mundo obtiene algún beneficio al fomentar la acción

conjunta, aunque no todos los actores vayan a conseguir sus propósitos iniciales"

(Rhodes 2005, 114).

b. estrategias de inclusión-excluSión

Esta estrategia genera cambios en las reglas de juego de la red en cuanto a distribución

de recursos y oportunidades, "[ ] estimulando tipos de conducta de sus miembros,

introducir actores o debilitar otros [... ]". Se supone según el autor, que estos cambios

operan sobre los principios fundamentales que sostienen los modelos de gobernanza,

como la participación, la transparencia y la accountability (estos dos últimos principios

también son reivindicados en Cerrillo i Martinez: 2005, a la vez que son cuestionados

por otros autores como Pierre y Peters: 2002; Narbondo: 2003). En sentido contrario, se

pueden observar estrategias de no integración de demandas, donde hay temas que no

son incluidos en este tipo de ámbitos por motivos de control de poder político (costos

políticos o institucionales que los actores locales asumen como presiones a su capacidad

de gobernabilidad y rendimientos de tipos de gobernanza local).

2.4. Aspectos críticos de la gobernanza multinivel: los límites

El abordaje de la gobernanza multinivel se adopta en esta investigación con un enfoque

crítico respecto a sus posibilidades, potencialidades y resultados. La justificación para

adoptarla como marco analítico proviene de la observación empírica previa, de los

arreglos que se producen en las AMs entre actores gubernamentales, agentes de las

burocracias locales y técnicos del plano nacional, local e internacional donde se

fundamenta este enfoque como parte de las soluciones posibles.

Esta visión de generar condiciones de gobernanza a toda costa para atender objetivos

políticos, tratando de eludir las dificultades que provienen de marcos de competencias

acotadas de los gobiernos locales y de la verticalidad sectorial del Estado en un plano de

autoridad descentrada, se introdujo en Latinoamérica de la. mano de los organismos

internacionales que trabajan activamente en el plano local. El BID, el PNUD y el BM,

así como la Cooperación Descentralizada y Centralizada de la UE generan programas de
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ayuda cuya meta es potenciar los recursos endógenos del desarrollo territorial local

atendiendo también las situaciones metropolitanas como campo privilegiado para la

experimentación de este modelo que se traduce en varios mecanismos de articulación

entre actores.

Entre los aspectos más destacables del trabajo, se plantean dos que importan a nuestra

investigación: a. la relación de esta forma de GMN con las RIG tradicionales

emnarcadas en la institucionalidad vigente; b. la distorsión de la producción política que

pasa del marco institucional que supone legalidad, procedimiento y controles a una

producción signada por el proceso y los resultados sin marcos reales de control y

legitimación. También Smith (Smith: 2010) aporta reflexiones acerca de dos conceptos

fundamentales que cuestionan la factibilidad y pertenencia de este tipo de ejercicio

político: la institucionalidad que pueden llegar a generar por sí mismas, vedada por la

propia estructura vigente, y la legitimación de los actos donde comparte con otros

autores la baja probabilidad de lograr algún grado de reconocimiento social.

Peters y Pierre (2002) elaboraron una visión crítica del marco de la GMN79
. Los autores

se afilian a la institucionalidad esencial que desde el Estado se genera y garantiza las

reglas de comportamiento social y político. Incitan a desconfiar de un procedimiento

que trata de sustituir la institucionalidad, las actividades del gobierno, y además no se

basa en las reglas y procedimientos instituciones sino en los arreglos y los procesos que

se realizan. En este caustico pero importante trabajo de reflexión y defensa del entorno

político institucional, los autores desagregan varias reflexiones sobre los entornos que

se generan y las relaciones que se producen entre actores, llegando a la conclusión de

que producir acciones políticas por GMN supone un "pacto fáustico" que termina

debilitando el marco institucional ''porque la capacidad de gobernar (gobernanza) se

ha vendido a propósitos que eluden la institucionalidad y su formalidad" (ob.cit.:443).
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2.4.1. GMN Y RIG: una misma meta, diferentes lógicas, diferentes dinámicalo

Si la gobernanza en sentido amplio es "[ ... ] un proceso mediante el cual las acciones y

recursos públicos y privados son coordinados y se les da una dirección y significado

comunes." (Pierre y Peters ob.cit:433) encontramos en esta definición semejanzas con el

campo de las RIG porque estas son definidas como "El proceso a través del cual una

determinada política es objeto de mediaciones, negociaciones y ajustes [... ] que no se

detiene en el momento de su formulación o adopción legal, sino que continúa

recibiendo influencias susceptibles de modificar los objetivos iniciales a través de la

actuación de los ejecutores y de la reacción de los agentes sociales afectados" (Jordana

2001:15), con la diferencia que la primera (GMN) "sirve para salvar las fronteras entre

lo público y lo privado" (Pierre y Peter, ob.cit:433). Este argumento de ampliación en la

incorporación de actores no justifica para los autores que la GMN se emplee como

alternativa a! gobierno en la definición y búsqueda de los objetivos colectivos.

La perspectiva de los actores ya fue incorporada a! estudio de las RIG por Wright

(Wright 1978) que anota que estas tienen un campo que es preciso explorar porque

escapa a la institucionalidad forma! al depender de la acción de los actores, concepto

que amplia Morata (Morata 1991:161, citado por Mondragón 2001:322) que considera

que hay que poner acento en las relaciones y su dinámica puesto que "El objeto de

análisis consiste más en las relaciones que en la estructura normativa propiamente

dicha".

Wright (Wright: 1978) propone para el análisis de dinámicas interactivas de las RIG la

identificación de cinco dimensiones que distinguen el tipo y el grado de las mismas

donde se observa el juego entre institución y actor, siendo vistos los últimos como

emisarios operativos de las instituciones

Dimensión institucional

• Número y tipo de instituciones de gestión identificándolas de acuerdo a sus

cometidos, funciones y recursos.

8<1 El marco descriptivo de la teoría de las RIG se encuentra en la Sección n, capitulo 4 Como se gobierna
la metropolización (/0 trama institucional) .
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• La orientación de la gestión en el marco de los recursos económicos y legales de

la institución, son un elemento fundamental para analizar la forma y actitud que

se asuma para encarar las relaciones con el ambiente.

Dimensión de actores

• Las características de sus recursos humanos, principalmente, cómo se componen

los cuerpos de decisión e implementación de políticas. La distribución de

agentes políticos partidarios y de funcionarios de carrera en la estructura

institucional influirá en el tipo de actividad de la institución y el entorno.

• La regularidad de la comunicación entre los funcionarios, cuestión que depende

de la orientación que la institución fomente tanto a la interna como en el

entramado interinstituciona1.

• Las actitudes del personal de la institución se desarrollan en términos de

competencia, colaboración o conflicto adentro y fuera de la misma,

desarrollando la capacidad de abrir o bloquear el relacionamiento

intergubernamenta1.

En este aspecto, la GMN escapa al marco de las RIG y su perspectiva formal, en tanto

no.resuelve o no toma en cuenta factores que son parte de la institucionalidad que les da

sustento:

• Son las instituciones las que definen los vínculos entre diferentes niveles de

gobierno

• La gobernanza incluye actores de múltiple ongen y nivel (internacional,

nacional, subnacional, privados) que a veces no tienen competencia directa en el

relacionamiento institucional

• Las negociaciones (procesos) y las redes (instrumentos) por fuera de la

institucionalidad son el rasgo distintivo de la GMN

• Tanto la construcción de agendas como su implementación no anticipan la

racionalidad y el orden lógico que tiene la institucionalidad en tanto
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procedimiento y normas de construcción de temas sociales en temas políticos,

agendas, procesos de negociación, decisión, implementación.

• Los vínculos al no estar monopolizados por el Estado constrifien la acción

política de las instituciones porque deben de desarrollar estrategias y posturas

políticas acordes al frente donde están actuando, los que a veces obligan a

desviarse del objetivo general de la institución porque el Estado es uno más en el

juego sin capacidad de imponer las reglas

Se deduce que el concepto de interacción e interdependencia si bien no es contrario al

modelo de RIG, en el caso de la GMN no está constrefiido a ningún vínculo legal y

procedimental. Esto hace que Jos actores se desempefien con "más libertad" SIn

considerar los peJjuicios que ocasionan a la institución a la que representan.

La defmición de los ámbitos de competencia de estas dos modalidades se define en los

propósitos que la guían, las condiciones en que se desarrolla y el marco que ampara o

que es obviado.

Cuadro n° 6: Ámbitos de elaboración de las relaciones intergubernamentales

Ambito de las RIG Ambitos de la GMN

Propósitos de Competencia politico jurisdiccional por Coordinación informal institucional y

gestión recursos socio-institucional

Condiciones de Gestión coordinada sobre patrones de Arbitraje supra gubernamental para

la gestión demandas y ofertas segmentadas y gestionar las interdependencias

autoreferidas

Marco legal de Formal, Constitución, ley e instituciones. Informal, ámbitos ad hoc, instaurados en

la gestión Competencias generales y especificas cada tema de politica

Orientación Al colectivo o grupos especificos A grupos especificos

Fuente: elaboración propia

2.4.2. Legalidad, responsabilidad y control

El planteo de GMN indica que los procesos se inician por voluntad política (de actores

institucionales o de fuera del sistema) relativizando los marcos legales que los amparan,

trabajando con una perspectiva de intereses y dinámicas colectivas o individuales por

fuera de la institucionalidad formal aunque reconociendo en la praxis el cuerpo

166

"---------------------d



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

normativo y procedimental como alcances y limites de su acción. Algunos analistas

sostienen que los actores se rigen por las estructuras existentes, "Los procesos de

gobernanza tienen en cuenta una dimensión estructural que hace referencia a los

arreglos institucionales existentes [... ] " Zurbriggen 2008:3.

En este encuadre, los arreglos pueden contar en su proceso de construcción e

implementación con los apoyos que la estructura institucional brinda, y esto es

importante, pues al combinar procesos de redes informales con estructuras formales, la

gobernanza puede comenzar a generar procesos de consolidación de relaciones politicas

e institucionales que en el anterior formato de RIG estaban desactivadas o no existían

permitiendo entrar a ciertos temas en las agendas político-institucionales.

En los casos a estudio se observa que las resoluciones de la GMN muchas veces se

diluyen sin implementarse porque los actores finalmente, a la hora de la decisión e

implementación en el marco de acuerdos (convenios, consorcios), recurren a las

garantías del sistema de RIG donde encuentran mayor factibilidad y facilidad de acceso

a los recursos de politicas. Esto en especial se observa como veremos en capítulos de

análisis de caso entre actores con sustantivas asimetrías de poder.

Algo similar pasa con el concepto de responsabilidad politica y el control de las

acciones en estos marcos. En el caso del control, la decisión efectiva de politicas en esta

modalidad en nuestros casos a estudio generalmente necesita un marco legal que las

legitime que no está presente ni participa en esta articulación de gobemanza multinivel.

En general son órganos de control de los gobiernos (legislativos) u otros de nivel local o

regional con capacidad de veto o interposición o apelación. La responsabilidad politica

de las acciones no existe en este ámbito, por lo que muchos actores se sienten atraídos

por generar vínculos que diluyen su visibilidad reduciendo los costos que generan las

politicas. En contrario, los órganos institucionales que efectivizan (o no) las decisiones

de la gobemanza, tienen un grado sustantivo de responsabilidad, por lo que

reiteradamente se encuentra la misma resistencia por las acciones generadas en ámbitos

de gobernanza.

Cuadro n' 7: Responsabilidad y control en modelos de RIG y GMN

RIG GMN

Definición de objetivos Institucional Actores institucionales
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Sistema de vinculas Institucional jerárquico Horizontal múltiple

Negociación Norma y procedimiento Arreglos ad hoc

Control Institucional Difuso en el colectivo,
Responsabilidad Politica institucional Difusa entre los actores participantes

Participación Institucional o de actores Actores públicos y también civiles

institucionales públicos

Legitimidad Si No

Costos politicos Si para la institución Si para el/los actor/es

Fuente: elaboración propia

2.4.3. La institucionalización y la legitimación en la GMN

La institucionalización es un proceso que supone consolidación y también dinámica,

porque en el marco institucional tiene inflexiones incrementales continuas, afianzando

el proceso por el cual las instituciones se crean y se consolidan. La legitimación por su

parte, es la aceptación consensuada de la institucionalidad que da forma a determinado

régimen político.

La institucionalización es un proceso que supone adaptación pero también

deconstrucción y reconstrucción continua de las reglas y procedimientos que disponen

sobre los vínculos sociales. Smith (2010: 619) analiza que una configuración de actores

establece canales de interdependencia sobre determinados temas que se estabilizan a lo

largo del tiempo, integrando Poderes del Estado, partidos políticos y grupos de interés,

creando marcos institucionales de acción (normas y procedimientos) de acuerdo a cómo

evolucionan sus metas. Pierson (Pierson: 1994) dice que las instituciones crean, integran

y a la vez excluyen actores de acuerdo a como la institución se observe a sí misma en

relación a las metas colectivas. Esto supone el aprendizaje institucional continuo (Hall:

1986) sobre las capacidades necesarias y los recursos en juego (la capacidad decisoria

de las élites en cuestiones públicas y la capacidad de aprendizaje de las burocracias).

Si la GMN adolece de institucionalización es importante conocer porqué este proceso

acaece en determinado tiempo y lugar y qué posibilidades tiene de potenciar la

institucionalidad o, de institucionalizarse en prácticas formales. Smith (Smith: 20lO)

define este enfoque analítico como hurgar en la caja negra de la gobernanza, para no

caer en el riesgo de sesgar el análisis hacia interacciones menores o de resultados
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generales. Para esto recomienda en su trabajo: a. avanzar sobre la definición conceptual

del cambio, entendidas como nuevas reglas en el juego del poder institucional y entre

instituciones; y b. las actitudes políticas en los procesos de GMN, como se dispone la

distribución del poder y sus logros (cambio o persistencia de antiguas asimetrías). No

sólo es la continuidad o no de las acciones bajo GMN sino a que resultados induce el

cambio "desinstitucionalizado" de relaciones intergubernamentales.

El análisis de la legitimación de la GMN es abordada por el autor desde la perspectiva

del valor social que se confieren a estas acciones. Las percepciones que los actores

sociales recaben sobre las acciones de la GMN, darán la pauta de su posible inserción

como nuevo mecanismo relacional, y con éxito pueden llegar a constituir un cambio

sustantivo que propenda a su cuasi-institucionalización, desde la perspectiva de

generación de nuevos valores relacionales basados en la confianza que puedan

integrarse a la identidad social donde se desarrollan. El autor busca establecer una

relación cuasi tautológica entre institucionalización y legitimación en el entendido de

que "[ ... ] las normas y prácticas se tornan instituciones cuando son admitidas como

naturales y aceptadas como partes legítimas de un régimen". En sentido contrario,

analiza que cuando colidan el régimen se desinstitucionaliza, generando el conflicto, y

en este dilema se encuentran las prácticas de la GMN.

2.5. A los efectos deformular gobernanza metropolitana en RIG y GMN

Para la elaboración metodológica de la propuesta partimos de las siguientes premisas:

a. En el análisis de las AMs el poder está descentrado, es múltiple y asimétrico.

b. En las AMs se pueden producir múltiples articulaciones de gobernanza alrededor de

temas de agenda, por lo que es necesario observar a través de un set de temas diversos,

que cambios supuso la GMN, que orientación tiene hacia la consecución de temas

colectivos, que tipo de relaciones de poder se producen, y que actores incluye o excluye

y como estos perciben la relación para identificar y evaluar los resultados de cada

modelo. El objetivo no es estudiar la política y su proceso, sino, interpretar que tema

tiene o no la capacidad de foJjar cambios en la institucionalidad vigente y formar arenas
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En suma, registramos cuatro problemas que inciden en la probabilidad de generar

ámbitos de GMN en los actores:

de intereses con actores para trabajar con una consigna cooperativa, como se desarrolla

el proceso y cuáles son los resultados de esa articulación.

Un primer problema, implica reconocer cual es el cambio e identificar su génesis y

fundamentos que reformulan la distribución del poder. Qué ventajas tiene el modelo

para que los actores se avengan a participar.

c. Se observa cómo se comportan los actores en función del marco legal paralelo (RIG

formales) y (de acuerdo con Sellers: 2002) de las características del sistema político

para evaluar los resultados de las relaciones. Que restricciones o que incentivos

selectivos o que incentivos colectivos provee para la participación y para la articulación

entre actores el marco institucional. A los efectos del objeto este marco es múltiple y

con variadas formas de relacionamiento 10 cual proporciona un paraguas amplio para la

elección de socios a los actores.

El cuarto problema, refiere a analizar la probabilidad de institucionalización del cambio,

cuanto de legitimación pueden ganar las acciones para constituirse como una opción

dentro del campo normativo manteniendo (o no) las nuevas formas de distribución del

poder político institucional, o por el contrario subsistir como un grado inicial de

coordinación en áreas donde el Estado no puede proveer por su estructura un itinerario

procedimental entre partes.

Un tercer problema, atañe a que temas pueden ser incorporados a una agenda

compartida. La elección e inclusión de temas inciden a la postre en los actores y su

campo original de acción puesto que son referentes políticos de instituciones públicas y

representan intereses sociales de comunidades específicas (Municipios o localidades).

Un segundo problema, supone definir que trama de GMN reproduce y garantiza ámbitos

de articulación e interdependencia con el menor costo político y social, interpretando la

percepción de los actores sobre el instrumento y la distribución y ejercicio de poder que

supone.
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2.5.1. Dimensiones y Variables de análisis para el análisis de la GMN en AMs

Tomando en cuenta la integración intergubernamental en forma de interdependencia en

formatos de RIG y GMN, desarrollamos las variables a tratar de acuerdo a dimensiones

que se corresponden con los cuatro problemas planteados más arriba.

2.5.1.1. Eje institucional- dimensión del cambio de la institucionalización a la

informalidad (de las RIG a la GMN).

a. Orientación de la GMN

*Con que orientación se produce la relación (naturaleza del tema: política, técnica,

social, mercado)

*La responsabilidad de los actos: directa o indirecta

*Que grados de aceptación-conflicto a la propuesta de gobernanza tienen los órganos

políticos representativos de los sistemas políticos locales y nacionales (Legislativos y

partidos).

*Qué participación social y civil (de intereses) es convocada a participar y por quienes.

*Que equilibrio de la participación existe entre actores de diferente peso

*Que formas de participación GMN se lograron acoplar: redes sociales, corporativas

*Efectivídad de la participación en ambas formas (cuanto se logró obtener de la

articulación).

*EI logro de efectividad, en que forma el modelo de GMN superó al modelo jerárquico

de RIG en la decisión e implementación de issues de políticas

2.5.1.2. Eje relacional- contextos que reproducen ámbitos de interdependencia,

integración e interacción.

La interdependenciª, se estudia en el proceso de relacionamiento para la consecución de

acciones políticas, los actores que se movilizan en:

*La distribución de los recursos y las modalidades que asume: coacción-voluntario;

coherencia, eficacia, eficiencia, efectividad, equidad en el acceso (RIG y GMN)

*La transparencia de información y la rendición de cuentas de y entrelas instituciones

(RIG)
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*El uso eficiente de los recursos públicos y privados, quienes provén, quien usa que y

como. Marcos legales que provén las RIG e informales de GMN

*La eficacia en capacidad de respuesta respecto a las metas trazadas en ambos modelos

*EI control de las asimetrias entre actores institucionales metropolitanos: concurrencia,

flexibilidad, subsidiariedad, solidaridad. (RIG y GMN)

La integración es estudiada en:

*La identificación de prioridades políticas y la formación de agendas en temas

emergentes, que generalmente exceden por su complejidad un único abordaje

institucional pero se observa que comienzan a entrar en el discurso político y en la

agenda política de los gobiernos y sectores.

*EI tipo y grado de asociatividad que comienza a convocarse para transformar el tema

social en tema político de agenda: ¿qué articulaciones se producen? ¿Entran los actores

necesarios? ¿Qué tipo de ambiente político se genera? ¿Intervienen instituciones?

¿Intervienen sólo actores?

*EI tiempo que lleva reunir recursos medidos en cantidad y calidad destinados a la

relación: la arquitectura institucional en RIG o informal de la gobernanza MN

*EI tiempo, la cantidad y calidad de recursos destinados a la atención del tema problema

social (recursos humanos, materiales o inmateriales) en el plano institucional de las RIG

y en el plano de los vínculos entre actores

*La integración de la gobernanza en el marco de un modelo de relaciones jerárquicas de

RIG -negociación/conflicto, coyuntural/estable, dificultades en la decisión/

implementación de políticas

*La relación con actores contextuales con capacidad de veto (sistema político, partidos

y actores corporativos) en ambos modelos (RIG y GMN)

Interacción

*Que dinámicas se recrean en el proceso de convocatoria y de fundación del entorno de

gobernanza en RIG y GMN

*Quienes son los convocantes,

*Como responden los convocados

* Posición se encuentran los actores de GMN (veto, colaboración, indiferencia)
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* Posición se encuentran los actores en las RIG (veto, colaboración, indiferencia)

2.5.1.3. Eje relacional- institucional

Arenas, agendas de temas como aportes a la institucionalización

*Cuantos de los arreglos de la GMN se constituyeron en políticas estables canalizadas

porRIG

* Cuantos de los arreglos continuaron en la arena informal de la GMN y porque no

entraron en la formalidad legal

Posibilidades de legitimación

* Percepción de los actores convocados de construcción de agendas y arenas de

elaboración de políticas

* Percepción de los actores beneficiarios/ excluidos de las políticas

Cuadro nO8: Síntesís de dímensiones y variables

RIG GMN

Integración Identificación prioridades Identificación prioridades

Tipos, grado asociatividad Tipos, grado asociatividad

Tiempos recolectar y administrar Tiempos recolectar y administrar

recursos sobre procedimientos recursos ad hoc

estándar Relacionamiento informal

Relacionamiento jerárquico Posicionamiento de actores con

Posicionamiento de actores con capacidad de influencia en las

capacidad veto decisiones

Marco legal de respaldo Referencia institucional de respaldo

Interdependencia Acceso y distribución recursos Acceso y distribución recursos

dentro de cometidos legales Control de asimetrias

Transparencia y control acciones Eficiencia-eficacia y efectividad

Control de asimetrías actores

Eficiencia-eficacia y efectividad

interinstituciona1

Interacción Dinámicas de interacción Dinámicas de interacción
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Origen y posición institucional de Origen e influencia de los

los convocantes convocantes

Respuesta institucional a la Respuesta de actores a la

convocatoria convocatoria

Orientación de las Orientación pública Orientación actores

articulaciones Responsabilidad politica Responsabilidad actores politicos

Participación de intereses Representación de intereses

Representación de intereses Equilibrio en la participación GMN

Equilibrio en la participación RIG Formas de participación de actores

Formas de la participación Efectividad de la participación

institucional

Efectividad de la participación

Institucionalización Permanencia arreglos, permanencia Percepción actores

y legitimación politicas, integración politicas a incluidos/excluidos de las arenas de

instituciones. Consolidación politicas conformadas en GMN .

canales a través de normas y Continuidad- adaptabilidad politica

procedimientos al modelo- flexibilidad para operar

Resumen del capítulo

Los diversos abordajes en el análisis de la gobernanza pueden sintetizarse en las

siguientes puntuaciones:

a. La gobernanza significa un proceso de acción de gobernar dentro del ámbito público

y de este con la sociedad y sus grupos. Es por lo tanto un concepto bifronte que puede

adoptar distintas dimensiones de análisis.

b. Que si consideramos las RIG como ámbitos institucionales donde interactúan

organizaciones y actores con autoridad y formalidad, podemos hablar de una forma de

gobernanza porque existen actividades destinadas a coordinar el sentido y la capacidad

directiva de los involucrados.

c. Que trascendiendo el ámbito formal y en el marco de fuertes críticas a la capacidad de

las RIG como forma legal de articular con coherencia las actividades públicas surge la

propuesta de la GMN que des-involucra a las instituciones y se afianza en la capacidad

de actores institucionales para operar con flexibilidad y sin controles legales.
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d. Expresamos que la gobemanza metropolitana no se manifiesta en un ámbito en

especial, sino que se constituye en múltiples ámbitos donde podemos hablar de

articulaciones específicas que se asumen bajo formas de gobemanza y que estas se dan

tanto en la formalidad de las RIG como en la dinámica flexible de la GMN. Recordando

a Brenner (Brenner:2002) en su crítica a la postura de los nuevos regionalismos, la

GMN da lugar a estrategias coordinadas e inestables que intentan ensamblar con alguna

coherencia situaciones metropolitanas donde factores sociales, institucionales y

económicos han sido dramáticamente reconfigurados sin respuestas eficaces de la órbita

estatal.

e. En las formas de gobernanza metropolitana coexisten la GMN y otras formas como

gobemanza en redes y gobemanza de mercado, según el problema convocante y la

posición de los actores.

f. la gobemanza multinivel en las AMs pueden configurar mejores condiciones de

gobernabilidad y gobemanza local si desarrollan buenas formas de interdependencia, en

contrario, pueden afectar las condiciones locales.
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SECCIÓN IV

EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTEVIDEO: LOS PROBLEMAS QUE

HACEN A SU GOBERNABILIDAD Y EL ALCANCE DE LA GOBERNANZA

En esta sección comenzamos el análisis de caso del AM de Montevideo describiendo e

interpretando el tipo de relaciones que se suceden, observando sus formas de

organización e interdependencia así como los resultados de la GMN aplicada en

díversos campos de articulación.

Aplicando laS pautas presentadas, desarrollaremos en primer término las condiciones

sociales que generan problemas en la capacidad de generar marcos de gobernabilidad en

los Gobiernos Departamentales de Montevideo, Canelones y San José. Identificamos

grandes áreas de transformaciones, que expresan la transformación funcional del

territorio en el transcurso de tres décadas gran dinámica y velocidad de cambio en tanto

demanda y oferta (esta última pública y privada).

a. Demanda: dinámica poblacional y condiciones de bienestar medidos en:

porcentaje de crecimiento de la mancha urbana sobre el territorio y necesidades

básicas insatisfechas, cambios en de densidad entre poblaciones del AMM.

Porcentajes de desempleo.

b. Oferta: crecimiento de infraestructura vial, crecimiento del mercado

inmobiliario, crecimiento del sector servicios.

Un segundo capítulo aborda el proceso de relacionamiento intergubernamental

analizando el marco legal y los resultados de los mismos en la situación metropolitana.

Un tercer capítulo aborda la Agenda Metropolitana, creación con un lustro de

existencia, reconociendo que ha sido la formación de más larga existencia y con mejores

resultados en la materia. Se analizarán a la luz de la teoría de GMN, las variables que
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encierra tal postura. Se analizarán las estrategias seguidas, la intervención de los actores

y los resultados de la articulación.

Un cuarto capítulo analiza tres campos de artículación de GMN, transporte, producción

rural con enfoque de género y medio ambiente. Se revisan las prácticas de la GMN en

cuanto a introducción del tema, integración y articulación de actores, modalidades de

interacción e interdependencia en dichos procesos.

Un quinto capítulo, realiza una panorámica de las estrategias seguidas en la interacción

y la interdependencia en la constitución de las redes formadas. A la luz de los enfoques

teóricos desarrollados se analiza cómo se comportaron y que desempeño finalmente

asumieron los actores y las instituciones. También se analizan los rendimientos de la

GMN en el contexto de la AM desde el punto de vista de los principios de la

gobemanza expuestos en la tercera sección.

El capítulo sexto está dedicado a poner a prueba las hipótesis trazadas, tratando de

responder fundamentalmente a las conjeturas planteadas y se exponen las conclusiones

sobre las posibilidades de generación de desarrollo político metropolitano.
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Capítulo Uno

Surgimiento y consolidación del Área Metropolitana de Montevideo

El territorio nacional se estructuró históricamente a partir del nodo portuario

montevideano en grandes ejes viales que se extendieron longitudinalmente hasta las

fronteras del país. En principio se conectó el espacio nacional a través de las vias férreas

-bajo control de empresas británicas que fueron estatizadas a partir de la tercera década

del siglo XX - que compitieron hasta desaparecer con la red de carreteras nacionales

estatales81 La capital del país -Montevideo-, puerto de aguas profw:¡das tuvo la

impronta principal en la definición del sistema de relaciones sociales y económicas pero

también político administrativo, d_eacuerdo con el profuso análisis de nuestra historia

política.82 En sus comienzos, el país se conformó sobre un diseño de trazado dendrítico

que respondía funcionalmente al modelo económico (sector _de producción agro-

ganadera, su industrialización y comercialización). Las implantaciones residenciales

(pueblos y localidades) también correspondieron funcionalmente al trazado vial que en

función del modelo económico confluían hacia el puerto marítimo.

El Uruguay muestra desde fines del siglo XIX una tendencia sostenida a generar y

consolidar un mapa productivo-demográfico y político concentrado primero en el sur

del país y con focos de menor intensidad en el norte y centro, con ciudades intermedias

de importancia situadas por lo general en los bordes fronterizos del territorio- Salto,

Paysandú, Mercedes, Fray Bentos, Artigas-83 (Pellegrino, A 2003: 24 y 25). Si bien la

historiografia revela con creces el proceso de conformación de la nación en sus varias

dimensiones -sociales, económicas y políticas-, flaquea en la vinculación de estas con el

concepto territorio -como construcción socio-política- y como se transformó este en el

proceso histórico. Los estudios rastrean los distintos sistemas de vínculos en un mapa

8l Las carreteras nacionales (1-2-3-5-7-8-9 e Interbalnearia) reproducen casi exacto el modelo de las
principales redes férreas. Las carreteras estuvieron bajo control estatal hasta la década de los 90s en que
fueron concesionadas a privados (peajes y mantenimiento).
82 En Reyes Abadie, W., Brusquera, O y T. Meloguo (1965): La Banda Oriental, pradera, frontera,
puerto" BO, Montevideo. Caetano y Rilla (2005) "Historia contemporánea del Uruguay, Ed. Fin de Siglo,
Montevideo. Real de Azúa, C. 1981: "El patriciado uruguayo" BO, Montevideo.
83 Donde no por casualidad se encuentran las capitales de los Departamentos fronterizos que concentran
más del 90% de la población departamental (según datos de Censos: 1985-1996-2004)_ En varios
trabajos de Adela Pellegrino, aqui citado de acceso a internet
http://www.anep.edu.uy/historialcJases/clase20/cuadros/15.Pellegrino-Demo.pdf
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político administrativo que no necesariamente reconoce los cambios que comenzaron a

fOljarsecon la influencia de los modelos económicos, las respuestas sociales a estos y la

acción política en políticas públicas que incidieron con su curso a generar nuevas

expresiones de concentración o desconcentración en el territorio, en suma en nuevas

territorialidades que ni están reconocidas por el Estado ni son bien comprendidas por los

actores en general como es nuestro caso de estudio,

Si bien consideramos anteriormente que el surgimiento de un área metropolitana

alrededor de Montevideo capital tiene sus orígenes en la dinámica y concentración de

factores económicos y sociales que determinaron un proceso de concentración,

organización y autoreproducción social y de mercado, las responsabilidades del Estado

y sus sucesivos modelos de regulación, autoregulación, distribución y redistribución de

bienes a través de cursos de políticas no están exentos de protagonismo, en particular,

un protagonismo negativo por la escasa respuesta que se registra en tanto conocimiento,

reconocimiento y acción sobre el problema metropolitano,

El "problema" metropolitano con vórtice en Montevideo es múltiple, se expresa en

infinidad de campos de la reproducción social y de las dinámicas del mercado84 y

respecto a su expresión en el campo político institucional encuentra por lo menos tres

problemas capitales:

• uno es que Uruguay no tiene reconocimiento legal y por ende normativo de la

expresión metropolitana como emergencia de organización y reproducción

social que necesita de un correlato institucional adecuado a las circunstancias

• dos, que las competencias concernientes al plano subnacional respecto al manejo

de problemas originados por la metropolización de sus territorios son escasas o

no existen dentro del plano normativo y organizacional de los mismos;

• tres, que surgen aspectos no tratados por las instituciones, sea porque su

novedad no está incluida en las responsabilidades institucionales, sea por que la

complejidad que presentan necesita de una visión más abarcativa que la visión

unilateral de una institución,

84 Más adelante desarrollaremos aspectos de estos campos para explicar cómo se produce la intervención
pública en ellos,
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Para entender el proceso de consolidación del AMM abordaremos algunos aspectos de

tres dimensiones que por lo relevante de su desempeño, ilustran el proceso de

consolidación metropolitana: una es el aspecto demográfico, su evolución y junto a este

como se manifiestan algunos indicadores del bienestar de las personas en cuanto a

vivienda y necesidades básicas insatisfechas. Otra es el aspecto económico que será

observado en términos generales en la transformación de los tres sectores básicos para

la economía (primario, secundario y terciario) a los efectos de ilustrar el avance de la

urbanización (como expresión múltiple de infraestructura y cultura de hábitos urbanos)

sobre la antigua configuración del territorio de tipo rural. Por último, mostraremos el

proceso de otro factor económico con profundo impacto social como es el mercado de

servicios de transporte, en el entendido de que es una actividad que necesariamente

deben de responder a la dinámica de la demanda instalada para asegurar su

reproducción. Esta información nos permitirá fundamentar una delimitación territorial

ya reconocida por la sociedad y el Estado, donde este último ha hecho esfuerzos para

reforzar su presencia sin demasiado éxito.

1.1. La dimensión social del AMM

Uno de los aspectos sociales relevantes en este tipo de estudio es la conformación

demográfica del territorio (pellegrino: 1999, 2003; Calvo: 2002 entre otros) y esto es

elocuente para entender en la segunda mitad del siglo XX el surgimiento y

consolidación del AMM en Uruguay. Los indicadores demográficos85 constatan que en

el censo de 1908 habitaban en el país 1.042. 686 personas, de las cuales el 30% residía

en el Departamento capital, un 40 % en ciudades con más de 5000 habitantes (ciudades

.capitales de Departamentos e intermedias), y el resto en pequeñas localidades y zonas

rurales.

En el período que va desde 1860 a 1908 la población crece exponencialmente en

Montevideo en particular por primeras oleadas migratorias en un 489% (de 49.543

habitantes a 291.465). Pasados 50 años, el censo de 1963 constata un crecimiento

poblacional del 149 % del cual la capital (Montevideo), aumenta en el período

8' Pellegrino, A (2003), Carlos Musso (2004): Las ciudades del Uruguay, FARQ-UdelaR, Montevideo;
INE en Censos (www.ine.gub.uy)
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intercensal un 298% (de 291.465 habitantes a 1.159.579).El siguiente cuadro muestra la

en su extremo sur-este experimenta los mismos cambios entre periodos pero a menor

ritmo con un 30% de crecimiento a 10 largo de 40 años. Los cuadros siguientes

demográficas que se producen entre Montevideo y sus vecinos, muestran que

Montevideo crece levemente entre 1963 y 1975, para luego involucionar hasta un
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Fuente: Elaboración propia con datos delINE

más).

evolución de crecimiento intercensal en poco más de 100 años, donde Montevideo crece

con un porcentaje elevado en comparación con el resto nacional. Entre 1852 y 1963

Montevideo creció un 5.561% frente al resto del país que aumenta un 1867%(tres veces

Cuadro n' 9: Crecimiento intercensal de población entre 1852 y 1963 en total país y Montevideo

A partir de 1963, comienzan a avizorarse cambios en la ubicación demográfica,

concentrándose población en los Departamentos de Canelones y San José que continua

aumentando entre períodos intercensales consolidándose a mediados de los 80s el

AMM. De acuerdo con los datos censales de 1975, 1985 Y 1996 las transformaciones

decrecimiento del 1% entre 1996 y 2004.

El territorio de Canelones limítrofe y/o conectado a los ejes viales con Montevideo

aumenta consistentemente su crecimiento entre 1970 y 1996, manteniendo a 2004 una

tasa de crecimiento intercensal del 9% en un total del 88% entre 1963 y 2004. San José

muestran los datos entre participación territorial y población, y su variación entre censos

y en 40 años, mostrando el crecimiento sostenido del AMM en un 7% intercensal. Esta

cifra resulta a la postre engañosa porque considera en AMM a todo el Departamento de

Montevideo que visto en conjunto tiene una performance de retracción en el

crecimiento, y a la inversa en su periferia. Si sólo se toman juntos los Departamentos de

Canelones y San José el porcentaje varía al 74% entre 1963 y 2004. También aquí los

Población 1852 1860 % Cree. 1908 % Cree. 1963 % Cree. Cree.

1852/1963

Total país 131.969 229.480 74% 1.042.686 471% 2.595.510 149"10 1867%

100% 100% 100% 100%

Total 20.483 49.543 142% 291.465 488% 1.159.579 298% 5.561%

Mdoo. 16% 22% 28% 45%
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números muestran totales departamentales que distorsionan la importancia demográfica

en la metropolización.

Cuadro nO10: Área departamental y población entre 1963 y 2004 en el AMM

Departamento Area deptlkm2 Pob.2004 Pobo 1996 Pobo 1985 Pobo 1975 Pobo 1963

Canelones 4.525 485.240 443.053 364.248 325.594 258.195
.

Montevideo 531 1.325.968 1.344.839 1.311.976 1.237.227 1.202.757

San José 5.001 103.104 96.664 89.893 88.000 79.393

Total región 10057 1.914.312 1.884.556 1.766.117 1.650.821 1.540.345

Total país 175.891 3.241.003 3.163.763 2.955.241 2.788.429 2.595.510

Peso %

región/país 6% territorio 59% 60% 60% 59% 59%

Cuadro nO 11: Variación crecimiento-decrecimiento poblocional en total país, AMM y departamentos del AMM

c/d

c/d 75- c/d 85- c/d 96- 04- c/d

Departamentos 1963 1975 63 1985 75 1996 85 2004 96 63-04

Total país 2.595.510 2.788.429 7.4 2.955.241 6 3.163.763 7 3.241.003 2 25

Montevideo 1.202.757 1.237.227 3 1.311.976 6 1.344.839 2 1.325.968 -1 10

Canelones 258.195 325.594 26 364.248 12 443.053 22 485.240 10 88

San José 79.393 87.803 11 89.893 2 96.664 22 103.104 48 30

TotalAMM 1.540.345 1.650.624 7 1.766.117 7 1.884.556 7 1.914.312 2 24

~%AMMlpaís

pobo 59°/6 596/6 60% 60% 590/0 l% 00/0

Dpt. lnterior 1.202.847 1.055.165 -12 1.189.124 13 1.279.207 8 1.915.035 48 59

ElaboraCIónpropIa con datos censales 1NE 1963, 1975, 1985, 1996y 2004

Los cuadros muestran algo importante: el AMM tiene un peso porcentual que no se

modifica sustancialmente en relación al país. Esto parecería indicar que los

movimientos demográficos se producen en una interna territorial consolidada entre los

tres Departamentos (Montevideo, Canelones y San José) donde por un lado Montevideo

ciudad expulsa hacia su periferia y hacia los otros dos Departamentos, y por otro, al

interior de estos dos últimos también se producen modificaciones de concentración

demográfica trasladando población hacia localidades ubicadas en el entorno

metropolitano.
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Como anunciamos, al interior de los Departamentos la realidad demográfica indica que

no es homogénea, concentrándose el crecimiento sobre los corredores viales86 (rutas

nacionales). El siguiente cuadro muestra en porcentajes el crecimiento y decrecimiento

en ciudades y localidades de los tres Departamentos (Montevideo, Canelones y San

José) de acuerdo a los ejes carreteros de las Rutas 1, 5, 6 Y 7, 8, 101 Y 102, Ruta

Interbalnearia y Giannattasio. Dentro del departamento de Montevideo, la traslación se

produce hacia los barrios ubicados sobre los ejes de las rutas 8 (Hipódromo, Piedras

Blancas) y Avenida Italia norte y sur (Carrasco Norte, Cruz de Carrasco, Camino

Carrasco y Carrasco Sur). En Canelones la concentración se produce sobre las

localidades situadas sobre y cerca de las rutas 5, 8, e Interbalnearia. En San José se

ubica sobre la ruta n° 1.

Cuadro n° 12: Crecimiento de población sobre ejes carreteros entre 1996 y 2004

Departamento Localidades/ciudades PobL 1996 PobL Cree. ldecrec

2004 intercensal

MONTEVIDEO Montevideo (ciudad) 1303182 1269552 -2.5

LocalidiuJes Rutas 1, 5, Santiago Vázquez (ruta i) 1670 1482 -11

7,8,Interb .

Pajas Blancas (ruta 8) 1837 1976 7.5

Abayubá (ruta 5) 873 924 -6

Barrios periféricos Carrasco Norte y Camino Carrasco 34335 40215 17.1

Cercanos ruta 8 Hipódromo, Piedras Blancas 129268 136690 5.74

Saldo % 1307562 1273934 -2.57 %

SAN JOSE (r.3) San José de Mayo 34552 35940 4

Ruta 1 Delta del Tigre (Ciudad del Plata) 14120 17455 24

Libertad 8353 9113 9

Playa Pascual 4584 5622 23

Rodríguez 2354 2529 7

Ecilda Paulier 1976 2327 18

Rafael Perazza 931 1235 33

Saldo % 32318 38281 18%

CANEWNES Ruta 5 Las Piedras 66584 69222 4

Capilla de Celia O 117 100

86 Alvarado (2006:2) define corredores viales como: "[ ... ) el espacio vertebrado por una (o más) vías de
comunicación principal (ruta nacional o departamental) asociada al uso urbano del suelo" .
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Mevir Paso de la Cadena O 158 lOO

La Paz 19547 22214 14

Progreso 14471 15775 9

Fraccionamiento Progreso O 138 100

Vílla San Cono O 137 100

Vílla Felicidad 791 1238 56.5

Saldo % 101393 108999 7.50%

Ruta 8 Pando 23384 25789 10

Estación Pedrera O 134 100

Fracc. Camino Maldonado 13349 15057 12

Empalme Olmos 3815 3978 4

Vílla El Tato O 508 100

Piedras de Afilar O 93 100

Saldo % 40548 45559 12%

Ruta6y7 Castellanos 509 579 13

Toledo 3487 4028 15

Bolivar O 94 100

Cruz de los Caminos O 168 100

Joaquín Suarez 5173 6124 18

Sauce 4932 5797 17

Totoral del Sauce 623 745 19

Fraccionamiento S\RUT A 74 O 1414 100

Villa Badita O 217 100

Saldo % 14724 19166 30%

InterbalnearialC.Oro Atlántida 3989 5434 36

Villa Arejo O 119 100

Parque del Plata 4993 5900 . 18

Las Toscas 1793 2222 23

Salinas 5279 6574 24

Araminda 117 154 31.6

Biarritz 20 27 35

Fortín de Santa Rosa 181 207 14

Jaureguiberry 202 287 42

Marindia 1493 2586 73

Neptunía 2050 3554 73

Vílla Argentína 385 552 43

El Porvenir O 364 100

La Tuna 129 197 52
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Pinamar-Pinepark 2340 3608 54

Saldo % 22971 31785 38%

Ruta 101 y 102 Colonia Nicolich 7223 8811 21

Paso Carrasco 12174 15028 23

Villa Aeroparke 3414 4434 29

Saldo % 22811 28273 24%

Barrios privados Country Villa Juana O 19 100

Juterbaluellrill Colinas de Carrasco O 20 100

Lomas de Carrasco O 332 100

Carmel O 13 lOO

Barrio Asunción O 53 lOO

Barrio Remanso O 183 100

Quintas del Bosque O 39 100

La Tahona O 52 100

Saldo % 711 100%

C. Costa Giannllttassio San José de Carrasco 6068 6886 10

e Jnterbalnearia .

Barra de Carrasco 4306 4747 10

Solymar 13942 15908 14

El Pinar 10383 17221 66

Lagomar 7021 7798 11

Lomas y Médanos de Solymar 10843 16018 48

Instituto Adventista 218 271 24

Colinas de Solymar 1768 2502 41

Saldo % 54549 71351 31%

Elaboración propia con datos INE 1996 Y2004

En el cuadro se observa que Montevideo -que concentra todos los ejes ruteros- decrece

en ocho años un -2.57% en población total pero más en la localidad periférica de

Santiago Vázquez (-11%) ubicada sobre el río Santa Lucía, marcando una tendencia

contraria de lo que pasa del otro lado sobre el departamento de San José.

Por su parte San José aumenta sobre toda la ruta l un 18% en población, una tercera

parte de su crecimiento total a nivel departamental entre 1963 y 2004.

Canelones desarrolla un movimiento heterogéneo según el eje vial, distanciándose en

magnitud las localidades y ciudades ubicadas en el eje de las rutas 6 y 7; las 101 y 102,

Ciudad de la Costa y Costa de Oro. Un segundo escalón está situado en el eje de la ruta

8 donde Pando y Barros Blancos (BB en anexo) crecen a tasas menores que otros
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enclaves viales al igual que las localidades situadas en tomo a la ruta 5, sugiriendo

varias conjeturas: una que las ciudades y localidades periféricas con una trayectoria

poblacional y económica consolidada pueden estar mostrando un fenómeno de

saturación del suelo urbanizable por efectos de que no motivan el avance urbano (en

especial podria pensarse que la agricultura y agroindustria en Canelones siguen teniendo

un peso específico importante porque mantienen el mercado interno de frutas y

hortalizas87), y dos, que la formación de localidades con alta densidad poblacional y

como veremos necesidades básicas insatisfechas en niveles considerables (Aeroparke,

Colonia Nicolich, Fraccionamientos de la Ruta 8 entre otros) situadas en la periferia de

ciudades responden a las oportunidades que visualizan las familias para insertarse

residencial y laboralmente alrededor de nuevos emergentes de crecimiento económico

(comercio, inmobiliario, servicios) como los ex -Balnearios de la hoy Ciudad de la

Costa y los Barrios Privados de la Interbalnearia, o Pando, situadas también sobre ejes

donde se concentran servicios y gran accesibilidad carretera hacia Montevideo. Se

genera crecimiento poblacional en base a una relativa la movilidad interna88 y hacia el

centro capital del país. El siguiente cuadro muestra el porcentaje de crecimiento entre

1996 y 2004 en ciudades y localidades ubicadas en o cerca de las rutas nacionales.

Cuadro n° 13: Porcentaje de crecimiento en ciudades y localidades cercanas a ejes .

crecimiento

Ejes %

Ruta l 18

Ruta 5 7.50

Ruta6y7 30

Ruta 8 12

R. 101/102 24

Intb.C.Oro 38

C.Costa 31

B. Privados Intern. lOO
Elaboración propia .

87 Trataremos de mostrar algunos indicadores que reflejen esto aunque no es objeto de investigación
fundamenta la búsqueda del objeto (que es lo que se quiere gobernar)
88 Veremos en páginas siguientes como incide el transporte en esta situación de radicación demográfica .
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1.2.1. La transformación del hábitat o la reconfiguración social del territorio

El crecimiento demográfico transforma el hábitat de varias formas, una es a través de la

construcción de viviendas que a su vez requiere un entorno de infraestructura básica y

de servicios colectivos públicos y privados para hacer sustentable el medio que

comienza el proceso de urbanización. En materia de vivienda89
, en localidades y

ciudades cercanas a los ejes carreteros el crecimiento intercensal de viviendas (1963-

2004) se acompasa con el demográfico siendo la costa este de Canelones la más poblada

y edificada de acuerdo al siguiente cuadro, seguida de la ruta 1, Costa de Oro, 101 Y

102. Destacan el crecimiento absoluto del 100% correspondiente a Barrios Privados al

norte de la Interbalnearia y en localidades sobre las rutas 1, 101Y102 donde también se

manifiestan indicadores altos de NBeo como lo muestran sucesivamente los dos

cuadros siguientes.

Cuadro n° 14: Corredores urbanos en población y vivienda entre 1996 y 2004

cantidad de 0Jó cree .

Corredores CiudlLocalidades viviendas Intercensal % cree. Intercensal

de

Conurbanos año 1996 año 2004 viviendas de población

Ruta 1 Ciudad Plata 6824 9948 46 10.5

Ruta 5 LPILPlProgreso 31323 36630 17 7

Ruta 6 Tol/Sauce/Suarez 9478 11761 24 9

Ruta 8 Pando/Las Villas 17360 20690 19 8,6

Ruta 101/102 Aeroparke/S.T eres. 3028 4273 41 24

Ruta Intb. norte Barrios Privados sld 164 100 100

1nterb/Giannttasio C.Costa 29107 38720 33 25

Ruta Interb. Costa de Oro 19976 26055 30 30.6

Dpto. Montev. Ciudad + localid. 443805 491932 II Decrece 2.57 en pobo

Elaboración propia con datos INE 19% Y 2004

89 Esto fue tema de tesis de maestIia en CP por lo que no abundaremos más que en la presentación de
datos actualizados a la primera fase del censo nacional 2004.
90 Estudio de Magri, A (2002): "Condiciones del bienestar de las personas en el AMM" en
htto ://www.fcs.edu.uy/enz/licenciaturaslcoolitica/ool%20Y%20gest%20municioal/indice%20bienestar''102
Omagri.pdf
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La situación social de la población en tanto necesidades básicas satisfechas en

infraestructura tampoco es homogénea entre ciudades y localidades. De hecho son

numerosos los estudios que demuestran la segmentación social sobre el territorio del

AMM (Lombardi: 1999; Katzman: 2001 y 2002; Magri: 2002 y 2004; Veiga y Rivoir:

2003 y 2006; Paulo: 2006) .

El siguiente cuadr091 muestra una adaptación del estudio de microdatos realizado en

base al Censo Nacional de Hogares y Viviendas de 199692 por Calvo (Calvo: 2002),

donde destacan las necesidades básicas insatisfechas (en una a tres NBl) y NBI en

provisión de agua potable por cañería, electricidad por redes eléctricas, infraestructura

de los hogares en sistema de evacuación de excretas por saneamiento colectivo,

hacinamiento crítico y materiales de la vivienda. En esta perspectiva, destaca la

precariedad del bienestar en estos indicadores en las localidades radicadas sobre los ejes

de las rutas 101-102, y las localidades situadas al norte de Ciudad de la Costa, las

situadas en el entorno de la ruta 8 próximas a la ciudad de Pando y a la ciudad de Sauce

en las proximidades de las rutas 6 y 7.

Cuadro nO1S: Ciudades y localidades con NBI en el entorno de los ejes carreteros

Con.1

Población en men •• %NBI a¡.NBI

hogares una Con 1 Con 2 Con 3 y más Agua %NBI C't'oc. %NBI %N81

particulares ConNBS NBI NBI NBI NBI potable EI«trk. Ex•. hacln.cJÍtico mat.vh'ld.

Móntc'\'ldco

Abayubá 65% 35% 21% 8% 6% 10% 6% 4% 12% (lOA.

Ciud. Montevideo 72% 28010 19% 6% 4% 6% 1% 3% 9% 2%

Pajas Blancas 60% 40% 24% 100/0 6% 19% 2% 5% 13% 2%

Santiago Vázqucz 59% 41% 27% 100/. 4% 15% 1% J% l3% 2%

Rmul 45% 55% 28% 15% 12% 25% 3% 10% 23% 4%

Total dcpnrtarncntal 70% 30% 19(1/•• 7% 40/. 8~D tOla 4% 10°/.

DeptO: CaneloneS ruta 101~101
_. .-

Paso Carrasco

Aerop. Nac. de

Carrosoo 5C)Oh 41% 4()O/O 1% 0% 8% (lOA. 1% 15% 1%

Colonia Nicolich 45% 55% 30010 15% 11% 23% 5% 9% 21% J%
Paso de Cacmsco 64% 36% 22% 8% 6% 12% 1% 4% 14% 1%

Villa Aeroparque 37% 63% 28% 20% 16% 34% 5% 9% 28% 3%
e de la Cosla Giannattasio--

9\ Mapas secuenciales por años censales en Anexo
92 No es posible realizar una comparación de crecimiento o decrecimiento de indicadores con 2004
porque el Censo está todavía en fase 1recomenzando sus siguientes fases en 2011.
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lntemalncaria - . .~.

Colinas de SOIYI1l11T 43% 57% 29% 16% 12% 27% 6% 12% 190/0 57%
Barra de Carmsco 87% 13% 11% 2% 1% 3% 0"/0 1% 3% 0"/0
El Bosque 91% 9% 9% 0"/0 0% 1% 0"/, 0"/0 ]% 0"/0
El Pinm- 62% 380/0 24% 9% 5% 16% 4% 4% 12% 1%

Instituto Adventista 64% 36% 32% 1% 3% 0% 3% 0"/, 8% 0"/,
Lagomar 82% 18% 14% 3% 1% 4% 0% J% 5% 0"/,
Lomas y Médanos

deSolyrna 71% 29% 10010 6% 3% 12% 1% 2% 8% 0"/0
Parque Carrasco 82% ]8% 13% 3% 2% 4% 0"/0 J% 5% 1%

San José de

CaTmSCO 74% 26% 19% 4% 3% 7% 2% 2% 8% 0"/0
Sh.!ngri16 84% 16% 13% 2% 1% 4% 0"/0 1% 4% 0"/0
Solymar 78% 22% 15% 4% 4% 9% 2% 2% 7% 1%

Pando rutaS

Olmos 61% 39% 27% l2% 1% 14% 0% 2% 9% 2%
Pando 62% 38% 22% 10% 7% 17% 2% 6% 13% 2%
Juan Antonio

Artigas 490/0 51% 30010 13% 8% 24% 3% 1% 16% 1%
Froce. Cno .

Maldonado 40% 60"/0 28% 19010 13% 33% 4% 8% 24% 3%
Empalme Olmos 61% 39% 27% 8% 4% 21% l% 3% 11% 1%

Villa El Tato 21% 79% 27% 26% 26% 66% 12% 7% 33% 12%
Piedras de Afilar 68% 32% 12% 10% 1()O/O 27f'/o 0"/0 00/0 18% 5%
Piedra del Toro 61% 390/0 21% 11% 7% 20% 1% 5% 12% 0"/,
La Montañesa 59% 41% 190/0 10% 11% 7% 2% 20"/0 17% 5%

Soca 65% 35% 24% 8% 4% 200/0 0"/0 2% 8% 2%
Sau« Rufft.'l6 )'7

Castellanos 62% 38% 27% 7% 4% 12% 4% 5% 6% 2%

Toledo 48% 52% 29% 15% 8% 26% 2% 7% 18% 1%
Bollvnr 17% 83% 41% 13% 29010 J3% 10% 20% 41% 3R%

Cruz de los

CfUllinos 62% 38% 30% 7% 2% 8% 2% 5% 6% 2%
Joaquín Suárcz 53% 47% 27% 13% 7% 19010 2% 5% 16% 2%

Sauce 70% 30% 21% 7% 3% 12% 0"/0 3% 7% 2%
Totornl del Sauce 50"/, 50% 31% 14% 5% 22% 1% 3% 17% 0"/0

Fmccionamicnto

Ruta 74 24% 76% 36% 23% 17% 52% 4% 16% 29% 4%
V. &di" SID en 1996

CO!l:taOro Intcmalncaria

Atléntida 82% 18% 14% 3% 1% 5% 0% 1% 3% 1%

Viii. Arejo 54% 46% 30% 14% 2% 15% 6% 8% 7% 0"/0

Pa«¡ue del PI••• 68% 32% 23% 6% 3% 13% 2% 3% 9% 0"/0

Las Toscas 77% 23% 16% 5% 2% 7% 1% 2% 6% 1%

Salinas 69% 31% 21% 6% 3% 13% 3% 2% ll% 1%
Costa Azul 74% 26% 17% 4% 5% 11% 2% 2% 6% 1%

Araminda 69% 31% 20% 8% 3% 26% 3% 1% 5% 0"/0

Fortin de Santa 81% 19% 19% 1% 0"/0 6% 0"/0 0% 7% 0%
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Rosa
_. .- - ~-. <

Jaurcguiberry 35% 65% 31% 26% 9% 4Q"/o 8% 7% 17% 0%

Marindia 63% 37% 21% 9% 7% 2()OA. 3% 3% 13% 1%

Neptunia 590/0 41% 26% 10% 6% 19% 4% 6% 13% J%
Villa Argentina 85% 15% 13% 1% 2% 2% 0% 2% 6% 2%

El Pon'enir 25% 75% 44% 16% 15% 70% 3% Il% 13% 7%

La Tuna 71% 290/0 16% 3% 9% 12% 3% SOlo 6% 0%

Pinamar • Pinepark 71% 29<'/0 17% 8% 4% l3% 2% 3% 10% 1%

La Pa7.-L. Pied.

Ruta 5 Ruta S

La, Piedrns 55% 45% 25% 12% 8% 16% 2% 7%. 18% 2%

Capilla de CelIa 46% 54% 3()O/o 18% 7% 45% 0% 8% 13% 7%

Mcvir P. Cadena

La paz SlDcn 19%

Progreso Progreso 53% 47% 24% 13% 81% 97% 91% 8()OIo 98%

Fraccionamiento

Progreso 49% 51% 21% 14% 16% 25% 4% 14% 19% 4%

Villa San Cono SlDen 19%

Barrios Prindo5

Interbalnearia SJD

1996 SlDcn 19%

San José Rula I - - .. - . - - ~.. ---- .

Delta El Tigre Y

ViDas 35% 65% 32% 2()O/O 13% 44% 4% 100/. 21% 2%

Ecilds Paullicr 63% 37% 23% 8% 6% 25% 3% 5% 7% 4%

Libertad 63% 37% 22% 9% 5% 10010 1% 4% 10010 2%

Playa Pascual 54% 46% 29% 1I% 6% lOCIo 3% 5% 13% 1%
Rafael PeI'87.7..B 71% 290/0 200/0 6% 2% 12% 1% 2% 8% 1%

Rodrisucz 73% 27% 17% 7% 3% 14% 2% 2% 6% 1%

Elaboración propia con datos de Las Necesidades Básicas Insatisfechas en Uruguay, Calvo, 2002,

Montevideo.

1.2. La dimensión económica del AMM

De acuerdo a como se producen los datos a nivel estadístico no hay disponibilidad para

desagregar por ciudades y localidades el desempeño de los sectores productivos,

pudiendo contar con una panorámica por Departamento y la agregación entre unidades

político-administrativas93, por lo que se distorsiona el componente metropolitano de la

93 No se encuentran estudios que aporten datos por zonas consideradas totalmente metropolitanas, en
general por la poca disponibilidad existente de datos los analistas toman el total del departamento
infiriendo ubicaciones de factores a partir de la observación de su ubicación y concentración sobre el
territorio.
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Fuente; Elaboración propia con datos opp (2006) YRodríguez A (2007)

a%AMM/país

100%50%0%

sector 19

AMM total país %AMMIpais

sector 1° 8.890.497 43.970.280 20%

sector 2° 117.524.881 149.344.597 79%

sector 3° 165.948.562 247.143.428 67%

Total 292.363.940 440.458.305 66%

El cuadro y su gráfico reflejan el peso de los tres departamentos en la economía

nacional, destacando los valores de los sectores 2° y 3° respecto al total de la economía

nacional, teniendo en la suma de los tres un peso de! 66% sobre el total país.

sector 22

sector 39

total

Fuente: Elaboración propia con datos Departamento de Descentralización Territorial y Gobiernos Departamentales

OPP-2008 (En miles de pesos corrientes)

economía que se pretende observar. El siguiente cuadro muestra el comportamiento por

indicadores de sectO?4en e! año 2006 del valor agregado bruto por departamento.95

Gráfico n° 1: Valores por sector en total país y en AMM

Cuadro n° 16: Valor Agregado Bruto' por sector -de actividad en AMM, 2006

Datos más actualizados de la OPP muestran el peso del PBI96 en el año 2008, donde e!

peso del AMM se asemeja con el valor registrado por el VAB dos años antes. En el

mismo destaca un orden descendente que coloca a Montevideo a la cabeza de la lista

seguida por Canelones y San José.

94 Detalle de indicadores en anexos .
9' De acuerdo a la definición de Rodríguez (2007: 221) el VAB es la medida del esfuerzo productivo de
una economía tomada desde el orígen de los factores que lo componen, englobando la remuneración de
los distintos factores productivos (salarios, beneficios, rentas, intereses etcétera) .
% PBI es definído como el valor de todos los bienes y servicios finales producidos en la economia de un'
territorío en un determinado momento (Rodríguez 2007: 210).
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Cuadro nO 17:PBI Departamental en AMM (miles de pesos corrientes)

DEPARTAMENTO PBI % departamental sobre total país
MONTEVIDEO 242.155.063 54.9%
CANELONES 40.211.884 9.12%
SAN JOSE 9.996.993 2.26%
TotalAMM 292.363.940 66.28%
Total país 440.458.305 100%
%AMM sltotal país 66.°/0

Fuente: Elaboración propia con datos de OPPlDepto. Descentralización 2008

En la identificación productiva, dentro de cada Departamento de zonas que se

consideren como partes del AMM, el análisis se complejiza por las mismas

características de las AMs que interponen dentro del territorÍo zonas urbanas,

suburbanizadas y de producción y cultura totalmente rural, como se observa en los

Municipios A,G y D de producción y hábitat totalmente rural (de acuerdo a la nonnativa

entrada en vigencia en 2010) o en porciones de la ruta 5 entre Progreso y Canelones, o

en la ruta I entre Ciudad del Plata y Libertad.

Un intento de comprender la dinámica productiva al interior del AMM puede observarse

desde indicadores de número de empresas, del empleo y el peso de la traslación de

individuos desde un departamento a otro sobre ese indicador.

De acuerdo al análisis de BértoJa y Rodríguez (Bértola y Rodríguez 2007:227 a 251), en

el segundo sector (industrial) el 81% (6.772) de las industrias se radica en Montevideo,

el 15% (1.288) en Canelones y el 4% (325) en San José contabilizando un total de 8.385

empresas. De los 490 emprendimientos industriales considerados de interés nacional

entre 2000 y 2005, 338 (69%) se radica en Montevideo, 39 (8%) en Canelones y 34

(7%) en San José contra 78 (16%) del resto del país.

En el sector rural, el VAB refleja que Montevideo tiene el 1% de la producción

hortifrutícola y lechera aunque centraliza la distribución y comercialización del AMM y

del país. Canelones tiene el 8% y San José el 37%. En el tercer sector (servicios)

domina la micro y pequeña empresa que insume de uno a cuatro empleados,

192



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••...:

contabilizándose a 2007 solo 150 empresas que tienen en nómina a mas de 200

empleados (Bértola y Rodríguez 2007:223).

El sector servicios significa un 76% del VAB del AMM. Montevideo concentra el 86 %

de los mismos, Canelones el 11 % YSan José el 3%. Los datos muestran que el tercer

sector considerado dominante en una configuración de tipo metropolítano (Subirats:

2002; De Mattos: 2004; Cicolella: 2005; entre otros) -por orden de importancia tercer,

segundo y primero- se reproduce consistentemente en el AMM.

Cuadro n° 18: Peso porcentual de sectores por Departamento y % total sIVAB del AMM

Depto/sector prodc. Montevideo Canelones San José Total sobre VAB de AMM

Primer 1% 8% 37% 4%

Segundo 81% 15% 4% 20'10

Tercero 86% 11% 3% 76%

Fuente: Elaboración propia con datos INE y Libro Blanco AMM-Bértola y Rodriguez 2007 .

Desde el punto de vista del empleo es interesante observar en la perspectiva de la

dinámica metropolitana el factor traslado del individuo desde residencia a lugar de

trabajo y el peso de los Departamentos. El siguiente cuadro muestra el peso que tiene

cada unidad territorial dentro de lo considerado como AMM para los individuos.97

Cuadro nO19: Relación lugar ocupación y departamento de origen <en %)

Montevideo Canelones San José Florida

Montevideo 94,00% 2,00% 0,30% 0,22

Canelones 32,50% 65,80% 0,50% 0,30'10

San José 15,00% :1,01% . 81% 0,10%
.. .-. _ . . -

Florida 2,74% 1,14% 0,22% 94,20%

Fuente: Elaboración propia según

datos INE2003

97 La última medición corresponde a 2003 por lo que se supone siguiendo la tendencia creciente de la
metropolización, tendría variaciones al alza.
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1.2.1. El transporte: la infraestructura económico política de un bien social

Si se parte de la base de que la población se concentra en el espacio metropolitano en

función de factores que aprovisionan su canasta de oportunidades (Katzman: 2002) en

aspectos fundamentales como el acceso a la vivienda y actividades laborales (Magri:

2002), la locomoción se transforma en un factor de peso en tanto demanda social hacia

una actividad económica privada y objeto de políticas de provisión del bienestar. En los

últimos años se han producido estudios que miden el volumen y la velocidad de

reproducción de este item en relación a la importancia que reviste para el desarrollo

funcional del AMM.

De acuerdo a trabajos realizados en la Facultad de Ciencias (Alvarado: 2006), de

Arquitectura (Martínez: 2009) y en la disciplina Ciencia Política (Milanesi: 2007), el

transporte colectivo de pasajeros es el más usado por los habitantes metropolitanos,

contabilizándose un volumen de 2563 servicios diarios en líneas de corta y mediana

distancia en el año 2005 (Alvarado 2006: 3) y de 3477 en 2007 (Milanesi: 2007) que se

distribuyen de forma heterogénea en los corredores viales. De acuerdo a estos estudios,

el principal volumen se ubica en los corredores de Giannattasio e Interbalnearia con un

36%, seguido por la ruta 5 con el 24%, la ruta 8 con el 23.7%, la ruta 1 con el 9% Ylas

rutas 6 y 7 con porcentajes que van desde el 6.3% al 15%, correspondiendo el saldo a

líneas transversales entre ciudades y localidades departamentales canarias (9%) en

especial entre rutas 5, 6 Y 7. En términos de accesibilidad a medios públicos de

transporte colectivo el estudio muestra los valores más altos en las localidades más

próximas a la capital metropolitana, disminuyendo a medida que se alejan del centro.98

En el mismo sentido el estudio reciente de Martínez (2009), indica que la concentración

de servicios en tanto conectividad y accesibilidad se registra en los corredores del este

(lnterbalnearia-Giannattasio y ruta 8), disminuyendo en las demás y siendo muy escasa

en las rutas transversales. El siguiente cuadro sintetiza los resultados de ambos estudios

en cuanto a la relación población-locomoción-tránsito individual y de carga en volumen

diario/anual.

98 El estudio define accesibilidad como la valoración de la conectividad del transporte en función de la
cantidad de población que demanda el servicio (población por localidad).
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Cuadro nO20: Transporte total y colectivo y volumen diario de pasajeros

Población/rutas Transp. total' Líneas diarias Vol. máximo Vol. medio

transp. Colecto pasajeros diario" pasajeros***

Ruta 1 2071 a 3788 236 19.352 9912

Ruta 5 3789 a 7324 836 68.552 35112

Ruta 6-7 851 a 2070 449 36818 18858

Ruta 8 3789 a 7324 568 46576 23856

Rutas 101-102 3789 a 7324 213 17466 8946

Ruta Inter/Gianntt. 3789 a 7324 1312 107564 55104

Total __ ~ __ w •• _. _______

3424 296328 151788

Fuente: elaboración propia con datos de Milanesi (2007), Alvarado (2006) y Martinez (2009) .

'Transporte total diario anual (Martinez 2009:4)

" Cálculo proxy realizado sobre capacidad completa de 82 personas en un ómnibus en horas pico

'" Promedio diario realizado en capacidad media (solo pasajeros 42 sentados)

1.3 El recorrido del mapa institucional del AMM: Departamentos, Juntas Locales y

los nuevos Municipios

De los Departamentos que tienen participación en el fenómeno metropolitano San José

y Canelones se rigieron hasta 2010 con el sistema de Juntas Locales (centralizadas y

autónomas según disposiciones vigentes en la Constitución de la República (Sección

XV) y la Ley Orgánica Municipal n° 9515 (Sección VII). Montevideo ciudad, como

capital departamental y nacional no puede tener Juntas Locales (LOM, 1935, arto 53),

pero, en el período gubernamental que comienza en 1990 se descentraliza en 18Centros

Comunales Zonales articulados en tomo a tres figuras: Junta Local (política), Concejo

Vecinal (social) y Centro Administrativo.

Desde la ley de Descentralización Municipal y Participación Ciudadana (n° 18537),

aprobada en setiembre de 2009 (con sucesivas modificaciones en 2010) podemos

establecer el alcance político administrativo del AMM en cuanto a los Departamentos y

los Municipios que comprende (o partes de estos que engloba la metropolización como

hemos observado en secciones anteriores). Las unidades a considerar en tanto

Municipios que se insertan en esta investigación, serán aquellos que corresponden al

nuevo mapa político administrativo de la descentralización que manifiestan la dinámica

metropolitana.
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En Uruguay podemos hablar de una metropolización en dos fases, un área metropolitana

y una región metropolitana porque el fenómeno expansivo de efectos avanza sobre el

territorio adjuntando territorios sobre los cuales ejerce diferentes grados de influencia en

varios aspectos entre los cuales los más importantes pueden observarse como hemos

visto en ubicación residencial, conexión vial y de transporte, reubicación del aparato

productivo. El AMM comprende la corona periférica del Departamento de Montevideo,

las localidades comprendidas en la diagonal que cruza el Departamento de Canelones

con límites en el Arroyo Solís Chico al este-sur y Arroyo Pando al noreste y el extremo

sur-oeste del Departamento de San José ubicado a los bordes de la Ruta nOl, limitrofe

con el Río Santa Lucía. El detalle la municipalización en los tres Departamentos es el

siguiente:

Montevideo: Municipios A, D, E, F, G correspondientes a los antiguos Centros

Comunales Zonales (CCZ)

A: CCZ 17,18 y parte del 14, barrios de la Teja, el Cerro, Nuevo París y Belvedere.

D: CCZ 10, 11Yparte del 6, barrios de Manga, Piedras Blancas, Toledo Chico y Boizo

Lanza

E: CCZ 8 y parte del 6, barrios de Carrasco Norte, Carrasco Sur, La Cruz de Carrasco,

Malvín Norte .

F: CCZ 9 y parte del 8, barrios de Hipódromo, Punta de Rieles, Maroñas, Camino

Maldonado.

G: CCZ 12, 13 y parte del 14, barrios de Colón, Lezica y Melilla, Sayago, Peñarol,

Prado Chico y Prado Norte, Casavalle y Borro.

Mapa n° 1: Municipios montevideanos

~,--.

Fuente: MVOTMA201O
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Los Municipios de Montevideo que están comprendidos en la metropolización de

acuerdo a las pautas definidas en este trabajo son los Municipios D, E, F, partes del A y

G, correspondientes a las localidades allí instaladas.

Callelotles: Todas las Juntas Locales preexistentes se asimilaron a Municipios de:

Canelones, Pando, Paso Carrasco, Ciudad de la Costa, Salinas, Atlántida, Floresta,

Soca, Migues, Montes, Tala, Barros Blancos, Suárez, Toledo, Sauce, Las Piedras, La

Paz, Progreso, Empalme Olmos, Parque del Plata y Colonia Nicolich.

En este Departamento, los Municipios incluidos en el proceso de metropolización son:

Pando, Paso Carrasco, Ciudad de la Costa, Salinas, Atlántida, Montes, Tala, Barros

Blancos, Suárez, Toledo, Sauce, Las Piedras, La Paz, Progreso, Empalme Olmos,

Parque del Plata y Colonia Nicolich.

Mapa nO 2: Municipios metropolitanos en el Departamento de Canelones

CANELONES--

Elaboración propia: Proyecto CSIC 2009

Satl José: Las Juntas preexistentes cesaron de acuerdo a la ley en vigencia,

constituyendo dos Municipios en las ciudades de Libertad y Ciudad del Plata,

correspondientes a la porción de territorio departamental con más incidencia en el

AMM .

197



Mapa n' 3: Municipios metropolitanos en San José

,
Elaboración propia (proyecto CSIC 2009) .
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Fuente: ElabJación propia (proyecto CSIC 2009).
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Resumen el capítulo

El mapa qL define al AMM expone el recorte territorial jurisdiccional observado por
I

Orellana (d>rellana, Allard y Fuentes (2006) sobre la heterogeneidad político territorial

que es conbción de metropolización: partes de jurisdicciones político administrativas

de nivel dbpartamental, que en el caso uruguayo estaría amoldada al nuevo mapa

municipal, no produciendo los efectos de partición de! tercer nivel jurisdiccional. El

caso de Canelones concentra casi la mitad de su territorio en el AMM implicando la

integraciónl metropolitana de 21 Municipios sobre un total de 29 constituidos. El caso de

San José eh contrario, concentra como muestra e! mapa e! fenómeno contra el borde

sur-oeste dbl Departamento en los únicos dos nuevos Municipios creados y no parece

seguir una iendencia de importancia relevante de expansión sobre la ruta 1. En términos

generales, Jiguiendo a Oriol (Nello Oriol: 2000) se generó una estructura metropolitana

que confofo una disparidad regional al interior de los propios Departamentos,

afianzando iorredores de actividad y residencia sobre y alrededor de las rutas nacionales

que en el caso uruguayo confluyen indefectiblemente hacia el centro de la ciudad de

MontevideJ La diferencia sustancial con otros casos es que el tardío proceso de

municiPaliJación, en contrario de algunos países que impusieron la municipalización

compitiendh con los efectos de la metropolización (Brasil, España), permitió ajustar

jurisdicciodes político administrativas a la expresión metropolitana sin tener que

observar reLrtes en el plano político local, en nuestro caso (uruguayo) los Municipios

que entran Jn la metropolización estarían correspondiendo territorialmente con esta .

No obstant si miramos en el segundo nivel, el departamental, sí apreciamos

diferencias rue se producen entre Municipios de. un mismo Departamento en cuanto a

diversos factores: movilidad y residencia demográfica, servicios y dinámicas
I

económic1' como los que expusimos anteriormente y otros .

Estas refle ones dejan ver que en el AMMse pueden observar dos aspectos:

I
a. funcionales el AMM tiene distintas fases de desarrollo social y económico que

transformarbn el espacio territorial y que a los efectos de nuestros objetivos demandan

la generacihn de más y mejor institucionalidad, según el ángulo desde donde se

observen y ke cursos de acción en políticas específicas. Si aplicamos la categorización

de Friemanh y Necochea (Friemann y Necochea 2000:43), existió una primera época
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entre 1981Y 1995 que deja ver que la concentración de población y actividades

económicas generó nuevos centros y reforzó ciudades intermedias en estrecha relación

con el cenJo (Ciudad de la Costa, Pando, Las Piedras, La Paz, Barros Blancos, Libertad

y Ciudad del Plata y Paso Carrasco), las cuales en principio tuvieron un rol

estrictamente locativo o "dormitorio" pero con el paso de los años lograron desarrollar

sus propiasl dinámicas y actividades. También generó nuevos pueblos y localidades de

menor dinábica socio-económica pero con un destino principal de "pueblos dormitorio"

estrechamebte relacionados a Montevideo y a las ciudades intermedias como son los

Fraccionarrhentos de las Rutas 8, 6 Y7, Y los barrios de Aeroparke, Colonia Nicolich

entre otros que no solo dependen del centro sino que proveen mano de obra a las

ciudades alrededor de las cuales se formaron99

Este fenóleno que es definido como efecto de polarización (en el sentido de

generación r reforzamientos locativos como polos de concentración de actividades) y de

drenaje residencial desde la ciudad principal en emprendimientos inmobiliarios que

conllevan un proceso social (locación residencial) a la vez que económico

(emprendimientos productivos y proveedores de mano de obra para la construcción de
I

emprendimientos residenciales bajo distintas formas: individuales, colectivos bajo la

forma de bkios y complejos), se produce plenamente en el AMM en especial en la

costa sur-eJte. Es el caso de Ciudad de la CostalOO hoy segunda ciudad del pais en

población (basi 100.000 habitantes) que está produciendo su propia dinámica a partir de
I

su consolidación como centro urbano (comercio y prestación de servicios) y de
I

emprendimientos económicos que desde el mercado y el Estado se localizan en su

entorno (Adropuerto, barrios privados, integración a la ruta perimetral montevideana).

T b., 1I I'dad d . d '. . . . dadam len en oca I es e antIgua ata que en tremta anos se convirtIeron en cm es

intermedias como Pando, Las Piedras, La Paz, Progreso, Toledo en Canelones y en San

José la nueva Ciudad del Plata que engloba las antiguas localidades (ayer rurales, hoy
I

urbanizadaSr de Rincón de la Bolsa y Delta de Tigre, puede observarse un fenómeno de

gravitación y difusión de actividades de producción económica con carácter

tecnológico. La relación entre centros urbanos intermedios y la .capital siguiendo la
I

99 Existen esnldios que presentan la relación de prestadores de servicios entre barrios privados de alto
valor adquisiti~o y asentamientos irregulares que proveen la mano de obra en servicios (categorizados
como servicid personales) en Cicollela (2003), Sabattini: 1999; Magri: 2004 entre otros .
100 Creada cOlho ciudad en 1994 comprende toda la cadena de balnearios entre el Arroyo Carrasco y el
Arroyo PandoJ Tiene 15 km de largo y aproximadamente 5 de ancho .
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categorización de los autores es interactiva porque el tráfico de factores generó la

extensión ~e actividades coordinadas: Polo Tecnológico de Pando o expansión de la

Zona Fran¿a fronteriza entre Montevideo y Canelones, instalaciones industriales en la

ruta I (indbstria chipeadoras de madera e industria quimica entre otras), dispersando la

concentracIón histórica de factores económicos desde Montevideo hacia Departamentos

vecmos. j
b. instituci ,nal: Tomando lo expresado por Boisier (Boisier 2004:113)101,si bien en un

primer mo+ento la metropolización en Uruguay se produjo sin intervención estatal en

cuanto a rbgulación y organización del sentido expansivo que la caracteriza, en un

segundo mbmento (que cobra impulso a partir de 2005) se produce un proceso de

ordenamieJto a través de la intervención directa del Estado central en infraestructura

(perimetral de Montevideo, doble vía Interbalnearia y Ruta 1) enfocada a generar una

trama conectiva que actúa como dinamizadora de la interna del AMM a la vez que se

puede visullizar un intento de contención territorial de las actividades en el entorno

provisto po~la infraestructura102y sus consecuentes efectos sobre la sociedad, el efecto

de la geoJetria variable de Veltz (Veltz:2002) sobre el cual todavía no se tienen
I

elementos de evaluación por su reciente concreción.

No obstante la apreciación anterior de una comprensión pública del problema

metropolitaho, donde a la acción sectorial del Estado se ve respaldada y reforzada por

dos leyes db capital importancia como son la ley de Descentralización Municipal y la

ley de Ordbnamiento Territorial y Desarrollo Sustentable, la cuestión metropolitana

como nuevl emergencia territorial no encuentra correlato jurídico en normas que la

reconozcan como territorio político administrativo. El Estado uruguayo no asume una

reestructuración del régimen de gobiernos subnacionales sino que apela a

construcciohes ad hoc en el marco de una gobernanza afincada en nuevos tipos de

relacionamibnto intergubernamental formal e informal que serán tratadas en los

próximos cJpítulos. De acuerdo con BoIja, se asume desde el Estado central una línea
I

de actividad que trata de definir la llamada "aglomeración metropolitana", dejando para
I

101 Expuesto eb sección 1I.
102 A partir deJla concreción de infraestructura entre 2009 y 2010 se aprecia el aumento de instalaciones
privadas economicas en el entorno, en especial sobre Interbalnearia, 101 Y 102 Yruta 1 aprovechando las
facilidades de ~cceso a los grandes nodos de distribución no sólo nacional. sino regional e internacional
(puerto, aeropJerto y rutas conectadas a transnacionales).
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los gobiernos subnacionales de segundo nivel (Gobiernos Departamentales) la solución

para la llaJada "región metropolitana" .
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Capítulo Dos
I

La arqUitJctura legal e institucional que da contexto al AMM

2.1. El ptilimpsesto de la normativa sobre el territorio: viejas y nuevas normas
I

coexistiendo en el AMM

Este caPítulo tiene un motivo descriptivo, con el objetivo de ofrecer el contexto legal e

instituciondl en el cual :e inserta el AMM. El Uruguay como los demás países

latinoameribanos pasó por etapas de reforma estatal entre las décadas de los setenta a los

noventa, chntinuando en el presente y los problemas de la gobernabilidad y la

gobernanzalno han estado ajenos en el debate político y académico. Si bien en el país,

los procesds de reforma estructural no tuvieron la profundidad que en el resto de

LatinoaméJca, hemos asistido a ~ambios sustanciales en áreas sociales y de

infraestructlrra (Midaglia: 2001). Pero estas reformas se han producido en áreas de

políticas sebtoriales, quedando el territorio en suspenso hasta el año 2005, donde se

vuelve a r+italizar la discusión sobre la descentralización, el ordenamiento territorial,

el medio ambiente y las cuencas acuíferas, produciéndose una batería de leyes que

abordan po} primera vez el concepto territorio en tanto objeto de políticas y sujeto de

acción esta61. En este último sentido, la normativa apunta a jerarquizar el plano

subnacionJ a través de diversas leyes que otorgan competencias a los gobiernos

departamenkles y a los recientemente creados Municipios. Sin embargo, una

característida de nuestro país, mucha de la nueva normativa coexiste con leyes de vieja

data, generahdo un "palimpsesto,,103legal que todavía no ha sido solucionado.

El lugar dJ AMM en este sistema armado entre 10viejo y 10nuevo en materia legal

sigue siendd inexistente. No hay ley nacional u ordenanza municipal que le otorgue un

estatus legaJ, aunque se reconoce su existencia en planes de políticas y en los discursos
I d 1 'd l' . P , d"Y programas e a gunos partl os po lÍlCOS. or esta razon contra lctona entre marco

legal y recotoCimiento político es que las acciones sobre el AMM, no tienen un carácter

103 A d d I I .. ,. ,. . ed' 'd d 'b'IDOo e ac araClOn, pa tmpsestos eran os antiguos pergammos ID lOeva es on e se reesen lan
textos y dadas Ilas características del material era imposible borrar completamente lo anteríor, quedando
textos Intercalados, que solapados con los nuevos daban o nuevos sentidos o creaban mayor confusión.
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inÚ:rgube amental formal de tipo metropolitano, porque los acuerdos que puedan tener

algún crite}io de este tipo se realizan en forma bilateral o multilateral entre instituciones

sectoriales (agencias del Estado) y territoriales (Intendencias), incluyendo instituciones

y actores en forma eventual.

En el año 2008, cuando se aprobó la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Sostenible nO18.308, era esperable -porque en los Anteproyectos se enunciabalO4-el

reconocimi nto del AMM como formación político-territorial en forma de interfase

entre los dbs planos de organización del régimen de Estado. Sin embargo, el concepto

de AMM Jo existe en dicha ley, que abunda en un novedoso e innovador sistema de

1.1. b tal . 1 lO5('al '1re aClOnamlento mtergu ernamen a vanos p anos naClOn, repona ,

departameJtal, local, interdepartamental, sectorial), incorporando por primera vez el

reconocimibnto estatal sobre el objeto territorio, la competencia estatal de políticas

públicas sdbre el mismo, mecanismos de gestión de tipo transversal y otorgando

competenci~s exclusivas a los Gobiernos Departamentales para legislar su territorio.

Si observJos el set de leyes que operan con sentido territorial concluimos que ninguna

tiene obsefancia sobre la estructura metropolitana aunque operan condicionando el

accionar institucional sobre la misma.

En primer Ilugar la Constitución de la República rige el plano subnacional en los

Poderes esttales (sistema unitario), en lo sectorial (centralizado en Administración

Central, Entes Autónomos y Empresas) y en el subnacional (Gobiernos

DepartameJtaleS). En la última reforma acaecida (1° enero de 1997), se faculta a la

descentralizltción municipal, aunque sin determinar cómo, cuanto ni con qué atributos

(Sección n, arto50, Sección XVI, art.262, 287 y 288).

En segundo lugar en importancia, existe aún en vigencia la Ley Orgánica MunicipalJ06

(n° 9515/1985). En algunos aspectos, queda obsoleta al aparecer la materia municipal
I

con la Ley [9.567. Esta vieja ley, delimita un campo de acción departamental y local

escaso, conÁtatándoseque con el paso de las décadas la ley se ha convertido en un

compendio ¡de competencias simbólicas, puesto que, por un lado resulta altamente

104 IAnteproyecto de Ley MVOlMA, 1999.
¡al En Magri (2009): La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible: gobierno del territorio
en una propue,!¡a que involucra a todos. ICP-Fin de Siglo-CLAC SO, Montevideo .
106 Hasta 1997 se asimiló el concepto municipal a departamental. La reforma constitucional separa ambas
materias como bjeto legal.
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insuficiente para proveer de instrumentos a los gobiernos subnacionales y por otro,

refleja el chntralismo estatal en la provisión de bienes y servicios y en el campo fiscal y

económicol que, no ha quedado resuelto en una Ley de Descentralización que crea y

otorga co~petencias a los Municipios sin recrear competencias para los Gobiernos

Departamehtales, generando una descentralización exclusiva para el plano

departameJtal.

Pasados trle años de la reforma, en 2009, se aprueba la creación de Municipios 'en

sustitución de la figura de Junta Local instituida en 1935 por la LOM (nO9515, Sección

VII, arto 53 a 61). Se reduce la cantidad de entidades locales. Hasta 2010 existían 156

(desagrega s en 3 JL Autónomas y Electivas; 9 JL Autónomas y 144 JL de las

llamadas cbmunes o centralizadas). A partir de la Ley de DM y PC se crean 89

Municipiosl desapareciendo todas las JL preexistentes. La nueva ley sigue la

diSposiciónlanterior de no habilitar Gobierno local en capitales departamentales sobre la

referencia de la Constitución de la República (Art. 262 Y 288) Y de la Ley Orgánica

Municipal dArt. 59 LOM) que prescribe su inhabilitación. 1m

Una terceral normativa que está estrechamente ligada a la consolidación metropolitana,

es la Ley ~e Centros Poblados (10.723/1946), donde se intentó constituir la trama

urbana del bruguay moderno. El trazado histórico tradicional mostraba la combinación

de las vías ¡de comunicación maritima y los enclaves de defensa militar, que habían

constituido rocalidades/ciUdades que cumplían estas funciones (Montevideo, Colonia,

Bella Unión, Río Branco, Tacuarembó, Soriano, Rocha). Posteriormente, comienzan a

ti l. '1 ,. d fr ti"aparecer ormaClOnes que aun con a caractenstIca e ontera presentan una ormaclOn

industrial y 10mercial como es el caso de Fray Bentos. 108

En el territolo que hoy comprende el AMM, se encuentran viejas ciudades como Pando

en 1787, La~ Piedras en 1795, Sauce y Tala fundados en la década de 1860, Progreso en

1871, La Pak en 1872. Las más antiguas pertenecieron a la jurisdicción de Montevideo

hasta la cre~ión del Departamento de Canelones en 1816. En la cuarta década del siglo
I

XX se legisla con la intención de regular la ocupación creciente de puntos específicos

del territori~ nacional que iban quedando por falta de normativa, sujetos a la acción de

107 En esta nbrmativa su conformación podia hacerse a iniciativa del Intendente ante la Junta
Departamental'lcasos que solo fueron adoptados en Montevideo, Canelones y Maldonado,
108 Fundada en 1859 por inversores ingleses para la instalación de la fábrica Liebigs con producción de
extracto de carne comercializada en Europa.
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los agente~ inmobiliarios donde la elección de tierras para el loteo y posterior

urbanizaci¿n quedaba por fuera de la intervención del Estado. En especial preocupaba la

situación db Montevideo más allá del ejido constituido y de zonas costeras que llegaban

hasta canelones .

La Ley de Centros Poblados de 1946 apuntó a generar efectos en tres aspectos:

• sojal, por un lado fomentó mecanismos para activar el sentido de propiedad

Pri+da a la población en relación a la residencia. Por otro, estableció

mecanismos de control a la actividad del mercado inmobiliario tratando de

asekar la viabilidad de la vida comunitaria en cuanto a la calidad del

fracbionamiento y su venta en tipos de terrenos, actividad primaria del mismo

(quJ no fueran en contra de actividades rurales instaladas), provisión de agua

poJble y salubridad previendo una densidad de 80 habitantes por hectárea

urbk, ejidos urbanos con tierras aptas para la agricultura, espacios públicos

den/ro y alrededor del poblado y prohibición de construcción de viviendas en

zonÁs inundables o establecidas en fajas costeras .

• EcoLmica, estableció sistemas de control (en forma de multas) a las

con~avenciones legales, trato de domesticar al mercado inmobiliario exigiendo

que r.0s fraccionamientos cumplieran con las exigencias de sostenibilidad social

prevrsta, cuestión que subió los costos operativos de las transacciones. Dispuso

la cÓntinuidad de tierras aptas para el cultivo en los ejidos urbanos, concedió la

parcblación para la producción agrícola en predios mayores a cinco hectáreas

inte~dos a la red vial del poblado de forma de dar consistencia a la relación

entrJ la esfera social y la productiva .

• pOlíta, imponiendo a los Gobiernos Departamentales la decisión última de la

autohzación a la constitución y fiscalización de los padrones acaecidos de los
<: l. . t d' b . . b,raCClOnamlen os con estmo ur ano, competencIa que antenormente esta a en

manbs del gobierno nacional.

S. b I 'd . .m em argo, poco se concreto e esta normativa porque los GobIernos Departamentales

no la aplicJon con excepción de Montevideo. La Intendencia canaria expone en un

trabajo reciJnte que esta ley "[ ... ] en Canelones se desconoce a fin de atraer nuevos
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109 Entre arroybs Carrasco y Pando en 15 km. de largo y 2 de ancho se constituyen 10 balnearios a razón
de 3 km2 pro;;¡edio cada uno sin contar los fraccionamientos al norte de Giannattasio.
110 Montevide<!. Revisión del POT: Escenarios 2018. UdelaR(FCS-Farq- Fing)IIMM'

El gobierno
l
departamental de Montevideo en el año 1997 (Decreto N" 28.242, Exp. N°

97-003234) reglamenta el Plan de Ordenamiento Territorial (por) de Montevideo,

siendo la ptmera ordenanza subnacional que reconoce la expansión urbana sobre los

bordes depJrtamentales calificándolas como áreas periféricas y regulando sobre estas .

PosteriormJnte, en 2008 comienza una reformulación del por donde el AMM es

asumido colno formación espacial y territorio de relaciones sociales objeto de políticas

en términos de relacionamiento intergubernamental. 110

contingent s en busca de suelo barato donde habitar. La década del cincuenta registra,

sólo en el ~epartamento de Canelones y en el área de influencia de la capital, más de

doscientos fraccionamientos nuevos, sin contar los balnearios costeros." (Geo-

Canelones, lMC 2006:10), al igual que en el Departamento de San José las localidades

de Rincón re la Bolsa y Delta del Tigre. En la zona costera de Canelones en la década

del 50, se produce el fraccionamiento que generan los múltiples balnearios de la hoy
I

ciudad de la Costa109 y más de 200 fraccionamientos que dan forma a Villa Felicidad,

Villa Ale~Ía, Vista Linda, El Dorado, entre otros, que no contaban con las

prescripciohes legales de la LCP .
1

Un factor ihstitucional que actuó asociado a la colonización irregular que contribuye a

lo que en ddelante constituirá en el AMM es la provisión de políticas de vivienda por

parte del E~tado. El Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), proveía préstamos para "la

segunda ca~a" lo que en el imaginario uruguayo constituía la casa del balneario apoyado

en la ley nOll0.630 de 1945 y la ley de propiedad horizontal para la costa montevideana

nO10.751. ~agri 2002: 39 y 2010: 285). También el Banco de Previsión Social (BPS)

exoneró d~ impuestos y retribuciones patronales a las construcciones fuera de

Montevided fomentando el fraccionamiento y la ocupación por fuera de la normativa
I

configurando desde los años cincuenta poblados, como por ejemplo Barros Blancos en

la órbita de la ciudad de Pando, Colonia Nicolich y Colinas de Solymar en Ciudad de la

Costa .

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••____ '-- ...1...- _
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Cuadro nO21 Normas vigentes y su relacióu con elAMM

Normas Departamental Local Metropolitano

Constitución I si SI no

Centros Poblildos si si no
I

OTyDS si SI no

DMyPC SI si no

POT Monte1deo SI SI si

2.2. La trama institucional sobre la que se organiza la gobernanza en el territorio

Como hemls visto, el régimen estatal uruguayo se estructura sobre el territorio en tres

niveles: cehtral, departamental y local. Dada la historia del proceso de constitución

política de nuestro país, el nivel central es el que pauta la concentración de poder en

materia de áreas de políticas fiscales, distributivas y regulatorias que se ejecutan a cargo
I

de los Ministerios y empresas y entes dependientes del gobierno nacional.

Históricambnte el sistema unitario (una única jurisdicción de poderes del Estado en el

territorio) ~ centralizado (concentración de las competencias de política pública en la

Administración central dependiente del ejecutivo nacional), rige en el país desde su

origen detebinando las competencias y el tipo de relaciones intergubernamentales

entre nivelJs de gobierno. En este nivel se encuentran los Ministerios y los entes o

servicios dbscentralizados y las empresas del Estado que tienen a cargo campos

específicos de políticas para las cuales han desarrollado en todo el territorio nacional

una red de provisión y/o regulación basada en representaciones institucionales que

operan con sus propios cuerpos burocráticos con mayor o menor grado de

desconcenukción según el servicio. Estas instituciones estatales cuentan con su propio

presupuesto!quinquenal y sucesivas rendiciones de cuentas anuales para implementar

sus estrategias sobre las que arman los planes y programas en una estructura jerárquica

y wrt;"" ~r;'dcl nwdolo do &wIo ~g-

En este panorama, las políticas pueden implementarse -de hecho se han implementado

históricamehte- sin participación de instituciones públicas de nivel territorial como los

Gobiernos ~epartamentales o el Congreso de Intendentes. Esto puede darse en esta
d. ,. lid I ,. d .mamlca porque a estructura e reglmen e Estado unitano así lo permite a partir de
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considerarjque los tres Poderes estatales tienen una única jurisdicción nacional, todo el

territorio acional. Este modelo da paso a que las políticas a cargo del ejecutivo

nacional dibtribuidas en Ministerios, empresas y entes tengan una matriz de políticas de

carácter cehtralizado en cuanto a la decisión, no obstante que la implementación puede

estar desc+centrada según la organización de la institución. A modo de ejemplo, las

rutas nacionales son jurisdicción del Estado central a cargo del Ministerio de Transporte

y Obras R¡IÚblicasy las Intendencias no tienen competencia para intervenir en la

regulación y provisión de los servicios vinculados. Este Ministerio controla todo el

transporte .e tipo interdepartamental, el sistema de tarifas de transporte colectivo y de

cargas, el s¡stema de peajes etcétera. Como es sabido, en el caso de las rutas nacionales

interfieren fn el trazado urbano cortando las ciudades por la mitad en muchos casos,

generando un primer problema de administración y gestión por las prestaciones y los

factores clnexos. En el AMM son rutas nacionales la Avda. Giannattasio, la

Interbalneaha, la ruta 1, 8, 5, 6 Y7, 101 Y102, todas formando parte del trazado urbano

de jurisdicdión departamental, por lo que, todas las acciones que se tomen sobre la ruta

interponenlla jurisdicción nacional en el centro de una ciudad, complicando la

resolución .e problemas entre niveles de gobierno.
I

Otro ejemllO es el del mercado inmobiliario que tiene como ente regulador el

Ministerio le Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), que

como OrgaJismo rector ha determinado las estrategias de planificación urbana y los

planes y p)ogramas de colonización de tierras con destino a la urbanización, sin dar

Participació~ a los directamente implicados niveles departamentales. Lo mismo pasa

con otros inisterios sociales como el Ministerio de Salud Pública (MSP), u

organismos descentralizados como la educación pública (ANEP). Algunos Ministerios

han iniciad nuevos caminos de relacionamiento descentralizando la gestión en el
!

territorio, adercándose más a los niveles subnacionales de gobierno, como es el caso del

Ministerio he Desarrollo Social (MIDES), o vinculados a la producción como el

Ministerio de Ganadería y Pesca (MGAP).

En este malco el segundo nivel.de gobierno -los Gobiernos Departamentales- tienen

competenciJs limitadas o nulas en las tres principales áreas de políticas:
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Fuente: Elaboración propia

El siguiente cuadro muestra las competencias sobre campos de políticas y la

distribuciób de acuerdo al nivel de gobierno.

Cuadro nOJ: Competencias en los servicios de infraestructura y sociales en los departamentos
I

Servicios Organismos estatales Público Privados

Departamental Ministerios

Agua potable I OSE si Si

Luz UTE si

Iluminación calles Intendencias UTE si
I

Rutas nacionales MTOP SI

Saneamiento I 1.Montevideo OSE si

Vivienda I Intendencias BHUIBROU MVOTMA si Si

Teléfonos ANTEL si Si

Transporte int, rdept. MTOP si Si

Transporte urtjano Intendencias si Si

Equipamiento Fano Intendencias si Si

Residuos Intendencias si Si

Educación ANEP SI Si

Previsión Socilll BPS MT si Si
I

Salud 2° y 3° nivel MSP si Si
I

Salud l' nivel I Intendencias MSP si si

Seguridad ciud'adana
I

MI si
I

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

•

•

en el campo fiscal cuentan con autoridad para recaudar fondos en contribuciones

ur~anas y patente de rodados con capacidad de decisión sobre la imposición, e

im~uestos a remates ganaderos (1.5%) realizados en su jurisdicción, además del

cobro de tasas, tarifas y precios de servicios administrativos. La patente

iJobiliaria rural es fijada por el Senado de la República, recaudada por Rentas

y l~ego redistribuida hacia los Departamentos.

enlmateria de políticas sociales y de infraestructura de servicios básicos no

tie ien competencias más allá de la coordinación y colaboración con Ministerios

cedtrales y organismos estatales de tipo descentralizado, pudiendo actuar con

relltiva autonomía en la prestación primaria de salud (policlínicas), o por fuera

de la institucionalidad vigente en materia de vivienda como es el caso del

Gobierno de Maldonado que tiene planes propios de provisión de carácter social.
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De acuerd a este mapa institucional puede inferirse que, si como dijimos, el territorio

está bajo uh régimen estatal donde la territorialidad del Estado es centralizada en cuanto

a competehcias y atribuciones institucionales, teniendo el control sobre qué temas

decidir (aJtoridad legítima) y como ejercerla (eficacia y efectividad), la acción

institucionJI tiene sobre el territorio un actor principal: el Estado central y el gobierno

nacional y lctores subsidiarios: gobiernos departamentales y locales.

2.3. Intentos de gobernanzaformal e informal en el AMM (1973-2004)

Este punto relata y analiza los intentos por generar algún tipo de relacionamiento

intergubern mental de contexto metropolitano. Se registran múltiples iniciativas de

corta vida J escasos itinerarios de relación que comienzan en 1973, se cortan durante el

período dic¡atorial y recomienzan con el advenimiento de la democracia en 1985 .

a. Corriendo el año 1973, el Intendente montevideano de la época (Dr. Rachetti) puso a

cargo de 1equipo técnico un estudio de diagnóstico sobre las condiciones de

expansión ~eriférica de Montevideo. Puede considerarse que desde una perspectiva

departamenbu se comienza a considerar la existencia del AMM.

b. En 1984, se realiza un Convenio de Coordinación Intermunicipal que se materializa

en la Conhsión Técnica Asesora con fines de identificar y planificar políticas

interdepartalnentales de intereses comunes enfocados al ordenamiento del territorio.

c. En 1985¡ se crea el Plenario Interjuntas del AMM, en el ámbito de las Juntas

Departamentales de Montevideo, CaneJones y San José, incorporándose posteriormente

el Departarhento de Florida. Esta formación se constituyó en comisiones temáticas

elaborando ~iagnósticos y generando propuestas sobre ambiente (Humedales del Santa

Lucía), de t~ansporte y de vivienda entre los principales. El Plenario subsiste hasta la

fecha, quectkdo limitado a generar respuestas propositivas que son sometidas a las
I

respectivas Juntas Departamentales. Si bien su labor fue la más importante en cuanto a

diagnóstico y proposiciones, la falta de ámbitos regionales de legitimación y decisión
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limitó considerablemente su accionar, aunque constituyó un referente inicial en materia

de gObernaba multinivel para la elaboración de relacionarnientos metropolitanos.

d. En 1992
r
en el ámbito del MVOTMA se recrea la Comisión de Área Metropolitana,

que se nutFió de diagnósticos y prospectivas elaboradas en el ámbito académico en el

área del orbenamiento territorial. Su vida fue corta, cayendo rápidamente en el olvido
. . . 1

1
'

mstItuclOna.

e. De la década de los noventa es la Comisión de Transporte Interdepartamental en la

órbita del MTOP, cuyo cometido fue la regulación de normas con orientación

metropolitana, aunque no registra mayores logros de coordinación hasta 2005 cuando

comienza a participar en la Agenda Metropolitana de Montevideo.

f. También de la década de los noventa son las Comisiones sectoriales creadas para la

elaboración de planes especiales donde la problemática metropolitana era considerada.

Los progra6as de Erradicación de Asentamientos Irregulares en la órbita de la OPP

(Programas FAS y PRIS), el Plan Metropolitano de Gestión de Residuos Sólidos, el

Plan de Saneamiento Urbano entre otros constituyeron miradas específicas de una

problemátida compleja y multifacética. Estos intentos, la mayoría abandonados con los

sucesivos c~mbios de gobierno nacional, fueron liderados por el Estado central, con

escasa combetencia de las Intendencias. El rol de estas fue diferente según la jefatura

política dellmomento, modelándose escenarios diversos. En Montevideo, con gobierno

departamental de oposición al gobierno central, el saneamiento, el transporte y las
I

soluciones habitacionales se constituyeron en políticas municipales entre 1990 y 2005,

En San JosJ y Canelones con jefaturas de coalición o análogas al gobierno central, los

programas le aplicaron desde una perspectiva pasiva, como receptores territoriales de
1, . I . lpo ltIcas naClOnaes.

Como salJ de casi tres décadas de consolidación metropolitana, los intentos de

gobernanza intergubernamental en escala metropolitana fueron fallidos. Puede

argumentarse que la metropolización no había hasta 1996, mostrado sus peores facetas,

cuestión quJ no generaba la urgencia de construcciones legales. Por otra parte, como ya

hemos anal~do, existen escasos canales de relacionamiento intergubemamental entre
•
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Estado ce~tral e Intendencias, en especial enfocados al plano financiero y fiscal y en las

dos última~décadas a través de la Comisión Sectorial de Descentralización creada en la

reforma dd 1997, se direccionan recursos directos e indirectos (montos destinados a

obras a ca}go de Ministerios con enclave territorial) a través de planes, programas y
I

proyectos. Estas medidas no tienen lógica metropolitana, pasadas tres décadas y con una

abundante producción en materia legal, el AMM sigue aún sin reconocerse como

espacio de relaciones de poder político e institucional.

I
Resumen del capítulo

Se observó en la descripción y análisis de las condiciones legales e institucionales del

territorio nación en Uruguay, que existe -como expusimos en el titulado de este
'1 I I " d d d d . . . ,capltu 0- una acumu aClOna veces esor ena a e normas e institucIOnesque aetuan

sobre el terhtorio, muchas de las cuales siguen vigentes de larga data solapándose con la

nueva lega~dad. Por otro lado, el Uruguay a pesar de haber comenzado un proceso de
I

descentraldación de tercer nivel -municipal- no consagra otras medidas en ese tenor

respecto al Isegundo nivel -,-GobiernosDepartamentales-, no sabiéndose aún el destino

de las relacIones de poder entre ambos planos en un escenario donde los recursos para

sobrevivir ~Olíticamente son escasos para unos y otros. En el medio de este confuso

panorama, bl AMM sigue sin reconocimiento expreso a pesar de ser reconocida su

consolidaCiin definitiva a partir de mediados de los noventa. Los intentos por generar
I

algún tipo de desarrollo institucional fracasaron durante más de quince años, explicados
I

fundamentallmente por una compleja relación entre política y legalidad. Puede

interpretarsb que los actores voluntarios para generar algún tipo de marco vieron serios
I

riesgos en la confrontación entre los dos planos instituidos y el reconocimiento de

alguna foJa de institucionalidad de la metropolización. En este sentido, Uruguay

frente al paborama latinoamericano sigue francamente retrasado en cuanto a políticas

territoriales en el caso de los procesos de metropolización que se asientan en el mismo.
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Capítulo Jres

La Agenda Metropolitana del AM de Montevideo

En esta p e comenzamos a desarrollar el itinerario de la Agenda Metropolitana de

MontevidJ, primera formación de relacionamiento intergubemamental y socio-

institucionll que produjo resultados en tanto procesos y acciones en el AMM.

Recorreredos analíticamente su naturaleza, la lógica de su accionar y revisaremos la

opinión dd los actores intervinientes acerca de su proyección como ámbito de

gobemanzalinformal con alcance metropolitano.

3.1. La Agenda Metropolitana: un ensayo de gobernanza multinivel. Génesis,

naturalezal organización y funciones

L .1 fi 1 1" d di" 1" d ' dos suceslJVosracasos para ograr a gun tipo e coor naClOnpo lbca urante mas e

tres décad entre los Departamentos de Montevideo, Canelones y San José, y de estos

con Organislnos del Estado, tiene un giro inesperado en julio del año 2005 cuando el

entonces Prbsidente Vázquez determina la creación del Programa Agenda Metropolitana

de Montevikeo en la órbita de la Presidencia de la República. Este tipo de articulación

no encuenira precedentes en América y Europa, si bien pueden encontrarse

articulacionbs bajo la misma denominaciónlll, siendo un tipo de acuerdo de

característi¡s únicas que reflejan la dificultad de establecer caminos convergentes en

materia de arreglos institucionales que no afecten intereses políticos territoriales y

políticos sectoriales.

3.1.1. La orLntación de la AM, el entorno institucional que la amparó, los alcances y

1':. .1 lfi "'lmues ue su unClOn

a. Motivos Jobjetivos de la AM

La Agenda [etropolitana es una articulación de naturaleza política con participación

social y cirporativa que obvia explicitamente la institucionalidad formal en su

111 L di. l' d b' d . l' . das agen as en otros paIses son Ineas e tra aJo e aI11cuaClOnesmas ensas.
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integración, fundada con: "[ ... ] el objetivo de avanzar en el desarrollo local sustentable,

en forma ahiculadora e integral; promover la gestión sinérgica de recursos humanos y

materiales rn el área metropolitana y su proyección regional; y propiciar una relación

fluida y proactiva entre los organismos públicos nacionales, departamentales y locales,

con la UnirerSidad de la República, con organizaciones no gubernamentales y demás

organizaciones de la sociedad" (Exposición de motivos del Programa Agenda 291712005

en www.monje.;deo.gub.uy/gObiemO/agendametro ).

En primer krmino es una modalidad de articulación política porque vincula a los tres

jefes deparkmentales (Intendentes) en el entorno más centralizado de la República, por

lo que su ~énesis tiene por estas características un fuerte contenido político. Por el

carácter de "agenda" que adopta, muestra la intención de constituir un ámbito laxo

"como una carta de navegación común, como una forma de compartir los problemas y

la búsqueda de soluciones" (Libro Blanco AMM 2007: 401), otorgando una dinámica

flexible tan~oen su funcionamiento como en la posibilidad de abrir los acuerdos hacia

otras instithciones del Estado o de la sociedad sin recalar en las articulaciones
I

institucionailesformales y en los enclaves políticos.
I

En segundb término asume la participación social y corporativa porque prevé la

incorporaci~n de organizaciones sociales y empresarios en áreas temáticas para la

elaboración de soluciones integradas de tipo metropolitano.

Si la analizamos desde los principios de la gobernanza expuestos anteriormente, la

Agenda apuhta a contemplar la participación pública, social y de mercado conjuntando

temas con ibtereses a veces opuestos o de dificil negociación entre partes (transporte,

medioambiehte); y apunta al concepto de eficacia de las acciones públicas en forma

coherente (¿vitando la balcanización institucional entre gobiernos subnacionales y

sectores esJtales). No cuenta con canales de transparencia y rendición de cuentas

abiertos a 11 sociedad y sistema político porque por sus propias características de

coordinador Iy promotor no es partícipe, sino generador de la interdependencia, en el

caso de la Agenda, esta es el ambiente o escenario donde se forma la relación, pero no

tiene potesJdes propias de decisión e implementación, ni temas que involucren

directamentel intereses propios, su propia existencia subsiste en función de las metas
trazadas.
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La Agenda Metropolitana (en adelante AM) si bien tiene como objetivo el diseño e

implementación de propuestas de gestión conjunta a partir de la participación de

institucione~ gubernamentales y no gubernamentales "[ ... ] orientadas a promover el

desarrollo rbgional, integral y particular, social y ambientalmente sustentable", cumple

un rol muy lmportante en la fase inicial del proceso, es convocante de temas y facilitador
I

de acercamientos en la búsqueda de soluciones comunes, realizando una primera agenda

de tratamieAto de temas ambientales sociales y productivos donde si bien se abordan en

su especificIdad están conectados entre sí a fines de generar un ámbito de comprensión

integral del ~roblema metropolitano. .

En lo ambIental incursiona con el objetivo de instalar la demanda emergente en

organismos que no están equipados institucionalmente para proveer soluciones o de

estarlo no desarrollan la voluntad política necesaria para llegar a acuerdos. En lo social,

apunta a lajequidad de oportunidades a través de acciones convergentes entre Estado,

mercado y ociedad. En el área productiva compone una visión de escala del territorio

metropolitJo competitivo a nivel nacional y regional cuando expone en sus motivos:

"Su estraJra principal es facilitar la conectividad interinstitucional y socio-

institucionaL, propiciando el fomento a la producción y el intercambio en términos

competitivoi, gestionando de manera integrada y sustentable los recursos de Área

MetroP~~ijl a, a. travé,~ de la investigación, el diagnóstico, la coordinación y la

reahzaclOn e aCClOnes. www.montevideo.gub.uy/gobierno/agendametro

Apunta a 1rol supra institucional cuando se anuncia como campo de arbitrajes de

conflictos tJrritoriales "Crea ámbitos de intercambio con la comunidad, destacándose

espeCiahnenk los procesos de fortalecimiento de la descentralización y sus órganos de

representacibn, e impulsando instancias institucionales de resolución de conflictos" .

www.montevideo.gub.Uy/gobierno/agendametro

b. IntegraCi+ política y recursos de mantenimiento

La AM se integra con dos órganos1l2: La Junta Directiva, es un triunvirato de los

Intendentes del Área -Montevideo, Canelones y San José-lI3, siendo el ámbito de

112 El acuerd~ creó dos órganos:a) la Junta Directiva, integradapor los tres Intendentes:Marcos
Carámbula(2005 - 2010) YEstanislaoChiazzaro(2010) de Canelones,RicardoEhrlich(2005 -2010) Y
HyaraRodrí~ez (2010) deMontevideoy JuanChiruchi(2005 -2010) YBeatrizMartinezAreosa(2010)
de San José; Iv b) un Equipo de CoordinaciónEjecutiva, integrado por GonzaloCarámbulacomo
CoordinadorG;,neraly un delegadode cada intendencia:PanlMoízopor Canelones,SumilaDetomasi
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re1acionamlento intergubernamental para la generación de acuerdos conjuntos sobre

temas comlnes. La implementación del programa está a cargo de un Equipo de

Coordinaci¿n Ejecutiva, integrado por un delegado de cada Intendencia y un gerente

general quJ tiene a cargo los enlaces políticos e institucionales. Lo acompañan tres

delegados bon carácter de técnicos elegidos por confianza política. Eventualmente

participan fnistros de Estado y Presidentes de Entes y Empresas estatales y la Oficina

de Planeamlento y Presupuesto (OPP) .

La financiaLón del Programa AM estuvo a cargo del PNUD hasta 2007 gozando de un

amplio marken de autonomia política radicada en los Intendentes. Posteriormente, entre
I

2008 Y2009, quedó en la órbita política de la OPP y fue financiada con fondos a cargo

del BID, aJque esto no supuso controles sobre su actividad .
I

La ejecución de las políticas concertadas entre actores quedaba a cargo de las

institucione~ públicas involucradas sectorial y territorialmente. La sociedad y el mercado

no particiPah directamente en la interna de la AM, aún cuando esto está previsto en su

declaración lde motivos, siendo los organismos estatales y las Intendencias en su

territorio, lo que establecen los lazos con eventuales grupos de la sociedad o el mercado

vinculados J la política concreta .

En lo que vJ del actual período de gobierno (2010-2015) la Agenda ha perdido vigencia,

no teniendo integración gerencial y técnico operativo. Si bien la intención política de

mantener la articulación continúa por parte de los Intendentes (Olivera de Montevideo,

Carámbula oe Canelones y Falero de San José), la posición del Poder Ejecutivo a

mantener la AM se pone en duda en el destino de magros recursos otorgados en el

Presupuesto Nacional Quinquenal: "Habilitase en el inciso 24 "Diversos créditos"

Unidad Ejec tora 002 "Presidencia de la República a una partida anual de $ 1.000.000

(un millón db pesos uruguayos)114 con cargo a la Financiación I.l Rentas Generales para

atender gastJs de funcionamiento e inversiones en el Programa "Agenda Metropolitana" .

La Presiden¿ia de la Nación comunicará a la Contaduría General de la Nación". Se

supone, al cJrecer de información á la fecha, que el Programa, de reanudar su actividad
I

por Mdntevideo y Diego Guadalupe por San José. En
ht ://www.rsidencia.uh.u/metroolitanalinfo/uien.htm# ro
113 La elección dejó de lado al Gobierno de Florida, aunque numerosos estudios comprenden al
departamento.lcomo componente de la formación metropolitana (plenario ¡nter-juntas del AMM,
Comisión el Atea Metropolitana y estudios académicos (Veiga, Rivior, Magri, Lombardi entre otros).
114 Un millón be pesos al valor del cambio en Uruguay en moneda dólar significa US$ 50.000 anuales,
suma que hace imposible el pago anual de sueldos u otra perspectiva de actividad.
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necesitará nuevamente de fondos provenientes de la Cooperación Internacional. No

obstante, el reconocimiento presupuestal puede considerarse como una intención de
I

continuidad que pudiera constituirse en un primer paso para su institucionalización

formal, aun~ue la inexistencia de información pone en duda tal hipótesis.

c.• loh]",ollO GMN ~ la AM

La puesta el marcha de este modelo de gestión apunta a dos aspectos: uno, a subsanar

por vía de lbs hechos una carencia en materia de instrumentos legales en el campo de las
I

relaciones intergubernamentales entre gobiernos y sectores del Estado, a través de

vínculos es~atégiCOSde carácter esencialmente político; y dos, introducir como fórmula
I

de gestión ef concepto de gobernanza, generando ciertos espacios de horizontalidad para

la inserción de actores estratégicos en temas de resolución metropolítana.

Estos fundamentos sobre los que se apoya la creación de la AM, reconocen las brechas

existentes l interior de la estructura estatal sobre la que se disefia la injerencia y
I

operatividad del Estado. Reconoce de hecho, el vacío de gestión gubernamental en una

formación Jerritorial no prevista en el disefio estructural del Estado y en áreas de

políticas de "nuevo tipo" que no son contempladas o son consideradas como objeto de

soluciones transversales por las instituciones.

E d. I " I AM' , . d . di' . dhn otra IreCClOn,a , mnovo mcorporan o mecarusmos e re aClOnamlentoa oc

donde el PI~nojurisdiccional formal no es el elemento central en primera instancia, en

el objeto de ser de la Agenda, aunque sí en la posterior implementación de las políticas.

El objeto de las políticas es el área metropolitana, intentando superar los

condicionamientos jurídico-administrativos y políticos. Este es uno de los bretes más

importantes pues debe tratar de incidir en las internas institucionales que se manejan

con otras coordenadas en la matriz de gestión pública (decisión, implementación,

control, lebtimación de las acciones) y con procedimientos particulares a cada
I

institución que pueden no compatibilizar entre sí, o también de carecer de ellas. A nivel

de gobiernok subnacionales y organismos sectoriales los propósitos de gestión, así como

sus condicIones de realización, están apoyados en una orientación con fines
I

institucionales (lo que actualmente se define como visión y misión institucional), que no

necesariamdnte contemplan la emergencia y situación de la metropolización. La AM

218



Cuadro n"23: Formas de gestión en el territorio del Área Metropolitana de Montevideo

como agencia supra e intergubemamental se maneja con una lógica operativa gerencial
I l . .. . l l .que no toma en cuenta a as InstitucIOnes SInOa os actores, por o tanto eXIsten

profundas ~iferencias entre estas dos orientaciones y modalidades de la gestión pública.

Las diferehcias entre propósitos y condiciones de gestión que se desarrollan en

diferentes karcos legales entre los niveles territoriales departamental se observan en el

siguiente ckdro .

Fuente: elaboración propia

d la 16g;caLronw d, la AM

Con la apJción del Programa AM comienzan a coexistir dos lógicas de ejercicio del

poder polítiL en el territorio determinadas por mecanismos propios, dando diferentes

formas de o+rar sobre las relaciones intergubemamentales.

La gestión de las relaciones políticas en el programa AM, respondieron a que:

. a). li políticas se elaboran con una interdependencia nueva basada en la

confianza pblítica entre actores con liderazgo político institucional (Intendentes),

escapando al relacionamiento con otros ámbitos de poder departamental con capacidad

de decisión y control en la elaboración tradicional de los acuerdos políticos. La
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Propósitos de'

gestión

Condiciones de

la gestión

Marco legal de

la gestión

RlG

La gestión en gobiernos departamentales

Competencia político jurisdiccional

delimitada en un territorio para la

obtención de recursos departamentales.

La solución de problemas está

condicionada a los intereses del

Departamento

La gestión se realiza sobre un modelo

formal de normas y procedimientos con

competencia de legislación, ejecución y

control departamental

Formal, Constitución, ley e instituciones.

Competencias generales y especificas

Acuerdos consensuados entre Gobiernos

(Intendencias y Juntas Departamentales),

limitados por la normativa vigente

La Gobemanza en la Agenda

Coordinación institucional y socio-

institucional en perspectiva regional. No

opera sobre límites político

jurisdiccionales

Arbitraje supra gubernamental para

gestionar las interdependencias.

Informa~ ámbitos ad hoc, instaurados en

cada tema de política

Acuerdos voluntarios sujetos a la

voluntad politica de los jerarcas

departamentales (Intendente)
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participación en la AM no toma en cuenta directamente para la negociación de temas, a

otros deciJores que tienen competencias en los Departamentos, por ejemplo, los

legislativos departamentales (Junta Departamental y Diputados nacionales de

representacIón departamental)115;

b). jI modelo de gestión responde al concepto de gerenciamiento estatal (Nueva

Gerencia phblica NGP). Los liderazgos políticos asumen la responsabilidad de fijar

objetivos y rrioridades (peters y Pierre: 2005) y la implementación es gerenciada desde

la AM a tt¡avés del cargo ejecutivo (gerente y secretarios técnicos) con actores que

designan lo~ diversos organismos estatales y según e! tema, con participación de agentes

sociales y phvados bajo la forma de comisiones de trabajo .

) Id' .. 1 das 1 . . . dac . ¡ata e eqmparar en un mIsmo mve a to as InstItucIOnes convoca s con

responsabililiades compartidas, tratando de eludir los vínculos que determina la jerarquía

institucional (organismos públicos con capacidades determinadas a priori y recursos

asimétricos lqUe ejercen una determinada predominancia en este territorio descentrado

políticamen e a la vez que funcionalmente común);
I

d). los mecanismos de articulación que provee carecen de sustentabilidad
I

institucional. Los acuerdos (forma del arreglo interinstitucional) para la consecución de

acciones colnunes dependen de la voluntad política de los actores y de la coopemción

intemacion~, ambos efectores temporales a corto plazo (el primero por el período de

gobierno, el segundo por la duración de! programa) .

En esta lógica operativa, encontramos un primer problema que carncteriza a la

gobemanza.1 Los puntos a) y b), generan el primer problema de legitimidad de las

políticas eJ tanto, no disponen formas de control y accountability por parte de los

órganos leJslativos, de las propias burocracias y de la sociedad involucrada. Si bien en

la declaracibn de competencias del Programa se explicita formalmente que se requerirá

de las resketivas Juntas Departamentales la aprobación e implementación de

actividades de regulación o distribución, en general la constitución de comisiones de

trabajo se l!Ia procesado desde e! ejecutivo departamental (Intendente), que destina

I
11' Una vez trakados los rumbos se informa a los organismos .
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técnicos a las mismas. Las regulaciones o distribuciones que se acuerdan en el ámbito

de la AM ~6tienen reflejo en la institucionalidad subnacional, si lo tienen cuando estas

ingresan pJr las vías institucionales formales de la mano de alguno de los actores

políticos qJe lideran la gestión de la AM1l6

Los "gruplde trabajo" adoptan una "[ ... ) modalidad operativa (que) pone énfasis en

la voluntad de no agregar estructuras y competencias sino, por el contrario, articular y

coordinar los recursos existentes. En ese sentido, los acuerdos específicos y las líneas de

acción parÁ dar cumplimiento a la Agenda se elaboran con la participación de:

representan~es de los Ministerios y organismos nacionales involucrados; responsables

municipaleJ, técnicos y profesionales de las diferentes áreas y disciplinas; delegados de

la Universi~ad de la República o de otras instituciones públicas de educación; y, en su

caso, repreJentantes de la sociedad civil. La actividad se pone en conocimiento a las

Juntas De~entales y del Plenario lnter-juntas del área metropolitana. Una vez

alcanzados los puntos de consenso y complementación, se somete a la ratificación

política de los Intendentes y se procesa su formalización para la puesta en

Los puntos c) y d), muestran la intención de la AM de generar equidad entre las.
instituciones que respaldan la acción de los actores a través de la horizontalidad que

proporcionJ el modelo de red.

"Se considJa el área metropolitana como un espacio pluricéntrico. Sin desconocer las

especifici&kes y las diferencias de escala, se la aprecia como un lugar de

complemenkriedad y desarrollo equitativo. Un lugar donde convergen

especializadiones sectoriales con la necesidad de reconstituir y democratizar las

conexiones Idela población involucrada. A estos efectos, no se define un solo mapa o

plano que ibentifique el "área metropolitana", cada acuerdo o subprograma proyectará
. L . 'fi . . / dsu propIa relerenClageogra lca. \>iww.montevldeo.gub.uy/goblerno agen ametro .

La "constelLión de actores" (Scharpf: 1997) operó según la propuesta, en un ambiente

sustentado ~or la voluntad política y con recursos que no entran en la perspectiva de la

I
116 En el análi~is de casos de articulación, la opinión de los actores participantes refleja ampliamente esta
visión.
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política, en la formación de coaliciones o en el conflicto (por ejemplo los presupuestos

quinquenal s nacional y departamental) porque hasta ahora son aportados por fondos de

cooperaciób administrados por la OPP. Esta parece ser una forma efectiva de escapar a

las debili<Iakesinstitucionales de nivel subnacional generadas por los déficits que tienen

en materia de recursos legales y materiales y a la jerarquía vertical de las RIG. Los

gobiernos irdirectamente podrían generar mejores capacidades ("[ ... ] la aptitud de las

instancias de gobierno para plasmar, a través de políticas públicas, los máximos niveles

posibles dJ valor social, dadas ciertas restricciones contextuales y según ciertas

definicionel colectivas acerca de cuáles son los problemas públicos fundamentales y

cuál es el vklor social específico que en cada caso debiese proveer la respuesta estatal a

dichos proJlemas." Repetto (2003:6), o, actuar realizando "ajustes mutuos" (Scharpf

2005:180) Jue impliquen adaptación o no cooperación.

Para el invdstigador: "En teoría y en el mundo real hay una amplia variedad de posibles

ámbitos de juego. En algunos de ellos, los resultados esperados (equilibrios) de la

interacción estratégica son a menudo de mutuo beneficio (Genschel: 1997), en otros

beneficiaráma algunas partes a costa de otras, e incluso en otros todas las partes pueden

verse perjJdicadas" Argumenta que, por estas razones, la interdependencia de la

gobernanza no puede ser tomada como un factor fijo, sino que esta produce resultados

inesperados, que pueden inducir a las instituciones a "adelantarse" a las decisiones de la

red o a resJonder en consonancia según sea su perspectiva de costos y beneficios en los

cuales se inlolucra .

En la perspiectivadel Programa AM esta postura de ajustes mutuos es frecuentemente

observada en los actores cuando se encuentran en la disyuntiva de responder a las

exigencias ~e la cooperación en red o responder a las reglas institucionales de las
..1 I I b l" . IorgaruzacIOnesa as cua es pertenecen como o servamos en os SIguIentescapItu os en

los estudios de campos de articulación política.

e. el rol de la AM en la disyuntiva entre la institucionalidad de RlG y la GMN

La operativa de la AM trató de sortear los obstáculos que se presentan entre las dos

lógicas de gestión política, generando ruidos menores al actuar como observador,

convocante y facilitador de las negociaciones entre actores pertenecientes a las

instituciones formales. Al respecto su declaración de operatividad expresa claramente
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los alcances y límites que se establecen para la consulta y la decisión de políticas en el

plano del p~ograma: "La modalidad operativa pone énfasis en la voluntad de no agregar

estructuras y competencias sino por el contrario, articular y coordinar con los recursos

existentes". (www.montevideo.gub.uylgobiemo/agendametro). En este sentido, los acuerdos

específicos y las líneas de acción para dar cumplimiento a la Agenda se elaboran con la

participación de representantes de los Ministerios y organismos nacionales

involucradAs;responsables municipales, técnicos y profesionales de la Universidad de

la Repúblic~ o de otras instituciones públicas de educación; y en su caso, representantes

de la sodiedad civil. La actividad se pone en conocimiento de las Juntas

Departame~tales y del Plenario Inter-Juntas del Área Metropolitana. Una vez

alcanzados los puntos de consenso y complementación, se somete a la ratificación

política de los Intendentes y se procesa su formalización para la puesta en práctica" .
www.montevldeo.gub.uy/gobierno/agendametro.

El siguient cuadro muestra que aún con la precaución que se plantea en el

. establecimibnto de modalidades de gobernanza multinivel entre actores institucionales,

existen fuehes diferencias entre el modelo institucional y el de GMN que actúan como

obstaculizahores a la hora de implementar las políticas, tanto sea en la decisión sobre el

destino de lbs recursos como por la participación de los cuerpos burocráticos.

Cuadro n024: ~ometidos del Programa AM y cometidos de los Gobiernos Departamentales

AM Gestión de la gobemanza en Gestión gubernativa de los gobiemos departamentales

laAM

Objetivos Resolver problemas Necesidad de formación de coaliciones para gobernar

metropolitanos comunes el territorio departamental e interactuar con otros

organismos

Ambitos de decisión Espacios ad hoc de Espacios limitados por las normas y reglas de juego

autoridades politicas institucionales (I y ID)

Fuente de Legitimidad de Informal con bases múltiples Por representatividad de las mayorias y minorías

las acciones basadas en la participación Legitimidad directa

voluntaria de jerarcas políticos

Atribuciones del modelo de Eficiencia, transparencia, Gobernabilidad: Eficacia, eficiencia, efectividad,

gestión I control, consensos equidad

Objetivos de las políticas Por resultados Por norma y procedimiento
I

Relaciones con el ámbitb No recurre a las instancias Representación partidaria (órganos ejecutivos y

político I formales de deliberacíón, I legislativos) y cuerpos estables de administración y
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f la conformación gerencial de la AM en el período2005-201 O

Un aspectol a destacar es la estructura gerencial con que se compuso el Programa. El

gerente ejJutivo desempeñó una posición central en la red, pues disponía de amplios

grados de ahtonomía para generar contactos, producir información, presentar propuestas

y realizar Jeguimientos evaluativos de los planes y programas, sin subordinación al

control del triunvirato de Intendentes. Para situarnos, el Programa AM es parte de un

paquete de nuevas estructuras de gobernanza que conviven con la estructura del Estado

y tienen en común como hemos dicho, el respaldo de la cooperación internacional y la

observancia de la OPP a través del Programa Uruguay Integra. Los programas que son

ofrecidos phr la cooperación son concebidos para actuar simultáneamente al amparo y

en paraleld con el ámbito estatal, con aceptación política pero por fuera de las

estructuras burocráticas en tanto derechos y responsabilidades del contratado y su

misión, las reglas establecen una relación contractual sin subordinación jerárquica de

producción ¡y evaluación, con un rendimiento evaluado por resultados obtenídos.

Este rol fJ el asignado a la dirección técnica del Programa, el papel que asumió el

gerente de la AM entre 2005 y 2010 coincide con la descripción que hace Rhodes

(Rhodes 2005: 114) de facilitador en el enlace entre actores y de estratega de las

relaciones. "El gestor ejecutivo juega un papel facilitador [... ]. Pueden seguir dos

estrategias: la gestión del juego o la identificación de condiciones que sostendrán la

acción conJlIlta y la estructuración de las redes que implica cambiar las reglas del

juego." El gerente puede actuar según lo que Rhodes denomina situaciones win-win (yo

gano, tu gahas) involucrando a actores aun cuando estos sepan que la ganancia no es

igual a sus bxpectativas o, en sentido contrario, manipular los recursos propios y de la

red para qUr entren o salgan actores, se debiliten o fortalezcan según la orientación, los

intereses en juego y el tipo y forma de convocatoria.

RRHH operativos I Técnicos contratados

Fuente: elaboración propia .

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Formas de decisión

Ambito de la coerción

legislación y control

Autoridades individuales de

gobierno y sectoriales

no

gestión (burocracias de carrera)

Autoridades de gobierno (1 y ID)

Departamental

Burocracias estables y técnicos contratados
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En el caso del gestor al frente de la AM, el análisis que desarrollaremos en siguientes

capítulos muestra las estrategias seguidas, no obstante, es importante aunar a la

performan+ de sus funciones, el factor de la relación interpersonal y política en el

periodo, que constituyó un factor de peso para maximizar los resultados de convocatoria

y seguimiebto en el involucramiento de actores institucionales. Durante todo el periodo

al frente de la gerencia de la AM estuvo un actor político de larga trayectoria

institucionJl en la Intendencia de Montevideo y política en el partido Frente Amplio.

Gonzalo C~ámbulal17 se desempeñó como pívot principal del Programa actuando como
I

enlace y facilitador de la convocatoria y las negociaciones. Los técnicos de

representación departamental también tenian trayectoria institucional en diversos

organismos y gobiernos, así como respaldo político partidario1l8

Esta dimensión de conectividad política que tuvo el Programa en su integración
I

organizativ~ es importante si se compara con la situación de la AM en el actual periodo

(201O-20l5~,donde, luego del traslado del plantel gerencial y administrativo hacia otros

ámbitos dellgobierno nacional no ha sido recompuesta su organización. Porque sobre la

base de la +lación política interpersonal y como argumenta Klijn (Klijn 2005:237) los

comportamIentos que crean "Las interdependencias entre actores y las interacciones que

resultan de ellas crean patrones de relación", y de no proseguir el Programa, el ámbito

de deliberaGióne información integrada que supone el mismo no encuentra correlato en

la estructurJ burocrática estatal. .

3.1.2. Las metas que sustentaron la conectividad en la AM

El concepto L integración e interdependencia entre actores se expresó en la necesidad de

contar con esdenarios donde se viabilizara la posibilidad de mejorar el bienestar colectivo y

activar la Pro~ucción política en el territorio con una visión metropolitana superando los

"obstáculos ~nstitucionales y políticos". Sostuvo la certeza de un proceso de

descentralizaJión territorial en ciernes en la esfera legislativa y consideró la participación

_1-
m Ex diputadp por Montevideo, Director del Departamento de Cultura de la IMM por dos periodos, a la
vez que hermano del Intendente de Canelones (2005-2010 Y2010-2015) .
118 Cada uno de los técnicos fue nombrado por el respectivo Intendente, lo que no se pudo averiguar con
certeza es si a orientación y resultados de su trabajo respondía al Programa o al Intendente al cual
representaba.
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ciudadana como un componente esencial para el desarrollo y regional. De esta forma, la

iniciativa aplmtó por primera vez (desde la esfera política) hacia una perspectiva de
I

desarrollo político de la sociedad metropolitana a partir de su integración participativa y del

desarrollo ecJnómico y social.

"-Implementar políticas tendientes a garantizar condiciones de vida digna para todos los
I

habitantes de la región, facilitando la accesibilidad democrática ~ los servicios esenciales."

- Gestionar de manera integrada y sustentable los recursos de Area Metropolitana, a través

de la investJgación, el diagnóstico, la coordinación y la realización de acciones (las

prioritarias pjdrán tener carácter de demostrativas en áreas piloto).

- Diseñar propuestas de gestión, a través de la participación de instituciones

gubernamentJ1eS y no gubernamentales, orientadas a promover el desarrollo regional,

integral y pJcular, social y ambientalmente sustentable.

- Crear ámbitos de intercambio con la comunidad, destacándose especialmente los procesos
I

de fortalecimiento de la descentralización y sus órganos de representación, e impulsando

instancias 1 institucionales de resolución de conflictos. "
www.montevid.gub.uy/gobierno/ agendametro .

En estas pautas declarativas aparece el concepto de "conjunto de vínculos directos e

indirectos detrndos por relaciones mutuas de dependencia" (Scharpf: 1978:362) donde al

amparo de la 1.M se pretendía formar diferentes redes convocadas por áreas temáticas donde

los actores enhan por la importancia del recurso en juego y porque la posibilidad que tienen

de obtenerlo ds mayor que actuando solos o en otras redes (Scharpf: 2005).

Así lo expreskban los actores del plano gerencial de la AM en entrevistas realizadas para
. . l ..esta mveStlgaelOn.

"No tenemos estructura de gobierno. A veces nos catalogan como consorcio de gobiernos

locales pero 70 lo somos. La fortaleza que tenemos es lo liviano de la estructura. Es una

nueva categ01ía a crear, entra dentro de la discusión pendiente acerca del lugar que ocupa

la AM en el concierto institucional. Como estructura no existimos (formalmente) pero esto
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nos proporJona la posibilidad de desarrollar una dinámica que no tranca las

negOCiaCionelentre losparticipantes" (entrevista a profundidad a Paul Moiso).

"La AM tien, comofortaleza que es el primer ámbito de carácter metropolitano en nuestro

país donde los actores se acercan voluntariamente, convocados por la importancia de los

temas y porq1e encuentran una trama no estructurada donde no se le pide nada más que

cooperación ~ participación para solucionarlos. No tenemos exclusividad en formar

ámbitos temá~icos,muchas veces son los mismos actores que se acercan y nos proponen

temas a tratJ por la AM. Encuentran en la AM la posibilidad de generar soluciones sin

entrar en la lJ11urocraciade otros organismos y de sus propias organizaciones" (entrevista a

profundidad ~ Gonzalo Carámbula)

La dificultad he interactuar en el modelo sectorial y vertical del Estado es un problema para

los gobiernos ~ubnacionales porque se deben tener en cuenta tres factores:

a. no existen canales de relacionamiento formal (RIG) para el tratamiento de varias áreas

temáticas o de existir se dan en forma vertical y jerárquica porque están dentro de las

competencias de organismos del Estado central, como ejemplos: el transporte suburbano e

interdepartamental, el tratamiento ambiental, hídrico o ambientes protegidos, reglas y

regulaciones broductivas. En genera!, estas áreas son competencia de la Administración

Central y su~ respectivos Ministerios, donde los gobiernos subnacionales reciben las

regulaciones Jin tener cabida su opinión.

b. que los Lbiernos subnacionales, aún asumiendo que tienen un rol a cumplir en
í

determinadOSitemas, no tienen capacidad para operar sobre áreas de interés ni recursos

humanos cali cados en aspectos técnicos complejos.

c. que los ám, itos de relacionamiento intergubernamental como el Congreso de Intendentes

Id" l' fi"no toma en su agenda temas e caracter estnctamente metropo ltano, porque esta ormaClOn

no tiene exist~ncia legal (ahorrando así conflictos políticos). Si pueden entrar temas como

unidades depltamentales compartiendo temas comunes.

La AM abrió expectativas a! proporcionar experticias técnicas y oportunidad de generar

investigación sobre determinados temas, además de cumplir el rol de operador político

intergubernamental. No obstante persiste la duda si la AM construye su espacio en base a

iniciativas de dimensión metropolitana, donde cumple cabalmente su papel de articulador o
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si, concita atención por la capacidad de conseguir recursos políticos, técnicos o de

financiación 4ue atraen a actores que en soledad no tienen capacidad de alcanzarlos.

3.2.1.1. La intgración en la AM vista desde afuera

Para rastrear la duda planteada en la finalización del punto anterior, recurrimos a la opinión

de actores ~ue representan instituciones estatales, de gobiernos subnacionales y
. . I . l .IorgamzaclOnessocia es y empresana es.

A los efectos de las preguntas: ¿Cuál es el rol de la AM? y ¿Cómo observan a la AM en

cuanto a la capacidad de generar respuestas de carácter integrado e integral en el Área

MetroPolitan, de Montevideo?, las respuestas reflejan inquietudes concordantes con el lugar

que ocupa el actor.

a. IOSJerarcJ del Estado central e 1ntendencias:

Desde jerarquías estatales se observa la flexibilidad de la misión de la AM como una
I

probable debilidad futura, basada fundamentalmente en la ausencia de un marco legal que la

institucionalide y legitime como operadora institucional. Reconocen que funciona bien como

operadora pOllticaen una coyuntura política especial (mismo partido en el gobierno nacional

y en dos de las Intendencias que la componen) y que el aporte técnico actúa como

catalizador supletorio de su falta de legitimidad institucional.

"La Agenda tiene un rol político, uno siempre se apoya en la visión técnica, pero para no

errar en las Jecisiones políticas que asume. Pero naturalmente tiene un rol eminentemente

político, y tiehe que afirmarse en fúnción de los estudios técnicos que realiza. Nosotros

creemos que bs una muy importante herramienta como para hacer estudios integrados y
I

coordinados. La Agenda necesita más apoyo institucional porque si se crea una autoridad

metroPolitand desaparece Agenda. " (Entrevista a Felipe Martín, Director de Transporte del

MTOP).

Si bien la AM tiene un rol político, este se resume a la articulación de intereses entre actores,

pero la falta de legitimidad institucional la obliga a aparecer como un productor técnico.

Esto respondb también al nuevo encare de la gestión pública donde el managenment

constituye la Jueva versión del efector público.
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"La AgendJ no tenía una infraestructura como para salir a buscar inversores o

f¡nanciamien)o, y la cosa era que los Directores estábamos en muchas cosas, teníamos

muchas cosas urgentes que atender y nos costó seguirnosjuntando. Por otraparte es que no

hubo una visión de desarrollo, eran cosas puntuales que aparecían. Falto pensar como

avanzábamosJ que queríamos hacer cuando dentro de cinco años tengamos que evaluar

esto. Me parkce que faltó una planificación estratégica para la Agenda" (Entrevista a

Nelson Larzá~al, Director de Desarrollo Rural de la !MC) .

El poder de convocatoria está limitado a temas concretos porque no ofrece garantías de

realización y Lntinuidad. A la vez, no tuvo desde los comienzos una perspectiva estratégica
I

que concitara ¡expectativas más generales y que pudiera ser tomada como un instrumento de

planificación y financiación de tipo regional.

"Lo que nos lice Agenda y lo que nosotros tomamos de Agenda es que ellos funcionan

como disparJdores, pero no tienen capacidad de ejecución, entonces ellos crean las

condiciones )ara que se den ese tipo de proyectos y acompañan hasta que el proyecto

empieza sufale de ejecución y después acompañan actividades concretas. Yo no sé sipara

el vecino co~ún estas acciones han llegado, pero evidentemente desde los actores que

estamos vincJlados al nivel institucional hay un reconocimiento fuerte de que Agenda es el

articulador. ls un espacio donde Ministerios y Gobiernos Departamentales se sientan a

discutir temáticas". (Entrevista a Silvana Nieves, Asistente Social de la Junta Local de Paso

Carrasco) .

"Tiene un rollpolitico técnico, pero es más politico que técnico. Porque creo que el perfil

son coordinadorespor Departamento que tienen un rolpolitico. Es más un acuerdo politico

que técnico." (Entrevista a Gonzalo Reboledo, Coordinador del Proyecto Arroyo Carrasco

lMM) .

"Para nosotr.s el aporte de AMfueron los contactos con otros organismos. Yo no sé si es

porque surge bue determinados planteas se hagan dentro de la AM apartir de que surgen

necesidades e~ el área metropolitana o, si es porque por estar en un lugar privilegiado de

acercamiento a lugares de financiamiento, es a partir de ahí que se plantea que hay
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posibilidad ti, hacer determinadas cosasy entonces canalícenlopor acá. Los obstáculos son

grandes, estfn dados porque la estructura de los gobiernos tanto nacional como

departamentdl todavía sigue siendo un poco pesada y no se adaptan a este tipo de

coordinacion1s. Te encontrás con que las Intendencias para mover unpaso tenés que pasar

por el TOCAk y las licitaciones determinados tipos y plazos. " (Entrevista a Raúl Fomé,

Coordinador ~eneral de la Unidad de Gestión del Hábitat, !MC)

Estas tres 0liniones resumen la visión de actores insertos en el plano institucional

subnacional donde siempre se espera que el nivel central pueda aportar más racionalidad y

recursos a la ~cción institucional porque es donde la influencia de "la política" tiene mayor

grado de certikumbre para las políticas.

b. los actores ociales organizados

Los grupos organizados de la sociedad tienen en la declaración de prinCipIOSun rol

participativo importante. No obstante, a poco de comenzar el rastreo de opinión

encontramos que estos se sentían defraudados por la Agenda, pues no solo no participaban

sino que sus p~opuestasno tenían eco en la "agenda de la Agenda".

"Se hizo una linda coordinación con el aporte de distintas áreas, pero no sé por qué no

salió, pero el tema sigue en Agenda porque era para profundizar el trabajo y después se

comunicó de que no había salido. Convoquen para continuar y profundizar estas medidas

decía la Age,ua, pero hasta ahora no pasó. No existe un canal directo de conexión entre

sociedad y EJado. Y hay mucho enojo desde las organizaciones o desde las mujeresporque

hay un sentimlento de ser usadospara formalidades ojustificaciones, pero los beneficios no

les llegan a la~mujeres. " (Entrevista a Bibiana, delegada de AMRU).

"Es una idea que viene de la Agenda Montevideo, de la administración Arana. (Pero) no

tienen metas. Una vez que vos tenés metas (y esa era la experiencia en la 1M de

Montevideo) vos lo que tenés que hacer es ir a los Intendentes y les decís: bueno estas son

las metas quelacordamos, ahora usted las tiene que asumir. No pasa lo mismo con Agenda,

porque estas osas (quiere decir estos temas) funcionan con un marco político, en parte es
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de arriba, o ra de Presidencia, de la OPP. El mensaje tiene que ser claro: decir esto está

bien y después encauzarlo f. ..} con una línea hacia abajo que tiene que decir: Usted tiene

que comproJeterse con la gente, que la gente no somos bobos, es una nueva línea

horizontal qu~ la sociedad es contraparte al mismo título que un técnico. Pero eso a los

profesionales les cuesta, no creen en la participación" (Entrevista a Carlos Arnido,

representante de ONG de trabajo ambiental).

c. los empresarios119

L l. ',. 1 . . d 1 daos empresanos no tuvieron una expreSlOncontrana a a eXistencia e a Agen , pero se

percibía que ~staban desconformes por no haber sido llamados a participar y la falta de

institucionalidad era vista como un obstáculo para el funcionamiento de este arreglo.

"Tal vez hubo un debe o un no entendimiento. No sabemos del funcionamiento de Agenda,

primero si pdrticiparon todas las Intendencias y si participó el Ministerio (MTOP), y las

conclusiones tampoco, porque no hubo forma de saberlo. (Entrevista al Sr. Cavellini,

Presidente de COPSA).

La actividad generada por Agenda y su modus operandi recoge distintas expectativas en

tanto confiaJa en su capacidad real para activar un campo de articulaciones metropolitanas.

Los actores ltitucionales, en especial los técnicos que con ella se relacionan confian en la
I

actividad poHtica que desarrolla AM porque genera un ámbito de relacionamiento nuevo,

distante de lJ lógica burocrática de sus organizaciones, ayudando a introducir temas que

tendrán luego la posibilidad de ser abordados institucionalmente, pues cuentan con el apoyo

político del Intendente que participa en la Agenda.

Los actores sociales cuando fueron consultados, pasados ya tres años de funcionamiento

reflejaron fruktración por encontrar más de lo mismo en un ámbito que se promocionaba

libre de conta6inación burocrática y de intereses políticos, y que aseguraba a la vez un lugar

a los actores ~ociaIes. Para ellos, las expectativas de reflejar y accionar sus intereses se vio

obstaculizadal por las trampas de la gobernanza en redes, que en el análisis de Marsh y

I
119 La corpor~ción empresarial (Cámaras o Asociaciones) tiene escasisima participación en el Programa
Agenda.
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Rhodes (Marsh y Rhodes 1992), se observan como estructuras de representación

impenetrableJ y poco transparentes en sus estructuras de relación.' La opacidad que

desarrolló AJenda en algunos campos respecto a oportunidades de participación social,

terminó restJdole legitimación de los grupos sociales que fueron inicialmente convocados y

que constituyJron un apoyo inicial al Programa.

Los actores bmpresariales, otro grupo anunciado como participante de la AM no fue

finalmente llJmado. Los empresarios tienen poco conocimiento de la AM, y los acuerdos

generados qub de alguna forma los implicaron les fueron comunicados en el proceso de

implementaci~n a cargo de instituciones formales (Ministerios o Intendencias).

3.3. Principios y resultados de la interacción en el Programa AM

La declaración inicial de agosto de 2005 sentó un escenario de acción sobre el territorio en
cuestión:

"Se considera el área metropolitana como un espacio pluricéntrico. Sin desconocer las

especifiCidadds y las diferencias de escala, se la aprecia como un lugar de

comPlementa,iedad y desarrollo equitativo. Un lugar donde convergen especializaciones

sectoriales con la necesidad de reconstituir y democratizar las conexiones de la población

involucrada. t estos efectos, no se define un solo mapa o plano que identifique el "área

metroPolitanaj" cada acuerdo o subprograma proyectará su propia referencia geográfica. El

acuerdo prop<¡neincluir a otras Intendencias Departamentales cuando fuera pertinente y si

existe acuerdo político institucional correspondiente."
www.montevide '."lib. uv/oobi erno/agendametro.

En los casi cinco años de existencia del Programa Área Metropolitana (2005-2009) se

realizaron múltiples acuerdos interinstitucionales en diferentes campos de políticas entre las

tres Intendehcias, Ministerios y entes estatales, integrándose otros gobiernos

departamenta~es en temas específicos como las Intendencias de Maldonado y Florida. La

AM identificd los principales problemas emergentes de corte metropolitano sobre los cuales

existia carenc~a de diagnóstico y decisión de planes y programas de políticas, que por su

carácter multi~acético escapaban a las capacidades unilaterales de los sectores del Estado y
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de los propios gobiernos subnacionales, integrándolos al programa: medioambiente,

infraestructurk de transporte, acceso social al mismo, y articulación en temas de culturales

l . ad L, , .re aClOn os 111 area turtstIca.
Cuadro n025- AJuerdos interinstitucionaJes alcanzados por la AM entre 2005 y 2009

I
Medio ambiente y recunJos hidricos Actores

I-Acta de Pasar Severino para la Protección del ambiente Río AM-IMs-MV01M4-0SE

Santa Lucía y IjS

2- Acuerdo Mojrnorando climático en el AMM AM-IMs-Ministmos-OPP-PNUD

3-Monitoreo di los cursos de agua del departamento de AM-IMC

Canelones

4- Area protecCión Humedales de Santa Lucia como área AM-Ims-MV01M4

protegida I .
5- Tratamientoiasociado de la cuenca del Arroyo Carrasco AM-Ims-OOSS-MV01M4

6- Creacíón dei Grupo Ambiental del Area Metropolitana AM-IMs-UdelaR-Cámaras-OOSS

(GAAM) I
7. Cuenca de Ahoyo Las Piedras

I
Regulación noNnas departamentales, Salud y Salubridad

I
S-Regulacíón df Normas sanitarias departamentales AM-Ims-MSP- DlNASA

9-Plan prevencIón contra el dengue AM-IMs-MSP

Inclusión socidJ,
I

10- Certificado~ de salubridad en centros de atención infancia AM-MEC-MI- IMs-priv .
I

11- Inclusión !j1etropolitana en discapacidad

I2-Boleto Estulliantil Metropolitano gratuito ciclo básico IMs-MTOP-ANEP

Secundaria I
Infraestructura y Transporte

I
13-Declaracíón de Salís -Articulación politicas y planes a AM-IMs-MEC-OPP

zona costera

14.Sistema de transporte Metropolitano boleto combinado AM-IMs-MTOP-Empresas-gremios

interdepartame~tal (STM) -OOSS

Productivas y (¡ulturales
I

1S-Doce medidas de fomento para la producción artesanal AM-Ims-MEC-MI-ONG
I

16- InfOrmaCiÓr e informatización-Acuerdo INE- AM-Ims-INE

Intendencias

Culturales I
17-"Uruguay a~oda costa" - actividades culturales AM-Ims-MEC-OOSS

1S-Primer Encuentro de Teatro Amateur AM-IMs-Sindic. Artisticos
I

18-Libro Blancb del área metropolitana - primera evaluación- AM- técnicos- políticos
I

Fuente: E1aboradión propia con datos de la AM (2010)
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Capítulo uatro

Las práctiLs de la goberoanza en el Programa Agenda

En este caJitulo revisamos tres áreas temáticas desde la perspectiva de los procesos de

articulaciód, la convocatoria a actores y las estrategias seguidas para procurar el ámbito.

ConsideraJ~s que estas son las más importantes en el itinerario de la AM, no por los

resultados ~e políticas, que no son observados, sino por la relevancia de los procesos

acaecidos las estrategias elaboradas por los actores convocados en cada arena.

gobemanza tuvo dos estrategias. Una que apuntó a convocar actores institucionales y

políticos en arenas de alta complejidad, de relevancia política y con alta demanda social

como lo fueron los campos del medioambiente, el transporte o el turismo. En el caso del

ambiente y el turismo se convocó a grupos sociales y corporaciones organizadas, en el

transporte la cita no registró demasiada convocatoria corporativa, y en el aspecto social

fue nula poJ las características de la demanda que es característicamente difusa.120

Otra se diribó a generar redes en temas de baja intensidad política, donde la demanda

aunque sos~nida se encuentra en temas de interés de grupos específicos de la sociedad

como las mhjeres rurales, el teatro amateur, grupos de capacidades diferentes.

En la prodLción que muestra el cuadro nO25 (pág.227) se puede apreciar que la

actividad tÁtó de insertarse en base a dos tipos de función: una, basada en generar

campos Pro~icios para la regulación y la distribución de bienes públicos relacionados a

generar co~esión social y equidad. Otra, para generar actividades de promoción donde

la sociedad rlodia suponerse como el agente principal de actividad, apoyada por la esfeta

pública.

a. arenas para acuerdos sobre regulación y distribución de bienes
__ 1__ -

120 IdentificarJ¡os como demanda difusa, a. un tipo de expectativa social que no es reconocida por su
organización. Aunque es una demanda identificada no tiene representación reconocida.-,,º_algún tipo de
nucleamiento. p:~f--~;-i0
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4.1. Criteri s de selección de arenas para la articulación en la AM

Desde el Jomienzo la mirada de la AM en materia de elaboración de redes de
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La regulación con carácter integrador y de alcance metropolitano, es una necesidad,

dado el tdfico de factores que se movilizan en el territorio sujetos a diferentes

normativas y procedimientos de uso, comercialización y control según sea el objeto. A

modo de ejemplo, el ambiente y los cursos de agua y humedales, objetos de

sustentabili~ad en sí mismos y del entorno social que los rodea, ocuparon desde el

principio u~ puesto destacado en la agenda de la red. También es el caso del transporte

público de ~asajeros y de normas de salubridad, comercialización de alimentos, reglas

sanitarias dF centros escolares etcétera, donde cada Gobierno Departamental tiene sus

propias reglas, complicando el tránsito de bienes y servicios dentro del área.

En el seJdo caso, acuerdos para la distribución de bienes comprendieron campos de

políticas q~e hasta la fecha se elaboraban (o no se elaboraban) a través de la

segmentacibn institucional: los Programas integrados y de carácter transversal que

suponían abciones públicas para modificar las condiciones de las cuencas hidricas

limítrofes Jntre Departamentos (Arroyo Carrasco y Arroyo Las Piedras que en las

últimas dédadas concentraron en su rivera asentamientos irregulares), el boleto del

transporte +bliCO en su modalidad de boleto metropolitano y boleto estudiantil gratuito

dentro del apuntaron a la sustentabilidad física y social del territorio.

b. arenas para acuerdos de promoción de grupos sociales y mercados

Otro campj desarrollado por la AM fue el de la promoción a actividades económicas y

culturales ~ de derechos sociales. La economía rural con enfoque de género (grupos de

mujeres dedicadas a la producción de especias), la promoción de grupos culturales

como el tedtro amateur, música, y derechos de integración social y laboral de personas

con discaJcidad, produjeron acuerdos de carácter común entre las Intendencias,

organismos del Estado y grupos sociales o de mercado para generar condiciones para el

desarrollo de metas privadas conjuntando mismas visiones y acciones de políticas para

los habitan~s metropolitanos.
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4.1.1. El lcance político de la AM: Horizontalidadactoral vs. Verticalidad
institucion~l

Los ObjetiLs trazados por el Programa AM tienen un margen de decisión e

imPlemenJción limitado en la estructura institucional de los gobiernos subnacionales y

sectores es~atales (estructura de la gobernanza). La matriz de políticas en estos

organismos se define en el marco institucional de cada organización (temas y funciones)

y por el arco de relacionamiento intergubemamental de tipo jerárquico. La AM

propone c mo sus objetivos, alcanzar la implementación y la participación

gubername¿tal y no gubernamental a través de la figura de los acuerdos

intergubernbentales con participación social. La figura operativa es la suscripción de

documentoJ de acuerdo político que son implementados por las respectivas instituciones

involucrad¿ dentro de su territorio. En definitiva, el acuerdo es una figura simbólica

que queda [sujeta a la voluntad posterior de las jefaturas políticas y a los procesos

burocrátic01 de implementación. Se revela una gran fragilidad de estas formas de

articUlaciÓ1y coordinación de actores porque los acuerdos no tienen al ser emitidos el

respaldo legal previo (de Juntas Departamentales o sectores estatales) que los habilite

para entrar en el campo político institucional como políticas públicas. Los órganos

públicos departamentales y nacionales tienen la última palabra en su consecución. El

análisis de selección de temas de agenda de la Agenda revela que los asuntos tratados

tienen un cJrácter de resolución posterior (institucional) que dependen en general de los

Intendentes) que son los que han contraído el compromiso. Las Juntas Departamentales

por lo tantb, no tienen demasiada injerencia en el campo de tratamiento de temas

metropolítahos, disolviéndose de hecho la posibilidad de conflicto.

Esta forma de articulación de gobernanza multinivel resulta eficaz en este sentido,

porque esquiva la trama política y burocrática, no obstante, puede presumirse como

hemos planieado, que esto marca sus límites de acción en materia de selección y entrada

en agenda de campos temáticos para acuerdos metropolitanos.

La figura dbl acuerdo como instancia de política apuntaba en la creación de AM como

una ventaja para sustentar su continuidad, porque no entraba en campos de decisión de

otras instifuciones y no manejaba recursos propios que compitieran con otras

institucionel, a la vez que la falta de instituciona!idad formal se avizoraba como una

oportunidad para generar arreglos venciendo la verticalidad y la burocracia formal. Sin
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en el prese~te quinquenio, quedando vigente la pregunta acerca de cuanto resiste la

gobemanza informal cuando no puede responder a la lógica y dinámica de la estructura

institucional y no puede proveerse de recursos de institucionalización propios (normas y

recursos).

4.1.2. La ijegración de actores

El planteo inicial de la AM propone la integración de actores no estatales a la mesa de

acuerdos. s~n embargo la dinámica y los acuerdos logrados han demostrado que la AM

contó esca~amente con este recurso, teniendo una dinámica de relacionamiento

fundamenJlmente político. Los actores sociales y del mercado fueron integrados

posteriormdnte por las instituciones formales donde se pusieron en práctica los acuerdos

bajo la fo a de política pública de carácter departamental, en asociación, alianzas u

otro tipo de acuerdo entre pares subnacionales o con sectores del Estado central.

4.2. Programa 12 medidas productivas de fomento al desarrollo equitativo y

sustentable[del trabajo artesanal de alimentos en la región metropolitana

La introduc ión del tema en la AM
I

La situaci6n legal irregular de las mujeres productoras de especias y alimentos

artesanalesjdel medio rural se remonta a principios de la década de los 90, cuando

constituida como ONG, presentaron al Ministerio de Ganaderia e Industria un planteo

de regulari~ación de producción y comercialización de los productos artesanales. La

demanda s~ origina en esa época porque existía una demanda de exportación de

productos ¿turales (especias) que se bloqueaba por falta de regulación estatal en cuanto

a controlesl bromatológicos y sellos de certificación y garantía nacional (producto

uruguayo). kste rubro está constituido por mujeres organizadas en un grupo numeroso

de productdras en forma de PYMES y MiniPYMES, asociadas en AMRU (Asociación

Mujeres Rkales). Esta asociación creció desbordando los límites metropolítanos

alcanzando nivel de representación en todos los Departamentos del país, aunque nunca

alcanzó con su organización grados importantes de presión corporativa.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••___ .L _
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I
En el año 2005 este tema es tomado en la esfera del Instituto Nacional de las Mujeres

dependientb del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y presentado en el ámbito de

la AM. En ~delante, se producen negociaciones entre actores político institucionales de

las respect+as dependencias estatales y de las Intendencias en procura de un acuerdo

[mal que dispone "encontrar soluciones para los obstáculos técnicos y formales que

impiden I el desarrollo comercial de alternativas productivas".
www.monlevdeo. ub.u / obierno/a endamelro.

Las disposiciones que conforman el acuerdo elaboran en siguiente acuerdo:

"Procura Jcer visible el aporte económico, social y cultural de las mujeres, en tanto

agentes deldesarrollo, asi como promover su calidad de vida, de sus familias y las

comunidad. s concernidas. Fomenta el empleo local, el arraigo a la tierra y la

preservacióh de estilos de vida propios, reduciendo el empobrecimiento y la emigración

en el mediJ rural. Desde el punto de vista de la producción, se pretende que ésta sea

sustentable,!de calidad, inocua y amigable con el medio ambiente, con productos de

mayor Val+ agregado que contribuyan a la identidad del país y utilicen recursos

nacIOnales.T www.monlevideo.gub.uy/gobiemo/agendamelro

Los resultados obtenidos a través de la AM en forma de acuerdo se plasman en doce
d'd l. dI.... d" din d 121me I as a ser Instrumenta as por as respectIvas InsntuclOnes e !orma coor a a

que, en su partes más importantes establecen una declaración de interés nacional y

patrimonial del producto artesanal; el apoyo de las Intendencias para promover la

coordinació y el apoyo de fondos de cooperación internacional, facilítar la gestión y

acceso a lo~ productores unificando los procedimientos y la oportunidad de inserción

comercial, ~enerar controles bromatológicos nacionales, aportar capacitación etcétera.

La integración y articulación de actores

Desde el Jbito institucional la solicitud presentada por el MIDES a la AM convocó a
I

actores de las siguientes instituciones: Ministerios de Salud Pública; de Economía y

Finanzas; de Agricultura y Pesca; de Trabajo y Seguridad Social; de Turismo y

_rt~; r """"'Ión y CW,"", de I,d'rto' y E,,,¡;,; Y1" 1'''''''''0;''

121 En Anexo lranscripción del acuerdo
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Municipales de Canelones, Florida, Montevideo y San José, " [... ] que convienen en

apoyar ins{¡tucionalmente la producción artesanal de alimentos a pequeña escala,

formuland4 coordinadamente un programa de desarrollo regional para la integración de

estos sectores a los circuitos formales de comercialización"

En esta convocatoria y posterior acuerdo no aparecen los principales actores sociales,

situación qbe es analizada por representantes de AMRU como una buena intención sin

resultados bositivos. Ante la pregunta de ¿Cómo era el relacionamiento con AM, el

dialogo y e~contacto?, AMRU contestó que:

"Con la AgLda el espacio de contactofue en tomo a unproyecto que presentamos a la

Unión EurJpea. Nos sentimos reconocidas como organización y tomadas en cuentapor

eso y para ~acer un seguimiento, pero desde la realidad desde ese papel a la práctica

cotidiana Aoco y nada. Las doce medidas están espectaculares, reflejan nuestra

demanda p1ro la ejecución no existe. Hay un sentimiento de enojo desde las mujeres

porque hayl un sentimiento de ser usadas para formalidades o justificaciones de los

beneficios, que luego no le llegan a las mujeres". (Entrevista a Bibiana, directiva de
AMRU).

Por parte de los actores institucionales que participaron en el ámbito de formación redes

en este cam~o, también se recogió escepticismo tanto en el papel de las organizaciones
'bl' I l .. lpu ICascomo en a convocatona sOCIa:

I
"Entre 2005 y 2006 se trabajó intentando algunos proyectos, especialmente en el caso

de las 12ledidas productivas, pero finalmente no se concretó nada. Por las Doce

medidas se hicieron muchas reuniones pero después todo quedó ahí. La AM potenció

algo que ya venía de antes, pero en el caso de Montevideo siguió trabajando por su

cuenta desJrollando su proyecto. El tema es que no estaba claropara que iba a servir

Agenda, ¿a ~ue,le íbamos a dar corte? No todos los que están en la mesa actúan con el

grado de ij;eres y compromiso que los otros aspIran que se tenga en una instancia

coordinada,!es algo complicado de lograr". (Entrevista a Nelson Larzábal, Director de

Desarrollo jural de la !MC). .

En este ámfuitode red de fomento productivo, contestando a una pregunta rea]¡zada en

la Sección j) sobre si las redes tienden a generar patrones estables de interacción donde
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los vínculos pueden pasar a otra fase de carácter formal, constituyendo algún grado de

institucioJlización que propenda a dar continuidad de actores en la red y en las

acciones, nb se encuentran indicios de tal proceso en el seno de la Agenda. De acuerdo a

dec1aracioJes de los entrevistados, los vínculos siguen por fuera de la AM en forma

bilateral e1tre asociaciones civiles e Intendencias, pero sin constituir un ámbito para la

construcción de políticas metropolitanas en pautas de producción y transacción asi

como bendficios a las mujeres. Cuando se le pregunta a un entrevistado si: ¿Podría

recurrir nu~vamente a Agenda para presentar otros temas vinculados a la producción

rural bajo li forma de proyectos supralocales, la respuesta refleja escepticismo.

"Yo lo veo lomo una herramienta útil,pero no sé si es laforma de trabajar de nosotros

(burocracialdepartamental), o que no hemos logrado enganchar. Si de pronto Agenda

retomara s¿ liderazgoy con una cuestión másparticipativa, tal vez sí". Tendríamos que

pensar si ~ería más eficiente a través de la Agenda" .. Nosotros (la IMC) nos

comunicambs con el gobierno nacional y con el Ministerio de Ganadería, que con la

descentraliLción que realizó tiene dos delegados en cada Intendencia (Consejo

Agropecua~o Departamental) yeso da mucho resultado. Por otra parte yo veo que el

MIDES a Jeces anda muy cerquita con proyectos parecidos (a los de la IMC) yeso

habría que coordinarlo. " (Entrevista a Nelson Larzábal, Director de Desarrollo Rural

delaIMC) .

En esta fase de articulación de actores en el campo de redes productivas metropolitanas

se observa 1m efecto distorsionante que afecta la proposición de la GMN de la AM. Los

canales par~lelos que forman redes sobre mismos campos temáticos desde diversas

institucione~ territoriales y sectoriales, de acuerdo a los principios de la gobernanza

expuestos pbr Carrillo (2005) y Peters (2003), afectan la coherencia en la gobernanza,

puesto que !nhibe que "[ ... ] los objetivos sean consistentes y estén coordinados", desde

la perspectJa de que la no coherencia da resultados contrarios a los fines de una o más

políticas. L~ redes de GMN de la AM chocan con otros mecanismos paralelos de GMN

o de RIG O~ginados en ámbitos centrales del Estado que van surgiendo en el marco de

reforma esJtal, que se manifiestan en desconcentración territorial de actividades con un

carácter.bilJteral (Ministerio-Gobierno Departamental) como es el caso del MGAP y las

IntendenciJ .
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La interaccíón en el Programa 12Medidas Productivas

S. l' l. , " d '1" , I d dI a mteracclOn supone asumlf estrategias e moVlIzaClOna re e or de un tema,

agenda u O~jetivo de interés común, implicando grados variables de coordinación de

objetivos yl~as acciones subsiguientes, encontramos que la formulación de ámbitos en

red entre lferentes actores políticos que luego trasladan directivas a sus propios

recursos blrocráticos encuentra obstáculos procedimentales porque las nuevas

actividades no tienen acumulación ni experticia en las instituciones. La intervención de

Ministerios de carácter social como el MIDES en el ámbito de políticas productivas

parece no haber sido bien entendido con actores burocráticos que recibieron la orden de

actuar intdrrelacionando campos de actividad pública disímiles que no tenían

acumulacióh de relacionamiento previo -género y producción-o

"Cualquier proyecto que tenga el Ministerio pasa si o si por el Consejo Productivo

Departamertal yeso da muchísimo resultado. La Intendencia tiene información de

primera mAno, para apoyar, sumarse o para decir que fallas le encuentra y que

cambios yj mejoras pueden hacerse. En la IMC empezamos con cinco o seis

asociacion s de productores, hoy tenemos treinta o cuarenta asociaciones muy activas

con 4000 Ptoductores involucrados. Eso es mérito de la Intendencia pero también del

Ministerio, 1" (Entrevista a Nelson Larzábal, Director de Desarrollo Rural de la !MC).

Se supone .n la teoría que, en la interacción los actores establecen conocimiento de sí

mismos, ap}enden a socializar intereses y a compartir costos, estableciendo dinámicas

de trabajo que con el tiempo pueden tener algún grado de formalidad pudiendo

considerarse con márgenes de institucionalización de las acciones (permanencia en el

área de pol/tica y hasta aceptación social de la interacción). Sin embargo, en el ámbito

de la AM e~ta dimensión de relacionamiento no pudo concretar una posición sólida en

la interaccibn entre actores. El abordaje que trató de imponer en el Programa 12

Medidas Prbductivas contó con factores de escaso peso político como para imponerse:

I
a. el tema de las mujeres productoras rurales si bien se arrastra desde hace más de una

década no fiene en el ámbito político. y corporativo de la producción el peso que

necesita como para imponerse y generar integración e interacciones colectivas.
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b. el tema ¡fue abordado desde el enfoque de género, área pública que no cuenta con

consistente~apoyos políticos y desde un ámbito social. El apoyo esencial del MIDES no

fue considJrado como una palanca de movimiento de un tema de naturaleza productiva,

por la fundión social del Ministerio, el Mides no tiene competencia en el asunto legal.

Se puede donsiderar aquí la persistencia de la matriz sectorial del Estado, que aún en

proceso dJ reforma donde abundan las declaraciones de "transversalidad de las
I

políticas", los campos de las mismas se siguen conservando intactos.

d. los actojes institucionales colocados en la AM así como las burocracias.que debían

introducir el tema consensuado en sus propias organizaciones no contaron con voluntad

política, mJrcos legales y experticias procedimentales para operar en tal sentido.

La interdependencia en el Programa 12Medidas Productivas

Los factJes nombrados anteriormente atentaron contra un ambiente de
I

interdependencia para la consecución de ámbitos compartidos. Una integrante de

AMRU relJtaba que las condiciones abortaron porque el Estado no logra compatibilizar

criterios colunes que propicien una relación de interdependencia en normas comunes.

I
"El acuerdo inicial logra que se ponga el tema en discusión, que se busquen caminos

de soluciónl ahora se avanzó en esto, pero todavía no existe una normativa que fuera

igual en t010s los Departamentos más Maldonado. Por ahora que nosotras tengamos

conocimie40 el registro que se hace en Montevideo es el más exigente y calificadopero

no demás (1f)epartamentos)no se hace. Quizá hubieron cuestiones aisladaspor ejemplo

la capacitaLón pero no en otros temas de canales de comercialización, ni las ferias,

calendarios]de eventos {. ..j.EI otro día nos preguntaban las mujeres canarias que

conocimien o teníamos de estas articulaciones. No están claras las reglas dejuego con

las que teJés que manejarte, con quienes tenés que elaborar tu actividad, si hay

reglamentoL "" (Entrevista a Bibiana, directiva de AMRU)

La interdepLdencia entre actores se canaliza por redes bilaterales entre Intendencias y

actores prdductivos, generando líneas de interdependencia, donde el Gobierno

Departarnen6I actúa como intermediador ante organismos de la Administración Central

y sectores dbl Estado. La AM no logró superar en este rubro los condicionantes políticos
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y burocrá icos de cada institución, por lo que, el acuerdo logrado no tuvo

instrumenJción positiva. El rol de los actores políticos, técnicos y burocráticos

particiPanJs en la red constituida alrededor de la AM quedó sujeto a la interna de cada

institución ~ a los VÍnculosde esta con el Estado central con rendimientos diferenciados:

en MonteJ¡ideo se reformularon espacios ya creados de tipo red; en Canelones se

conformó un ámbito socio-institucional en red con participación corporativa e

interinstitu ional sobre la base de las RlG formales. En San José no tuvo andamiento el

Consejo Agropecuario Departamental y en el relacionamiento socio-institucional

persistieroJ según declaraciones de actores (que pidieron no ser identificados), los

canales se Jroducen por la vía político partidaria y de la jefatura departamental. Aún así,

consintieroh en que al interior de la administración departamental algunas cosas

comenzabah a cambiar en la estructura de gestión, formalizando con organizaciones y
d.. I d l' . d'proce IlllIentoscursos e po ItIcaspro uctIvas.

A la luz de lo analizado, la red de actores convocados alrededor del tema de producción

artesanal c@menzópor la convocatoria de una institución central del Estado (MIDES)

que lo obsbrva desde una perspectiva no tradicional, con enfoque de género en la

búsqueda db lograr acuerdos mínimos entre Intendencias y Ministerio de Agricultura y

grupos orgkzados de mujeres. Este aspecto responde a uno de los principios de la

gObernanza! la oportunidad de participación para que actores con intereses definidos

puedan incdrporarse a las redes de acuerdo a las normas y pautas que en cada momento

se establezhan. La participación que combina producción con enfoque de género,

introduce e¿ el ámbito de las articulaciones públicas una modalidad original aunque sin

experticia & conformación de ámbitos de interdependencia y esto puede haber influido

en el fracas¿ de la interacción entre actores.

I
Respecto a los principios de transparencia y accountability, la red pretendió introducir a

través de 11 interacción de actores, un tipo de relación de interdependencia entre

institucione~ públicas -las Intendencias y el Ministerio de Agricultura (MGAP). Las

diferentes cblturas institucionales tienen sus propios fines y procedimientos -una visión

particular d¿ su campo de acción sobre la sociedad- que fue desafiada a modificar los

patrones dd conducta tradicionales. Las Intendencias no se amoldaron a generar
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patrones e certificación y control comunes122 siguiendo cada una sus propias

regulacion~s. Por su parte el Ministerio de Ganadería no tiene competencia sobre un

tema que ~ de resolución departamental y el MIDES no tenía más competencia que el

enfoque soLal, el género, por lo que su campo de acción disminuyó con la entrada en la

AM. Los abtores sociales, no tuvieron la fuerza como para incidir en cada una de las

institucionJs una salida integrada, quedando relacionados bilateralmente con cada

Intendencil aunque no con todas porque en el gobierno de San José este tema no tiene

andamientd político. Con la AM su oportunidad de participación se redireccionó a la

búsqueda he recursos de la cooperación internacional que como vimos en las

deciaracioJes de una integrante de AMRU no se sostuvo en el' tiempo. El tema en sí
I

quedó en las mismas condiciones anteriores a la entrada en AM, porque no logró

insertarse Jn los mecanismos institucionales con capacidad de decisión y control de
da dll' . . ., I AMca una e as InstItucIOnescon representaclOnen a .

Por último, los principios de eficacia y coherencia tampoco lograron prosperar en forma

de gobernanza metropolitana quedando sujetos a procesos de gobernanza local entre

IntendenciJ y organización social (AMRU) en Montevideo y Canelones. Si bien los

objetivos elan consistentes y tenian pretensión de coordinación regional (peters:2003),

una vez mJs la coherencia entre objetivos públicos quedó sujeto a los intereses de las

institucioneb donde el rol de los actores puede interpretarse de dos maneras: una, que no

tuvieron la fuerza necesaria para introducir la visión de coordinación y coherencia

regional en sus propios ámbitos de decisión institucional; o dos, actuaron como agentes

institucionales constreñidos a sus propias reglas que en definitiva lograron imponerse a

los condicidnamientos que introduce la gobernanza multinivel.

4.2.2. La regulación ambiental metropolitana: el Programa GAMM

IntroducciJ del tema en la AM

El Grupo lbiental del Área Metropolitana (GAMM), se crea a instancias de la AM

como ámbitf de coordinación y asesoramiento en medio ambiente con la participación

122 Esto es un broblema que atañe a muchos campos que pretenden regulaciones comunes. Es el caso de
bromatología de productos alimentarios, o el nunca solucionado caso de la patente única de automotores
que se arrastra desde hace más de 25 años sin solución aparente a futuro.
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de las Int ndencias de Montevideo, Canelones y la Dirección Nacional de Medio

Ambiente (DINAMA) dependiente del MVOTMA. El objetivo de su creación es

"facilitar la infonnación, educación y seguimiento de la gestión ambiental de la región

por parte db la sociedad en su conjunto". A estos efectos se promociona la participación

de actoresl sociales (ONG), académicos (UdelaR) y empresariales (CID)123 A los

efectos se Ánno un acuerdo de creación y trabajo donde se decide: "Instalar, en un plazo

de un año, rl Grupo Ambiental del Área Metropolitana, para lo cual deberá convocar a

las instituciones públicas y de la sociedad civil mteresadas en la gestión ambiental y el

desarrollo Justentable del área" que tendrá como cometidos:

1. Asesorar y coordinar en aspectos y temas de políticas y de gestión

ambientales en el Área Metropolitana.

n. Contribuir al fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos y

organizaciones locales para aportar al desarrollo sustentable.

IlI. Promover como instrumentos de una correcta gestión ambiental la

participación ciudadana y la coordinación interinstitucional.

El rol a jugar por la AM es el de convocante y facilitador de la articulación entre los

distintos actores e intereses que moviliza una temática múltiple y compleja que detona

en el ambibnte por causas de origen social y económico, que radican en la falta de

políticas db ordenamiento territorial respecto a la regulación de asentamientos

pOblacionalbs e industriales. Como hemos visto al comienzo de esta sección, el

afincamien~ poblacional en áreas rurales y aledañas a los cursos de agua generó un uso

indiscrimin1do del suelo natural con vertederos de aguas servidas a los rios y arroyos

contaminanko el entorno. Esto se combinó con los efectos del sector productivo

industrial q~e buscando mayor flexibilización regulatoria se trasladó desde Montevideo

a Departambntos vecinos donde se apañó la instalación empresarial como fonna de

radicar capikIes productivos sin acompañar estas políticas con medidas de protección

del ambienJ natural.

123 Participaro!, de la convocatoria el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,
los Intendentds Municipales de Canelones, Montevideo y San José, los Presidentes de las Juntas
Departamentalbs de Canelones, Montevideo y San José, la Universidad de la República, la Cámara de
Industrias, y I~s ONGs. ANONG, CEMPRE, cm, REDES - AT Y Red de ONGs. Ambientalistas.
www.montevideo. b.u / obierno/a endametro
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dejaron hacer sin intervenir durante más de dos décadas, así como, el MVOTMA

tampoco dispuso de normas hasta el año 2007 cuando se aprueba la Ley general del

Medio Amtente, n° 17,283, que entre sus principios establece:

"La distindión de la República en el contexto de las naciones como "País Natural",

desde una ~rspectiva económica, cultural y social del desarrollo sostenible",

Por lo que le legisla en el reconocimiento de que:

"La proteJión del ambiente constituye un compromiso que atañe al conjunto de la

sociedad, p6r lo que las personas y las organizaciones representativas tienen el derecho

deber de pdrticipar en ese proceso,

"La gestióJ ambiental debe partir del reconocimiento de su transectorialidad, por lo que

requiere lal integración y coordinación de los distintos sectores públicos y privados

involucradds, asegurando el alcance nacional de la instrumentación de la política

ambiental ~ la descentralización en el ejercicio de los cometidos de protección
ambientaL,,1

La integración y articulación de actores tras un modelo de red

El GAMM se integró en varios grupos de trabajo constituidos por técnicos

departamentales, del Ministerio y sociales, bajo la forma de proyectos locales e

interdepartaJentales, Se apunto a: "impulsar acciones que permitan declarar Área
I ,

Protegida de los Humedales del Santa Lucia en el marco del Sistema Nacional de Areas

Protegidas (SrAP); realizar análisis e implementación de un plan de gestión integral del

patrimonio arqueológico de la Cuenca Inferior y media del Río Santa Lucia; y realizar

proyectos intbgrados sobre las Cuencas del Arroyo Carrasco y Arroyo Las Piedras,
www.montevidl. b.u / obierno/a endametro

Este Programa es el que mayor integración plural de actores produjo en el ámbito de la

AM (en este baso se integró al Departamento de Florida, anfitrión y firmante del Acta

de Paso sevetno en 2006, aunque posteriormente no participó en proyectos concretos),

La estructura organizativa se adecuó a cada Proyecto pero en general contó con un

representante de cada Intendencia, un representante de la DINAMA y actores de grupos

sociales orga izados y asociaciones de productores rurales,
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La opinión e los jerarcas de la AM es positiva en cuanto al rol de articulación y

agregación de actores en tomo al tema ambiental y el tiempo insumido a tales efectos.

Ante la pre~nta de los rendimientos positivos para generar la articulación GAAM era

el planeado, delegado departamental respondió:

"La pol£tica de creación del GAAM tiene la meta de cambiar el statu qua, nosotros

conformamos la agenda, las medidas las toman los otros actores. El GAAM más que

regular pre)ende generar el ámbito para la regulación conjunta. Para esto nos

capacitamos en Francia con delegados de las Intendencias y del Programa AM "

(Entrevista a Paul Moiso, delegado !MM en la AM)124

Las declaracIOnesde un entrevistado ante la pregunta de si la AM había desempeñado

su rol de artibulador previsto en su constitución original en el GAAM, deja entrever la

dificultad qub ofrece este tipo de coordinación a la hora de articular en base a objetivos
. d.1 . I d'fique tienen Istmto peso para os I erentes actores:

"Lo que paJ ahora es que pasamos de un esquema en que había poca coordinación

entre las Int;ndencias a un esquema de fuerte valoración de y entre las Intendencias,

con múltiple) actores del gobierno nacional, sociedad civil, etcétera, y -obviamenteun

Programa cJmo Agenda necesita hacerse de nuevas herramientas para un escenario

nuevo. Me pdrece que por ahí está el desafio. Eso no quiere decir que funcione mal, en

realidad antJs tenías una Situ~ción, hoy tenés otra, y tenés que repensar en función de

procesos nueLs. " (Entrevista a Leonardo Herou, Director Departamento Ambiental de
laIMe) .

Desde la sociedad organizada la percepción de la labor articuladora de la Agenda es

relativa. Ant, la pregunta de si el GAAM promovía una articulación amplia de actores

'" "p~;,1 T'"'' y -" loo ;n1<gm"" "",",dló

124 Resulta und obviedad pero es cierto recalcar que establecer regulaciones es imposible para una red
como AM, por su falta de institucionalidad y legalidad .
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.El mismo actor presenta una controversia en la yuxtaposición de modelos de gestión

tradicional y de gobernanza que redunda en la eficacia articuladora de la AM.

"La experie cia de Montevideo (Comisión Ambiental de la ¡MM) demostró que era

posible, se Jmaron una serie de mecanismos, seprobaron, no seprendió fuego a nadn.

Pero aquí (dAAJi1)con la burocracia apareció unpoco la molestia. Yaque comienza el

monitoreo (Jursos de agua y humedales), surge el tema de que hay un mecanismo por

vía política. Sobre todo surge un controlo un manejo de conflictos que no pasa por la

burocracia, pasa por el aparatopolítico en acuerdo con la sociedad civil, las empresas,

y ese esqueJa ... "(Entrevista a Carlos Amido, ONG's) .

"El enfoque de que hacer es por arriba (entre jerarcas) y nunca lograron gran cosa.

Aparecen pu 'os cuando aparecen recursos y después ... A veces en el proyecto Cuenca

Carrasco hJ, unos líos bárbaros porque hay plata para gastar, se hacen reuniones y

reuniones, sJ arreglan medidas y vos ves que no pasa nada, justifican la plata que

reciben perol los compromisos con nosotros no se cumplen, no se cumplieron y hay
deterioros crtcientes. "

LaimeraccilnenelGAAM

I
De acuerdd a las opiniones recogidas, la interacción en este espacio así como en

Proyectos e~pecÍficos estuvo mediada por lógicas de red y lógicas burocráticas internas

y de reladionamiento intergubernamental, en particular porque los mismos se

establecierob en base a la participación de funcionarios de las IMs y del Ministerio.

Es interesanle ver como desde la opinión de actores institucionales aún afines al modelo

existen ince~ezas de la capacidad de articulación en red cuando necesita convivir con

estructuras [1 adicionales que en última ratIO tienen la autoridad para implementar
aCCIOnes:

"Las dificu (ades han SIdo fruto de la concepción supra institucional del proyecto,

entonces existieron algunas trabas burocráticas porque esas estructuras burocráticas

fueron penshdas para otras realidades y no las del proyecto. De todas formas no ha

habido nadib que nos dijera: no estoy de acuerdo con este proyecto, solamente pueden

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
I •l.l:_-~ _
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haber habi o cuestionamientos del momento pero no de su substancia" (Entrevista a

Gonzalo RJboledo, IMM).

"Pero acá Ltamos hablando de que sonfuncionarios municipales los que participan en

Agenda, qLe en realidad desde su salario municipal están colaborando con la

herramientb, pero igual yo preferiría la continuidad de la herramienta a seguir

generando Institucionalidadpesada y burocracia. Me parece que el Estado debepensar

en seguir ~enerando estas cosas para relacionarse con la gente en vez de seguir

burocratizldo espacios" (Entrevista a SilvanaNieves, !MC).

La interaJión manifestó también la impronta asimétrica en las relaciones de poder

porque:

a. el tema ambiental tiene jurisdicción nacional a cargo de la Dirección Nacional de

Medio AmJiente (DINAMA), unidad ejecutora del MVOTMA, hasta la aprobación en

el año 2008 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable (nO18.308)

que confirió potestades a los Gobiernos Departamentales para regular estos campos;

b. la IntendLcia de Montevideo, fue la institución con más acumulación en la materia

regulatoria ~ elaboración de políticas concretas, y la que, como centro de comando

metropolitailo estaba más interesada en solucionar problemas sociales que se

acumulaban en sus límites fronterizos (asentamientos irregulares, contaminación

industrial, destrucción de ambientes naturales como los humedales del Santa Lucía,I .
contaminación de aguas, etcétera). En esta perspectiva los Proyectos con mayor

viabilidad f~eron los de Arroyo Carrasco y Arroyo Las Piedras que se desarrollaron en

forma conjJnta entre Montevideo, Canelones y la DINAMA, integrando organizaciones

sociales lo¿ales y de alcance nacional en temas de medio ambiente, logrando

continuidad de la red y logros tangibles en materia de políticas combinadas de hábitat y
sociales.

La interdependencia en el GAMM

Como hemls dicho, el GAAM es un ámbito que sustentado en el tema ambiental,

intenta actJr en forma transversal combinándose con el tema social y productivo, por
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lo que las interdependencias se generaron en el marco de proyectos especificos que

trataron de algamar distintas visiones y funciones de las metas públicas.

El GAMM surge como continuación del Grupo Ambiental Montevideo (GAM) iniciado

en el perícjd0 de gobierno departamental iniciado en 2000 bajo la jefatura del Arq.

Mariano Alrana. El GAMM continúa generando interdependencias de tipo regional

sobre tema~ comunes en cuencas y gestión de residuos sólidos. La interdependencia se

instrumenJ en agendas de trabajo que ligan intereses comunes, aunque su realización

no ha sido sencilla. Según declaraciones de un entrevistado ante la pregunta de cómo

había sido el proceso de generación de compatibilidades en objetivos y metas comunes:

"En el ca1 del GAM1Yf la instrumentación ha sido muy compleja porque requiere

armar una ~ngenieríapara articular intereses de múltiples actores" (Entrevista a Paul
I

Moiso, AMD.

El probleml de la AM consistía en generar el compromiso entre actores políticos y

sociales co distintas lógicas de comprensión de los temas a tratar, lo que trajo a corto

plazo fallas en los equipos de trabajo. La principal cuestión es que una vez tomada la

decisión po ítica de creación de grupos de trabajo, los actores participantes "chocaban

en la visióJ del problema y su solución" y "traían órdenes de arriba" o "cambiaban

continuamehte de técnicos que no estaban empapados de lo conversado y no tenían ni

idea de qu]1hacer" Algunos entrevistados criticaron al GAMM desde la óptica de que

su creación había sido tan solo un legitimador de la existencia de la AM en lo social: "

se dedicab n a manipular, a hacer cosas que son fachadas pero en general no se
lId' lh ,,125comprometen conprocesos rea es, es eClr,procesos rea es try muypocos .

"En el caso del GAMM es muy complejo, porque implica armar una ingenieríapara no

solo articular actores, para componerlos trabajando en casos concretos, algunos han

sido fáciles, después, los avances son distintos de acuerdo a lo que haya que hacer...

hasta hace poco tiempo teníamos chacras, hoy queremos cambiar y es un salto muy

grande ... "tntrevista a Leonardo Herou, !Me) .

El GAMM e constituyó como un gran paraguas que desde una justificación ambiental

pertinente, lvanzó sobre los factores que modificaban peIjudicialmente el ambiente en

I
125 Entrevistadb perteneciente a una ONG que pidió no ser identificado .
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el territorio (demografía y producción), sin lograr compatibilizar con una visión

transversal las diferentes áreas sectoriales y territoriales que se adjuntaron a la

propuesta. El abordaje de determinadas cuestiones implicaba tomar decisiones que

podían serl vistas como perjudiciales a otros intereses o no contar con el atractivo

suficiente para comprometerse, Se generaron estrategias que implicaban transformarse

en un "ju~go de suma cero" para algunos actores representantes de instituciones

públicas o biviles, así como también de baja cooperación. 'por parte de las instituciones

públicas ihvolucradas, en especial las Intendencias, no estaban equipadas con

organizacidn y recursos humanos para atender cuestiones que implicaban coordinación

a su propia interna, generando desinterés o lógicas verticales ante soluciones a los temas

planteados.

4.1.3. El proceso de la red en el Programa Cuenca del Arroyo Carrasco (CAC)

La gestión ~el curso de agua del Arroyo Carrasco generó durante más de dos décadas

problemas lentre la Intendencia de Montevideo y la Intendencia de Canelones.

Gobiernos bepartamentales con distinto color político entre 1985 y 2005, fueron

antagÓnicoslen cuanto al tratamiento de un curso fluvial que delimita las jurisdicciones

departamenlales, desarrollando una relación basada en el conflicto permanente. Por un

lado Monte~ideo a través de su programa GAM generó distintos planes y programas de

descontami1ación de aguas, vertederos de residuos y erradicación de asentamientos

irregulares. Por otro, la Intendencia de Canelones bajo la jefatura de un Intendente del

partido Colorado (Tabaré Hackembruch 1985-1990; 1995-2000 Y 2000-2005),

desestimó Id relación metropolitana con Montevideo y no reguló sobre los factores de

deterioro Jbiental sobre la cuenca, dejando volcar residuos tóxicos a industrias como

Sudy-Lever lo curtiembres sobre la margen del río, así como no tomó medidas de

ordenamienth de asentamientos irregulares que se consolidaron sobre la rivera canaria
sin control ptblico,

En el año 2¿05 con el advenimiento de un gobierno departamental frenteamplista en

Canelones cbmenzó una nueva etapa de relacionamiento intergubernamental que se

consolida a t}avés de AM y de otros planes conjuntos de tipo bilateral sin intervención

de Agenda. r1gestión de la Cuenca del Arroyo Carrasco (CAC) se oficializó a través de
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AM, la cual se encargó de generar el ambiente politico e interpersonal entre

Intendencib, sectores y Ministerios estatales, agencias de cooperación y grupos sociales

involucrad6s en la demanda concreta (Grupo Ambiental Arroyo Carrasco) .

El proceJ de articulación y generación de propuestas insumió tres afios, en 2008 se

aprobó el primer proyecto de la red en el marco del Programa Uruguay Integra

financiado por la UE. Los objetivos del PECAC a cumplir en dos afios de puesta en

marcha (2009-2011) son:

1 F rta1 1.. di'" .. 1 l'- o eClmlento e a gestlOn mtermumclpa metropo ltana

2- creaciól de un sistema de articulación laboral y productiva

I
3- Fortalecimiento de los servicios de salud

4- Red de lpacios para adolescentes y jóvenes en vinculación con la educación formal

5- Planes y actuaciones orientados al redimensionamiento territorial

6- Generacíón de espacios públicos de integración social

Los ObjetiLs del proyecto no solo exceden el campo de intervención subnacional,

porque reqhieren del apoyo de Ministerios como el MIDES; MSP, MTSS, entre otros,
. lb' d' . , l' d d dsmo que p,resenta un a arnco e mtervenclOn sumamente amp 10 on e ca a tema

. I P 100' d" I .constItuye un proyecto en concreto. or otro o, tIenen Istmta natura eza, mIentras

algunos de~enden del campo de relacionamiento intergubernamental para regular el

intercambi¿ (1, 5), otros son cursos de acción concreta, producto de los resultados

obtenidos de los primeros (2, 3, 4 Y6) .

Esta es un1 caracteristica "ambiciosa" de los planes generados en forma de red, que

responden ~ su propia naturaleza informal, por un lado la libertad en la elección de

temas objeio de politicas, y por otro su insustentabilidad legal donde no hay reglas y

funciones Jspecíficas de tipo metropolitano a cumplir por los actores participantes .

También eb las redes de este tipo, la convocatoria a actores de distinta condición e

intereses, ~otiva el deseo de llenar todos los vacíos existentes en materia de acción

pública dodde la complejidad de la realidad, sumada a la estructura estatal vertical no

son propici~s a observar una problemática integral e integrada, combinando lógicas

politicas, sJciales, burocráticas, técnicas y corporativas tras un objetivo que parece ser
252



253

común. Pero desde nuestro punto de vista, la condición metropolitana en tanto problema

social rnál problema politico no implica que los temas deban abordiuse en su
I

especificidad y con su propia trama relacional en una sola iniciativa. Sin embargo, esta

visión no Js compartida por los actores de la AM. El gerente de AM expresaba en este

sentido qub: "En los antecedentes del proyecto y con la necesidad de que exista una

intervenci¿n territorial con una mirada metropolitana, obviamente Agenda tiene mucho

que ver. EJto no hubiera sidoposible si no hubiera una unidad quepensara al territorio

de esaperJpectiva ".

La pregunL pendiente es sí, la GMN tiene la capacidad de alterar la estructura de la

gObernanzJ formal para actuar con estrategias inclusivas desde su ámbito, si de

articularse romo en este caso, puede generar acciones integradas e integrales con éxito.

Sin embargo, si bien la articulación entre actores de distinta condición e intereses es

declarada lomo exitosa, las fallas aparecen en la interacción de los mismos. Un

entrevistadb nos cuenta ante la pregunta de si AM tuvo incidencia en generar lazos de
I

interdependencia que se concretaran en acciones comunes en el proyecto Carrasco:

"[. ..J ellol funcionan como disparadores pero no tienen capacidad de ejecución,
I

entonces ellos crean las condiciones para el proyecto y lo acompañan hasta que entra
I

en ejecución y después en algunas acciones concretas, ahí entran a jugar los otros

actores y lJ cosa se complica ". (Entrevista a Raúl Fomé, IMC).

Sin embarJo el análisis nos muestra que Agenda generó interdependencias entre actores
I

a partir de la obtención de fondos frescos para la ejecución de programas. El programa

Plan EstratJgico de la Cuenca del Arroyo Carrasco (PECAC) fue financiado por fondos

del Banco Gundial y del Programa Uruguay Integra con fondos de la Unión Europea

gestionado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), dependiente de

Presidencia de la República126 El rol de la AM en la interdependencia fue el de garante

de las rela iones en forma de gobemanza multinivel entre Intendencias, sectores del
I
I

126 DICIEMBRE DE 2008: Fue aprobado el proyecto "Cohesión social y desarrollo territorial
sustentable ep la Cuenca del Arroyo Carrasco", presentado por las Intendencias de Canelones y
Montevideo al Programa Uruguay Integra, fondos concursables de la Unión Europea y OPP. El monto
total a ejecutatse es de € 3.397.092 en dos años. Son socios del proyecto; los Ministerios de Vivienda, de
Ganaderia, de1 alud Pública y de Desarrollo Social, y la ANEP. Los grupos de trabajo están coordinando
una inédita e . eriencia: la gestión compartida e integral de una cuenca urbana - rural bidepartamental.
www.montevieo.gub.uy/gobiemo/agendametro
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En las redes de gobernanza la fuerza de las acciones se basa en propuestas que bajo la

forma de prbgramas y/o proyectos (a veces con la cualidad de estratégicos) sustentan las

principales rdeas y otorgan grados de legitimidad política y técnica a un conjunto de

actores que no tienen el respaldo legal y procedimental para iniciar caminos de políticas.

La tecnocr~ia actúa en estos formatos "dando fe" de la pertinencia de transformar el
254

Estado y agentes sociales a través de la red del PECAC. La AM legitimó una forma de

gobernad que es requerimiento esencia! de la cooperación internacional que pretende

ensamblar I nuevas formas de gestión (nuevo gerenciamiento público y gestión

intergubeJamental) en un mapa institucional tradicional. El rol las RIG formales no

tiene sUfíc~enteandamiento en este tipo de programas porque la cooperación rechaza los

canales bJocráticos tradicionales y los consecuentes controles formales.

La trama oculta de interacciones alrededor del PECAC: burocracia vs, tecnocracia

En la dinLica de la interacción, el programa se ajustó a las exigencias de la

cooperaci4 contratando una consultoría externa que diagnosticara las prioridades sobre

la zona. Sin embargo, los resultados de esta consultoría fueron rechazados por los

técnicos d11a IMC (Dirección de Desarrollo de la IMC) que rediseñó la propuesta en

combinación con sus pares de la IMM. La relación tuvo un primer enfrentamiento que

trascendió ¡de la esfera técnica hacia la política, generando nuevos abordajes que

contemplaBanel diagnóstico y el tipo de relación que debería desarrollarse en la red. La

opinión de los técnicos departamentales sobre el abordaje de la Cuenca: "El trabqjo de

los consultores fue preparado mas en función de la reiteración de sus propuestas

habituales }ue en un trabajo real enfunción del caso, no tomaba en cuenta laprioridad

señalada pbr la ¡MC ni el material que esta les había aportado. Te lo voy a decir con

crudeza; v!mos que estaban trabajando sobre toda la información nuestra, sobre el

trabajo de campo y luego en el armado no contemplaron las premisas de las que

nosotrospartíamos" (Entrevista a Raúl Forné, IMC).

O l. da di' . di' '. a!' . di'tra entrevista estaca a Importancia e a mteraCClOn mtenor e a propia

institución: "El haber descubierto la ¡MC la capacidad de supropio personal, al haber

tenido que afrontar por sí misma el rediseño del proyecto luego de rechazar el de los

consultores" (Entrevista a Silvana Nieves, IMC).
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tema en pqlítica y de los resultados esperados, ocupando un lugar fundamental en la

estructura ~e la red y los procesos de interdependencia. Esto conformó un modelo de

acción con patrones establecidos de diagnóstico y líneas de trabajo denominados en la

jerga profesional como "enlatados" que se aplican de forma universal a través de

programas ke cooperación sin resistencias de actores politicos domésticos que observan

más los foJdos a conseguir que la viabilidad y efectividad de las propuestas. En el caso

del diagnóJtico del CAC se produjo un hecho relativamente inusual de choque entre

funCiOnari4smunicipales y consultores internacionales, que a la postre reforzó la red en

cuanto legitimó a los primeros frente a sus propias instituciones y actores sociales

convocadoJ.

GObernJ del PECAC: alcances y límites de una acción transversal

El PECACI consigue con las modificaciones introducidas por funcionarios canarios

centrar el Jatamiento de la cuenca sobre el objetivo de la cohesión social: "El proyecto

pretende cbntribuir a incrementar los niveles de cohesión social y el desarrollo

sustentable en la Cuenca del Arroyo Carrasco. Dentro del Área Metropolitana de

Montevideo, donde se reúne el 56% de la población del país, la CAC concentra uno de

los mayoreI índices de inequidad del territorio nacional por lo que el proyecto busca

articularse bon las políticas nacionales orientadas a la reducción de la pobreza y la

inequidad shcial." (www.uruguayintegra.gub.uy). .

"Tuvimos q!uedarle solución a todo un problema de vulnerabilidad social que tiene el

borde del A~royo Carrasco del lado canario, de trescientas y pico defamilias que viven

en zonas ifundables, con problemas no sólo de vivienda sino también de salud" .

(Entrevista a Raúl Forné, IMC).

I
Siguiendo la lógica de AM se convocó y se articularon los objetivos en forma

transversal, abriendo la posibilidad de trabajos combinados entre agentes institucionales

de diversos sectores estatales que cubrieran áreas sociales (MIDES, Plan CEmAL-

ANEP, BP., MSP) de hábitat (MVOTMA-DINOT y DINAVI y UdelaR-FARQ y

UTU), de ckPacitación laboral (Ministerio de Trabajo), de infraestructura (OSE, UTE,

ANTEL), elcétera. Sin embargo, la transversalidad comenzó a traslucir su debilidad al

enfrentars~ besde un campo sin legalidad institucional formalizada:
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"Los obstáculos más grandes a nivel general están dados por las estructuras

institucioJles que no se adaptan a este tipo de coordinaciones. Sobre todo cuando

tenés plaz¿s concretos que te exige la cooperación internacional, que vienen de otras

realidadeslcomo Europa con otros mecanismos más aceitados ... " (Entrevista a Raúl

Fomé, IMd) .

Un ObStáJlo que excedió la capacidad de la Agenda y la consecuente ejecución de las

políticas ddl programa fue la distribución de los recursos de la cooperación a cargo de la

OPP127, or~anismo estatal que promueve este tipo de relación de gobemanza al operar

con fondo~ de cooperación. En el entendido de que al tratarse de una relación

interinstitutonal que no tenía formalidad explícita y que requeria de la legitimidad de

órganos qhe no tenían representación en la red como son los parlamentos

departarnedtales, las aprobaciones de proyectos y los recursos a conceder demoraron la

puesta en 1archa de los mismos. El rol de garante que presentamos al comienzo de este

punto cumplido por la AM, en cuanto a asegurar la continuidad de la relación entre

actores ins\itucionales y sociales encontró un limite en la fase de distribución de

recursos. Li opinión de un entrevistado refleja que:

"El probleLa central fue la lentitud de los trámites burocráticos para ejecutar los

fondos, ta1to en las instituciones (centrales) como en las Intendencias, relativos al

TOCAF, a Vaslicitaciones, a validar gastos en rubros que las Intendencias no tienen

legalmente ~revistos. En este sentido, el esquema administrativo no está pensado para

responder h programas interinstitucionales como los que requiere la coordinación

intermunic~al y metropolitana, convirtiéndose en la dificultad principal para este tipo

de emprendimientos" (Entrevista a Raúl Fomé, IMe)

La combinLión de campos de políticas en forma de gobemanza y cuando estos son

compuestosl con una óptica de acuerdos transversales (distintas competencias,

capacidadeJ e intereses sobre el bien común), genera límites para la interacción en

forma de interdependencia en:

• las listintas lógicas que deben combinarse tras un objetivo

• l'+~.""'loo " """""""'~ y "'"""""" " I~;""I""o~,

127 El proyectd PECAC cuenta con una financiación de 3 millones de € .
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• la i encia de formalidad en la relación interinstitucional y socio-institucional

en forma de convenios público-privados y público-público;

lid" b ' ' I 1 " 'dad d '• os proce umentos urocratIcos que no reconocen a egItlml e actores aun

cuabto estos son representantes del poder político

1 1, d 1 dm" "'bl' 'd ' " l d• os ntInos e a a IDlstraclOnpu Ica en matena e eJeCUClOnYcontro es e

rec1sos

Esta cuestiL enlenteció la operativa y desmotivó a los actores que vieron descarnarse

los procesds interactivos e interpretaron los límites de la acción de la Agenda en la

lógica polí~ica: "Lo que es real también es que si yo quiero discutir el camino que

queremos s~guir con Cuenca, si soy Erlich llamo a Carámbula y viceversa, No vaya ir

a Agenda )ara discutirlo y en el último de los casos después que lo resolvieron y lo

acordaron t le vieron unapunta al andamiaje dirán: bueno, ahora lo hacemos a través
I

de Agenda' (Entrevista a Silvana Nieves, !MC),

Participación social y transparencia en los arreglos: pnnClplOSprevistos que se

d'fi I 1 "mo I Icaron en a practica

La participLión social tuvo en los principios del proyecto PECAC una importancia

cardinal, pJes se consideraba en la justificación del mismo un factor que propiciaba la

integración fon vistas a la cohesión social. Sin embargo, la participación se consideró a

nivel de consulta sobre demandas y acciones a emprender donde el ámbito era la

respectiva ~tendencia que se reunía con organizacíones y vecinos radicados en cada

orilla depalunental128 En Canelones, la zona más afectada en cuanto a NEJ, se

formaron Cbmisiones de seguimiento de obras conformadas por vecinos, Las opiniones

son distinJ según el entrevistado, Funcionarios de dirección de la !MC y la JMM

expresaban bonformidad con la relación participativa de la sociedad:

'" Un entrevikado relataba que: U[ .. ,] es bravo generar cohesión social cuando de un lado tenés casas
lindas y técnidos de la Intendencia de Montevideo diciendo que ellos construyen ejidos sobre el río y del
otro lado tenél asentamientos con mil problemas y una intendencia que recién quiere comenzar a hacer .
Los puentes que unen, sirven la verdad, para que las empleadas domésticas de Canelones puedau
cruzarlo para 'trabajaren Carrascon,
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"La comisIón ha trabajado excelente. En todo lo que hemos participado, con total

crudeza te+antean las cosas mal hechas. Te danpalo, y vos después se los devolvés los

palos: por qué son tan sucios, no tires basura aquí, es la responsabilidad de ustedes ...

Pero eso e110 bueno" (Entrevista a S. Nieves, !MC)

"En Montelideo fi.¡ncionó,como que agarró una inercia. Pero no en otros lados, que el

monitoreo que se hizo y que no se hizo ...porque acá no sólo trabajan técnicos

municipale , hay otros... " (C. Amido, ONG).

iFue eficaz el rol de AM en el GAMM/PECAC?:

La labor dejAM parece haber sido fundamental en la elaboración del diseño y la puesta

en marcha ,e la articulación de actores. Desplegó sus contactos para conseguir fondos,

negoció suslcondiciones, y fue importante en tanto PECAC dio una visión territorial del

rol estatal ¿n contexto metropolitano, porque consiguió coordinar entre funcionarios y

técnicos un~ visión de conjunto de las necesidades y responsabilidades institucionales

en un contbxto que necesariamente compartido (cuenca del A. Carrasco), no había

logrado en varias décadas una asunción conjunta. Desde este punto de vista, la

concreción del ámbito de trabajo generó interés en otras Intendencias (Florida,

Maldonado , que mostraron voluntad de recrear ámbitos comunes sin éxito hasta la

fecha. CabJ anotar que en este arreglo de gobernanza, el buen funcionamiento entre

Intendenciah tiene un correlato político, en la afinidad gubernamental acerca. de la

orientación y rumbo de las políticas (Montevideo y Canelones son gobernados por el

mismo partIdo, Montevideo desde 1990 y Canelones desde 2005), cuestión que en este
I

caso fructificó, no así en otras instancias que se desarrollaron por fuera de la AM como

es el caso db los depósitos finales de residuos de Montevideo que se intentaron localizar

en CanelonJs (Empalme Olmos).

El control la trans arencia en el ro ecto PECAC

Respecto a Ilos principios de transparencia y accountability, la red constituida entre

IntendenciJ y sectores del Estado, no tiene ámbitos subnacionales para la rendición de

cuentas. Co~o el proyecto es financiado con fondos extra presupuestales de origen
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intemacion y administrado por la OPP, rinde cuentas a esta dependencia estatal en

tanto resul¿dos de cumplimiento del proyecto. Respecto a la rendición de cuentas de

resultados 10bre objetivos trazados, un entrevistado nos comentó que: "Estamos a

pocos mesJs de empezar a ejecutar. Date cuenta que recibimos la plata en enero de

2009. En mhrzo de 2009 terminamos de armar el equipo, empezamos a ejecutar enjulio
I

de 2009. Me encantaría decirte que si que cumplimos. Lo único es que las cosas que

nos propusimos cumplir a esta altura las cumplimos" (Entrevista a Gonzalo Reboledo,

IMM) .

4.3. El área del transporte: planificación regional y boletos metropolitanos

Como desLbimos en esta misma sección (página 189), la responsabilidad del

transporte betropolitano tiene dos fuentes: estatal centralizado (Ministerio de

Transporte ~ Obras Públicas) a cargo de las rutas nacionales y de las empresas con

recorridos linterdepartamentales y .el departamental con responsabilidad de las

Intendenciak en el transporte urbano y carretero transversal. En este campo existe desde

la década db los 80's demanda por la cantidad y frecuencia de las líneas así como en el

boleto haciAMontevideo y sus respectivas combinaciones y el boleto estudiantil que a
I

diferencia de Montevideo no tenía dentro de los Departamentos y de los circuitos

metropoliJos gratuidad ní precios diferenciales. Pero la característica de un tipo de

"demanda Jfusa" no constituyó motivos para políticas departamentales en Canelones y

San José ni ~or parte del MTOP durante dos décadas. Recién en el año 2005 el MTOP a

instancias Jel llamado de Agenda comIenza a coordinar con las Intendencias la

transformacIón del sistema de transporte interdepartamental con perspectiva

metropoliJa, así como la atención a los usuarios con políticas de subvención al boleto

con estas cahcterísticas. Existe un antecedente de planteos de coordinación en políticas

de sistema ~etropolitano en el Plenario InteJjuntas del AMM (1985), donde el tema se

trató de cohrdinar entre las Intendencias involucradas sin éxito porque el principal

decisor, el ~inisterio nunca tomó cartas en el asunto.
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4.3.1. El transporte metropolitano. Acuerdos en la renovación deflota y distribución

de líneas Jwropolitanas

El sistemal de transporte en Montevideo y su área metropolitana estuvo hasta 2005

imPlemenldo por empresas que administraban el servicio con una perspectiva
I

empresarial y con escasas regulaciones por parte del Estado. En este sentido, la mejora

de la flota ~ las líneas tuvo un principio en las administraciones de Tabaré Vázquez en
I

la !MM y Luis A. Lacalle en el gobierno nacional en las respectivas gestiones iniciadas

en 1990, d~nde se gestionó una primera fase de renovación pero no se abordó aún la

trama ni lds frecuencias en el Departamento de Montevideo. Por su parte Canelones y

San José dbpendían de las líneas suministradas por empresas interdepartamentales que

se relacion~ban directamente con el MIOP .

Como heJos dicho, el transporte público de pasajeros de tipo urbano y departamental

es compeJncia de las Intendencias, y el transporte interdepartamentallo es del MIOP .

En el caso ~el AMM, los ómnibus montevideanos terminaban en el Puente Carrasco (al

norte y sJdel Departamento, en los límites con la ciudad de la Paz al norte y el río

Santa Luc1 al oeste. En el caso de empresas canarias o maragatas las líneas de ómnibus

de pasajerds pueden entrar a Montevideo (hasta la terminal de Río Branco) con precios

de boletos más elevados que los urbanos de la capital129, pero recién en 2008 los

servicios montevideanos pueden traspasar los límites del Departamento con líneas

urbanas no diferenciales 130, es decir cobrando el mismo precio que el boleto urbano. La

continuidad urbana creaba un contrasentido entre los límites jurisdiccionales y la
I

funcionalidad con que opera la población que se traslada desde la periferia al centro

l. Imetropo ttano .

I
Hasta 200l5'el mapa político nacional y departamental constituyó un obstáculo para que

se realiza n acuerdos (Montevideo frenteamplista entre 1990 a la fecha, gobierno

canario pr+ominantemente colorado desde 1985 a 2005, San José, blanco entre 1985 a

la fecha, gobierno nacional de alternancia colorada-blanca hasta 2005). A partir de 2005

la sintonía raciOnal departamental- nacional se confirmó con la excepción de San José .

129 Hasta hoylel precio mínimo en COPSA dentro de Montevideo u otra compañía es de $U22 y el urbano
montevideano de $UI7.
130 Una Iíneal"diferencial" es aquella que puede establecer recorridos especiales, reduciendo paradas sin
recalar en la marcadas por la Intendencia y cobrar boleto más caro que el común. Se los considera
opciones que aunque más caras benefician al pasajero porque puede optar en la oferta variada.
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La creació de la AM fue la oportunidad que justificó y posibilitó destrabar la voluntad

política y ~enerar caminos de integración fisica en el transporte metropolitano creando

el Sistemd de Transporte Metropolitano (S1M) que comprendió la reestructura de

circulaciód de líneas y precios subsidiados de boletos "combinación" que conectan al

usuario enhe puntos del AMM y barrios de Montevideo alejados de los corredores

metropoliJnos (Rutas 5, 8, Interbalnearia y Giannattasio). El STM (líneas y boleto) sólo

tiene anda6iento a la fecha entre los Departamentos de Montevideo y Canelones,

quedando Jn tratamiento el STM con San José en el corredor de la ruta nOl.

A su vez, pL las empresas, la crisis económica y social en 2002 provocó una merma en

la venta dJ pasajes que deterioró aún más su capacidad de sostenibilidad empresarial

suspendienbo la inversión en coches y aumentando su endeudamiento, y por ende la

búsqueda db apoyos estatales .

En 2005, a instancias de arreglos coordinados entre gobierno central e Intendencias de

Montevideo y Canelones (afines en su orientación política), comienza a generarse un

ámbito de s6bsidios y garantía de préstamos empresariales por parte de la esfera pública

destinada al la renovación de flota. Es en este momento que entra AM a la arena de

arreglos enhe Estado y empresarios, contribuyendo a la generación de un plan de

desarrollo Jasado en la reconversión del STM (líneas, infraestructura y boleto). El plan

de renovacibn de flotas mediante fideicomiso se dispuso por el decreto n° 218 del año

2006 tenienko al MTOP como intermediario y regulador de toda la flota existente en el

AMM y en bl interior del país. El MTOP diseñó el instrumento que se financia con un

sobreprecio I~Plicado a la venta del gasoil, volcado luego a las empresas de transporte

colectivo pJa financiar la renovación de flota de acuerdo a ritmos pautados en acuerdo

con el MTO~ y las Intendencias. De acuerdo a la revisión documental, el fideicomiso se

estableció eh setiembre de 2006 y permitió al mes siguiente implementar un baja del

precio del bbleto de 15% en el área suburbana de Montevideo y de 7,5% en viajes de

corta, medial y larga distancia a nivel nacional, hasta la suba de mediados de 2010 .

La integraci .n de carácter metropolitano surge de este primer impulso, se generó una

infraestructJa normativa y procedimental entre instituciones (MTOP e Intendencias) y

el mercado. be acuerdo a declaraciones de Felipe Martín (Director de Transporte del

MTOP), luJgo todo se canalizó rápidamente durante el año 2006, donde se
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implementaron los cambios en coordinación logística, ampliación de la oferta y

diversificabión de los servicios. Los objetivos eran:

-apertura he cinco corredores Montevideo-Canelones (involucrando once líneas de

transportejly un corredor Montevideo-San José (involucrando dos líneas) por los cuales

el conjunto del trasporte montevideano traspuso los límites político-administrativos de
Isu departartlento,

nfi l., d ,. d b" I . d I-co 19uraclOn e un reg¡men e com maclones entre e transporte mter epartamenta y

el urbano 4ue permitiera a los habitantes de la corona metropolitana alcanzar distintas

áreas de Mbntevideo con dos viajes de ómnibus a un costo menor.

_reestructuTI¡ladel régimen de pasajes en y hacia la corona metropolitana, simplificando la

escala de boletos según distancia recorrida y abaratando al mismo tiempo los

d 1 .. 131esp azaml ntos mternos en esa zona.

Las negociLiOnes para ímplementar el nuevo sistema requería de acuerdos donde las

empresas nb tenían segttrídad de alcanzar objetivos propios aunque si reconocían la
1

necesidad de reestructura del STM. En el proceso se involucró a las empresas y a los

sindicatos (~Inuevo sistema redefinía funciones de los trabajadores).

De acuerdo a las declaraciones recogidas en el MTOP, la administración del fondo de

compensaciones era la innovación más compleja en el plano de la gestión porque

suponía des~fíos en aprendizajes institucionales en tanto capacidades estatales para la

regulación l distribución hacia el mercado pero también en cuanto a la meta

institucionar de bien público. Por otro lado, un nuevo trazado de corredores por sobre

los límites bepartamentales implicaba no sólo complejidades técnicas sino políticas,

donde Canelones es el Departamento con más incidencia en la interconexión, pero San

José, segunbo en importancia de interconexión no tenía sintonía política con el

Ministerio, Lestión que incidió en su escaso interés por participar no solo en el tema

_1-
131 El sislema ~e boleto combinado necesito implementar un fondo de compensaciones común entre las
empresas, regulado por el MTOP. La combinación de dos viajes (uno interdepartamental y otro urbano) a
un costo meno~ al que antes suponian ambos pasajes es una ventaja para el usuario, pero también necesita
un sistema de Compensación "en tanto el pasaje es cobrada en su totalidad por la compañía en que se
efectúa el primbr viaje, y que entonces debe luego reintegrar una parte del total a la compañía en la que
se efectúe el setundo" (Felipe Martín, entrevista realizada) .
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del transporte, smo también en todo el proceso de interdependencias a través de
Agenda.

La planificación de un sistema de conexiones centro-periferia implicaba que el sistema

de transpohe de Montevideo pasara a absorber a los usuarios del sistema canario en las

zonas ubiC~dasinmediatamente después de los límites departamentales (Las Piedras, La

Paz, CiuJd de la Costa). Significaba una reestructuración en la distribución de la

demanda de pasajes en las zonas que fue vista como un costo para las empresas

interdepa~entales de Canelones y un beneficio para las montevideanas (en especial

CUTCSA 4ue tiene un cuasi monopolio de líneas y coches en el departamento).

En el proJso de negociación con las empresas el MfOP mantuvo un rol protagónico,

como orga~smo competente en materia de transporte interdepartamental y coordinador

del sisteml, mientras que las Intendencias participaron en el ámbito ministerial y

interactuardn con las respectivas empresas departamentales. El rol de Agenda

MetropoliJna en estas instancias fue el de convocante y organizador de agendas de

trabajo enJe instituciones públicas, no relacionándose con grupos empresarios o

sociales, cubstión que da cuenta de las diferentes líneas de trabajo de AM que escaparon

a sus metJs y objetivos fundacionales, en tanto proveedor y garante espacios de
.. . ,1 . lpartlclpaclOnSOCia.

Los resultaJos del STM tuvieron dos características básicas de acuerdo a lo expresado

por los acto~esministeriales: una, vincular al sistema de Montevideo con los respectivos

de Canelonbs y San José; dos, trascender el sistema montevideano hacia territorios

departamenkles vecinos.

Introducción del tema en la AM

El transportl fue consistentemente el asunto político que vertebró con más fuerza la

voluntad po~tica de los Intendentes de Montevideo y Canelones y el gobierno nacional,

por lo que pJede considerarse parte argumental de la existencia de AM.

U .\ d '. I .n entrevista o opmo ante a pregunta de SI el rol de AM en este campo era

fundamental para modernizar la infraestructura del transporte en función de una

demanda instalada y una escasa voluntad política:
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"El tema a estaba planteado, porque el AMM creció y los problemas metropolitanos

habla quel considerarlos. La AM se llevó a cabo por iniciativa de las Intendencias,

entonces la AM es causa de la necesaria coordinación y efecto de la misma"

(EntrevistJ a Felipe Martín, MTOP)

Respecto 1enfoque el mismo entrevistado respondió que: "El problema es el de

siempre, lAs competencias de cada gobierno. Para el AMM el principal actor es el

MTOP p01 su calidad Jurisdiccional nacional pero hay que tomar en cuenta que las

Intendencias también deben de coordinar con estas soluciones al transporte interno de

sus propio} departamentos, el transporte transversal. Para esto hay que romper los

límites adJinistrativos y sin crear cosas nuevas aprovechar lo que ya existe ". En este

sentido, el bntrevistado reconoce la falta de racionalidad en la función del transporte que

cubre el ~ porque las condiciones de circulación de las líneas se manejaban con un

criterio jJSdiccional departamental generando serias asimetrías en cantidad y calidad

del servicid132
, Si bien Montevideo posee una red de transporte que se interna en los

barrios y lbcalidades departamentales, Canelones y San José carecen de transporte

urbano y eJtre localidades al interior de sus Departamentos, Una vez creado el espacio
I

AM se inició el proceso de articulación de actores y negociación de intereses

institucionales que hasta entonces el MTOP había rechazado considerar .

El proceso] se apoyaba en experiencias pasadas y aspiraciones plasmadas en los

programas e gobierno de Montevideo y en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT)

del gObiern1 departamental creado en 1997. De estos se desprendía que Montevideo

pretendía eJtender el sistema de transporte colectivo a los suburbios metropolitanos de

su periferia'lLa conformación del personal jerárquico del MTOP desde 2005 se nutrió

de equipos ,e la !MM que a su vez durante su anterior gestión se habían capacitado y

conectado don las restantes Intendencias del país y con dirigentes del gremio de

trabajadores y de las cooperativas del transporte (RAINCOOP, UCOT), en general

todos actorer políticos del partido Frente Amplio. Esto da un origen político común en

132 A modo delejemplo, para entrar en Canelones por el Arroyo Carrasco al norte, los usuarios debian
bajarse en la termina! (puente del km,21) e ingresar a Canelones sin líneas internas. En ciudad de la
Costa, los usuluios tienen ómnibus desde Montevideo que se desplaza sobre la Av, Giannattasio e
Interbalnearia ~in entrar en el corazón de los balnearios, suponiendo esto el costo de asumir el trecho a
pie, en taxi o trlmsporte propio, elevando el costo personal del traslado, Lo mismo pasa con el servicio de
taxis de Canelohes que no pueden (a la fecha) entrar en Montevideo con pasajeros generando el auge del,. d 1servICIO e remlses.
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las institu. iones en juego generando el ambiente propicio para una solución política y

funcional.

La integración y articulación de actores

I
El tema del transporte se asumió en AM desde una perspectiva institucional sin

participaci~n de usuarios y empresas transportistas. Un empresario preguntado sobre su

ParticiPaci~n en la red generada en el tema contestó que:

I
"En realidad no participamos nunca. Las empresas, por lo menos las suburbanas no

particpambs ni siquiera con opiniones sobre el sistema de transporte o sobre el rol de

AM. Ademls creemos que el sistema de transporte metropolitano (STA1)se creó desde

una óptica ~óntevideana hacia el AMM y no a la inversa. El STM debe integrar a todas

las empres1s de Montevideo, Canelones y San José, y no se nos ha consultado en nada

ni se han Aecho cambios beneficiosos para empresas que no fueran de Montevideo" .

(Entrevista~1 Sr. Cavellini, Presidente de COPSA)133

El PrinciJ problema que los empresarios encuentran tiene dos aspectos: uno la

diversificac~ónde competencias institucionales en un tema que tiene que ser asumido

desde una ~ealidad funcionalmente unificada, la metropolización; dos, la asimetría que

existe a faior de los empresarios de Montevideo y el poder que estos ejercen en los

actores representantes de las instituciones públicas que operan con la AM.

"Si bien Icompartimos muchas de las decisiones sobre corredores urbanos

metropolitaLs y los servicios diferenciales, está mal que exista superposición de

servicios qle favorecen a unos sin contrapartida para los otros. Las líneas

montevideak de CUTCSA se extendieron hacia Canelones compitiendo con nosotros,
. Id' l' ji ." (E .sm que nosotros po amos contrarrestar esto con mas meas y recuenCIGS. ntrevlsta

al Sr. cavel~ni, Presidente de COPSA)

P l I . l' 1 ,. l'ara os empresanos, e sistema actua no es aun propiamente metropo ltano, porque se

ha construidb más como expansión del subsistema montevideano, que como integración

plena y eq~ilibrada entre las distintas partes. ¿Por qué no pudo un sistema de

gobernanza !qUilibrar los diferentes intereses que se mueven en el AMM en este campo

133 De la entr~vista participó otro empresario y dirigente corporativo que participó y no quiso ser
identificado en bste trabajo.

265



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

de servicios? Porque una caracteristica intrinseca de las AMs son las asimetrías entre el

centro y 11 periferia, no sólo en el poder político administrativo sino en la relación de

estos con bupos de mercado o sociales. La integración en el STM siguió respetando las

diferenciJ de poder e influencia entre la corporación montevideana de transporte y el

Estado cen~raly la Intendencia de Montevideo sobre las corporaciones e Intendencias de

los Departkentos limítrofes.

¿Este es ul problema de gobernanza metropolitana? No, también se incluyen aquí los

problemas ¡de gobernanza local, que en el caso de Canelones y San José no tienen

voluntad política de generar sistemas de transporte departamental que contrarresten la

relación Jimétrica con Montevideo. Como analizamos anteriormente (Secc. 3), los

problemas en la gobernabilidad y gobernanza local inciden en los resultados de la

gobernanza regional, causando resultados no óptimos en la conformación de las redes y
I

en los resulados .

El problema planteado por el sector empresarial refleja disconformidad con el STM que

supone que el sistema urbano montevideano al pasar a absorber parte de los usuarios del

sistema canario en las zonas limítrofes con la capital, implica una reestructuración del

reparto de I~demanda de pasajes entre empresas. Para COPSA en especial, no participar

en el proceL de red le costó quedar con menor proporción de pasajeros con la misma

cantidad dJ ómnibus y líneas, significando una modificación en la relación costo-

ingreso de ra empresa. Para otras empresas canarias y maragatas, el STM significó

desaparecerl como tales, siendo absorbidas por empresas cooperativas de transporte

montevideahas como es el caso de CUTU/Canelones que fue comprada por

UCOTlMon~evideo,o CODET/Canelones que se fusionó con COETClMontevideo.

En este proieso, el principio de participación y de transparencia en la implementación

de la red bara el STM, no fueron elementos fuertes del proceso de gobernanza

multinivel eh AM. La estructura de representación de intereses fue cooptada a favor de

los actores con mayor incidencia dentro del asimétrico sistema metropolitano,

concordando con la apreciación de Borzel (Borzel 1998:18) de que las redes generan

dilemas por~ue si bien tratan de superar las deficiencias de la institucionalidad, no

pueden supe ar en ocasiones los lazos previos que fOljaron las instituciones legítimas,
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manipulan<iola participación de acuerdo a los intereses conocidos de actores conocidos
. Ipreviamente.

La interacción e interdependencia en el STM

El proceso de decisión e implementación estuvo dirigido por actores del MTOP dentro

del propio Ministerio. En este sentido, el rol de la AM quedó reducido a la convocatoria

inicial y al acuerdo entre partes (Intendencias y Ministerio), quedando los resultados de

política finales dentro del órbita formal de las relaciones intergubemamentales,

fortalecien~o el centralismo estatal en la figura del Ministerio. Esto es visto por actores

privados c¿mo una nueva negación al problema metropolitano a la vez que desde el

Ministerio se asume su nueva responsabilidad de dar existencia institucional a los

efectos que produce la metropolización.

El empresa .0 entrevistado, declaraba que: "Estamos de acuerdo en que tiene que haber

un Organis~Oque regule toda el AMM. No puede ser que esta nueva unidadfuncional

esté a carla de más de tres gobiernos. Porque como cada uno toma sus propias

decisiones 11final el perjudicado es el usuarioy las propias empresas. ¿A quien le vas

a reclama1 que lo que hay no alcanza? Nos superponemos con el servicio, nos

aumentan los costos, no damos servicios donde se necesitaporque a una Intendencia no

le interesa, nos tenemos que concentrar donde dice el Ministerio no podemos

brindar dos servicios iguales en un mismo corredor"

Respecto a la pretensión de interacción de la AM como organismo coordinador de lo

metropolita~o el empresario declaraba que esta encontraba límites en la lógica de los

intereses POlítiCOSaún cuando las preferencias políticas eran las mismas:

"Una instittión de gobierno metropolitano tiene que evitar que se tomen decisiones

descoordinakas. No ya con problemas si los gobiernos departamentales son de distinto

partido, sini hasta de distinta fracción. Porque a veces en Montevideo te dicen una

cosa y en (J;anelonesnos encontramos con una línea contraria, y no se ponen en

sintonía de Jn lado y de otro siendo del mismopartido ".
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Las declaraciones del director de transporte del MTOP (Felipe Martín) aunque más

moderaJ dejaron esta misma percepción de fragilidad de la gobernanza y necesidad de

legalidad d institucionalidad para componer el sistema de intereses público y privado:

"Un órgaL rector metropolitano daría una respuesta más firme y estable a esta

situación ~facilitaría el avance hacia las nuevas estructuras que el sistema requiere y

que involuCranuna dimensión propiamente metropolitana. Al dar a lafunción una base

jurídica se!añadiría la de construir institucionalidad que dé cuenta de un territorio

integrado y no articular una sumatoria de identidades e intereses particulares. Un

órgano de gobierno metropolitano debería encarnar una representación de intereses

concebida como expresión del Ministerio y de cada Intendencia involucrada."

Para el jeJca del MTOP, el STM implicó un reforzamiento de su capacidad reguladora

en la mate~a, ampliando su radio de acción, aunque en esta articulación se ve desde el

propio Mi~sterio como una debilidad porque al carecer de institucionalidad (reglas y

procedimiehtos) la integración en el STM es múltiple y "ninguna institución o empresa

tiene compltencias firmemente fundadas ", que le otorgan sustentabilidad en el tiempo.

El futuro es rado: el STM como articulación bernamental formal erar uica

El nuevo Ltema contempla una demanda instalada en la sociedad metropolitana

abatiendo el precio del boleto combinado y mejorando y redistribuyendo la flota de
I

transporte. Sin embargo, puede constatarse a través de las entrevistas que este plan

impulsado Jor AM, constituye una articulación intergubernamental con un centro claro
I

en el MT01,el cual proyecta su desarrollo a futuro de espaldas a la labor de la AM y

sus temáticas. ¿Cuál fue el proceso hacia donde derivó la gobernanza de AM? AM

participó Jtivamente del trabajo de intercambio de información, negociación y

.coordinació~. No obstante, el tema se consolidó en la órbita ministerial, generando

arreglos forrhales entre Ministerio, Intendencias y empresas. Para el Ministerio, la labor

de Agenda, constituyó un espacio de coordinación de información y adquisición de

conocimientos en la materia que antes estaban restringidos por la falta de sintonia

política entr~ gobiernos y por déficits en la capacidad reguladora del Ministerio y las
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Intendencias. Se fortaleció en su rol de institución reguladora y distribuidora de fondos

compensa~orios hacia las empresas, consolidando su espacio de poder institucional.
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caPítulo¡cinco. .

Unapanorámica de las estrategiaspara la interacción y la interdependencia en AM

5.1. Coaliciones decisionales y escalas de arreglos...

\
La AM desarrolló intensa actividad durante los tres primeros afios de su formación.

Durante ~ste período desplegó estrategias políticas para concentrar en su ámbito

múltiples actores estatales y en bastante menor medida sociales. Puede observarse que

la AM Promovió un proceso de aprendizajes en el campo del relacionamiento

intergube~amentaI en el cua! los actores conectados en principio a través del Programa

comenzarJn a implicarse en el plano gubernamental formal, instaurándose finalmente

canales inJtitucionales por dinámicas emprendidas por los actores. Estos, en su mayoría

funcionaribs de carrera con rango administrativo y técnicos universitarios contratados

comprendi~ron rápidamente la lógica politica de la urgencia en políticas de alcance

metro. No Ise registra compromisos estables y proactivos en otros campos de menor

importancii politica (o urgencia política) donde la base fueron actores sociales

vinculados ~ntre sí y con actores institucionales. El éxito del relacionamiento se da en el

caso de las áreas analizadas en esta investigación, el ambiente y temas conexos, el

transporte ~ menor intensidad en el área productiva rural.

¿Cómo se ~esarrolló el proceso de interdependencias en cada red temática, y, como

entraron o no en el los actores supone observar: las estrategias seguidas, los tiempos

que insumieron los acuerdos y el grado de consistencia informal que adquirieron en

tanto continhidad o, en sentido contrario si desaparecieron o se transformaron en otro

tipo de arre~los de tipo forma! y entre quienes se produjo este resultado final. Como

hemos visto\ los resultados son disímiles. En el caso del ambiente y del transporte, la

gobemanza informal dejó paso a la estructura jerárquica en manos de los respectivos

Ministerios, constituyendo temas principales de tratamiento metropolitano en esos

ámbitos con la participación de a! menos dos de las tres Intendencias. En el caso de la

producción con perspectiva de género, se da una inflexión diferente al incorporarse a

planes conjJtos entre Intendencias y Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca pero
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con un carocter local, donde cada red departamental asumió el tema desde sus propios
intereses y perspectivas.

5.1.1. Las estrategias de los actores participantes en la AM y su desenlace

Los tres lampos analizados (transporte, ambiente y promoción productiva) tienen

diferentes bbjetivos y tipos de acuerdo, y por esto conllevan a distintas estrategias de

arreglos pdr parte de los gobiernos para maximizar sus condiciones de gobernabilidad y

gobernanzJ local a través de la interdependencia en la gobernanza metropolitana. Estos

campos tieben distintos grados de peso político que marcan en definitiva los rumbos y

las caracte~sticas de la acción. Importa reconocer:

I
a. el interés que tienen para los gobiernos subnacionales y para el Estado central en

tanto comolafecta o beneficia una exposición política al tema y el proceso de resolución;

b. la expresión de la demanda en tanto interés colectivo o de grupos específicos

Por lo quJ las respuestas de los actores estarán mediadas por el grado de costo-

beneficio Jue estos perciban de la interdependencia informal para la conformación de

políticas a rscala departamental o metropolitana. Para Brenner (Brenner 2002: 3), los

actores constituyen estrategias que conforman un nuevo tipo de políticas adecuadas a las

circunstanc~aslegales y coyunturales. Son "las políticas a escala" (definidas por el autor

y también bn Jessop: 1998, Smith: 1990, 1991, 1993, citado en su artículo) definidas

como: "[ ... ] descentramientos de las tradicionales jerarquías urbanas nacionales y los

sistemas nacionales de organización intergubernamental, y el consiguiente surgimiento

de nuevas bstrategias políticas subnacionales de las ciudades y regiones", insertas en

nuevas dJámicas de contextos nacionales o supranacionales de tipo político, del

sistema de lcumulación, de tendencias de movilidad de la mano de obra etcétera.

Responden a dos temas centrales: por un lado, la tendencia a la relación global-local que

redistribuye roles sociales y económicos obligando a la esfera pública a readecuarse; por

otro, un e~ecto nuevo de re-territorialización de las instituciones (jerárquicas' y
I

centralistas) del Estado en un intento por adaptarse a nuevos problemas sociales y

económicoJ, que a su vez, toman nuevas formas y escalas en el territorio nación. La re-

territorialiJción estatal tiene su máxima expresión en los procesos de descentralización
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política, en las leyes de ordenamiento territorial, distribuyendo competencias,
I

rediseñando y reorientando el rol del Estado central; las nuevas formas y escalas de la

distribuciób social y económica encuentran su punto máximo en la metropolización.

En uruJy, el proceso de emergencia de AM se da en un marco legal en ciernes. La
I

Ley de O,], y DS aprobada en 2008 todavía a la fecha (finales de 2010) no tiene una

aplicación concreta a nivel departamental en los mecanismos establecidos de planes,

proyectos y programas que incorporan el plano regional (interdepartamental y regional)

donde se Juede acoplar la interfase metropolitana. Por otro lado la ley de DM y PC,

aprobada J fines de 2009 y reglamentada a principios de 2010, que establece el nuevo

nivel munibipal (local), comenzó a instrumentarse luego de las elecciones de mayo de

201O insti~yendo gobiernos de tercer nivel que todavía no están en condiciones de

generar acJerdos metropolitanos. Por esto, las estrategias de los actores departamentales

fue crear ¿ampos propicios de interacción sin contar demasiado con los anunciados

marcos leglles, que, en esa época eran todavía proyectos de ley.

L In di. Id' d" .as ten enclas mvo ucra as asumIeron Istmtas estrategIas.

Montevidl amplió su radio de acción al sumarse a la AM en temas que tenían un

tiempo de ~esarrollo en su propia gestión. Puede observarse como una estrategia de

COnformaci6n de nuevas escalas (Brenner: 2002) y de estrategias de gestión

intergubeJamental (Klijn: 1995), generando estrategias políticas que vincularan a las

ciudades y ~egionesde un área metropolitana que insume la mayor parte de su territorio

(de acuerdd al mapa presentado en la primera parte de esta sección).

La 1MM JnstituyÓ por esta experiencia previa una guía para conformar agendas de

trabajo y pJra implementar planes, programas y proyectos. Pero fundamentalmente cabe

destacar qul el rol de Montevideo se adaptó a lo que Prevot Schapira (P Schapira: 2002)

denomina lllabor de los centros de comando como ejes centrales para la posición que
I

ocupen las instituciones en el contexto y al marco de incidencia que pueden desplegar.

La Intendelia de Montevideo:

a. proveyó L estructura de la AM, basada en su propio modelo de Agenda Montevideo,

I .
b. aportó técnicos y políticos con experiencia en materia de redes de gobernanza. El

gerente de I~AM surge de la IMM (ex Director de Cultura entre 1995y 2005), así como
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técnicos que actuaron en los campos de ambiente (Gonzalo Rebolledo) y de transporte

(Felipe MJrtín) entre otros,

c. incidió J~efinitivamente en la agenda de la AM, incorporando temas que desde su

propia per pectiva no podía solucionar, el caso del transporte y el ambiente .

Puede peJarse que Montevideo desarrolló estrategias institucionales de cooperación e

interdepenhencia progresiva. A través de AM concitó expectativas sobre la posibilidad

de gananclas y costos compartidos (yo gano-tu ganas), y posteriormente desarrolló

sobre esos campos estrategias de relacionamiento intergubernamental directo con otras

Intendencias y con Ministerios (MTOP, MlDES, MVOTMA para la formalización de

I di. I 'ó "cana es e artlcu aCl n y cooperaclOn .

Por su partl Canelones, se constituyó en el socio y aliado principal de Montevideo y de

la AM, ddsandando la histórica polémica con Montevideo, por su afinidad política

reciente, Eb este sentido, la Intendencia canaria acopló sus técnicos bajo una misma

orientacióJ en materia de metas y objetivos, registrándose sólo un caso de

desavenendias en el campo de la implementación del programa PECAC, así como

incorporó J la gestión conjunta y propia pautas de NGP implementando el mecanismo

de la plani~cación estratégica y de gestión por resultados. Con estrategias similares a las

de MonteJdeo, Canelones trató de recuperar en su territorio el control del proceso

político y ~e algunas políticas públicas con alta demanda ciudadana, interviniendo en

Agenda coh un rol proactivo, A su interna realizó estrategias como la denominada de

ajustes mu~os (Scharpf: 2005) incorporando sus propias políticas adaptativas. No sólo

utilizó todd el arsenal que se proveía a través de la articulación Agenda para incorporar

beneficios a su propia gestión, sino que realizó convenios propios con destino

departamental que también incorporaban su territorio metropolitano como es el caso del

Programa Josta Plan, financiado por el PNUD e implementado por técnicos canarios

di,contrata os por este orgarusmo,

Un caso dJstinto muestra la Intendencia de San José. A cargo de un gobierno del

partido Nabional, sector del Herrerismo desde 1985 a la fecha, asumió la relación a

través de A~enda, pero mantuvo un bajo perfil en cuanto a participación y cooperación,

intercambid e interdependencia de los temas tratados y de aporte técnico y político. Los

representan~es de San José participaron en eventos con fines de acuerdos regulatorios
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como el de Paso Severino, Declaración de Solís y GAAM. Pero no desempeñaron un

papel Pro~ctivo introduciendo temas en Agenda que trataran intereses propios,

condicionJs sociales producto de la metropolización de la población maragata ubicada

sobre la ruk n01,como si lo hicieron las otros dos Intendencias. El tratamiento del tema

productivo con perspectiva de género (AMRU) o la cuenca del Santa Lucía y ciudad del

Plata en el GAAM, constituyen un ejemplo de desinterés del gobierno de San José para

actuar con comportamiento metropolitano, aunque pueden rastrearse en su política

interna al!unos ajustes destinados a modificaciones organizativas y líneas que

abordaron broblemas metropolitanos en sujurisdicción .

A su vez, llgunOSde los Ministerios involucrados en estos campos al incorporarse a la

AM, desarfollaron y consiguieron imponer estrategias calificadas por Scharpf como de

negOCiaCióhintergubernamental jerárquica donde la transformación de las reglas y los

arreglos qubdó bajo su control (el MTOP en el caso del STM y el MVOTMA en el caso

de la regulkción en el GAAM). El MAGP, es otro caso de concentración de los lazos

obtenidos ~ediante la gobernanza de la AM en el caso de promoción de AMRU,

incorporán10las en sus mesas departamentales, aunque no en todos los Departamentos.

Otros orga~ismos de la Administración central como el MIDES, MSP que participaron

en proceso~ como el PECAC tuvieron un acceso horizontal, interviniendo sin imponer
I

su legitimidad y competencias en la materia.

5.2. Los tiemPOSque insumieron los arreglos

En cada prLeso de articulación se pueden diferenciar distintos tiempos de convocatoria

y resoluciohes posteriores, de acuerdo a los recursos que insumía cada uno. Llegar a

acuerdos sdbre objetivos comunes pareció según las declaraciones de los entrevistados

como un cakino llano, libre de vetos. Sin embargo, generar la trama de la articulación e

interdependencia sobre temas concretos derivó en algunos casos en procesos más

complejos. Fueron identificados varios problemas que incidieron en el tiempo de

concreción de acuerdos. Uno fue la composición de los grupos de trabajo en cuanto a la

responsabilidad de participar de actores designados por los Intendentes con tareas sobre

agregadas J su función: ..
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"Los tiempos tuvieron dificultades particulares, en la formulación de algunas

directrices metropolitanas sefueron a largas, otras salieron rápido. Los grupos estaban

integrados de cuatro funcionarios, pero no siempre estaban todos, después tres fueron

trasladados y se perdía el hilo de la discusión. Muchas veces quedamos huérfanos,

esperandolque designaran gente y poder ir recomponiendo el grupo. Técnicos y

jimcionari, s están desbordadospor otrasfunciones y no tienen en su cometido especial

este trataliento metropolitano. Además lo implementa la AM no tiene monitoreo o
I

control sOlre las ordenanzas municipales, cuestión que ya hace dudar de dedicarle

tiempo a ,lgo que no sabemos si va a terminar ni como. La AM a veces opina

técnicameJte, cuandopor ejemplo los coordinadores tienen unperfil idóneo en un tema

específico.~ihay oportunidad de intervenir en el rumbo técnico lo hacemos. La acción

técnica del la AM apoya la dimensión política pero es puntual cuando el tema es

técnico. " O;:;:ntrevistaa Paul Moiso, AM).

Otro obstáLIO que retardó la integración para generar procesos de articulación fue que

a consecuehcia de lo anterior no se fijaban cronogramas y metas específicas de trabajo:

"Faltaba 10nograma y coordinación estratégica para coordinar la lluvia de ideas

inicial y dJciPlinar a los responsables de llevarlas a la práctica" (Entrevista a Sumila

De Tomasij AM)

Pero quizá II más' importante fue la diferente orientación en cuanto a metas y objetivos

sociales a llevar a cabo entre actores representantes de los gobiernos. Los actores iban

con directJas específicas de sus Intendentes, por lo que hay para fundamentar estos

obstáculos, razones políticas, distintas visiones de desarrollo, diferencias de estructura y

dinámica gubernamental. Fue recurrentemente el caso de San José que presentaba

discrepanci~ de abordaje político del tema y además inserto en una realidad que no es

la misma qle Montevideo y Canelones, pretendía instaurar estrategias y políticas con

las cuales ~screpaban sus socios. .

De acuerdoja estos factores, se puede identificar que los arreglos fructíferos (que fueron

objeto de a álisis) contaban con las siguientes cualidades agregadas

a. sÍntonÍa JOlítica entre gobernantes
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b. mismas I rientaciones sobre resolución de problemas entre gobernantes (aunque en el

caso del transporte, las declaraciones de Cave\lini dejan en claro que no todas fueron

maduras ddntro de un mismo partido político)

c. no incluln a todos los actores gubernamentales (auto-exclusión de San José)

d. la sinJnía con actores sociales también incluyó mismas perspectivas político-
'd 1" II eo oglcas

e. la presenlia de un organismo rector de rango nacional

El siguienJ cuadro muestra como se desenvolvió el proceso en todos los campos donde

intervino ~ienda Metropolitana.

Cuadro n' 21:l-naturaleza, 2-origen iniciativa, 3-tiempo (reuniones) de entrada en la agenda de

•••••••••••••••••••• AM, 4-tiempo de decisiónlimplementación, S-cambio del e,tatus quo del tema, 6-tiempo de

negociación .•• I 1 2 3 4 S 6• "Libro Blancoll del Mea• Metropolitana I Infonnativa AM 1 año w______

• Primer Encuentro de ¡catro• Amateur regulatoria AM ]& reunión 1 año Bajo• Monitoreo de los cursFs de• Canelones! Mas 2agua del departamento de• Canelones I regulatoria AM ]8 reunión meses si Bajo• Acta de Paso Severini regulatoria AMIlntend. Inmediato• Humedales de Santa ~ucia regulatoria Montevideo ]11 reunión 2 meses si Bajo• Articulación de nOl• regulatoria Montevideo la reunión 2 meses si mediosanItarIas• Gestión integral de la ¡uenca• del Arroyo Carrasco Distributiva AM 2 años si medio-alto• Cambio Climático: Medidas 3 Int-• enRM I Regulatoria 3Minst ]11 reunión Inconcluso si medio• Creación del Grupo• Ambiental del Área• Metropolitana (GAMj1) Regulatoria IMMlETEA 1& reunión 3 meses si Bajo• Cuenca del Arroyo las• Piedras I Distributiva AM ]a reunión Inconcluso si Bajo••• 276

••••



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Construyendo inclusión

metropolitana I Regulatoria ]It reunión s/d Bajo

12 Medidas de Fomerto Regulatoria MIDES 2 reuniones Inconcluso Alto

Plan Metropolitano de AMJ4In/2

Prevención Contra e~~engue Distributiva .Ministerios Másde2 2 años Bajo

Certificado de I Varios

salubridad guarderias. Regulación AM Más de 2 meses si medio

Boleto Estudiantil

Metropolitano Distributiva IMs-MTOP la reunión Inmediato si Bajo

Conformación de un Sistema

de Transporte Metroiolitano Regulatoria y

(STM) distributiva Masde2 1 año Alto

"Uruguaya Toda CoSta" Regulatoria IMs-MT 2 reuniones Inconcluso Bajo
I

Declaración de Solis I Regulatoria lA reunión Inmediato Bajo

Conocernos mejor es rarea de 2

todos Regulatoria INE-AM reuniones Inconcluso Bajo

Ordenanzas plaguicid~s Regulatoria Canelones 2 reuniones Inconcluso si medio-alto

Fuente: Elabotaeión propia con datos de AM

5.2.3. Los temas que no entraron ...

Una interrdgante planteada en la investigación se fundó en que había temas que son

consideradJs un problema metropolitano y no fueron tomados por AM. La hipótesis de

trabajo quelnos guió fue que presentaban una alta complejidad política porque el

horizonte e arreglos insumía juegos de suma cero para uno o más de los

partiCipanJes, en especial los socios "menores" de la AM. En este set de temas entran

campos colo la gestión de residuos sólidos, el transporte interdepartamental transversal

(líneas conbctivas entre zonas departamentales que no pasan por la capital sino que

atraviesan Jansversalmente el interior de los Departamentos y los conectan, en especial

entre Canelbnes y San José e inclusive el sur del Departamento de Florida). Son arenas

que presenJn demanda (transporte) y control social (residuos).

a. En el cJo del transporte transversal, si es intradepartamental implica la gestión
I

exclusiva de cada Intendencia, donde las redes de gobernanza se formulan entre

institucionel y actores locales (empresarios y sociedad). En este caso, la distinta

orientación de los gobiernos se convierte en un factor fundamental a la hora de pensar
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en arreglos de gobernanza. Se observan algunos movimientos en Canelones abriendo

líneas int:rrbanas de conexión entre ciudades del Departamento (C. Costa-Pando;

internas C I y conexiones con eje en la ruta 6).

Si es intertlepartamental, insume una regulación nacional porque atraviesa límites

jurisdiccioJales, aunque tiene una fuerte impronta departamental en la decisión de los

Intendentes de presentar iniciativas coI\iuntas ante el Ministerio. No se dieron espacios

comunes entre San José y Canelones para plantear al MTOP la conexión del territorio

común del noroeste (Santa Lucía-Ciudad del Plata) ni entre San José y Montevideo

también en ese eje.

La entrevisL al empresario canario (COPSA) revela que el asunto no tuvo lugar en la

AM porqu¿ la visión predominante era la de Montevideo y su problemática de

transporte, ~evelando una vez más como la asimetria de poder se manifiesta en las

formulaciodes de gobernanza: "Se está considerando el AMM desde elpunto de vista de

Montevideo Los habitantes de Barros Blancos, Las Piedras cada vez tienen que

caminar mas, hacer mas combinaciones para acceder a destinos". Tendría que haber

un espacio'luna institución que controle el AMM en todos sus aspectos ... r ..}porque
cada uno ti ne desde elpunto en que está, una visión de la cosa. Yel intercambio hace

conocer al htro, cosas que de repente ni piensa. Los trabajadores, los empresarios, los

usuarios, tilnen diferentes miradas de cada cosa ... n. No es un detalle menor que un

empresario apele a la participación de actores que en otros campos de políticas se

transforman en socios no deseados porque llevan adelante intereses contrapuestos.

Desde el JinisteriO, el jerarca consultado opina que la regulación a cargo del MTOP

responde ed primer lugar a la demanda ("las necesidades básicas de los vecinos '') y en

segundo lu~ar a la compatibilidad entre sistemas de transporte urbano (conectividad
I

centro-periferia y conectividad periferia-periferia). Argumenta que la dinámica urbana
I . dad.' "1genera y regenera nuevas estrategras e ecuaClOnconstante, porque as estructuras

(públicas) Jstán pensadas de manera distinta que las privadas. Nosotros tenemos que

hacer cOinc~dirsistemas que tienen unidades de negocio diferente. Si Montevideo tiene

una tarifa llana y el suburbano no .. No podemos desequilibrar el sistema, debimos
I

buscar medidas que beneficiaran la movilidad sin afectar los equilibrios del sector. "En

sentido conbrio al empresario, el actor estatal, opina que se deben de respetar las
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diferencias que se producen en el mercado, haciendo jugar de diferente manera a la

esfera públtca de acuerdo a la estructura del mismo en esta materia. En cuanto a los

equilibriosJ'del sector", cabe la pregunta de cuánto evalúa el Ministerio una trama

suburbana ;e carácter transversal que tiene una formulación netamente metropolitana si

se observa 1esde el enfoque de un tipo de comunicación complementaria a al transporte

dendritico. ~uede formularse una hipótesis de que el Ministerio tiene una comprensión

clásica de 11 trama metropolitana donde pesa más la comunicación centro-periferia que
1 . I '. d di''''a comUll1CaClOnentre y a entro e a penlena .

Preguntado el empresario si sabían que AM hubiera tenido algún planteo al respecto:

"No, no sé, no te podría contestar.", mostrando el autismo con que se maneja esta fase

del transpo e interno y transversal dentro del AMM. Un problema que muestra que la

cooperacióJ y la interdependencia como principios rectores de la gobernanza no logran

:::u::::ie::::as de intereses aún cuando estos intereses encuentren problemas

b. El tema de gestión de residuos sólidos, en especial los residuos que produce

Montevideo (1.500 toneladas de basura diaria), nunca entró en AM, desarrollándose
I

gestiones bilaterales entre Canelones y Montevideo sin llegar a acuerdos por reacciones

de demandl de la ciudadanía canaria. Nuestro enfoque partía de la hipótesis operativa

de que, al ser dos gobiernos del mismo partido, se generaban obligaciones entre

asociados, donde Montevideo como cabecera del AMM, tendría mayores posibilidades

de "marcar la cancha" frente a socios que tenían poco entrenamiento en el gobierno

departamental y mayor dependencia de los recursos que podria proveer Montevideo

luego de quInce años de gestión frenteamplista.

Uno de los LtreviStadOSfue categórico respecto a este tema de un posible rol acercador

y articuladdr de AM. Ante la pregunta de si AM como espacio de coordinación y de
I

concordancia política y "familiar" entre líderes políticos, no había podido asumir el

tema conteJtaba: "Pero este no es un problema de AM, ese es un problema entre dos

Intendencids. Olvidate de Agenda, nadie resueive eso." (Entrevista a G. Reboledo,

1MM).En dste campo de política, la gobernanza informal de AM mostró que no tenía la

capacidad Jara operar venciendo intereses institucionales específicos de cada territorio,

aún en consbnancia política, como tampoco los tuvo la gobemanza formal de las RlG.
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Otr~ ~~trertada declaraba que la vol~tad política podía regular la entrada en tema de
AM. Sena el MVOTMA el que tendrw que regular estas cuestiones-con la nueva ley

de OTy DJ Igualmente comparto que capaz que hay intenciones de que algunos temas
no estén'" tEntrevista a Silvana Nieves, !MC). En este caso, la gobemanza formal o

informal r4qUieren de la jerarquia estatal, contradiciendo las posturas con se funda la

relación original de Agenda y las relaciones bilaterales formales entre Intendencias

sugiriéndO~ entonces un tipo de relacionamiento de gobemanza jerárquica (Kooiman;

1999) .

Al Planteárreles que ésta, es entonces una debilidad de la AM como mecanismo de

gobernanza que, teniendo posibilidad de coordinar temas fundamentales de tipo

metropolitabo, en realidad los obvia, G. Reboledo (!MM), contestaba que no era una
I

debilidad sino el rango de alcance limitado de la Agenda el factor que imposibilitaba

entrar en eltos temas: "Sí, estoy de acuerdo contigo. Pero igual es por algo que nos

supera a tofos. Si viene el Presidente (T. Vázquez) y dice: se necesitan 400 millones

para invertIr en los quemadores que se utIlizan en Europa, con eso solucionas todo,

genial, peJ ¿quién los consigue? En realidad estamos paliando situaciones porque no

hay capaci~d para abordar el tema desde otra perspectiva. Porque la situación no

solo espolítica, es tambiénfinanciera y esto sobrepasa la capacidad de Agenda. "

Hurgando ~n la documentación y cpnversaciones (no registradas) con actores

institucionales y políticos, arribamos a la información de que la solución era que los

residuos mbntevideanos se depositaran en suelo canario dentro de un paquete de

contrapresdciones desde Montevideo a Canelones. Esta medida que no fue procesada

desde AM, no tuvo publicitación previa por parte de las Intendencias involucradas en

arreglos de RIG formales, llegando a conocerse algunos detalles cuando estalló un

conflicto so ial por su implementación. Imprevistamente para los Intendentes surgió el

control soJal de manos de organizaciones ambientalistas canarias que tuvieron la
I .

capacidad de movilizar el entorno local destinado al volcado de residuos (Empalme

Olmos), geJerando el conflicto a la interna canaria que desactivó los arreglos previstos

en esta áreJ temática porque generaba problemas de gobemanza local en una localidad

que ya se es6ba movilizando por la pérdida de una fuente productiva fundamental como

fue por débadaS la fábrica de porcelanatos Metzen y Sena. La percepción de la

Intendencia de Canelones fue (por conversaciones informales) que la sustitución de
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recursos IJcales generaba un desequilibrio mayor que la pérdida de una fuente de

trabajo tradicional, a la vez que transformaba sustancialmente el perfil productivo y

cultural dejla localidad. Una vez más se confirma en este conflicto la dependencia en

situaciones metropolitanas entre la gobernanza local y la gobernanza regional, siendo

este caso, onde lo local superó a lo regional una prueba de que la gobernabilidad y la

gObernanzalmetropolitana dependen en ciertos casos de los factores que se puedan

desarrollar ln el entorno local.

5.3 Los Principios de la gobernanza puestos aprueba en la Agenda Metropolitana

5.<J.-La~ipael6"

La AM si bien tuvo un perfil definido sobre la participación en sus fundamentos de
I

creación, durante su gestión esto se procesó con dificultades provenientes de la
I .

complejidad de estos procesos, dando resultados disímiles en cuanto al lugar real de la

Participació~ social, empresarial y de la burocracia implicada en las redes a nivel de

cada una d11as organizaciones que dieron el consentimiento político para que estos las

representaran.

considerant que las redes de gobernanza permiten un acercamiento donde las

organizaciohes abiertas a la dinámica de la red, motivan a los actores a invertir tiempo y
'11

., d l' . b'energla en a consecuclOn e proyectos comunes y se rea Iza un mtercam 10 con y entre

funcionariol que tienen conocimiento de procedimientos e información de la demanda,

así como, Ids agentes sociales direccionan su información sobre lo que ellos necesitan y

esperan del gobierno (peters: 2005), se puede conjeturar que en la naturaleza de la

gobernanza en redes existe propensión a producir una sinergia público-privado que

aumenta la confianza en la esfera pública legitimando su accionar (Boisier: 1999).

Peters (peters 2005:588) citando a Putnam (putnam: 1993) expone que se produce una

dinámica q¿e "[ ... ] debe ser apoyada por una sociedad civil activa" y organizada ...

[... ]. "[ ... ] rSí como "[ ... ] que los modelos de gobernanza requieren cierto grado de

gobierno, de ejercicio de autoridad y autonomía para decidir el qué, cómo y con quien

de la red. ts decir, existir ciertos mecanismos para implementar y decidir objetivos

colectivos db la sociedad" (Peters 2005:589), que dependen de la orientación política, de

los fmes qJe el gobierno/s persigue y de cómo interpreta el aporte que pueden dar
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grupos no ,statales y aún actores devenidos de instituciones que a razón del gobierno
I

pueden no colaborar como este espera.

La AM baló su orientación y accionar en las cúpulas políticas (Intendentes), en su

gerente y en los técnicos propios aportados por las instituciones involucradas,

componiendo un modelo que tomó definiciones y mecanismos que decidieron el curso

de la partidipación de actores técnicos. La AM gestionó la participación a través de

redes temáiicas centralizadas en la gerencia del Programa (AM), constituyendo una

gestión de ~po empresarial donde la medida eran los resultados de la interacción, de la

que emanaBanacuerdos tácitos aunque sin legalidad, que luego serían aplicados en cada

institución bon una visión coordinada, interdependiente de los recursos obtenidos y a

veces, con ¿rientación de transversalidad institucional, incorporando varios temas como

el caso del ~royecto PECAC. Si la meta de la AM era convocar e integrar a todos los

actores qU~podían tener un interés específico en el tema en cada una de las redes

temáticas, deja en los tres casos observados resultados de diferente magnitud: la

convocatoril en 12 MP, la participación efectiva en el GAMM y PECAC y una

PartiCipacióbcasi exclusivamente estatal en el STM. Respecto al involucramiento de los

funcionariot como hemos visto es relativamente positivo a nivel de técnicos

contratados1a los efectos de participar especialmente en los programas (GAMM y

PECAC) y ajo y escéptico en los funcionarios dependientes de otras instituciones.

Existen doJ características que pueden dar algún cauce explicativo a los diferentes

resultados Jbservados si se aplican conceptos del neoinstitucionalismo de trayectoria

histórica (Phth dependence), Pierson (1993), Skocpol (1995) o Evans (1996), asumen

que la estrubrura condiciona las posibilidades de acción del gobierno a través de reglas

de juego, pJocedimientos y mecanismos que funcionan como memorias institucionales

consolidadJ que guían y signan la orientación de los actores que diseñarán a futuro la

operacionalJzación de las funciones públicas. Hay una retroalimentación entre pasado y
I

futuro, y, el feedback se produce (Pierson: 1993) cuando los resultados obtenidos en

cursos de acción ya ejecutados vuelven a replantear los condicionamientos

instituciona es y reproducen las lógicas a seguir por los actores en futuros procesos de

políticas. Js operadores institucionales aportan a este proceso de retroalimentación
I

institucional, porque, de acuerdo a Evans y a Skocpol, el conjunto de actores

incrustados en la estructura desarrollan sus intereses y expectativas interactuando de
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acuerdo a 1 trama institucional donde operan. Desde este enfoque, para definir con que

capacidade~ cuenta una estructura institucional es necesario observar la trayectoria

histórica qhe diseñó la trama de relaciones institucionales y organizacionales donde

operan los ~gentes gubernamentales (Peters: 2003) .

En los telas donde hay acumulación institucional, aunque esta no tenga una

performande efectiva y eficaz en el tema convocante -como fue el caso del MTOP con

el transp01e-, la maquinaria institucional está provista de memoria y capacidades

institucio¡les, por 10 que, por los motivos expuestos anteriormente, la convocatoria a

actores civiles no era un requisito del cual dependiera la construcción de la articulación

de gobernaba. En la acumulación institucional ministerial prima en general un tipo de

relación trJdicional, jerárquica y vertical que no es frecuentemente puesta en tela de

juicio por lbs propios actores públicos que la integran .

En los casJ donde las capacidades institucionales son débiles y en contrario la sociedad

tiene acumulación en información e intervención, como es el caso del tema del

ambiente, I~ presión de demanda es mayor ante instituciones como el MVOTMA que

traducen d~ficits de capacidades para responder ante las múltiples emergencias

metroPolitahas. Siguiendo la tipificación de Tobelem (Tobelem: 1992) podemos

identificar Jlgunos factores que propician que la institución se integre en redes donde el

conocimienb y la información tienen una circulación amplia: inexistencia de marcos

legales reJlatorios en tema de cuencas hídricas134
, escasos canales de relacionamiento

intergubernbental entre Ministerio e Intendencias; sin recursos presupuestales con

destino a políticas que no tienen acumulación ni experticia institucional; SIn

organización adecuada en la distribución de funciones institucionales destinada al

tratamiento de temas metropolitanos, escasos recursos humanos capacitados para actuar

en el campo técnico y en los arreglos de gobemanza en sistemas metropolitanos (con las

complejas c~acterísticas que estos encierran) .

Por otro ladb, la lógica política también puede conjeturarse como un factor de peso en la

importanciJ que se le otorga a la participación social y civil. El grado de participación

social y cokorativa empresarial relacionada al tema que convocó cada red específica,
I

134 La Ley de kguas (LA) n° 18.610 en 2009 establece la sustentabilidad de los recursos hídricos a través,
de la gestión integrada, descentralizada y participativa de los ciudadanos (art.8 inc. J y Cap.6 arto 18 y
19)
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observa la ndencia de que, a mayores intereses políticos, menor participación social y

empresarial en el ámbito de gobemanza de la AM. La AM propició un modelo de redes

temáticas bn donde, la naturaleza de cada una de estas disponía la apertura a la

diversidad be los actores y sus expectativas sobre la política buscada a través de la red.

En general se puede afirmar observando el set de redes conformadas que condujeron a

acuerdos, que:

• las ~edes creadas tenían actores con distintas capacidades de influencia en el

debate, la información, líneas de decisión e implementación en cursos de acción

polí~ica, en especial los sociales y empresariales se auto percibieron como

dejados de lado en algún punto de estas instancias

• que] la participación en algunas redes se observó a partir de la visión

pre ominante de algunos actores (respaldados en la institucionalidad pública de

sus rrganizaCiOneS)sobre la política en cuestión. La influencia de Ministerios

como el MTOP en el caso del STM o de Montevideo en el tema de ambiente

(G~) incidió en el rumbo de la orientación y líneas de interdependencia

entrb actores y acuerdos obtenidos.

• el Jctor público permitió una participación amplia donde la participación social

y p1vada era factor esencial para promover y producir acciones que escapan a

las funciones institucionales y pueden ser provistas por el mercado o

asooiaciones civiles (caso Teatro Amateur, UY a Toda Costa), que pueden ser

coJideradas acciones privadas en las cuales el Estado puede actuar como
I dI' dl""'1promotor e as mIsmas ganan o con esto egtllmaclOnsocia.

Si tomamoJ las consideraciones de Maintz (Maintz: 2001:6) sobre la importancia del rol

de los acto~es estatales que participan en las redes de políticas, donde estos juegan un

papel espec!al y privilegiado, al tener los medios fundamentales de intervención: "La

solución efectiva a un problema sólo es posible en donde existe congruencia entre la

estructura cLsal (o genética) del problema, su estructura de impacto y la estructura de

las personJ disponibles para resolver los problemas. La estructura causal o genética

muestra cuá~esson las acciones que producen el problema y a través de qué actores, así

como qué e~lo que hay que cambiar para solucionar el problema."
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De esta forma la autora nos da pie a utilizar una clasificación de los diversos tipos de
bid fi "', Igo ernanza en re que se con 19uranen cuanto a qUIenesparticipan y como, y, a os

efectos de huestro estudio aplicado a la metropolización podemos recrear esta tipología:

a. gObernlnza' civil, donde el Estado actúa como promotor de la interrelación e

interdepen1encia de actores no estatales en la consecución de determinados bienes

públicos qhe pueden ser provistos desde la esfera privada sin afectar las competencias
públicas; y[

b. gObernla multinivel entre actores institucionales que pueden producir regulaciones

comunes 4 generar políticas de distribución de bienes sobre objetivos compartidos,

donde pueden o no participar actores no estatales.

La particilción promovida en la AM puede entenderse en esta clasificación como a.

redes gOb~rnanzamultinivel institucional (GMN) y b. redes de gobernanza civil -

privado-público- (RGC). Hay diferencia entre ambas (se puede argumentar que en éstas

pueden ac~ar algunos mismos actores), una es la posición que ocupan los agentes

representJtes de las instituciones en la red; otra es el marco institucional que provee de

reglas y m1canismos de comportamiento político que no pueden obviar.

En la Gllos actores son duales, operan como agentes en la gobernanza y como

funcionarios en el ámbito legal, por lo que es posible esperar que prime la visión y

potencia esktaI en la voz de los actores. En la RGC, los actores institucionales cumplen

un papel in~ermediadorde intereses privados que pueden no atañer a las competencias

institucion~es o ser marginales en su función, por lo que su presencia puede ser más

difusa, diluirse y hasta disolverse si la red camina por sí sola sin necesidad del Estado
mediador.13~

En la AM li observamos el set de acuerdos vemos como se constituyeron las redes

temáticas eJ cuanto a participación y la tipificación elaborada.

13' Esta defini¿ión es equirable a la clasificación que hacen Lowi y Salisbury sobre políticas públicas. Las
políticas autorbgulatorias, responden a intereses privados y constituyen un área de acción sobre un grupo
especifico (qub está involucrado con esta regulación). Lowi y Salibury (1978) .
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Cuadro n° 21:Tipos de gobernanza AM según participación según acuerdos

Acuerdo poiítico Tipo gobernanza Fin buscado Agentes convocados
I

2005 I
Acta paso Sererino GMN regulación IMs, Ministerios

12MFP GMN distrib./reguL. IMs, Ministerios, ONG

Boleto estudiantil GMN distribución Presidencia, IMs
I

Prevención ~engue GMN distribución Th1s, Ministerios
Declaración Solís GMN regulación IMs, Ministerios

I
2006 I
Teatro amateUr RGC promoción IMs, Ministerios, ONG, gremios

I
Humedales sI- GMN regulación IMs, Ministerios

I
UY a toda costa RGC auto-regulación IMs, Ministerios) gremios,

I empresarios

Conocernos I1NE GMN distribución IMs,INE

GAAM GMN distribución IMs, Ministerios, gremios,

empresarios

2007 I
Cuenca A. Carrasco GMN regulación IMs, Ministerios, gremios,

empresarios

Libro blanco GMN difusión Técnicos contratados

Salubridad I GMN regulación IMs, Ministerios

2008 I
Transporte STM GMN distrib./regul. IMs, Ministerios, empresarios

Monitoreo cursos GMN distrib./regul. IMs, Ministerios

agua

Normas GMN regulación IMs, Ministerios

saneamiento

Cambio climático GMN regulación IMs, Ministerios, ONG, UdelaR

AMM I
2009
Cuenca A. las GMN/RGC distribución IMs, Ministerios, ONG

Piedras

Inclusión I GMN/RGC distribución IMs, Ministerios, ONG

metropolitana;

Elaboración propia con datos www.agendametropolitana.gub.uy

Sobre diecinueve medidas tomadas en el ámbito de la AM, quince responden a la

modalidad ke arreglos multinivel (GMN) y cuatro a arreglos donde el interés está
286
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Desde otra perspectiva se puede argumentar que la actividad de la AM y sus respectivos

ámbitos, contaban con publicitación informática donde se registran los resultados de

cada camJo de acción. Sin embargo, transparencia es más que publicitación de

resultados, supone el acceso a la información y la apropiación del conocimiento de

cómo los mecanismos operan la red, y porque se realizaron o se obstaculizaron, que

responsabifdad le cabe a los actores que dirigen la actividad de la AM y sus socios

fundadore~lo eventuales, cuestión que no es claramente presentada desde la gerencia

operativa de la misma, relativizando en cierta medida los resultados anunciados porque

quedan zoJas grises que dificultan el análisis de rendimiento de la gobernanza en la

AM .

compartido con la actividad social (RGC). También que casi el 50% de los arreglos en

modalidaJ de GMN o mixta priman objetivos de distribución, dando la tónica de la

prevalenci~ en AM de una orientación a la coordinación gubernamental sobre otras

formas de Inclusión participativa con intervención de actores no estatales.

,.ut""""",,,,,,,,,, ~ "' .•.•""""""~ mi deAM '

Como helos visto, en los casos estudiados, la transparencia de información sobre

estado de ~asituación de los proyectos y programas no alcanzó grados aceptables desde

la perspecbva de los actores sociales y empresariales, desactivando la confianza en la

red respecfiva, en especial en actores de la sociedad. La transparencia se alcanzó

posteriormente cuando los temas entraron en la dinámica social por la vía de las

institucion~s legales (Ministerios e IMs) que se comunicaron con los actores y les

otorgaron ~n algunos casos grados de participación en forma activa o reactiva (Marsh y

Rhodes: lP92). Las redes que se compusieron desde una perspectiva de GMN

sUPusieronluna trama de negociaciones entre actores de distintas instituciones donde

estos actu¡on en forma escasamente autónoma en relación a su función principal en las

IMs o Ministerios al igual que las redes de RGC.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
__ ~ ~ L.
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5.3.3. La rendición de cuentas en los procesos

Al ser la gobernanza MN un espacio convergente, de naturaleza horizontal, la

responsabilidad en la red y sus acciones está diluida y no es exigida por la misma sino

en el aspebto de los resultados. Por lo tanto, como se procesó la interdependencia, a

quienes se llamó, porqué se excluyó, como se elaboró la agenda tienen un peso relativo

en la accountability de las redes. Un riesgo asumible es la formación de áreas de tareas

públicas Jrivatizadas, donde los recursos se manejan en el entorno de una red

compuesta de actores que aunque representantes de instituciones, estas no tienen los

controles de las mismas. En este sentido, la financiación vía cooperación internacional

de AM no cuenta con los mecanismos de evaluación de procesos como si los tienen las

instituciones formales. En este sentido, "El conjunto de la ciudadanía y los órganos de

representaJión a nivel nacional (y subnacional) quedan excluidos de la definición de

políticas phblicas específicas, en la que participan solo los interesados y agencias

específicas y parciales del Estado. Por un lado aumenta el poder de los directamente

involucrados y por otro, el conjunto de los ciudadanos pierde poder en relación a estos"

(Narbondo y Ramos 2001: 140).

La dinámica de trabajo de la AM no registra información consistente de la elección de

temas, eledción de actores y su prlJceso de acuerdos por la justificación de su propia

naturaleza ho formal. Por otra parte, si bien se anuncia que órganos de control como las

Juntas Depbmentales serán informadas de los acuerdos, estos no pasan de este nivel'

de gestión gerencial. La implementación de los mismos queda a cargo de los

funcionarios (técnicos y burocracia) que rinden cuenta a la dirección política de cada

institución kr su actuación en la red, pero los resultados de la red no tienen un centro

de evaluacibn consistentemente institucional, sino por el contrario político en el área del
In di. l di' l' .ten ente respectivo o as reCClOnespo ¡tleas.

5.3.4. La e lcacia de las articulaciones en la AM

En este sJtido, eficacia definida como. la consecución de las metas previstas puede

observarse bn dos dimensiones. Una es la eficacia del objeto AM, en cuanto a su
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capacidad e coordinar intereses diversos y dispersos en el territorio metropolitano con

un sentid¿ integrador (que incluya a los directamente implicados) e integral

(confluyenho sobre los problemas con una visión no sectorial sino de conjunto entre las

diversas ruhciones estatales). Otra es la eficacia de las acciones acordadas, como estas

se desarroharon de acuerd~ a los programas previstos. Como el objetivo de esta

investigaci~n es el análisis de los procesos de gobernanza en tanto "gobiernos que se

han hecholcrecientemente dependientes de la cooperación y unen la movilización de

recursos d los actores políticos fuera de su control jerárquico" (Borzel: 1997:10), el
I

análisis dela eficacia se centró en el primer aspecto.

En este se tido, puede considerarse que el accionar de la AM fue eficaz porque logró

concitar el fnterés de las instituciones y la participación de representantes de las mismas.

Temas como el ambiente o el transporte son cruciales para la sustentabilidad del

territorio dbscentrado en tanto relaciones de poder del Estado. El accionar de la AM

reflejó un cambio en las relaciones entre instituciones formales y de estas con la

sociedad y el sector empresarial, más allá de los resultados obtenidos. Fue el puntapié

inicial para concitar la atención institucional sobre áreas de políticas que, por falta de

voluntad rOlítica o por la propia estructura estatal de relacionamiento

intergubernamental no tenían un campo legal de operaciones.

I
También el sentido de eficacia puede observarse el número de redes temáticas -meta

explícita ddl Programa- que surgen de la actividad de la AM en cinco años de actuación.

Como la ~ no aplica para la toma de decisiones sino para la información, generación

de conociJiento e influencia política para la preparación de campos de políticas, su

eficacia -mbdida desde la perspectiva de la informalidad en cuanto a responsabilidad

1, . fui ..po Itlca- e posItiva.

us.LaLi.de_ =WM" ¿'"~w"""'",.,¡,
Como ya Lmos revisado anteriormente, Borzel (1997:12) analiza que la principal

dificultad db las instituciones es superar los dilemas de la acción colectiva, donde deben

restringir 60mportamientos egoístas y oportunistas en aras de generar una

interdepen~bncia provechosa a sus propios intereses imposibles de cumplir desde sus

capacidadeJ. Scharpf(1991), habla de una construcción estratégica plural, endógena a la
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red que invalida los intereses estratégicos individuales de cada actor. En este sentido, la
[

construcción plural puede otorgar coherencia a la acción de una red porque da la

posibilidad de visualizar los efectos de la interdependencia desde la perspectiva de que

"[ ... ] los bbjetivos sean consistentes y estén coordinados" (Peters: 2003) sobre una

pluralidad re intereses que necesariamente se coloca en la red.

En este aspecto, la labor de la AM apuntó a generar coherencia entre la oferta

institucion~l y la demanda social en temas convergentes instalados en distintos niveles

de organiz~ción institucional del Estado y' los intereses sociales y privados. Por ejemplo

en el temaldel transporte, generó un ámbito de concordancia donde el principal actor

responsabl del tema estuvo omiso por más de veinte años, a pesar de ser la única

institución Icon capacidad de visión de conjunto y expresar la voz de una "demanda

difusa" ~ro, principal en el interés colectivo. Incorporó a las Intendencias

Departamebtales con otras responsabilidades no asumidas por décadas, en el transporte

interde~mental, dando a ambos una prospectiva metropolitana. Pero, no todas las

opiniones aprecian la existencia de coherencia en el STM. Como analizamos

anteriormente, los empresarios observaron que la asimetría de poder existente dentro del

sector emp~esarioque opera en el Área Metropolitana de Montevideo generó grados de

influencia como para dibujar un STM que favoreCÍa intereses, más que otorgar

coherencia y racionalidad al sistema.

5.3.6. La fi Tnmlación de la gobernanza metropolitana en RlG y GMN

contestan1 a algunas de las tantas preguntas realizadas en el transcurso de esta tesis y

a las consi~eraciones que recogemos de autores como Peters y Pierre (Peters y Pierre:

2000 y 20IP)' Radin (Radin:201O),Smith (Smith:201O)y Thoenig (Thoenig: 2010) que

expresan qhe, en el armado y práctica de la gobemanza, el entusiasmo por analizar

resultados bo percibe el cambio institucional, sus formas y relaciones de poder, porque

el análisis Je configura en escenarios donde se cree en un "Estado reestructurado" como

la forma vi~ble de conseguir el interés colectivo, podemos considerar que:

a. En el Jroceso de AM, en materia de identificar cuál es el cambio y como

reformula]la distribución del poder, identificando qué ventajas tiene el modelo

para que l s actores se avengan a participar.
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a.l. AM como articulación de gobernanza informal no trató de generar un cambio

sustancial q~e afectara la naturaleza de las instituciones, sino que, por el contrario trató

de apuntala1debilidades observadas en la estructura de la gobernabilidad y gobernanza

local y estatltl y en especial en la gobernanza de las relaciones intergubernamentales. Su

planteo oriJnal si bien adhería al modelo de gobernanza multinivel como solución a la

burocracia Jstatal por un lado, y por otro, como respuesta exitosa a una problemática

social inasi~le por una sola visión institucional, se mantuvo centrado respecto de su

accionar, cJnvocando y articulando en las diferentes redes que se originaron en su

entorno, siebdo cautelosa en el cuidado de las relaciones interestatales.

a.2. Puede Lponerse que la consonancia política entre la mayoría de los actores y los

lazos anteribres pudieron pesar en la imagen de una AM prudente y sin aspiraciones de

concentrar poder y generar conflictos entre actores de una misma organización

partidaria. Como en contrario, San José con partido de oposición optó por una

participacióh más simbólica que efectiva.

a.3. Desde fuera de la AM, el entorno institucional la observó como un ensayo

novedoso y necesario ante la persistencia de las lógicas de la estructura jerárquica y

burocrática de sus instituciones. Así lo observaron algunos actores consultados porque

vieron a AM más como un mecanismo de destrabe burocrático que como un actor en
.1 l' .competencia po ¡Í1ca.

a.4. La esJctura de la AM no produjo cambios sustanciales en las relaciones de poder

entre instiJciones. Por un lado, en los tres campos analizados, primó lo público estatal

en materia be arreglos y al interior de la esfera pública, los Ministerios mantuvieron un

rol princiPJI, con excepción del programa PECAC que se implementó y dirigió desde

las IntendeJcias de Montevideo y Canelones, donde los Ministerios si bien intervinieron

no trataron Ien principio de cooptar la relación136
. Por otro, los actores sociales y de

mercado uuLpoco tuvieron un rol principal en la estructura y dinámica de la AM, donde

las OrganiZ~Cionessociales muestran a través de las entrevistas escepticismo en los

resultados de la participación y el mercado puede considerarse ausente en materia de

consulta y Jtención de demandas.

I
136 Los prowlunas aún están en funcionamiento y según declaraciones recientes de algunos actores el
MVOTMA dtá concentrando en su seno convocatorias para el tratamiento de algunos temas que se
solapan con objetivos y procedimientos del programa.
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a.5. Puede ercibirse a la luz de las entrevistas y los resultados de coordinación, que la

concibieron como una interfase que era necesaria para generar vínculos y posibles

nuevas nonnativas afines al problema metropolitano.

a.6. Tambiél se puede observar que la gobemanza que se trató de instituir a través del

rol de AM,Ino logró disminuir las asimetrías entre socios, siendo Montevideo y los

Ministerios bomo ya hemos analizado, los actores con más incidencia en la orientación

(transporte, ambiente, producción), donde Montevideo, desplegó su influencia basado

en sus expyrticias en materia de manejo departamental en políticas sociales y de

infraestrucJra en relación con sus pares subnacionales (Canelones y San José).

I
a.7. El cambio fue la creación de un ámbito informal con gran sintonía política que

actuó como respaldo de las instituciones públicas. Esta opacidad de la vidriera pública

de la AM pu(io haber actuado como incentivo de participación a actores de peso político

e instituciobal como Ministros y Presidentes de empresas estatales, porque no

visualizaron en el itinerario de Agenda una competencia real en materia de visibilidad y

logros colectivos.

b. Qué ámbitos garantÍzó y reprodujo la dinámica de AM

b.l. Puede oLervarse que la práctica de la gobemanza en la AM abonó la conformación

de ámbitos Jmplios de debate, de elaboración de diagnósticos y decisión de acciones

concretas enllos actores que luego serían llevadas a los ámbitos institucionales, donde

AM ya no tlnía competencia ni control de las mismas. Trató de reproducir con esto,

canales de ihterdependencia alrededor de temas donde la administración pública no

tenía capacidad de guiar visiones sociales y proyectos políticos (Thoenig 2010: 175) por

desinterés e*plícito, o por no poseer información y conocimiento suficiente en la

materia metrbpo1itana.

b.2. La labL de Agenda mirada desde la efectividad en la reproducción de

articu1acione~informales viables, generó con su accionar canales intergubemamentales
I

ad hac, concibiendo nuevas vías informales para obtener recursos y producir resultados.

Esta visión rbe exitosa en algunos temas como el transporte y el programa PECAC, sin

embargo, en btros temas como la producción rural u otros programas concretos no tuvo
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en cuenta ue las instituciones que pretendió involucrar son sujetos jerárquicos de

asuntos pú6licos porque "definen el proceso a través del cual deben ocurrir los

cambios" p!ra lo cual es necesario que estas puedan "[ ... ] experimentar autonomía y

seguir una lógica propia independientemente de influencias o eXigencias externas .

(Thoenig 2010: 175), pudiendo decidir por sí, si los temas serán abordados en esta
I

forma de relacionamiento extra-institucional, porque involucran intereses precisos cuya
I

sustentabilidad recae en el ambiente local. En el caso del turismo (UY a Toda Costa), un

Ministerio débil en la época de estudio, no tenia instnunentos para generar canales

propios de ibposición de políticas. Para los gobiernos departamentales, la cooperación

podía constltuirse en un obstáculo para sus metas y objetivos de gobernabilidad y
I .

gobernanza local (caso de Maldonado como Departamento con fuertes lazos de acción

sociO-institubional en el tema turismo -Cámaras empresariales fuertes y activa acción

subnacionalj.137

b.3. ¿Pudo IIAM modificar lógicas institucionales arraigadas en el corazón del Estado

sectorial y 11s Intendencias? Podemos considerar un cambio en la fase de aproximación

al relacionabiento intergubernamental en especial el horizontal territorial (entre

Intendencias~ y de estas con el nivel vertical sectorial. Sin embargo, de acuerdo a las

entrevistas r~gistradas, cabe cierto escepticismo en tanto que, estas estructuras creadas
I

tienen estrecha dependencia con la dinámica política (también Peters y Pierre 2010: 600

advierten de estas situaciones de reproducción de ámbitos a través de gobernarIZa en

redes), en esrecial cuando implican alianzas políticas entre instituciones, donde varias

redes pueden ser establecidas para situaciones específicas y disueltas cuando esta

situación cJbia a favor de espacios concretos de relacionamiento institucional formal.
I

Hoy coincidiendo con esta apreciación, la AM no tiene ámbito funcional, quedando

desarticularnl a pesar de contar con algún recurso mínimo en el presupuesto nacional

2011-2015, duestión que abordamos más adelante .

137 Maldonado barticipó en los inicios en la red UY a Toda Costa. Cabe la hipótesis de que a Maldonado
una alianza interdepartamental no le aporta sustantivamente a sus intereses como departamento cabecera
del turismo. En Icaso contrario, a Montevideo y Canelones le interesa tejer alianzas en este sentido por ser
este factor económico un tema que no se ha desarrollado de acuerdo al potencial que exhibe la
infraestructura rlatural y de equipamiento de los territorios .

I 293



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••---

5.3. 7. Las probabilidades de institucionalización de la AM en elperiodo

No hubo iLentos en todo el quinquenio y fue expresado claramente por los actores

públicos pbcipantes los inconvenientes de tal opción. En sentido contrario, actores

corporativ+ y sociales reconocieron la necesidad de que AM pasara a una fase

institucionalizada para operar con posibilidades de eficacia.

¿Qué oPinlon los actores sobre este dilema que se presentó en la investigación? Desde

la política, los precursores de Agenda siguieron teniendo una visión apegada a la

original, defendiendo la importancia del instrumento, sus alcances en la cooperación y

relativizand6 que Agenda estuviera limitada desde sus comienzos, negando algunos de

hecho la "p6sible" desaparición de Agenda. 138 Las conversaciones dejaron ver la lógica

política sub~acente en estos actores, donde la visión de la gobernanza como mecanismo
I

instrumental neutro de acuerdos intergubernamentales carece de sustento.

Los técnicos entrevistados, reconocieron como hemos visto anteriormente los límites de

AM frente ~ las instituciones formales, sosteniendo que AM necesitaría de mayores

potestades ~e operativa para superar los límites que presentó en su nacimiento. Sin

embargo, Jeron pocos los que reclamaron mayor institucionalidad, apoyando los

planteamien~osde la gobernanza en tanto válvulas de escape a la inactividad político-

burocrática. Un entrevistado opinó que "f...} una forma elegante de decirlo es que

todos participen en forma equilibrada en términos políticos y técnicos, cosa que está

costando, qke pudiera haber más gente poniéndole cabeza o desarrollando nuevos

temas, que lparecen pero después no hay capacidad de desarrollarlos. Hay voluntad

política perl hay que expresarla y poner recursos en ello" Otro expresó: "Existe un

desgaste mk" fuerte por remar contracorriente de los intereses políticos y

burocrático1'" Consideraron en general que, más que institucionalización la AM

necesita de incentivos a actores para que operen desde su propia función institucional

para evitar 11burocratización de la Agenda. .

I
'" Cuando fue 'solicitada información al ex -gerente de AM (G. Carámbula) se nos presentó un problema
con el entreviJtado que se molestó con la investigadora, recriminando ta! hipótesis y tomando las
preguntas por cttpciosas. Ante esto, recurrimos a otros actores politicos que dijeron que "ni si ni no", que
era un tema dcllicado, etcétera, y pidieron no ser citados. Por lo tanto no reproducimos opiniones de
políticos a! re,!pecto, dejando en curso futuro de investigación esta hipótesis, cuando ya haya sido
definitivamentelechada la suerte de AM.
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Cabe pre. tarse por qué existiendo algunos antecedentes exitosos en materia de

acuerdos ~ obtención de recursos para la implementación de planes y programas, los

mismos actores responsables no instaron a generar algún cambio que elevara de estatus

aAM .

¿Existían robabilidades para esto? Planteamos algunas reflexiones sobre esta

posibilidad!de pasaje de informal a formal.

a. La instiLciOnalización de algo que, aunque tangible no existe en la formalidad
I

del Estado, ya genera una complicación sustancial porque plantea un
I

reconocimiento de la existencia, en este caso, de un territorio funcional que es

inasible pa1rael propio Estado y sus instituciones territoriales y sectoriales tal cual

está organizado. Institucionalizar una instancia de coordinación en función de un

espacio te~ritorial que no existe como figura de la territorialidad del Estado,

conlleva d~tintos problemas. A modo de ejemplo:

I I l. .. b' I "fi .. b'a. . para as mstJtuclOnessu naCIOnaes Sigui Icana cam lOSen cuanto a que, por un

lado, tenJan que reconocer su pertenencia a la metropolización de manera formal:

reconocer dos tipos al meno~ de territorio, uno metropolitano y otro no metropolitano,

lo que modificaría las normas y los procedimientos de acción pública, tendrían que

adaptarse Jn formar nuevas capacidades operativas (su propia gobernabilidad del

territorio lofal) y para tratar el relacionamiento intergubernamental en función de su

propia gobernanza local. Para esto se modificarían procedimientos y normas en su

propia estJctura, transformando de hecho su función, porque se transformaría su

territorio juJídico de acción política.

a.2. las acclnes en RIG a través de una agencia como AM, constituiría una simbiosis

no siempre realizable entre la estructura formal de procedimiento burocrático y la

gobernanza por resultados, cuestión que aún en la informalidad vigente presenta

problemas o rativos.

a.3. ocasíonLa sustítución de los mecanísmos vígentes de RIG, aún cuando estos son

actualmente débiles.

a.4. la estructura de una AM institucionalizada tendría que convivir en el universo de

coaliciones olíticas eventuales o transitorias, que pueden quedar disueltas en la
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coyuntura olítica (Radin 2010:599), como pasa en la práctica con las actuales RIG

tradicionales.

a.5. Estos ~actoresacarrean costos para la operativa local. Por un lado, insumen costos

sobre la aJtonomía y el control local porque deberían depender de arreglos con algún

rango de f¿rmalidad que presenta problemas en los órganos de control subnacional que

no particiJan de este emprendimiento (Juntas Departamentales). Por otro, un marco

instituido Jncontraría problemas entre la colaboración supuesta y la competencia real

entre insti~ciones que generalmente disputan por recursos del Estado (programas de

OPP) y poJ inversiones privadas que son promocionadas por cada Intendencia mediante

b. Puede pensarse que AM traería algún grado de aporte al ser instituida

formalmente porque tendría la capacidad de arbitrar en temas complejos que no

tienen solJción negociada entre partes o no tienen ámbito de tratamiento formal.

Una gestióh supra regional de AM podría pensarse por ejemplo en:

b.l. la geltión de conflictos, tanto en administrarlos (amortiguarlos) como en

elirninarlosl Sin embargo, como plantea Tomas (Tomas 2002: 9) la idea de arreglos para

producir pdlíticas conjuntas entre territorios sujetos a metropolización en una entidad

supra, tiene limites marcados en la legitimidad de las acciones que puedan desarrollar lo

cual afecta su efectividad real. Porque aunque esta entidad se basa en conceptos de

cooperació , no logra evitar la asimetría de poder entre socios, conllevando a la

traslación <Jblconflicto al seno de la nueva institución o simplemente no incluyéndolos

h l. .como emos VIstoantenormente.

b.2. un sebdo factor podría pensarse en que una agencia con capacidad de

administración de gestión compartida, tendría algún grado de legitimación consensuada

entre parte~. El problema, es quien conferiría legitimidad a AM como agencia con

capacidad de decidir sobre gobiernos, puesto que una agencia multilateral no tendría

mayor podJr formal que un órgano de poder gubernamental. Otro aspecto de la

legitimacióJ de AM es que no estaría sujeto al control y la aprobación ciudadana,

cuestión qub interpelaría su capacidad de organismo productor de arreglos y de

políticas. AJnque efectivamente hubiera una intención de visibilizar la necesidad de un

poder de tipb metropolitano, este sería cuestionado por lo anteriormente expresado.

exenciones y subsidios.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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b.3 si AM pudiera ser pensada como el sustituto de formas tradicionales de RIG, en

campos d, nde las instituciones no tienen competencias, o de tenerlas, no tienen

capacidadds formadas, ¿cuánto podría proveer una estructura que dependiese de la

voluntad db aprovisionamiento del Estado central y de las Intendencias?

Resumienl, la AM no logró institucionalizarse porque no era de interés político que

una agenci~ incrustada en el corazón del Estado central tomara vuelo a futuro, pudiendo

incorporar métodos y pautas que cuestionaran a las mismas instituciones que

contribuyeron a formarla, Recordemos que si bien Agenda Metropolitana fue creada a

instancias hel Presidente Tabaré Vázquez, luego su camino siguió la impronta de los

jefes depahamentales, que modularon la agenda de la Agenda y aprovisionaron o

despojaronlde recursos de acuerdo a los intereses que se manejaban en cada arena de

políticas, io mismo hicieron los socios eventuales (Ministerios) que poco a poco

lograron sJstraer al campo de la agenda la primacía en el tratamiento de los temas, Por

tanto, la labor de AM estuvo condicionada a determinadas lógicas y comportamientos

políticos qJe impusieron a la GMN sus intereses y su dinámica,

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••---.._-------'------
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Capítulo Seis

La puesta lpunto de las hipótesis en el caso de la gobernanza en el AMM

6.1. El SlntidO de los conceptos a aplicar y la conectividad que crea la
metropolizlción

Una Prime~ hipótesis planteada, consideraba cierta relativización de poder razonar la

gobernabilidad como categoría de control público de la metropolización, porque

deberíamoJ considerar el concepto gobernabilidad metropolitana en si misma (no
I

gobernabilidad de cada una de las jurisdicciones que componen un AM), como el

control rJr un órgano determinado (gobierno metropolitano) de un territorio

Pluricéntri+, que está compartido entre instituciones con diferentes cometidos y

competencias. En suma, se establece en el mismo, una distribución desigual del poder

territorial, ~ la vez que definido por un orden legal instituido (el régimen organizativo

del Estado)1Se observan dos situaciones:

a. las AMs ~on gobiernos metropolitanos con funciones acotadas, que por tal, no pueden

controlar rrÍás que determinados campos de políticas sectoriales, quedando otras arenas

para los goternos subnacionales y sectores del Estado (Chile, Colombia, Brasil y como

relatan otro~investigadores múltiples casos en la DE y en América del Norte).
I .

b. la inexistencia de unidades de gobierno de alcance metropolitano, donde se

componen arreglos interinstitucionales para solucionar problemas comunes entre

sectorialida~ nacional y territorios subnacionales.

En los dos basos, la gobernabilidad de las AMs entra en una dificultad comprensiva si

tomamos es~econcepto tal cual es definido en Ciencia Política.

Hablar de lObernabilidad en las AMs tal cual es entendida por la Ciencia Política,
I

encuentra dudas razonables, porque, en este tipo de territorios la relación de poder

plantea una situación de "muñecas rusas" en la cuestión de la distribución y aplicación

del mismo.I Las AMs son, reconocidas legalmente o no, una sumatoria de varios

componentes de la territorialidad del Estado. Habitan en ella distintas instituciones que

se van colobando dentro del mismo espacio, encajando, conteniéndose y compitiendo
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entre sí p' r la distribución del poder institucional. Algunas instítuciones como las

territoriale~ (gobiernos subnacionales) detentan un poder específico, acotado a la

juriSdiCciób tradicional, no teniendo la capacidad de imponer un orden territorial en

sentido mJropolitano, aun considerando los recortes que entran dentro de sus propios

territorios Jmrque están sujetas por un lado al des-orden metropolitano y por otro a los
. I . . .espacIOsque ocupan otras mstltuclOnes.

L . . l. (. I ) . l..' das mstttuclOnesmayores sectona es tIenen como apuntamos en a pnmera secclOn e

esta tesis, Jna visión abarcativa y universal del territorio, a la vez que, se relacionan con

las "muñedts menores" (los gobiernos subnacionales) desde sus propias competencias y

funciones lue cumplen en una única jurisdicciónl39 Así, existen tantas probabilidades

de análisiJ de la gobernabilidad como instituciones contenga un AM. Pero las

condicionek de gobernabilidad/ingobernabilidad de las AMs como territorios, será un

producto slgidO de componentes de la gobernanza metropolitana y de la gobernanza y

la gobernÁbilidad local. Una gobernanza metropolitana podrá aportar mejores

condicionek de gobernanza y gobernabilidad local porque se supone que arreglos

compartido1straerán algún tipo de recurso con el que podrá operar el plano local. Pero

también, Jalos arreglos de gobernanza metropolitana, pueden generar distorsiones

locales y betropolitanas simultáneamente, agravando la situación de los recortes

metropolitJnos de cada jurisdicción. Esto da un tipo de relacionamiento complejo que se

demuestra ~imultáneamente en ambos planos porque las instituciones desarrollan sus

estrategias len situación de asimetrías de poder, de capacidades operativas y de

orientacion s políticas frecuentemente disímiles.

La ProduJión investigativa que se relevó, muestra que en numerosos campos de
I

políticas, el desempeño institucional basado en estrategias de ajustes aislados podía

provocar cbndiciones de déficit de gobernabilidad por no controlar variables que no
I

están previstas en el desempeño "tradicional" de los gobiernos (Tomas: 2002,.

Zurbriggeni 2006, Borja: 2008, Pírez: 2002, 2004 y 2008, Orellana: 2007, Lefébre:

2005 entre btros autores), tanto por carecer de capacidades legales e instrumentales para

efectuar cJsos de acción con sentido metropolitano, como, en sentido contrario, por

efectuar Jciones locales de tipo metropolitano sin sustento institucional real,
1

139 Esto puedb pensarse exclusivamente para los regímenes unitarios, sin embargo, como bien expone,
Finot (Fino!: 1999), el régimen federal descentralizado presenta nichos de concentración para la decisión
de políticas urtiversales que se aplican en el territorio nación.
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insertándose en acciones de gobernanza local o metropolitana sin destino cierto. Vimos

en varias á~eas que los gobiernos efectúan estrategias de políticas y de no políticas de

acuerdo a bomo pesan sus intereses, su orientación política y los réditos que pueden

l I .. Id' ' .ograr por comenzar a generar aCCIOnesals a as o en asoclaClOn.

La gObeJbilidad territorial (local) depende en estos casos de dos factores: uno, del
I

interés de los gobiernos de establecer lazos de gobernanza local con actores sociales y

económicok, porque de sus resultados podrán emerger nuevas posibilidades de control

social en s~ territorio. En nuestro objeto de investigación, examinamos como en varias

décadas, Ids gobiernos insertos en el territorio del AMM iban reaccionando en base a

emergenteJ sociales (nuevos temas y nuevas demandas) por su propia cuenta

(MontevidJo) sin catalizar por disonancia política las ventajas que les proveía un campo
I

sin tratamiento como es, el de las relaciones intergubernamentales. Dos, también
I

dependen de los beneficios o costos que le insume la gobernanza regional, tanto sea en

el plano mlltinivel entre gobiernos u otro tipo de gobernanza de mercado.140

U . I l" d' . d l" . Ina pnmera conc uSlOnen este punto es que, en con !ClOnes e metropo lzaclOn, es a

gobernanJ multinivel abarcativa del problema metropolitano una clave importante para

interpretar ~I control público de las AMs, en el sentido de que puede insumir beneficios

a los gobiernos en tanto mejora de sus propias condiciones de gobernanza local y de
I

gobernabilidad .

En el caso del AM de Montevideo, la gobernanza .producida a través de AM y otros

campos de arreglos institucionales formales, que se desarrollaron a su amparo y

posteriores a los arreglos originales de Agenda, mejoraron las condiciones de

concurreno~a en arenas importantes como el ambiente y el transporte, dando a suponer

que mejoraron las condiciones de gobernabilidad y gobernanza local de los gobiernos

subnacioJles.141

Ahora biel también en sentido contrario, una mala producción de gobemanza

multinivellmetropolitana, por ejemplo, un encare disfuncional entre temas de agenda

política y lemanda social puede llevar al mal funcionamiento de las redes, pudiendo

140 Nos referimos en este caso a arreglos que puedan obtener de inversiones u otro tipo de arreglos de
mercado, qué entran en el plano de la reinserción de las instituciones en el marco de la globalizacíón,
tema que en ésta investigación no ha sido tratado.
141 Cuestión évaluatoria que insume otro tipo de investigación
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generar problemas de gobernabilidad y gobemanza local porque las expectativas puestas

en el plano 601ectivo, insumen costos que luego los gobiernos no pueden manejar por si

solos .

Entonces, al los efectos del ajuste de esta primera hipótesis, llegamos a la conclusión de

que:

a. en situ¡ción metropolitana, se produce un intercambio de doble vía entre los

conceptos de gobernabilidad y gobernanza local con el de gobernanza metropolitana,

dadas las cJndiciones de dependencia que el fenómeno establece por lo que,

b. la gObeLbilidad metropolitana entendida desde la conceptualización clásica no

puede ser tPliCada a las AMs, porque no se puede ajustar la conceptualización de

capacidad del gobierno para enfrentar con éxito las metas que se propone (Prats: 1999 y

2000) a un mapa múltiple, donde no existe una responsabilidad única sobre el control

del territ010' sino que, hablaremos de capacidades de instituciones para asumir

responsabilidades desde el tejido institucional que configura la gobernanza (Prats

Catalá: 200b) .

6.2. Alcances y límites de la GMN en el caso de la Agenda

Una segunt hipótesis que formulamos, relacionaba la sustentabilidad de la GMN en

sistemas mbtropolitanos a la voluntad y preferencias políticas de los actores de tumo en
I

los múltiples gobiernos intervinientes. Sosteníamos que la informalidad de las

relaciones encontraba sus límites en las estructuras de la gobernanza formal, las

relaciones intergubernamentales, a las cuales los actores políticos podía!ll recurrir

cobijados en mayores seguridades jurídicas y sin afrontar riesgos personales mayores .

Esta propohición fue aplicada a un estudio de caSo, por lo que no tiene alcance teórico

explicativol más que para su aplicación en el objeto de estudio .

I
En el análísis del AM de Montevideo, observamos que durante más de dos décadas

primó la J¡<>luntadpolítica de los actores de no generar acuerdos entre gobiernos de

diferente ohentación política porque no estaban dispuestos a compmir probables costos

o beneficiJs, queda!lldo muchas de las iniciativas en la fase del discurso simbólico. Se
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constituyerdn en jugadores de veto en la cuestión metropolitana (Tsebelis 2002:27)142,

, pudiéndose linterpretar esta postura por dos razones: una, que la cuestión del AMM no

había avankdo suficientemente en las agendas políticas y académicas así como, en la

percepClOn ciudadana. Los gobernantes prefirieron 10 que el autor denomina

"estabilidad política", porque la posibilidad de establecer cambios en alguna dirección

preestablecida (rumbo e intensidad del cambio) no encontraba sustancia en el marco del
I

sistema político y el sistema legal, prefiriendo mantener un statu qua de problemas

relativamedte manejables desde cada gobierno subnacional, jugando estrategias de

ajustes ind+iduales o ajustes jerárquicos según el caso de quien se tratara, resguardados

en la distahcia ideológica de los partidos en el poder nacional y departamental, al

número de lnstituciones que intervenían con distinto poder y a la posición que cada uno

tenía ~n eljregO metropolitano (Tsebelis: ob.cit, pág. 31, pág. 237 Ypág. 45) .

También desde otro enfoque neoinstitucionalista (de la trayectoria histórica que

planteamos en la sección tres), puede interpretarse esta negación a la articulación y

cooperación en formatos de interdependencia como una respuesta que trató de no

romper 10J equilibrios históricos entre instituciones del Estado con cometidos y

funciones específicas que no contemplaban una emergencia social como la

metropolización. Podría interpretarse como una inercia resistente a nuevas situaciones

territOrialeJ, porque estas implicarían salir del contexto ideológico y político (marco

legal subnaLonal y de RIG) sobre el cnal están asentados los gobiernos departamentales

en Urugua~, de donde, la suerte de acciones de gobernanza estuvo signada por inercias

y aprendiJjes institucionales de larga data (Hall: 1986, Peters: 2003) .

L fr I di' .... l' drí bos acasos e as sucesIvas 1lllClatIvas metropo ltanas po an sustentarse en am as

propuestas! porque no son excluyentes entre sí. Un marco institucional tradicional

resistente JI cambio (pensemos que la Ley Orgánica Munícipal data de 1935 y sucesivos

----+1------
14' Tsebelis denomina jugadores con veto a "aquellos aclares individuales o colectivos cuyo consenso es
necesario pab un cambio en el slam quo"[42 coligiendo que para procesar cambios se requiere un tipo
de decisión ~nánime entre todos los actores actuantes que tengan esta cualidad. El logro de decisiones
unánimes a través del consenso requiere de un juego de negociación colectiva e individual. En este
proceso los ktores actúan en base a una racionalidad individual donde contemplan la relación costo-
beneficio entre sus expectativas y las restricciones que le son impuestas por parte de otros actores o de
reglas detenhinadas de antemano. También se desenvuelven adoptando una lógica colectiva donde se
pone en juego el peso del partido en el escenario político. Esta teoria parte de la base de que la acción
politica tiene la capacidad de procesar cambios en las reglas de juego (diseño institucional) que luego se
traducen en ¿ursos de acción con un sentido especifico: las politicas públicas.
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intentos de cambio fracasaron)143, propicia la generación de resguardos en los actores

propiciando juegos de veto .

En el proceL que comienza en el año 2005, la emergencia de la articulación AM es una

creación nekmente política, orientada por una mayoría de actores de un mismo partido,

que se disp~sieron a recorrer juntos la experiencia de la elaboración política de carácter

regional, pr~cticamente inexistente en nuestro país144.

En un PriJer período entre 2005 y 2008 la AM limó divergencias, anudó intereses y

generó un rampo compartido de intenciones comunes, avaladas desde las máximas

jefaturas institucionales nacionales y subnacionales. Un segundo período que

comprendelel año 2009 y comienzos del año 2010 muestra como la gobernanza

multinivel ,e carácter informal va dejando espacio a las relaciones formales en varios

campos (loJ temas tratados son significativos de este proceso) así como en otros campos
I

desaparece la acción informal de AM y formales entre gobiernos, quedando a foja cero .

Una segunda conclusión respecto a esta hipótesis nos dice que AM abonó el suelo para

que temas emergentes pudieran insertarse en el plano formal de las relaciones

institucionales y sus productos políticos. Analizamos en el punto anterior (cap.5, 5.3.7.)

porque la ~ no tuvo perspectivas de institucionalizarse, pero también podemos

preguntarnJs: ¿por qué AM no logró generar condiciones que se solaparan con las RIG,
. di . '?contmuan o su propIO carrnno.

Como respLsta a esta pregunta, el análisis nos lleva a interpretar que los modelos de

gobernanJ que surgen por parte de actores interesados en generar cursos de acción,

suponen Jodulaciones alternativas a las formas y los mecamsmos ya instituidos,

relacionadds al sistema de legal relaciones intergubernamentales. Si no se producen

relaciones ~entro de marcos legales, la causalidad puede estar en déficits de esos marcos

o en la volltad política constituida como vetos a los sistemas de gobernanza por RIG .

En el caso ~e las AMs el factor de peso en primera instancia, es la inadecuación de

I
143 Ponencia keminario "Reforma de la Ley Orgánica Municipal. Los desafios políticos en la construcción
de una agenda de trabajo". CC.RR-Comisión de Descentralización- FCS-ICP- DS. 8 diciembre de 2005.
Coordinaciórl E. Mazei- A. Magri .
144 Existe ca~i ninguna experiencia en este sentido. Una de las principales es la coordinación del litoral
(Soriano, Paysandú y Salto con provincias del litoral argentino y el sur brasilero para la conformación de
mercados productivos y de trabajo de carácter regional).

303



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_L

canales formales de RlG entre niveles de gobierno (nacional/sectorial/subnacional y

entre gobie~os subnacionales) y en segundo lugar en las diferencias en la entonación

1, I dpo Inca respecto e temas comunes.

I
En el caso de Agenda Metropolitana, se trató de innovar en métodos de relacionamiento

intergubernbental tomando de las pautas establecidas en el proceso de reforma del

Estado, los conceptos de nueva gerencia pública y de gestión por resultados, donde la

jerarquía y la verticalidad trataron de ser moderadas por la gobernanza, mas no

eliminadas por la razón del artillero: porque los mismos directores políticos de AM eran

los jefes departamentales que guiaban su gestión de políticas por arreglos

convencionales y por mecanismos tradicionales jerárquicos y verticales.

¿Es esto unlfracaso puntual del modelo de GMN? Recordando a Pierre y Peters (pierre

y Peters: 2 02), la GMN invitaba a generar "pactos fáusticos" porque eludiendo la

institucionJidad y la formalidad, se desdibujaba la legitimidad de los resultados,

cuestión qU~en nuestro objeto de investigación no dejó de ser percibida por los actores

políticos el su lógica de la responsabilidad .

También esta cuestión es abordada como expusimos por Smitb (Smith: 2010), que

analiza qU~ este tipo de ejercicio político está acotado por la propia institucionalidad

vigente y h! legitimación de los actos compartidos tiene baja probabilidad de lograr un

reconocimi~nto social para la propia gobernanza multinivel y sus mecanismos, lógica

que puede ho interesar a técnicos involucrados con el enfoque, pero si para los actores

políticos Jue estén dispuestos a invertir en ella, porque la cooperación y la

interdependencia no son conceptos que formen parte de la competencia política y del

sistema de }elaciones de poder.

6.3. Alean esy limites del Programa Agenda Metropolitana: su viabilidad

Planteamo1 una proposición empírica que cuestionaba el horizonte de vida de la AM del

AMM, po~que ésta operaba con márgenes mínimos de decisión dependiendo de la

voluntad pblítica de los gobernantes de tumo y de la cooperación internacional. En el

transcurso de la investigación se nos presentó una paradoja en la dinámica que se

observó durante toda la vida útil de la AM .
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Por un lado, el alcance posible de los emprendimientos fue determinado por la

importanciJ de sus cabezas políticas, los Intendentes, máxima autoridad de nivel

gubernamedíal subnacional, junto con socios eventuales con capacidad de decisión

como los Jferentes Ministros y presidentes de empresas estatales, los que tomaron

decisiones Jn diversos campos, cuestión de la que se esperaba una dinámica potente en

materia de articulación de procesos de cooperación e interdependencia porque la

voluntad de realizarlos respondía a una lógica jerárquica y vertical.

Por otro, los límites que se presentaron aún con esta integración sustantiva, mostraron

que la AM como agencia articuladora de redes, encontró sus fronteras en las mismas

instituciones que comandaban y desde las cuales decidían los jefes comunales y

sectoriales, blanteando un dilema a la existencia misma de la AM.

¿Es entoncl, que la AM se planteó con una naturaleza circunstancial como plataforma

de impulsd para generar nuevos vínculos y dinamizar espacios constituidos pero

bloqueados por la voluntad política?

puede. ~enerarse una nueva hi~tesis, en la consideración de~pasado y presente en la

sltuaclOnd la Agenda que dína a los efectos que: "La dinamica de este modelo fue

conscienteJente limitada, propiciaba una ventana de oportunidad para la

(re)generadión de vínculos amparados en el sistema legal, las relaciones

intergubeJamentales horizontales entre gobiernos departamentales y verticales con el

Estado cebal, y de esta forma, la Agenda no se planteó evitar mediante la GMN

informallok canales de elaboración de políticas y las asimetrías naturales del modelo

de régimef vigente donde se ubican instituciones y actores, los mismos que la

dirigieron en su periplo de gobernanza." En suma, en el caso de AM se ensayó un

modelo adkuado a las tensiones coyunturales, a la afinidad eventual entre liderazgos

políticos y ~ las características estructurales de la distribución del poder en el territorio.

Resalta una doble visión del instrumento AM. Por un lado, como un espacio de

visibilidad I política restringida a la lógica situacional, coyuntura de los tiempos,

intereses 1 temas, es decir arreglos eventuales que conduzcan a fortalecer a las

institucionls legales y sus actores: "Liderazgos que tienen la posibilidad de armar

coalicioneJ para conseguir de mejor forma sus objetivos." (Navarro 2004:3).
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Por otro, la visión de un instrumento necesario, que descomprimiera factores inherentes

a la función del gobierno que se constituyen en trabas operativas por estar en manos de

burocracias I poco capacitadas y enquistadas en las instituciones: normas,

procedimiehtos, legitimidad, rendición de cuentas .

•• ,El (Ji["'ro deA,,""" I

Varios sucesos acaecieron en AM. Uno, ocurrió al comienzo de la segunda

administrac~ón frenteamplista en el gobierno nacional y en Canelones y la quinta en el

Departamelto de Montevideo (donde la continuidad de actores de gobierno se dio sólo

en canelohes), porque la Agenda desapareció del mapa político, mostrando 10

paradójico be su destino .

Por un ladd como anunciamos anteriormente, no fue integrada en el recambio político-

instituciona~, quedando sin jefatura gerencial y técnica. Esto decretó una muerte por

decapitacióh porque carece de los elementos mínimos para continuar (gerentes y

técnicos) .

Por otro lado, el presupuesto nacional 2011-2015 también anuncia otro tipo de muerte.

Esta vez pdr inanición, porque si bien prevé su continuidad, se le destina una suma de

dinero anJl, extremadamente exigua para cualquier agencia que pretenda operar. En el

mismo se l~giSla que: "Habilitase en el inciso 24 "Diversos créditos" Unidad Ejecutora

002, Presidbncia de la República a una partida anual de $ 1.000.000 (un millón de pesos

uruguayos para el Programa Agenda Metropolitana del Área Metropolitana de

Montevideo).145 En el Presupuesto Quinquenal existe una contradicción a la que es

dificil encdntrar una explicación racional: por un lado hay reconocimiento expreso de

una forma no legal, es decir, se institucionaliza de hecho una forma de articulación,

aunque su reconocimiento depende de un lapso de tiempo -la vigencia del presupuesto-,

es decir se lhabilita pero no se crea por vía legal formal (ley nacional). Por otro lado, se

la inhabiliJ funcionalmente, manteniéndola en suspensión práctica por el quinquenio.

I 'd d di' b' l' . ti"La pregunta es ¿por que se con ena es e e am 1tOpo 1t1COuna con ormaclOn que

pareció eJtosa, que produjo algunos de los resultados esperados en temas complejos?

¿Qué factdres actúan como veto para su continuidad? ¿Había una muerte anunciada?
1, __

14' Un millód de pesos anuales significa montos mensuales de $U 83.333 con destino a gastos y salarios,
Al valor dellcambio en moneda dólar 2011, significa US$ 50.000 anuales, suma que hace imposible el
pago anual de sueldos u otra perspectiva de actividad.
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Varios fact. res inciden en este declive de una gobemanza promocionada desde el mas

alto nive! dbl Estado en 2005 .

6.4.1. AgetUla en los progral1UlSpartidarios

En vísperJ de un ciclo de elecciones nacionales, departamentales y municipales, la

revisión de los programas de los partidos (2009 y 20to) aporta muy poco o nada en

plantear la cuestión metropolitana y en especial la figura de la Agenda. Sólo en el

programa nacional y departamental del Frente Amplio (Montevideo y Canelones) se

alude146 y' en los partidos Nacional y Colorado no existen menciones al Área

Metropolitana de Montevideo y a Agenda. Si bien puede entenderse una visión de

arreglo pOI~ticofrenteamplista por parte de los partidos tradicionales, no es entendible la

postura del ¡partido en e! gobierno nacional y mayoritario en el AMM. La emergencia de

la gobernab parece no tener cabida en la racionalidad política de los partidos que se

manejan cdn una lógica territorial para la consumación de sus objetivos (como hemos

visto en la lección TI,cap. Cinco) .

6.4.2. Age da confrontada la estructura legal (Ley de OT y DS y Ley de DM y pe,

Ley DesceAtralización del MGAP): ¿nuevas formulaciones o su extinción?

Varios aspectos de estructura legal comenzaron a cuestionar el rol de AM al avanzar el

quinqueniJ. Como analizamos anteriormente, entre 2008 y 2009 entraron en vigencia

dos leyes due inauguran una nueva visión territorial del Estado. La Ley de OT y DS (nO

18.308) J vuelta una trayectoria centralista sobre quien/es tienen competencia legal

para reguIk y distribuir en materia de ordenamiento y desarrollo local y regional. Esta

ley instau,a mecanismos de relacionamiento vertical y horizontal entre niveles de

gobierno YI en un aspecto por demás importante, incorpora modelos de gestión de tipo

I
14< Sección Ordenamiento territorial y protección del medio ambiente. (págs.122-128) "[ ... ] a través
de la Agen<fu Metropolitana, los territorios ambientalmente amenazados como la Cuenca del Arroyo
Carrasco o la Cuenca del Santa Lucía han demandado acciones articuladas y planificadas para su
protección.-ISe inicia así una serie de acciones en el ámbito metropolitano que coordina y racíon~iza
servicios. infraestructuras, y actividades (transporte, saneamiento, produccíón etc.) mejorando la calIdad
de vida de lo~ ciudadanos .
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transversal con la intención de reducir la mirada sectorial adecuándola a la complejidad

de demand~ sociales ampliando el campo de fas decisiones e implementación políticas
I

a cargo de lbs gobiernos departamentales y locales.

Por su parle la Ley de DM y PC (nO 18.567), habilitó el tercer nivel de gobierno,

generando rtro actor que, con pocas competencias en la actualidad tiene potencial

futuro de cambio en el plano local, porque redistribuye las relaciones de poder en el
territorio.

En el marca del nuevo campo legal, que como hemos dicho, en el caso de la ley de OT

desagrega tveles de competencia y establece tipos de relacionamiento entre planos de

gobierno, el rol de AM tiende a desestabilizarse como productor de gestión compartida

~n el Plan1 metropolitano. En primer término porque como hemos visto, el concepto

Area Metropolitana no aparece en ambos cuerpos legales. En segundo término porque

ambas ley¿s recrean con distinto grado de perfección un sistema de relaciones

intergubernbentales, que comenzó a cuestionar el rol informal de AM, aún en tiempos

donde las IJyes no tenían la respectiva aprobación parlamentaria y sanción ejecutiva.

De acuerdol a las entrevistas realizadas a técnicos y operadores políticos en el transcurso

del año 20@9,las respuestas a algunas de nuestras preguntas acerca de la situación de

AM en el r,ambio legal que comenzaba a instrumentarse, dejaron traslucir en varias

oportunidades diferentes ópticas sobre la sobrevivencia de Agenda, su transformación o

desaparició~. Pudimos aislar varIOs tipos de percepciones. Un pnmer grupo de

respuestas que ponían en tela de juicio la continuidad de la Agenda a partir de la

normativa reciente sobre el ordenamiento del territorio y los aprendizajes de las

institucion s en materia de RIG formales:

Un actor ~inisterial reflexionó que: "[. ..} si se creara algún nivel de articulación

regional (due provee la Ley de OT y DS) desaparecería Agenda, pero eso es algo que

hay que dilcutir a futuro" (F. Martín MTOP).

Un actor político de la !MC (que pidió no ser identificado por esta declaración en el

momento Je la entrevista) reflexionó que "[. ..} AM caería por su propio peso, porque

las leyes nLtrían sobradamente el campo de las RlG", donde "[. ..} no había lugar para

un OrganiJno de algo que legalmente no existe"
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Otro actor eflexionaba que si AM no tenia futuro era porque: "{...} capaz que le

perdimos cbriño a AM porque descubrimos que existían o estaban surgiendo otros

mecanismo£J'porque vimos que podíamos trabajar en forma coordinada por otros lados,

que al prin ipio Agenda parecía algo con gran poder {. ..} No es culpa de Agenda sino

nuestra que nos fuimos por otros lados" (N. Larzábal IMC).147

Por su parte, otro funcionario político opinaba que: "Si me preguntas si Agenda seguirá

funcionand¿ así, no sé. No sé cómo se contempla esto con la ley de ordenamiento y las

nuevas po)estades sobre los territorios, Y no me quiero meter con la ley de

descentraliJación, ni que hablar ... Yo no podría afirmar que es indispensable que este

Agenda po~que no se qué es lo que la va a sustituir" (Fomé -IMC) .

Preguntado si esto generaría colisiones entre instituciones: "Pienso que hay confusión

todavía de guien tiene potestades para qué, Agenda no las tiene, después ....al cruzar

ordenamieJto con descentralización, no se cual puede ser el resultado"

Otros entrevistados apuntaron a la necesidad de encontrar nuevas formas de
I

relacionamiento multinivel, regenerando los mecanismos con algún tipo de formalidad
I fi ", . di . d 'dien tanto normas y manCIaClOn,aunque mnguno e os entrevIsta os presento mo e os
I . 'bl d 'al' l'o competencIas POSl es e un potencl organIsmometropo ltano.

Desde la óbtica de los problemas para funcionar de acuerdo a los objetivos trazados,
I

acotados al financiamiento de la cooperación, otro entrevistado opinó que: "Lo que

pasa con elre tipo de emprendimientos financiados extra presupuesto (y te lo digo por

experienci+ es que ellos terminan definiéndote la política pública. Porque la primera

vez te dan plata para esto qué es lo que vos pedís, la segunda le pedís plata para equis

y te la dan ~ero te condicionan, la tercera, ya te dicen que te dan la plata si haces esto

y no lo qu~ vos planteas. Terminan haciendo por vos, el financiamiento tiene que ser

puntual, Sir compromisos ...La AM no puede caer en compromisos, tiene que ser una

política del Estado y tener presupuesto" (G. Reboledo, IMM)

I . di' d ., d "', AM IDesde la perspectIva e a mtro ucclOn e una mstltuclOn como en e mapa

Político Jmpoco se sabía bien que rol debería cumplír Agenda: "{...} habría que

___ ' I . .
147 Concretafuente se refería al MGAP,: "al crearse por ley la descentralización de ese Ministerío, vimos

lid " .que eso da mucho resu ta o.
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buscar bien la definición, las competencias que debería de tener esa autoridad y lo que

es principal, que es lo que se delega" (F. Martín, MTOP).

Sintetizandt la labor de AM proyectada a futuro ya comenzaba a ser dudosa en el

correr de lds años 2008 y 2009. La opinión fue positiva en tanto impulsó una forma de

contacto Jlítico y técnico no ensayado hasta entonces. Pero no es una solución

permanentd en la visión de los actores porque si bien reconocen sus ventajas, su misma

condición informal cuestiona su existencia. Se reconoce que tiene una base legal

incierta, y ~ue para continuar debe de formalizar alguna competencia despejando los

múltiples ,entes que puede generar con los marcos legales recientemente instaurados y

con los intereses y expectativas de los propios gobiernos subnacionales, en materia de

viejas atri~uciones y las que actualmente les encomiendan los marcos legales

aprobados.

De esta manera, es posible pensar que el surgimiento de AM en el formato de GMN, es

sustituto dJ inadecuaciones del Estado ante nuevas realidades sociales. La GMN tiene

posibilidad~S de reproducirse cuando la institucionalidad vigente no sabe o no puede

responder don normas y procedimientos formales porque no está preparada a tales fines,

sea por inlcción pública o porque surgen nuevos temas desde la sociedad. En esta

situación l~ GMN tiende a suplir en principio la falta de institucionalidad. En el

proceso, IJ acumulación de información y experiencia de los actores que responden

originalmehte a instituciones públicas generan campos de interacción e

interdependencia que comienzan a introducirse en la formalidad institucional, donde

esta recuJra espacios y comienza a reformular el campo formal de las relaciones
. b I tal 1"mtergu ernamen es c aSlcas.

En suma, IIGMN puede resultar un atajo informal, casi obligado, para algunos temas

públicos ~!o niveles territoriales con baja institucionalización, que conduce, si se

estabiliza, ~ una reformulación de las relaciones de la gobernanza tradicional, que tendrá

nuevos insbmentos y mecanismos de relacionamiento intergubernamental.
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6.4.3. El difícil camino del desarrollo político en el AM de Montevideo

El conceptb de desarrollo político aplicado al objeto metropolitano ya lo observamos en

la secciónlrr, definido por Huntington (1992:177), como: "[",] la fortaleza de las

organizaci ,nes y los procedimientos 'políticos (que) varía de acuerdo a su ámbito de

adhesión y su nivel de institucionalización",

Ahora bien, ¿qué grado de fortaleza tienen las instituciones, para operar en perspectiva

metropoliJna? Si el ensayo en el caso de la Agenda Metropolitana a través de la GMN

no estuvo lnstitucionalizado y además recorrió un corto trecho de vida útil, tuvo baja

visibilidad comunicación, escasa transparencia de las acciones, y nulo control político,

se deduce que si el ámbito de adhesión se sucede de acuerdo al nivel de

institucio lización, el caso de AM, tiende a cero porque no fue distinguida como una

interfase mbtroPolitana en la institucionalidad del Estado ni en el sistema político, como

lo demues~ los hechos recientes de no reconstitución organizativa,

Si entendlmos como ámbito de adhesión "al grado en que la organización

(institucióJ!48 y los procedimientos políticos abarcan la actividad de la sociedad", sea

esta por p~rticipación política activa como por simple adhesión y respeto por las

decisiones ~úblicas, donde la demanda se controla a partir de la capacidad estatal para

formular pJlíticas, consecuentes (o no) con las necesidades sociales (pero formuladas al

fin), nueva!mente, no existe en el horizonte la intención de crear procedimientos

contundent~s que representen y canalicen las demandas y las actividades

metropolitabas.

S. , . l l' . , "1 d' I I ..1 mstltuclona IzaclOn es: ague proceso me lante e cua organizacIOnes y

procedimiebtos adquieren valor y estabilidad", desarrollado en adaptabilidad para

procesar ell cambio social, complejidad en la especialización de sus competencias,

autonomia le la esfera social y coherencia en las acciones sobre las cuales despliega sus

cometidos J funciones (ob.cit: 177), entonces, podríamos pensar que las nuevas reglas

(leyes de ddscentralización y ordenamiento territorial) pueden generar un contexto para

estas condidiones de institucionalidad en las unidades tradicionales de gobierno de tal

forma que Juedan operar con alcance metropolitano, Este punto por demás importante,

~E ,1. d 'dntre parentes,s agrega o nuestro por cons, erar que el autor refiere a tales .
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no tiene ab respuesta, quedando en suspenso por la novedad de las nonnas, y el

análisis deberá esperar un tiempo prudencial para recoger infonnación sustantiva149 .

Desde la pLspectiva de una trama institucional, se originó con la emergencia de Agenda

Metropoli~na un campo propicio y efectivo en dos arenas de políticas: el transporte y el
I

ambiente. Podemos decir que efectivamente se creó institucionalidad que puede derivar

a corto plaizoen desarrollo político, porque en algunas arenas de políticas las acciones

infonnales generaron procedimientos que adquirieron en poco tiempo "valor y

estabilidad" a través de las relaciones intergubernamentales fonnales. Adaptándose las

políticas a las condiciones de la demanda social, las mismas se fOIjaron en el cerno

institucional150, dando grados sustantivos de coherencia y resultados de políticas a los

diferentes ¿ampos institucionales involucrados en los temas tratados.

ReconociJdo en la postura de Huntington que: "El problema primordial de la política

es el retraJo que el desarrollo de las instituciones políticas muestra respecto al cambio

social y eLnómico f. ..} implica la creación de instituciones f. ..] para absorber y

ordenar lal participación de dichos nuevos grupos y promover el cambio social y

económico en la sociedad La comunidad política depende pues, de la fuerza de sus

organizaciones y procedimientos políticos. " (Huntington 1968: 22), podemos concluir

que, en el caso del Área Metropolitana de Montevideo, se encuentra una tensión

importante en la capacidad de adaptabilidad del Estado y el sistema político que se

desarrollan de fonna particulannente lenta si se compara con la velocidad de

reproducción de otras fuerzas -sociales y mercado-o De esta forma la eficacia

(cumplimie~to de sus fines) y la efectividad (el impacto social de las acciones de la

• institución) más se comprometen cuanto más tardan las instituciones en reconocer su

atraso frente a la dinámica social

Por otro lJdo, no existe un juego de complejización y diversificación del ámbito

institucionJ, lo cual de acuerdo con el autor deteriora a las instituciones que comienzan

a perder l+itimidad. "Cuanto más compleja f. ..] mas institucionalizada está f. .. ]

puede suponer tanto la multiplicación de unidades como la diferenciación de distintos

';po'" dot'it" (199"183). fu", ~,quiti01m,do ",,,tim ",m 1•• ",w¡.""",

149 La municiJ,alización comenzó en julio de 2010 y el ordenamiento departamental si bien vencieron los
plazos para lo~ Gobiernos Departamentales, son pocos los que han trazado planes a tales efectos .
'o En especial recordar en el caso del transporte metropolitano la opinión de los empresarios .
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institucional en las AMs, porque aún creándose entidades metropolitanas, donde el

poder se r~diStribuye,complejizándose también las funciones a cumplir, encuentran el

límite en IIorganización tradicional del Estado donde las instituciones diseñadas antes

del surgiJiento metropolitano continúan ejerciendo "el poder de la simplicidad", una

institucionklidad inadecuada a la realidad donde se reproducen.

En el caJ del AMM, los sucesivos fracasos durante casi tres décadas abrieron una

ventana d~ oportunidad para generar una (cuasi) agencia estatal que diversificaría

funcionaJente distintos campos de políticas hasta ahora inactivas, tratando de eliminar

asimetrías ~ distintas capacidades entre instituciones involucradas. Se trató con Agenda

de amortiJmr la competencia en la distribución de poder relativizando su capacidad a

mínimos l coordinación, y aún así, deja en 2010 el lugar asignado a tales fines sin

lIegar a s~r considerada en los planes políticos como un organismo que tendría

capacidad he generar por primera vez institucionalidad del fenómeno metropolitano.

También 1muestra la institucionalización en la capacidad pública institucional de

diferenciac~óne independencia de los intereses privados. Este factor no está presente o

fue margiJal en los planos investigados en este trabajo, pero como hemos dicho

anteriormehte, en las AMs la sociedad y el mercado se auto-organizaron y auto-

reprodujerdn con ausencia relativa o total del Estado. Cuando este último quiere

intervenir Jncuentra la presencia y resistencia de los agentes privados que no parecen

dispuestoslceder y adecuarse a nuevas reglas 15l .

Finalmentel y relacionado estrechamente con el concepto de coherencia en los objetivos

para iniCia1gobemanza con eficacia y efectividad, hemos visto en nuestro objeto de

estudio, así como en la bibliografia y entrevistas realizadas a otros académicos la

dificultad Jrmanente en generar coherencia institucional sobre temas concurrentes. El

recorrido rbalizado en nuestro objeto de investigación muestra varias etapas de

aplicación bel concepto: una primera etapa donde no se registra concurrencia y/o

coherencia ~nstitucional en tomo a la temática metropolitana; una segunda, donde se

recurre a la linformalidad, a la GMN para generar en un ambiente más distendido donde

comenzar Tsayos de coordinación coherente a las metas y objetivos más o menos

151 El caso dellmercado inmobiliario es el principal exponente de este tipo de subordinación del Estado. A
los efectos de esta investigación no lo incluimos porque fue objeto de estudio sobre esto en: Magri, A
(2002) La infl ' encia de las políticas públícas de vivienda en la segregación social del Área Metropolitana
de Montevided". Tesis de Maestría en CP. ICP/FCS. .
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compartid' s, Una tercera etapa, donde la relativa coherencia alcanzada se

institucionkiza entre gobiernos a partir de acuerdos bilaterales o multilaterales en

campos dd políticas que originalmente tienen un lugar específico y de relevancia en el

mapa institcional.

Entonces, li la gobernabilidad/gobernanza local son condición necesaria para generar

una gobenknza metropolitana que propiciaría el desarrollo político del AMM, porque

pueden me~orar la condición de los recortes territoriales locales, pero no es suficiente si

el conjJto de estas gobernabilidades/gobernanzas locales no modifican

sustantiva~ente a la totalidad del área, porque dependen de las estrategias individuales

de cada Jdad política, el desarrollo político del AMM depende de la conjunción de

voluntades políticas para la recreación de mecanismos con vistas a la institucionalidad

regional .

Si la g bernanza metropolitana es una condición necesaria para producir

gobernabilJdad/gobernanza local, porque cuenta con serias posibilidades de inducir a

través de lds interdependencias a innovaciones en la gestión de la política y las políticas,

introducieddo recursos tangibles e intangibles, pero, no es suficiente, porque solo tendrá

efecto si lob gobiernos locales entran en esa dinámica, el desarrollo político a través de

la creación de ámbitos formales territoriales y/o sectoriales, puede ser una perspectiva

cierta para el problema metropolitano .

Pero estos I~os puntos tienen un talón de Aquiles dificil de superar que se manifiesta

como hembs visto en varias oportunidades en dos factores. Uno, es la continua

movilidad hel contexto geopolítico del AMM. Como en la mayoría de las AMs, el

Estado JguayO no produce reglas que regulen la actividad socio-económica,

manteniendo los canales de regulación y distribución en el mapa original del Estado

moderno, ~rmitiendo la expansión descontrolada de la sociedad y el mercado. Al

comienzo 1e las conclusiones mencionamos dos nuevas normativas en curso de

implemenrabión. En especial la Ley de OT y DS tiene herramientas para que los actores

locales manbjen el problema de la expansión metropolitana. De esta conclusión sale que

la gObernaJflidad y la gobernanza local en materia de regular y distribuir recursos se

convierte, ahte la falta de visión metropolitana del Estado en una herramienta singular

para recrearl nuevas condiciones en el AMM. El desarrollo político en el AMM, estaría
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entonces ante los obstáculos que se presentan (los ya mencionados al principio) en
I

manos de los gobernantes locales que tienen que combinar simultáneamente lo local y

lo regional. El segundo es que de acuerdo con Brenner (Brenner: 2002), los arreglos

tienen ellí6ite de la coyuntura política, por lo que los éxitos de la gobernanza, sea esta
I

formal o informal, realizados sobre arenas eventuales conformadas por coaliciones

inestables, comprometen a futuro la sostenibilidad de acciones de las que nadie en algún

momento reconozca el hacerse cargo. Solamente aprendizajes y experiencias que se

traduzcan bn reglas podrán generar compromisos estables, los que, de no cumplirse

podrán est1 sujetos al control del sistema político y la ciudadanía.
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7. CONC USIONES

Llegado J~nal de la investigación pretendemos, por ser un tema que no concluye para

la autora cbn la presentación de la misma, presentar algunas reflexiones que sirvan de

plataforma a nuevas investigaciones y a otros investigadores.

Una primera conclusión nos dice que el problema metropolitano en tanto control

político del mismo, está lejos de solucionarse porque cuenta con un tipo de respuesta

política- i~titucional inadecuada a la dinámica social y a las transformaciones del

territorio q~e estas implican. Si bien en muchos casos europeos, asiáticos, sajones y

latinoame~canos, los gobiernos han emprendido acciones para legalizar e

institucionÁlizar las relaciones políticas en las AMs bajo variadas formas, se realizan

respondienko y adecuándose ex -post a la problemática social, es decir, el Estado no

tiene la capaCidad necesaria de anteceder, recreando y modificando su estructura y

dinámica de acuerdo a las fallas que muestran los modelos de relaciones políticas,

porque no ke logran superar las tensiones en el campo de las relaciones de poder entre

niveles de Ltoridad y dentro de ellas. .

Cuando esLos ante ausencia de innovaciones, como en el caso uruguayo o argentino,

donde el sIstema político y el Estado se niegan a reconocer espacios formales de

relacionamiento, el problema se agudiza, generando una retroalimentación en las

condicione~ de gobernabilidad y gobernanza de los espacios locales en el plano

territorial y también en el plano sectorial -vertical- del Estado para la administración de

políticas, que tienen efectos en la gobernanza metropolitana, porque esta debe de

realizarse eh el marco de asimetrias estructurales de instituciones que están distanciadas

entre sí (d relacionadas en forma inefectiva), que a su vez, generan nuevamente otros

problemas ~e gestión de la cuestión socio-territorial.

Los problelas que no se logran resolver a pesar de generar nuevas estructuras, sean

estas form~es o informales, según el país, tienen entonces doble causalidad: por una
I

parte un origen en el contexto de la estructura institucional del Estado; por otro, en el

contexto sJrgente de la metropolización, que mantiene una tendencia creciente de

expansión sbbre el territorio, anexando a su dinámica, por la VÍade los hechos, espacios

administrat~~os-PolíticOS.Estamo~,entonces ~te un juego perverso, de quien tiene la

responsablhklad: la metropohzaclOn por ser mdomable, o, el Estado por surnr de
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incapacidatl de cambio, porque si se trata de solucionar fijando límites y competencias

institucion~les, por su propia natural rigidez, éstas quedan obsoletas e inadecuadas al

tiempo po}el avance de la metropolización. Si por el contrario, se trata de solucionar a

través de arreglos informales, éstos, construidos con acuerdos eventuales sobre

determinadas arenas, modifican en el itinerario su dinámica, se fortalecen de acuerdo al

factor polilico convocante en cada coyuntura, o se autodestruyen porque no lograron
I

compatibilizar las diferencias y/o los desequilibrios existentes, dando paso a nuevos

ensayos dJ gobernanza formal. Porque los acuerdos, como figura o mecanismo de

coordinaci~n informal, no tienen que dar a suponer que necesariamente son el resultado

de accionds racionalmente políticas, producto de la deliberación entre actores, que

llevarán a acciones comunes explícitas, basadas en uniformidad de criterios y

orientaciones, y que, por el sólo hecho de "acordar" excluyen el conflicto en cada arena

tratada. Enlonces en el campo informa!, la vía voluntarista de los acuerdos falla por su

base al dlpender de actores coyunturales y no tener un amparo de normas y

procedimiJ:tos que garanticen (permitan o restrinjan) las acciones institucionales y de

los actores.

Una seguI'\da conclusión, nos muestra fallas en la dimensión de la organización

relacional Alternadel Estado: las relaciones intergubernamentales. En el caso uruguayo,

el Estado tlitario no prevé un tipo de RIG con canales horizontales donde los vínculos

se forjan ~n los cometidos y atribuciones con distinto grado de autonomia entre

gobiernos, kejando la potestad de ejercer poderes y políticas a! Estado central. En este

marco, las FG siempre estarán sujetas a la jerarquía y a la verticalidad. Si la GMNen

el AMM, fue la vía de escape a la inexistencia de un sistema de vínculos y al pesado

trámite buLcrático sectorializado o arraigado en burocracias tradicionales de los

gobiernos ldepartamentales, tampoco generó por sus propias características de

desligamie Ito de la estructura de gobernanza formal (como hemos dicho, jerárquica y

vertical), el desarrollo suficiente para mantener el nuevo sistema de relacionamiento

informal. El diseño de una gobernanza informal no depende de lo bien que se realice -el

buen diseñb de la gobernanza-, sino también del contexto en que se realiza, de la

manera en bómo se procesan los diseños de interacción y de cómo estos se ponen en
,. El. Id'practica. Iespecia cuan o Inaugura canales de vínculos, hay que contar con el grado

de incidencia que tiene la política y los actores en el proceso de reforma.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
__ :.....- 1....- .
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Una tercera conclusión, está relacionada con el sistema político partidario que no

reconoce Ji se adapta a operar en la metropolización, manejando sus estrategias en el

esquema Jadicional de la repartición territorial del Estado. El sistema de partidos no se

desarrolla ~ sí mismo recreando nuevas estructuras, ni permite a la ciudadania contar

con nuevol canales de demanda y voz. Si retrotrayéndonos a Easton, una cualidad de

pervivencil del sistema político es la generación de equilibrios, donde a los efectos,

estos sopeJan la relación entre costos y beneficios y se adaptan, la participación de los

partidos ed la cuestión metropolitana es a estas alturas necesariamente insoslayable para

generar in~racción y obtener grados aceptables de legitimidad de las acciones en el

territorio Jetropolitano. Porque, el AM de Montevideo, al igual que muchas otras en

América Jtina no es una región en sí misma, estructurada legalmente como tal, sino

una intersebción entre instituciones, una confluencia compleja y a la vez cambiante de

intereses JúltiPles que frecuentemente entran en contradicción, fomentando déficits de
I

gobemabilidad y gobemanza en todos los campos de acción pública.

Una cuartalconc1usiónnos dice que en Uruguay, la construcción de leyes que reconocen

al sistema erritorial como objeto y sujeto de políticas (la descentralización local y el

ordenamieJto territorial), dejan de lado la emergencia de organización y reproducción

de la socibdad metropolitana. El cuerpo legal de alcance nacional se convierte

SimUltáneatente en motor y freno de la interacción metropolitana, porque si bien

alienta la eneración de nuevas capacidades locales para la gobemabilidad y la

gObernanzll no genera nuevos canales desde donde entender y atender un problema que

no tiene m cha atrás en la vida y organización de la sociedad y por ende del Estado,

porque el problema de abastecimiento de políticas metropolitanas sobrepasa las

capacidades de cada gobierno sean estos subnacionales o central. Si no se recrea un

espacio de bonfluencia institucional, aún funcionando con reglas mínimas, no se logrará

vencer el oJstáculO de los intereses, la competencia interinstitucional, los desequilibrios
, . I . 1 I 'economlcos y socia es que entrecruzan e area.

Finalmente,!•tenemos entonces un set de factores obstaculizadores de la solución

metropohtaL en el caso a estudio, pero también rastreables en muchas AMs en el

mundo. Cubdo estudiamos los procesos de gobernanza institucional en el plano

interguberntnental y los procesos de nuevo tipo a través de arreglos de gobernanza

multinivel identificando sus alcances y límites, observamos que algunas variables
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actuaron como propulsoras y/o obstaculizadoras de los arreglos de gobernanza formal e

informal: t la clave política, actores a los cuales le es dificil escapar de su propio

ámbito de intereses políticos o corporativos, cuestión que parece incompatible con la

lógica de a gobernanza informal que ellos mismos incluyen en su discurso como

atractor de adhesión a una gestión politica moderna; b. la clave institucional, las

burocracia~ con énfasis diferentes aferradas a una cultura de trayectoria histórica y por

otro lado 11 tecno-burocracia que opera con relativos márgenes de autonomía sobre una

concepciód de gerencia pública; b. la clave de la cooperación internacional que

delimita lbs enfoques, las metas y objetivos y los procedimientos a seguir

condicionahdo el marco de arreglos politicos y socio-politicos; y c. los marcos legales

que se siJen produciendo y condicionan los juegos de la gobernanza sea esta local o
I .

regional y la gobernabilidad de las jurisdicciones subnacionales.

Vimos qj, la clave politica se manifiesta abriendo puertas cuando hay afinidad y
I

manteniéndose presente pero inactiva, u obstaculizando cuando es de oposición, o en el

peor de lok casos bloqueando cuando aún en sintonía afecta determinados intereses

locales o kectoriales. También, VImos que las burocracias tradicionales pretenden

mantener di dominio institucional sobre determinados campos de acción de politicas

para proteJer su naturaleza y razón, así como los técnicos tienen una visión más abierta

para comp1ender los caminos de relacionamiento politico, aunque reconocen que en la

clave poliVica se encuentra definitivamente el destino de cualquier intención de

cooperaciób.

PI 1 ',' . l d l' . 1 .or otra parte, a cooperaClOnmternaclOna que esp lega programas UDlversaes sm

poner aten1ión a las condiciones y coyunturas de cada caso, obligando a los actores a

manejarse de acuerdo a las coordenadas por ellos trazadas. Por último, la emergencia de

nuevas ley+ que comienzan a visualizar el territorio como un espacio de construcción

social y objeto de politica pública, diferenciándolo como otra escala de acción en el

territorio nfción, destinando normas de ordenamiento y desarrollo, aunque, por su

carácter universal también generan constreñimientos cuando las instituciones y actores

deben adeclr sus politicas a las normas y en especial cuando, la normativa no reconoce

una realim1 metropolitana que definitivamente instaurada en el territorio, instala

intensas dinbicas de actividad social y politica.
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Consideramos que generar desarrollo político para un territorio es crear y recrear la

trama instiJcional necesaria para cumplir con el fin colectivo del Estado, adecuándose

éste con re~as amplias a las circunstancias que se presentarán, aunque como sabemos

Podemos concluir entonces que estas claves constituyen tal como se desempeñan -

como son ¿oncebidaSe implementadas por instituciones y actores- un obstáculo para el

control público de la metropolización a través de la gobemanza informal aunque,

parecen m¿nos agresivas con arreglos de gobemanza intergubemamental formal. No se

avizora pof 10 tanto, cómo se logrará el control político de la metropolización por parte
I

de la polítifa en el AM de Montevideo. La arena institucional no se apropia de la idea

de lograr illgún tipo de desarrollo político "de" y "en" el AMM. ¿Sigue presente

entonces l~ pregunta de ¿hasta dónde se quiere llegar con el problema de la

metropoliJción? ¿Se pretende por parte de instituciones y actores el desarrollo político

en el AMt1? Esta posibilidad no entra como vimos aún en los intereses políticos es

preocupantb porque cuando consultamos en el transcurso de la investigación sobre las

perspectivJs de lograr algún grado de desarrollo institucional (que definimos a los

efectos coJo procedimientos aplicados en el territorio por parte de instituciones capaces

de formula~y aplicar políticas) y político (conjuntos de arreglos formales e informales

que otorgubn continuidad a la acción pública), encontrarnos pocas respuestas, con

algunas de Ilascuales discutimos} generamos desconfianza en los interlocutores. Estas

respuestas le relacionaban a un plano instrumental, definiéndose como un conjunto de

necesidade~ para organizar instituciones y actores a fines de implementar planes

estratégicoJ de tipo integrado (múltiples organizaciones) e integrales y transversales

(comprendibndo varios planos de políticas que se retroalimentan entre sí y considerando

problemas lue atraviesan varios sectores de políticas).

Pero en ningún caso se consideró por parte de los actores la posibilidad de generar

marcos con~istentes-reglas de juego estables- que respaldaran acciones políticas en un

plano regi¿nal de nuevo tipo, es decir, considerando un cambio en el diseño

organizativ¿ del Estado o en el sistema de relacionamiento intergubemamental formal,

soslayando ~in consideraciones esta perspectiva, y dejando sin respuesta la posibilidad

de algún ti~Ode desarrollo político en el AM de Montevideo que pudiera equipararse a

otros marcbs recientemente aprobados en materia de competencias y funciones

territoriales como las leyes ya mencionadas.

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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estas sean movibles y cambiantes. Como sabemos, las necesidades colectivas de los

ciudadano metropolitanos tienen énfasis diferentes con otros planos territoriales del

Estado en lanto demanda y en tanto participación. Incluso, vimos que dentro del AMM

las necesictkdesson distintas en tipo y magnitud según la ubicación geográfica y política

del núcleo hrbano y esto no tiene expresión político institucional.

La trama iltitucional de la que hablamos tiene dos dimensiones: una la que afirma las

posibilidadbs de los gobiernos para operar indistintamente en cada situación, en solitario

o en conjuJto, lo cual se comienza a ver avances en materia de regulación legal; y dos,

el reconocibiento de una necesaria conexión intergubernamental apoyada esta vez en

reglas y prbcedimientos que trasciendan los períodos gubernativos y la consecuente

voluntad y ~strategias de los actores políticos.

Montevideo, febrero de 2011.
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ANEXOS
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A. Datos socio-demográficos y económicos de los Departamentos del AMM

B. Documentos de Agenda Metropolitana del AMM

C. Mapas georeferenciados del AMM

D. Relevamiento bibliográfico del concepto de gobernabilidad en Ciencia POlítica

A: Datos socio-demográficos y económicos de los Departamentos del AMM

a.1. Crecimiento de noblación sobre eies carreteros entre 1996 y 2004
Departamento Localidades/ciudades Pobl. 1996 Pobl.2004 CrecJdecrec.

MONTEVIDEO Montevideo (ciudad) 1303182 1269552 -2.5
RUlas 1y ¿5? Santiago Vázquez (ruta 1) 1670 1482 -H

Pajas Blancas (rula 1837 1976 7.5
Abayubá (ruta 873 924 -6

Saldo % 1307562 1273934 -2.57 %

SAN JOSE (r.3) San José de Mayo 34552 35940 4

Ruta 1 Delta del Tigre (Ciudad del Plala) 14120 17455 24
Libertad 8353 9113 9
Playa Pascual 4584 5622 23
Rodriguez 2354 2529 7
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Ecilda Pnulier 1976 2327 18

Rafael Perazza 931 1235 33

Ttu1.aingo 769 720 -6

18 de Julio 471 433 -8

Mal Abrigo 412 370 -10

Raigon 582 583 0.00

González. 211 251 18

Juan Soler 233 330 41

Bocas del Cufré 61 38 -37

saldo 6/0 69609 76946 10.5%

CANELONES Rnta5 %

Las Piedras 66584 69222 4

Capilla de Celia O 117 lOO
Barrancas Coloradas O O O

Mevir Paso de la Cadena O 158 100

Ciudad de Canelones 19388 19631 L2

Paso Palomeque O 132 100

La Paz 19547 22214 14

Progreso 14471 15775 9

Fraccionamiento Progreso O 138 lOO
San Ramón 6828 6992 2

Aguas Corrientes 1046 1095 4

Villa San Cono O 137 100

Santa Rosa 3263 3660 12

Parada Cabrera 341 325 -5

Juanico 662 1256 9

San Bautista 1685 1880 11.5
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San Jacinto 3596 3909 9

Villa Felicidad 791 J238 56.5

saldo "/0 138202 147879 7°/0

CANELONES Ruta 8

Estaeión Pedrera O 134 100

Pando 23384 25789 10

Juan Antonio Artigas (Barros Blaneos) 13464 J3553 0.00

Fracc. Camino Maldonado 13349 15057 12

Empalme Olmos 3815 3978 4

Villa El Tato O 508 100

Piedras de Afilar O 93 100

Piedra del Toro 381 308 .19

Olmos 598 493 .17

La Montañesa 316 326 3

Soca 1764 1742 .1

Saldo % 57071 61981 8.60/0

CANELONES Ruta6y7

Castellanos 509 579 13

Toledo 3487 4028 15

Bollvar O 94 100

Cruz de los Caminos O 168 100

Joaqufn Suarez 5173 6124 18

Villa Crespo y San Andrés 8107 8756 8

Asentamiento R 6 K24500 O 32 0.00

Sauce 4932 5797 17

Totoral del Sauce 623 745 19

Tala 4720 4939 4
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Montes 1973 1713 -13
Santa LuCÍa 16764 16475 -1

San Antonio 1293 1434 11

Fraccionamiento SIRUTA 74 O 1414 100

Villa Madita O 217 100

Fraee. Cno. Andaluz Y R 84 7192 7145 0.6

Cerrillos 1916 2080 8.5

Migues 2004 2180 8

Seis Hermanos 462 553 20

Estación Migues 223 195 -12.5

Saldo % 59378 64668 9%

CANELONES Ruta Interbalnearia/Costa Oro

Atlántida 3989 5434 36

Estación Atlántida 2297 2358 2.6

Villa Arejo O 1I9 100

Parqne del Plata 4993 5900 18

La Floresta 1211 1109 -8

Estación Floresta 1128 1222 0.00

Las Toscas 1793 2222 23

Salinas 5279 6574 24

Costa Aznl 759 826 9

Araminda 117 154 31.6

B. Argentino 38 38 0.00

Bello Horizonte 283 303 7

Biarritz 20 27 35

Cuchilla Alta 404 435 7

Fortín de Santa Rosa 181 207 14
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Jaureguiberry 202 287 42
Los Titanes 112 106 -5
Marindia 1493 2586 73
Neptunia 2050 3554 73
SantaAna 143 173 -21
SantaLucíadelEste 335 275 -17
VillaArgentina 385 552 43
El Porvenir O 364 100
La Tuna 129 197 52
Guazú- Virá 67 70 4
San Luis 1180 1224 3
Pinamar-Pinepark 2340 3608 54
ElGalcón lB 115 0.00

saldo (l/o 30656 40039 30.6%
CANELONES Ruta 101102

ColoniaNicolich 7223 8811 21
Campo Militar 245 255 4
Paso Carrasco 12174 15028 23
VillaAeroparke 3414 4434 29

Saldo % 23056 28528 240/0

CANELONES Barrios privados

Country VillaJuana O 19 100
Colinas de Carrasco O 20 100
Lomas de Carrasco O 332 100
Carmel O 13 100
Barrio Asunción O 53 100
Barrio Remanso O 183 100
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Quintas del Bosque O 39 100

La Tahona O 52 100
Saldo ()/o 711 100%

CANELONES C. Costa Giannatt/lnterbaln.

San José de Carrasco 6068 6886 10

Barra de Carrasco 4306 4747 10

Parque Carrasco 8169 8476 3

Aeropuerto de Carrasco 316 251 -20

Solymar 13942 15908 14

El Pinar 10383 17221 66

Lagomar 7021 7798 11
Shangrila 3014 2902 -3

El Bosque 888 941 5

Lomas y Médanos de Solymar 10843 16018 48

Instituto Adventista 218 271 24

Colinas de Solymar 1768 2502 41

Saldo % 66936 83921 25%

Elaboración propia con datos INE 1996 Y2004

AMM 2006d'd dd•d B2 V I Aa. a or \2re2a o ruto or e ase e actlvl a ' por eparlamentos ,
&..etor primario SeiCtor 8cl-'UIlditrio Sector terciario

Dotos l 13 2 3 4 5 6 7 8 9 TOTAL
Mdeo 530.216 1.517.484 92.728 81.470.288 9.698.331 11.747.923 34.330.971 24.755.508 29.737.124 48.274.491 242.155.063

Can 4.452.737 4.136 103.404 7.045.662 2.884.734 1.567.041 3.970.542 5.693.135 7.570.687 6.919.805 40.211.884

SJ 2.144.031 1.137 44.626 2.120.246 790.649 200.009 672.238 982.332 1.543.879 1.497.848 9.996.993

totalAMM 7.126.984 1.522.756 240.757 90.636.196 13.373.713 13.514.972 38.973.752 31.430.976 38.851690 56.692.144 292.363.940

lota! nal, 40.879.213 1.773.572 1.317.495 107.944.747 21.698.889 19.700.961 60.992.123 44.953.575 60.441.526 80.756.204 440.458.305
9/••AMMltotal

I Dab 17.4% 85.8% 18.20/. 83.9% 61.6% 68.6% 63.8% 69.9% 64.2% 70.2% 66.3%
Fuente: Elaboración propia con datos Departamento de Descentralización Territorial y Gobiernos .Departamenta.les - OPF-2008En miles de pesos corrientes
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a.3. Porcentajes de participación del AMM en sectores productivos año 2006 en cifras y en porcentajes

ó' B ' la y Rodríguezd 1AMM e ít 1uen es: 1 ro anco e , apr u o econ miCO, erto
AMM total país %AMM/país

sector 12 8.890.497 43.970.280 20%
sector 22 117.524.881 149.344.597 79%
sector 32 165.948.562 247.143.428 67%
total 292.363.940 440.458.305 66%

F t L'b BI

%AMM/país %pais
sector 12 20% 100%
sector 22 79% 100%
sector 32 67% 100%
total 66% 100%

Incidencia
migratoria

Lugar de
lugar residencia trabajo

San
Montevideo Canelones José Florida Maldonado Rocha Lava/leia total

Montevideo '--'528854 12775 1695 1268 7160 1222 1192 561311
Canelones 49038" , 99299 901 457 273 128 56 150855
San josé 5446 368 294.0:21 42 72 O O 36276
Florida 615 257 51 21149'; 52 O O 22431
Maldonado 1535 111 O 47 53109 111 88 55093
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Rocha 249 50
Lavalle'a 294 42
Elaboración propia con datos OPP, año 2003.

499
462

A4- Población por departamento, año 2009 en cifras totales y en porcentajes

Departamento 2009 %

[MQhtevideo ]11.338.408 ][1Q>01 I
[callejones ]~43 1[15,55 ]
Maldonado 150.781 4,51

Salto 127.987 3,83

Colonia 120.854 3,61

Paysandú 116.108 3,47

Rivera 111.119 3,32

G:JOsé 1[102.673 1~28

Tacuaremb6 96.035 2,87

Cerro Largo 90.371 2,70

Soriano 87.967 2,63

Artigas 79.281 2,37

Florida 70.516 2,11
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Rocha 70.434 2,11

Lavalleja 61.946 1,85

Durazno 61.731 1,85

Río Negro 56.219 1,68

Treinta y Tres 49.579 1,48

Flores 25.686 0,77

Total País 3.344.938 100,00

~dehJMi $ t 1 J t DJWJ • ¡ f
T

][58
1
93 ¡ I~ I }

Elaboración con datos de OPP/2009

A.5. Densidad de población, en habitantes plkm, total pais y AMM

Departamento
, , ' ' '':

.:v.i. , : I .' .'..-

. " . ~
~ ,,",:' r
~ ' .' :,. 1.

Maldonado
, ;.. '1 'l; \ ¡ ~ .' 1
~~l"_T.T.'\ • .,' 1 ~. " ,
~ •••• I • ~ JI,' , l'; '¡,

Colonia

Rivera

Habitantes por km2

31,5
, ;'" J ! ' -( , 1 : .•l'"> ~ j- ~ ••

~: " • _ - " " • '. < 1:: 1

et:3~ t. ~ ; {' •• 1 : ;. \ .~ I! ; .L ~ i ~ ?:' ,,, ¿
19,8

11,9
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.---.-.-------1
.

Soriano

Salto

Paysandú

Florida

Rocha

Artigas

Cerro Largo

Tacuarembó

Lavalleja

Rio Negro

Durazno

Treinta y Tres

Flores

~2~J'~---'"~~~~~~_
Got¡¡1.l2Rl\tu!~hMM_ ... ..__.
Elaboración con datos de OPP/2009

9,8

9,0

8,3

6,8

6,7

6,6

6,6

6,2

6,2

6,1

5,3

5,2

5,0

.-'-~[-191
-- - .. -- -. - .'. _. .I __ ~--------------- ... ~. _: -_=.~:~._~:~_-:=-~:~[;61~'----'..--.----=-=:- __.=====.==~====~._.--,-""~'.~""-,
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A.6. Migración Interna Tasas netas anuales de migración interdepartamental, 2001-2006

Departamento Tasa Neta de Inmigración (por mil) Tasa Neta de Emigración (por mil) Tasa Neta de Migración (por mil)

Rlo Negro 12,7 10,5 2,2

Flores 9,4 8,5 1,0r-- ----------------,¡-----------------~r---------- -----.~-
~_Mol!~eyld~9~. ~ ._. .__._~ :l~J9__. __". ~. ,_._ .. .L~,7 ~ t:º.~ ._ ------1----.-. - ~_.. - j

Lavalleja 4,9 5,8

Florida 7,0 8,2

Durazno 7,9 9,7

Paysandú 5,4 7,4

Soriano 6,1 8,3

Colonia 4,9 7,2

Treinta y Tres 7,4 9,7

-1.0

-1,2

-1,9

-2,0

-2,1

-2,3

-2,3
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Rivera 5,4 7,7 -2,4

Tacuarembó 5,5 7,9 -2,4

Artigas 8,8 11,3 -2,5

Cerro Largo 5,4 8,9 -3,5

Rocha 8,0 12,6 -4,6

Salto 4,3 9,3 -5,0
Elaboración con datos de OPP/2009

A.7 Coeficientes de atracción mutua por departamento (2006. En gris = > que 3)

:il "•• •• '"r¡ lo ." " e." •• " •• •• ,,,
lo ,.,'t " ..,;¡ '¡¡O ." l

.,~ •• .l!l " •• " " ~ •• lo•• li
~

:5l = •• •• •• " " ••~ "ll " " •• lo ""'e •• lo " " ." ~
~

.lO " .$ "
~

e lo lo lo •• ~ " ~ e "~
Ci " ~ ~II ,'j U ,5 ii: ii: j g:, ~ ~ ,~ ~ ..,

Montevideo

Art;,ms 23
.

Canelone. 19,9 1,8

Cerro Lal'l!o 1,4 0,0 1,6

Colonia 1,5 0,8 1,9 0,9

Durazno 1,3 0,0 1,4 0,0 0,4
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I

Flores 06 1,1 03 00 1,9 2,1

Florida 1,4 0,0 2,8 0,4 0,1 30 0,5

Lavalleia 1,2 0,0 0,3 08 0,0 1,0 0,0 0,0

Maldonado 48 2,4 3.5 1,9 0,4 1 2 0,5 1 6 3.1

Pavsandú 1,5 0,4 20 0,8 09 0.8 0,7 0,5 00 23

RJo Neno 2,6 0,0 0,8 0,0 . 4,0 1,4 1,6 0,4 0,8 1,1 7,4

Rivera 1,5 1,7 0,9 0,6 2,2 00 0,0 1,1 0,0 0.7 06 1 2

Rocha 2,5 00 12 1 7 00 0,3 0,0 0,6 2,8 8,6 0,1 0,1 0,2

Salto 22 9,8 0,7 0,0 0,3 05 00 0,0 00 1,3 26 03 1 1 1,2

San José 2,2 0,3 2,7 1,1 1,5 0,8 0,0 2,2 0,0 0,4 0,9 0,2 0,1 0,2 3,4

Soriano 1,3 0,0 24 0,9 5,9 1,3 1,6 0,0 0,0 0,2 0,6 6,5 0,6 0,0 0,0 0,0

Tacuarerobó 22 06 03 1,8 0,3 4.7 1,3 0,9 01 07 l 3 08 20 1 I ° 1 ° 1 00

Treinta v Tres 1,1 00 00 8,7 00 0,6 0,0 0,2 02 58 00 0,0 0,7 0,9 00 00 00 0,0
Datos proporcIonados por OPP/2009
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a.8. Producto Interno Bruto Departamental (PBD) plc 2006 en orden participación decreciente

Tacuarembó

b;Úo=s,eo-' 11

Soriano

Departamento

lM:Q!1tevideo

Colonia

Ma1donado

Flores

Lavalleja

Rocha

Florida

Treinta y Tres

Rlo Negro

Paysandú

Cerro Largo

Durazno

Artigas

11

PBD/c en U$S de 2006

7062
6224
6102
4793
4632
4569
4546
4317
4296
4165
3891
3772
3761
3677
3646
3220
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JIk_linelones

Salto

Rivera

Total País

[[oJal Dp.tos AMM

Media Total Dptos.

Media Interior
Elaboración con datos de OPP/2009

3132

2971

2861

5212

11 1} 87 I

4297

4143

Grafico 1. PBD según sectores de actividad por departamento en 2006 (en %)

1_ A1rmrlo n secundarlo. Terciario I
SO.O

70,0

SO.O

50,0

40,0

30,0 ,.
20.0

10,0

0,0

f I!iII~ t ~ I ~ j i l ~~
~ ~ ~~

~

Datos proporcionados por OPP/2009
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a.9. Ingreso medio p/c, del hogar sin valor locativo por Departamentos del AMM(en valor dólar año 2008).

Departamento

Montevideo

Canelones

San José

Promedio Dptos AMM
Elaboración con datos de OPP12009

2008 (en dólares)

505

356

313

391

a.10. Indicadores de mercado laboral por Departamentos del AMM (2008)

San José 57,2
Elaboración con datos de OPP/2009

Departamento

Montevideo

Canelones

Tasa de empleo

59,3

58,4

Tasa de actividad

63,9

63,7

62,3

Tasa de desempleo

7,2

8,3

8,2
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a.ll.Incidencia de la pobreza por departamentos del AMM (2008) en orden ascendente

% de personas pobres 2008 .

Treinta y Tres

Soriano

Durazno

Departamento

Maldonado

Florida

Rocha 19,5

Paysandú 20,1

Río Negro 20,3

[MontevidC() ~ . . il. "" ... ~ . ,,_....__ ,,_ .._ ..~ 2_3,1J
Cerro Largo 24,4

Salto 24,8

27,2

6,8

Flores 9,5

~~nJQsé_~~ .'._._~.~:~.~ .__.._~_L .__~__,-_'.__~__._.._._._._.~ ._~...._,_.__1~,.2¡
Colonia 13,3

Lavalleja 14,7

[Canelo~es_-, __ . .~ .. ...__ .-:. ~~ :L__~__,,~...~,,__._._.._~. ~_1~,~

16,8

16,9

18,3
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Tacuarembó 27,5

Rivera 29,7

Artigas 33,8

Todo el país 20,5

a.12. Indícadores de resultado presupuestal por Intendencías del AMM (en míles de pesos de 2007)

Resultado Acumulado Déficit/Ingresos
Departamento (2007) Total Gasto Total Ingresos Propios Déficit/Gasto* propios

Canelones -3.224.946 1.657.713 1.278.848 194,5 252,2

Montevideo -1.238.983 7.390.612 7.067.870 16,8 17,5

San José 263.898 407.745 377.969 -64,7 -69,8
Elaboración con datos de OPP/2009



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
a.13. Ingresos propios per cápita de Intendencias del AMM y acumulado en 2008

Departamento

Montevideo

San José

Ingreso /c Gasto/c Déficit Ac. 2008

5986 5884 15

5133 5676 O

Canelones
Elaboración con datos de OPP/2009

3617 3672 275

a.14.Déficits de las Intendencias del AMM sobre ingresos propios en millones de USS

Intendencias / Afio Déficit Acumulado/ Inl!resos Propios

1999 2004 2008
Canelones 52 243 275

Montevideo 25 27 15

San José O 6 O

Total USS (millones) 77 276 290
Elaboración con datos de OPP/2009
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a.15. Distribución del gasto en Intendencias del AMM s/rubros principales 2007

Sueldos Funcionam. Inversión total
Montevideo 52% 32% 16% 100%
Canelones 58% 5% 37% 100%
San José 39% 29% 32% 100%
Elaboración con datos OPP/2009
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B. DOCUMENTOS DE AGENDA METROPOLITANA

b.l. Acuerdos generados en Agenda Metropolitana por áreas de políticas.

Acuerdo para la creación del Grupo Ambiental del Área Metropolitana (9/2006)

VISTO:

•

•

•

•

•

•

La importancia nacional y regional del Área Metropolitana en cuanto a la concentración de población, asi como al impacto de las
actividades económicas y de los asentamientos humanos sobre la calidad de vida de sus habitantes y sobre los recursos naturales.

Que en el área existe un importante potencial para las actividades de producción y servicios en el sector ambiental, que podría generar
puestos de trabajo dignos y mejora de la calidad de vida si se contara con la infraestructura necesaria para la promoción de oportunidades
de empleo que no comprometan los recursos naturales y los ecosistemas de los que depende el desarrollo sustentable,

La existencia de áreas con alto valor ecológico, tales como los Humedales del Río Santa LUCÍa,los bañados del arroyo Carrasco y la costa
del Río de la Plata entre otras, que constituyen un aporte relevante para la biodiversidad, el paisaje y las actividades vinculadas como la
investigación, educación ambiental o el turismo.

El estrecho vínculo entre la salud de la población y el estado del ambiente, en especial los vinculados a la gestión de residuos sólidos y de
efluentes, los recursos hídricos, la atmósfera, los sistemas de producción agropecuaria e industrial, el transporte y la explotación minera.

La constatación de la existencia de sectores vulnerables a los impactos ambientales debido a su situación de pobreza y marginación, y de
la necesidad de promover la equidad en relación a como los distintos grupos sociales pueden mitigar o evitar situaciones de riesgo
ambiental y de salud.

El crecimiento de la importancia asignada a los temas ambientales por parte de la comunidad internacional, organizaciones de la sociedad
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civil, instituciones públicas y privadas y medios de comunicación.

• El desarrollo creciente de legislación nacional y departamental específica, así como la adopción de sistemas de gestión de calidad
ambiental por parte de empresas, y las respuestas y demandas que provienen de la sociedad civil organizada.

• La importancia de los gobiernos locales en la gestión ambiental y el desarrollo sustentable, debido a la diversidad de servicios que prestan
en este sector, a su papel en cuanto a la normativa relacionada y al control de las consecuencias de acciones ejercidas en el territorio.

• La necesidad de fortalecer a las instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil en la gestión participativa del ambiente y el
territorio metropolitano tomando como base los antecedentes existentes de acciones conjuntas en el área como por ejemplo:

• la colaboración de las intendencias municipales de Canelones y San José junto a la de Montevideo, en el marco del Grupo Ambiental
Montevideo, para elaborar el Informe Ambiental GEO 2004,

• la elaboración conjunta de un Proyecto para los Humedales del Santa Lucía presentado ante el Fondo Mundial para el Medio
Ambiente, en el afio 2001 Y la constitución de la Comisión Asesora Permanente para esta área, creada por iniciativa de la Intendencia
Municipal de Montevideo y que integra delegados de las intendencias de Canelones y San José.

• La voluntad de las Intendencias de Canelones, Montevideo y San José en coordinar acciones para la gestión ambiental en el Área
Metropolitana

CONSIDERANDO:

LQue la Ley general del medio ambiente, N° 17.283, establece:

Dentro de los principios de política ambiental:

"La distinción de la República en el contexto de las naciones como "País Natural", desde una perspectiva económica, cultural y social del
desarrollo sostenible".

"La protección del ambiente constituye un compromiso que atafie al conjunto de la sociedad, por lo que las personas y las organizaciones
representativas tienen el derecho deber de participar en ese proceso".
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"La gestión ambiental debe partir del reconocimiento de su transectorialidad, por 10 que requiere la integración y coordinación de los
distintos sectores públicos y privados involucrados, asegurando el alcance nacional de la instrumentación de la política ambiental y la
descentralización en el ejercicio de los cometidos de protección ambiental."

Como instrumentos de gestión ambiental:

El conjunto de Ministerios, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y otros organismos del Estado, actuando coordinadamente.

JI. Que con fecha 29 de Julio de 2005 se constituyó el Programa Agenda Metropolitana, con el objetivo de avanzar en el desarrollo local
sustentable, en forma articuladora e integral; promover la gestión sinérgica de recursos humanos y materiales en el Área Metropolitana y
su proyección regional; y propiciar una relación fluida y proactiva entre los organismos públicos nacionales, departamentales y locales,
con la Universidad de la República, con organizaciones no gubernamentales y demás organizaciones de la sociedad.

III. Que en el marco del Programa Agenda Metropolitana se avanzó en varios temas, generándose diversos grupos de trabajo como el de
Humedales de Santa Lucía firmado el 22 de marzo de 2006.

IV. Que con el apoyo de las Intendencias Municipales de Canelones y San José, el MVOTMA y la Intendencia Municipal de Montevideo
firmaron un convenio para la conformación del Grupo Ambiental del Área Metropolitana (a partir de la experiencia del Grupo Ambiental
de Montevideo)

El Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, los Intendentes Municipales de Canelones, Montevideo y San José, los
Presidentes de las Juntas Departamentales de Canelones, Montevideo y San José, la Universidad de la República, la Cámara de Industrias, y las
ONGs. ANONG, CEMPRE, cm, REDES - AT YRed de ONGs. Ambientalistas acuerdan:

1. Constituir, en el marco del Programa "Agenda Metropolitana" y bajo su coordinación, un grupo de trabajo con delegados del MVOTMA,
de las Intendencias de Canelones, Montevideo y San José, de las Juntas Departamentales de Canelones, Montevideo y San José, de la
Universidad de la República, de la Cámara de Industrias, y de las ONGs. ANONG, CEMPRE, cm, REDES - AT YRed de ONGs.
Ambientalistas, que tendrá como cometidos:
a. Instalar, en un plazo de un año, el Grupo Ambiental del Área Metropolitana, para 10 cual deberá convocar a las instituciones públicas

y de la sociedad civil interesadas en la gestión ambiental y el desarrollo sustentable del área.
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b. El grupo Ambiental del Área Metropolitana tendrá como cometidos:

1. Asesorar y coordinar en aspectos y temas de políticas y de gestión ambientales en el Área Metropolitana.
Il. Contribuir al fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos y organizaciones locales para aportar al desarrollo sustentable.

III. Promover como instrumentos de una correcta gestión ambiental la participación ciudadana y la coordinación interinstituciona!.

MINISTERIO DE VIVIENDA ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES

INTENDENCIA MUNICIPAL DE MONTEVIDEO
INTENDENCIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ

JUNTA DEPARTAMENTAL DE CANELONES
JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

CÁMARA DE INDUSTRIAS DEL URUGUAY
ASOCIACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTALES ORIENTADAS AL DESARROLLO (ANONG)
COMPROMISO EMPRESARIAL PARA EL RECICLAJE (CEMPRE)

CENTRO URUGUA Y INDEPENDIENTE (CUI)
REDES - AMIGOS DE LA TIERRA

RED URUGUA YA DE ONGs

Acuerdo hacia la cooformación de un Sistema de Transporte Metropolitaoo

Visto:

Que el área metropolitana se caracteriza por concentrar una población que alcanza casi las dos terceras partes del país y donde se producen
intensas relaciones sociales, económicas y comerciales.
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Que para ese nivel de alto intercambio diario es imprescindible concretar un Sistema de Transporte Metropolitano que fortalezca el proceso de
democratización de la movilidad y profundización de la descentralización.

Que debe atenderse especialmente a los usuarios del transporte público reduciendo en lo posible los costos de sus traslados, mejorando la calidad
de los servicios y favoreciendo el acceso y la información a los mismos.

Que, dada las características del transporte, por su complejidad y exigencias materiales, y que se despliega en una región donde coexisten
diversas competencias públicas, resulta indispensable articular y coordinar los esfuerzos y recursos de los diferentes actores involucrados.

Considerando:

l. Que con fecha 29 de Julio de 2005 se constituyó el Programa "Agenda Metropolitana", con el objetivo de avanzar en el desarrollo local
sustentable, en fontla articuladora e integral; promover la gestión sinérgica de recursos humanos y materiales en el área metropolitana y su
proyección regional; y propiciar una relación fluida y proactiva entre los organismos públicos nacionales, departamentales y locales.

n. Que una de las primeras medidas que se acordaron en el marco de ese Programa fue con el apoyo del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas para dar satisfacción a la sentida demanda del Boleto Estudiantil gratuito en los Departamentos de Canelones y San José.

m. Que entre los puntos de interés del Programa Agenda Metropolitana se señala textualmente: "Plan Metropolitano de Movilidad (en el marco
de un plan metropolitano de ordenamiento territorial que incluya propuestas específicas sobre vialidad y transporte de cargas y de pasajeros)".

IV. Que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas ha propiciado estudios en el mismo sentido y la conformación de equipos de trabajo con
los técnicos de los tres departamentos de la AM donde se han elaborado valiosos antecedentes.
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El Ministro de Transporte y Obras Públicas y los Intendentes Municipales de Canelones, Montevideo y San José:

Acuerdan:

1) Constituir, en el marco del Programa "Agenda Metropolitana", un Grupo de Trabajo con delegados de las tres intendencias y del MTOP, para
avanzar hacia el diseño de un Sistema de Transporte Metropolitano y articular las acciones preparatorias a tal fin, El Grupo de Trabajo tendrá un
plazo de un año a partir de su constitución para la presentación del proyecto a considerar por parte de las autoridades finnantes del presente
acuerdo.

2) Implementar cuatro Sub Grupos de Trabajo coordinados por el referido anterionnente para abordar respectivamente los siguientes ítems: a)
Evaluación del marco legal vigente y búsqueda de soluciones jurídico institucionales que faciliten la creación y puesta en funcionamiento del
Sistema; b) Coordinación y puesta en marcha del plan de incorporación de nuevas tecnologías; c) Análisis, programación y coordinación de la
infraestructura necesaria para el STM; y d) Determinación conjunta de las premisas básicas del desarrollo y control de la gestión del STM

Acuerdo para el Programa 12Medidas Productivas

"1.Declarar de Interés Municipal y promover la Declaración de Interés Nacional y Patrimonial la producción artesanal de alimentos.

2. Crear mecanismos de apoyo a través de las estructuras de desarrollo local de los municipios involucrados, en coordinación y con la
cooperación de fondos nacionales ya creados.
3. Facilitar y agilizar la gestión y el acceso a estos planes, promoviendo una "ventanilla única", que pennita unificar el registro, apoyo y
seguimiento de los emprendimientos en relación a sus resultados económicos y cumplimiento de metas para obtener su completa incorporación a
los circuito,s comerciales fonnales,
4. Coordinar Jos servicios de control de alimentos de la región de modo de establecer un plan único de asesoramiento y seguimiento del
cumplimiento progresivo de las nonnas higiénico-sanitarias obligatorias.
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5. Coordinar los registros municipales de alimentos de modo de ofrecer a este sector social un único sistema de registros de su producción.
6. Promover la instalación de centros equipados para facilitar el acceso de diferentes grupos de productoras y productores a locales y tecnologías
apropiadas, optimizar los recursos y garantizar condiciones comunes de elaboración. En tal dirección, se buscará proveer de equipos técnicos de
asesoramiento y seguimiento.
7. Desarrollar planes de capacitación en conjunto con otros organismos públicos y o privados que contemplen todas las fases y, especialmente,
gestión de la empresa, inocuidad alimentaria (Buenas Prácticas de Manufactura, Análisis de Peligro y Puntos Criticos de Control), control de la
calidad, gestión coordinada de espacios comunes de elaboración y comercialización.
8. Fomentar canales de promoción y comercialización propios e innovadores para este sector: ferias itinerantes, móviles de venta y promoción,
acuerdos especiales con sectores turisticos e iniciativas afines. Articular calendarios de eventos y apoyar la creación, disello y/o caracterización
de espacios fisicos (plazas, circuitos turísticos, etc.) con el objetivo de promocionar la comercialización de los productos elaborados
artesanalmente en las localidades, revalorizando el patrimonio cultural y la apropiación de espacios por la comunidad.
9. Apoyar y fomentar el desarrollo de procesos de calidad, marcas de calidad y denominaciones de origen propias del sector.
10. Promover la consideración del sector en los marcos tributarios y de seguridad social que atiendan a las actividades desarrolladas a pequefia
escala.
11. Exonerar, con la debida autorización de los legislativos departamentales, las cargas tributarias municipales por un periodo de tiempo a
determinar a efectos de alcanzar la consolidación efectiva de los emprendimientos comprendidos en este acuerdo.

12. Promover medidas que atiendan a las características peculiares del sector, propendiendo a su reconocimiento y jerarquización como actividad
económica." wWIV.montevideo. gub. uy/gobiemo/agendametro

b.2. M.EDIDAS IMPLEMENTADAS EN EL TRANSPORTE EN EL AREA METROPOLITANA
Fuente: Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

Afio 2005
27/09/05- Gratuidad 10 ciclo enseñanza media pública.
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Canelones 9000 abonados y San José 1500.

Año 2006
06/03/06- Extensión de Gratuidad 1° ciclo enseñanza media pública.
A todo el interior del país, alcanzando a cerca de 26.000 abonados.
27/09/06- Decreto 347/006 crea el fideicomiso del Boleto.
06/11/06- Rebaja tarifaria por acción de creación del Fideicomiso del Boleto, puesta en funcionamiento de los boletos de 12 y 20 k carreteros y
extensión de líneas urbanas a cumplir destinos en los departamentos de Canelones y San José.
13/1 1/06- Inicio Combinación Metropolitana.
14/11/06- Extensión protección ruta N° 8 hasta el km. 23 (Los Aromos)
O1/12/06- Extensión línea D9 en límite departamental de Camino Carrasco hasta el barrio Montoya en la zona de Paso Carrasco del depto. de
Canelones.

Año 2007
01/02/07- Fusión empresas cooperativas UCOT - CUTU corredor ruta N° 6.
07/02/07- Extensión de la protección al km. 21.700 ruta 6 y ruta 33 y 17 m.
05/03/07- Creación de línea 7E7 de El Pinar al centro por rambla costanera T.Berreta.
01/08/07- Fusión empresas cooperativas COETC-CODET corredor ruta N° 5.
02/10/07- Aprobación de asiento maternal en servicios suburbanos.
10/10/07- Nueva rebaja del boleto en transporte urbano y suburbano.(Subsidio MEF)
27/12/07- Extensión límite de protección en las rutas N° 6 (Km. 23.200) y 84
(Cassarino) Extensión L13 hasta el nuevo límite de protección que se fija en ruta N° 6.

Año 2008
02/01/08.- Extensión de la línea 175 a Las Piedras con boleto protección.
28/01/08- Entrada del Diferencial D5 a la ciudad de La Paz.
01/03/08- Creación línea Diferencial Metropolitana DMI Zonamérica Pta.
Carretas
03/03/08- Extensión línea 494 y protección ruta N" 1 al km. 26.
11/03/08- Nuevo límite de protección Ruta N° 33 km.23 (La Capilla)
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30106/08- Creación línea local LMI en Ciudad del Plata al precio de $ 9 Expende I2.500 boletos mensuales.
18/10108- Presentación de las 8 nuevas unidades de la empresa Sol/)'.
19/10108.-lmplementación del sistema de anillos en el transporte suburbano.
05/11108.- Presentación de las 6 nuevas unidades de la empresa Tala-Pando

3. ACUERDOS OBTENIDOS POR AGENDA METROPOLITANA, ÁREAS Y ACTORES QUE PARTICIPARON
.... _. -

Afio de --

firmado el participantes
Acuerdos alcanzados por AM convenio Área

2 cl
todos 1M nacionales privados academia

"Libro Blanco" del Área Metropolitana 2005 Académico X X

Teatro Amateur 2006 Cultural X

Monitoreo de los cursos de agua del X
departamento de Canelones 2008 Gestión Ambiental
Acta de Paso Severino 2005 Gestión Ambiental X

Humedales de Santa Lucia 2006 Gestión Ambiental X X
Articulación de normas para mejor saneamiento

Xyagua 2009 Gestión Ambiental
Gestión integral de la Cuenca del Arroyo

- -

X X XCarrasco 2006 Gestión Ambiental
Cambio Climático: Medidas en la Región

XMetropolitana 2009 Gestión Ambiental
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Creación del Grupo Ambiental del Área ! X X X
. Metropolitana (G A AMI 2006 Gestión Ambiental I

Cuenca del Arroyo las Piedras 2009 Gestión Ambiental X X

Construyendo inclusión metropolitana 2009 Polfticas Sociales X X
12 Medidas de Fomento 2005 Productiva X

Plan Metropolitano de Prevención Contra el
XDengue 2005 Salud

Avances en pos de certificado de salubridad 2007 Salud X

Boleto Estudiantil Metropolitano 2005 Transporte X X

Conformación de un Sistema de Transporte X X
Metrooolitano (STM) Transporte

"Uruguaya Toda Costa" 2006 Turismo X
Declaración de Solí s 2005 X X X

Información /
XConocemos mejor es tarea de todos 2006 Informatización

b. Elaboración propia con datos AM (2009)
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C. Sistema de referenciación geográfica por crecimiento demográfico, densidad de
población y viviendas según censos nacionales desde 1963 a 2004 (retapa).

. l'
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Republica Oriental del Uruguay

Departamentos y Zona de Estudio

Censos: 1963, 1975, 1985, 1996 y 2004
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CANELONES

Republica Oriental del Uruguay

Departamentos y Zona de Estudio

Censos: 1963, 1975, 1985, 1996 Y 2004
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Censo 2004

fuente: ¡ne
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Habitantes por hectarea

Do-s
~ 6-15
_ 16-50

$ _ 51-100

() .101-261

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Poblacion por Localidades

Censo 1963

fuente: ine
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Localidades censales
Habitantes por hectarea

00-5e.6-15
_ 16-50

~ _ 51-100
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Poblacion por Localidades

Censo 1975

fuente: ¡ne



Referencias
Localidades censales
Habitantes por hectarea
00-5e.6-15
_ 16-50

..., _ 51 - 100

~ _ 101-230

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Poblacion por Localidades

Censo 1985

fuente: ¡ne
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Poblacion por Localidades
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Habiantes por hectarea

Do-s
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_ 16-50
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Localidades censales
Habitantes por hectarea
00-5
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_ 16-50

: _ 51-100

_ 101-250

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Poblacion por Localidades

Censo 2004
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Viviendas por Seccion
Porcentajes del Total
KJ 0%-1%

L.-J1,1%-2,5%

~ ~ 2,6%-5%

05,1%-6,1%

-------_ ... _ ..._- -------~

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jase

Viviendas por Seccion Censal

Censo 1963

fuente: ¡ne
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Viviendas por Seccion
Porcentajes del Total
_ 0%-1%

01,1%-2,5%
OJ
~ 02,6%-5%
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Viviendas por Seccion Censal

Censo 1975
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Viviendas por Seccion
Porcentajes del Total
_ 0%.1%

U 1,1%-2,5%
uJ :........J 2,6% • 5%
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r•..
,
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Viviendas por Seccion Censal

Censo 1985
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Viviendas por Seccion
Porcentajes del Total
.0%-1%

L.J 1,1%-2,5%
•••••
..$) U 2,6%- 5%
Q)

05,1% -10,6%

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Viviendas por Seccion Censal

Censo 1996

fuente: ¡ne
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Referencias ...

Viviendas por Seccion
Porcentajes del Total
_ 0%.1%

01,1%-2,5%

~ 02,6%-5%
..D D 5,1%-12%

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jase

Viviendas por Seccion Censal

Censo 2004

fuente: ine
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Referencias
Localidades censales
Porcentajes del total
~ 0%-0,1%

l--. 0,2% - 0,5%

l_~~J0,6% - 1%.co I -----: 1,1% - 3%
() l_; 3,1% - 80%

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jase

Viviendas por Localidad Censal

Censo 1963

fuente: ¡ne
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Porcentajes del Total
_ 0%-0,1%

G..f!II 0,2% - 0,5%

~ 0,6%-1%

~ L...J 1,1%-3%

_ 3,1%-75,1%

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Viviendas por Localidad Censal

Censo 1975

",Ir

fuente: ¡ne



Referencias
Localidades censales
Porcentajes del total
_ 0%.0,1%

~ 0,2%.0,5%

!~ 0,6%.1%..i:" U 1,1%-3%••••
_ 3,1%-74,9%

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Viviendas por Localidad Censal

Censo 1985

fuente: ¡ne
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Censo 1996

Referencias
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Porcentajes del total
_ 0%-0,2%
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_ 0%-0.1%

La 0,2% - 0.5%

~=-J0,6% - 1%
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..£

_ 3,1%-69,2%

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Viviendas por Localidad Censal

Censo 2004
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Localidades censales
Viviendas por hectarea

c=Jo-s
.6-10

011-20

~ 021-30

'" _ 31-72

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Vivienda por Localidades

Censo 1963

fuente: ¡ne
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Localidades censales
Viviendas por hectarea
r-¡0- 5
_---1

I'{;';) 6 - 1o
011-20

~ ==:J 21-30
~ 31.67

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Vivienda por Localidades

Censo 1975

fuente: ¡ne
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Viviendas por hectarea
Do.s
_ 6-10

.s: D 11-20o
-il L J 21 - 30

_ 31.86

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Vivienda por Localidades

Censo 1985
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Localidades censales
Viviendas por hectarea
[ 10- 5
_ 6-10

~ 11-20* L::J 21 - 30CJ)
_ 31-85

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Densidad de Vivienda por Localidades

Censo 1996
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Viviendas por hectarea

Do-s
CJ 6-10
011.20

~
1. 021-30

~ 31-98

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jase

Densidad de Vivienda por Localidades

Censo 2004
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Localidades censales
Habitantes por vivienda
_ 0,2-2,0

02,1-3,8
~ ~--.l
o '-----' 3,9 - 5,5

_ 5,6-27,5

Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Cantidad de poblacion en viviendas por localidades

Censo 1963

fuente: ¡ne



Referencias
L:ocalidades censales
Habitantes por vivienda
_ 0,1-2,0

02,1-3,8
J:
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Departamentos de Canelon~s,Montevideo y San Jose

Cantidad de poblacion en viviendas por localidades

Censo 1975,

fuente: ine
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Cantidad de poblacion en viviendas por localidades
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Habitantes por vivienda
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Referencias

Localidades censales
Habitantes por vivienda

~ _ 0,2-2,0
..•.
w _ 2,1-3,8
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Cantidad de poblacion en viviendas por localidades
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Referencias

Localidades censales
Habitantes por vivienda
_ 0,2-2,0

1_ 2,1-3,8

~ 3,9-5,5
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Departamentos de Canelones, Montevideo y San Jose

Cantidad de poblacion en viviendas por localidades

Censo 2004

fuente: ine
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COD_SE NOM_AREA_HP N2(N2_SE POB_04 VIV_04 POB_96 VIV_96 HOG_9 POB_85 VIV_85 HOG_85 POB_75 VIV_75 HOG_7~ POB_63 VIV_63
10104 Mdeo 12,31 1 O 22804 12806 25406 11139 10405 31299 11576 11817 36355 11313 12744 39365 13527
10506 Mdeo 13,54 1 O 22786 11741 25066 11354 10496 27793 11115 10572 28336 9947 10053 29922 9946
10715 Mdeo 30,70 1 O 55435 24827 55605 23530 22230 60078 22088 22560 62610 19843 21909 70498 21987
10819 Mdeo 40,07 1 O 44152 18770 48973 17985 17770 54332 18467 19233 58482 18338 19378 66933 20518
11199 Mdeo 112,00 1 O 179858 58904 163476 48451 48191 151908 43028 44181 140175 38878 39219 129313 35221
109 Mdeo 123,23 1 9 61633 19875 58538 17025 16845 48929 13901 14038 41011 11354 11322 38658 10696
110 Mdeo 27,61 1 10 165410 62059 174788 58873 56122 171945 55504 52139 150201 44400 43249 131800 37528
112 Mdeo 5,72 1 12 59894 24782 66299 24289 22744 70012 24389 23573 72860 23699 23169 80603 23705
113 Mdeo 43,01 1 13 100257 30361 87737 24888 25092 71904 19922 20433 59911 16557 16747 49127 14298
114 Mdeo 5,18 1 14 36403 14416 40187 13740 13067 42659 13591 13691 43725 13151 13251 46897 13374
116 Mdeo 90,72 1 16 54047 17118 49928 14701 14842 43433 12767 12629 39694 11485 11405 35904 10032
117 Mdeo 52,73 1 17 119187 38271 112128 32806 32626 103229 29122 29537 93365 25714 25574 77293 21474
118 Mdeo 6,22 1 18 94816 43953 94779 39290 35393 95968 36112 33308 89241 29420 27228 88037 26056
120 Mdeo 11,43 1 20 69776 26097 76758 25567 24551 78510 24629 23955 77776 23911 23682 75652 21575
121 Mdeo 22,14 1 21 91214 31407 93369 28276 27901 88170 26278 26207 79326 23387 22868 71734 19757
122 Mdeo 6,61 1 22 53013 20645 58797 19949 19208 61534 20006 19719 63642 19131 19113 65462 18541
123 Mdeo 2,00 1 23 25647 11839 25531 10361 9385 28818 10702 10171 28202 9323 9048 30583 9146
124 Mdeo 6,34 1 24 69494 30420 72670 28206 25700 72787 26381 24960 71443 23084 22363 71976 21626
125 Mdeo 0,78 1 25 142 O 370 8 8 634 1 1 618 1 1 O O

301 Can. 260,67 3 1 27934 10183 26948 9013 8218 24633 7716 7606 24582 7385 7359 22010 6215
302 Can. 233,35 3 2 18346 6727 18569 6182 5648 17151 5564 5405 16922 5259 5199 15811 4862
303 Can 290,10 3 3 8561 3405 8315 3056 2578 8406 2862 2646 8294 2784 2507 8619 2626
304 Can 211,06 3 4 93803 31315 89460 26821 25556 77814 23084 22982 71352 21398 20721 56384 17582
305 Can 34,02 3 5 23544 8119 22916 6999 6658 19429 5798 5745 18120 5331 5357 16119 4694
306 Can 296,74 3 6 24497 8444 23772 7710 7048 21248 6891 6677 20306 6545 6161 17039 5410
307 can 596,45 3 7 202453 88939 167484 68794 50298 110800 51298 34850 84690 43801 26059 50649 27419
308 Can 586,94 3 8 10390 15353 10294 12214 3517 8757 9624 3003 8085 9094 2945 8167 6434
309 Can 375,20 3 9 5688 2427 6020 2308 2077 7512 2579 2507 8458 2647 2545 8725 2461
310 Can 517,46 3 10 9499 3881 9955 3727 3415 10780 3658 3525 11454 3613 3491 11147 3123
311 Can 247,18 3 11 8123 3085 8073 2890 2527 8445 2737 2586 8553 2659 2567 7745 2338
312 Can 186,17 3 12 4045 1739 4042 1535 1367 4315 1542 1420 4699 1507 1414 4749 1448
313 Can 167,89 3 13 6008 2333 5979 2130 1974 5882 1943 1869 6484 2044 1981 6421 1885

A:,"'-0\
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314 Can 2.75,18 3 14 6918 2.862. 6651 2.544 2.287 6915 2.414 2.316 7165 2.312 2.347 6962 2.072
315 Can 194,40 3 15 3552 1468 3665 1330 1160 3989 1285 1247 4259 1285 1233 4365 1248
316 Can 61,32 3 16 31389 10480 30910 8936 8517 23837 7105 6891 22171 632.1 6196 13283 4307

16015J 13,39 16 1 36339 13062 34552 11320 10678 31732 9659 9853 28055 8492 8690 26135 7531
1602 SJ 1056,42 16 2 8980 3141 9203 2895 2535 10913 2850 2724 11863 3012 2840 13217 2801
1603SJ 1060,90 16 3 1421 759 1513 552 452 1996 654 571 2334 750 722 2824 676
1604SJ 557,37 16 4 1027 476 1100 409 348 12.40 418 388 1694 529 514 1889 464
1605 SJ 787,32 16 5 5513 2508 5667 2.198 1851 5440 1999 1845 6492 2.192 1986 7346 2007
16065J 1098,87 16 6 46478 17936 40951 13664 12130 322.36 11201 9854 31924 10421 8814 21806 7488
16075J 438,55 16 7 3346 1.415 3678 1283 1110 4463 1484 1344 5441 1685 1629 6176 1673

• HOGARE5 2004 S/CEN5AR
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D. Revisión bibliográfica e interpretación del concepto de gobernabilidad en
Ciencia Política}

Comencemos por definir el concepto. Si gobernar es el proceso mediante el cual una
comunidad política emprende de manera deliberada acciones para guiar, dirigir y
controlar a la sociedad (Weber: Ed. 1981; Prats: 2003; Aguilar Villanueva: 2006 entre
otros) la gobernabilidad es definida en varios autores como:

"[ ... ] la cualidad propia de una comunidad política según la cual sus instituciones de
gobierno actúan eficazmente dentro de su espacio de un modo considerado legítimo por
la ciudadanía, permitiendo el libre ejercicio de la voluntad política del poder ejecutivo
mediante la obediencia cívica del pueblo" (Arbós y Giner 1996: 13) Para los autores
existen cuatro problemas donde se mueven los procesos complejos de la gobernabilidad:
a. el logro de regenerar su legitimidad a partir de acciones eficaces; b. procesar las
presiones y demandas del entorno gubernamental y de la carga de responsabilidades del
gobierno; c. adaptarse a la reestructuración corporativa de la sociedad civil; y d.
absorber y adaptarse al grado y calidad de expansión del cambio tecnológico y las
repercusiones demográficas, ecológicas y sociales consiguientes.

"[ ... ] la calidad del desempeño gubernamental a través del tiempo, anexando la
capacidad de adoptar oportunamente decisiones ante desafios que exigen respuesta
gubernamental. Efectividad, eficiencia en las decisiones adoptadas; coherencia a través
del tiempo para no tener resultados contradictorios y aceptación social. "[ ... ] es
problemática debido a la posibilidad efectiva de la alternancia de partidos distintos en el
gobiernos y del hecho de que la reproducción del orden democrático en el tiempo exige
la preservación de esa posibilidad" (Flisfisch: 1989) Flisfisch incorpora el concepto
calidad definido como condiciones en que se desarrolla como estabilidad, adaptabilidad
y coherencia2 Es un proceso que se asienta sobre arenas inestables de recambios de
élites gubernamentales que puede restar a estos atributos de la calidad.

"[ ... ] refiere no sólo al ejercicio del gobierno sino a todas las condiciones necesarias
para que esta ésta función pueda desempeñarse con eficacia, legitimidad y respaldo
social. La transición, la democratización y la consolidación democrática están basadas
en juicios de valor, en ideologías; mientras que la gobernabilidad no lo está: ¿Qué debe
hacer este año un gobierno democrático para seguir siéndolo el siguiente? (Tomassini
1993). La gobernabilidad consiste en la capacidad del gobierno y de la sociedad para
atender equilibradamente con gradualismo y durante periodos razonables la triple
demanda ciudadana por: crecimiento, equidad y democracia con transparencia y
consensos y participación social.

"[ ... ] el concepto de gobernabilidad se refiere a la interacción entre gobernantes y
gobernados, entre capacidades de gobierno y demandas políticas de gobierno". (Noblen

1Una revisión bibliográfica del concepto gobernanza en Zurbriggen, Cristina. Paper ALACIP 2010,
Buenos Aires.
2

El BID (BID 2006, capitulo VI) retoma estos atributos como indicadores de medición de calidad de
políticas públicas.



1992), generando un proceso de ínputs (integración ciudadana y transparencia en la
toma de decisiones) y outputs (resultados de la acción política) .

3 También Camou (1994: 17 y 26) define la cualidad de calidad como una propiedad inherentes a una
cosa que permiten apreciarla como tal. En gobemabilidad atalle a una constelación de valores que es
preciso explicitar y en su caso revisar; y estabilidad (Camou 1994: 28) cita a Morlino (Morlino 1986:
601) "la previsible capacidad de durar en el tiempo", trayendo a flote la definición de Easton
""persistencia en el cambio y a través del cambio" de los sistemas políticos.
4 Gobernabilidad, partidos y reforma politica en Uruguay. Rev. Mejicana de Sociologia n02

[... ] por gobernabilidad entenderíamos la capacidad de las instituciones y movimientos
de avanzar hacia objetivos definidos de acuerdo con su propia actividad y de movilizar
con bastante coherencia las energías de sus integrantes para proseguir esas metas
previamente definidas. Lo contrario, la incapacidad de obtener ese encuadramiento
conllevaría a la ingobernabilidad [... ] lo importante no es si se es gobernado, sino como
se hace" (Juan Ríal 1988)4 La gobernabilídad es una propiedad de los gobiernos y sus

"[ ... ] capacidad de un sistema sociopolítico de gobernarse a sí mismo [... ] alineamiento
efectivo entre las necesidades y capacidades de un sistema socio-político [... ] a través
de sus instituciones, es decir sus capacidades para autoreforzarse" (Prats 2003: 4 y 5) en
el entendido de que es un continuo reforzamiento entre ambas variables donde la
gobernabilidad dependerá de calidad de las reglas de juego y como se realizan los
equilibrios entre estabilidad del sistema y flexibilidad para adecuarse a las condiciones

b. 3cam ¡antes .

Propiedad, estado y atributos de [... luna comunidad política [... ] como el conjunto
formado por gobernantes y gobernados, [... ] que va conformando bajo coordenadas
históricas específicas un patrón político "normal" donde se articulan un conjunto de
demandas usuales y esperadas, un conjunto de respuestas usuales y esperables, y una
serie de principios de orientación y de mecanismos de resolución de esas demandas
organizados en arenas políticas específicas" (Camou 1994:31) por lo que la
gobernabilidad reúne el conjunto de respuestas, ideas, valores, normas y prácticas, que
una comunidad politica sustenta en pos de resolver tensiones del aparato de gobierno .

" [... ] es la cualidad del sistema político según la cual sus instituciones actúan
eficientemente, de un modo considerado legítimo por la ciudadanía, porque les
proporcionan seguridad, integración y prosperidad, permitiendo el libre ejercicio de la
voluntad política democrática del Estado, así como la participación de los ciudadanos,
todo lo cual asegura el orden y la continuidad del sistema". (Edelberto Torres Rivas
1994:8) Existe una relación: legítimídad-eficacia, porque los gobiernos deben orientar
su accionar dentro de parámetros considerados legítimos por la ciudadanía, pues sólo de
esta forma podrán lograr aceptación social. Un gobierno es legítimo en la medida en que
sus respuestas se ajustan a normas establecidas y conocidas por todos. El autor
considera seguridad, integración y prosperidad como criterio de eficacia por ser estos
cometidos sociales del gobierno y efectividad por la forma como se apropia la sociedad
del bienestar .

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.....•---
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actores en constante construcción y para el autor es la calidad que desarrollan conceptos
de eficacia y legitimidad.

El éxito de la gobernabilidad para Alcántara (Alcántara 1994:12) depende de: "[ ... ] la
medida en que un gobierno pueda simultáneamente mantener la legitimidad y promover
el desarrollo socio-económico" Esta hipótesis se fundamenta en la relación que tiene la
legitimidad politica con factores de eficacia de la política pública sobre la sociedad,
"[ ... ] en un proceso donde se encuentra en una fase alta la relación entre bienestar y
capitalismo, donde la acción del Estado para regular y distribuir bienes públicos se
transforma en un binomio antagónico" porque la gobernabilidad es factor de poder y las
condiciones de desarrollo de la democracia se basan en la igualdad-equidad.

Offe (Offe 1978:1850) desde el marxismo ve como la gobernabilidad se sumerge en
"[ ... ] una situación de origen, caracterizada por la discrepancia entre el nivel de
expectación y la capacidad de rendimiento" de gobiernos funcionales al sistema de
acumulación generando dinámicas que conducen a sistemas ingobernables.
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